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PRESENTACIÓN.

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos en sus artículos 30, fracción 
IV, 36 y 41 fracción XIV, presento al 
H. Cabildo el informe del estado que 
guarda y las actividades desarrolladas 
por la administración pública municipal 
de Cuernavaca en el año 2023. De igual 
forma, acatando a lo que estipula la Ley 
Estatal de Planeación, en este informe 
se hace referencia a las decisiones 
adoptadas por el H. Ayuntamiento 
para la ejecución del Plan Municipal de 
Desarrollo de Cuernavaca 2022-2024. 

Con responsabilidad institucional 
informamos públicamente de los 
resultados alcanzados en el segundo 
año de nuestra gestión al servicio 
de Cuernavaca. El Cabildo, órgano 
máximo de autoridad en el Municipio, 
ha llevado a cabo de manera colegiada 
sus actividades, en la búsqueda de 
acuerdos que resuelven en el primer 
nivel institucional la problemática del 
presente con la visión de futuro que 
merece nuestra ciudad. Seguimos 
alineados al Plan Municipal de 
Desarrollo que contiene los ejes rectores, 
políticas, estratégias, objetivos y metas, 
para el trienio 2022-2024 y que le da 
prioridad a la participación ciudadana 
en su diversa representación ideológica, 
profesional, cultural, del comercio, 
empresarial y académica entre otras 
importantes actividades y gremios, 
con sus perspectivas y proyectos sobre 
la prestación de los servicios públicos 
esenciales, que debe recibir de manera 
organizada y eficiente el Municipio. 
 
Al asumir la responsabilidad de esta 
administración, heredamos una 
Cuernavaca con grandes desafíos, 
enfrentamos temas de corrupción, 
falta de transparencia y una ciudadanía 
desconfiada con su autoridad. 
Desde entonces hemos trabajado 
incansablemente para transformar 
nuestra ciudad, implementando 
políticas y prácticas que enfatizan 

la integridad, la transparencia y 
participación ciudadana. Cuernavaca 
se está convirtiendo en un lugar donde 
la confianza en el gobierno municipal 
se recupera y la ciudadanía ve avances 
tangibles en la calidad de vida y los 
servicios públicos. Elaboramos una 
planeación estratégica que corresponde 
a los ingresos disponibles por Ley, para 
aplicarlos a la realización de objetivos 
y metas, acordados para ejecutarse en 
esta segunda etapa de gobierno. Las 
líneas centrales de acción establecen el 
alcance de servicios públicos eficientes y 
la mejora continua de la ciudad. Estamos 
abiertos al escrutinio y al seguimiento 
público, para atender las indicaciones 
y señalamientos a que haya lugar y 
direccionar adecuadamente los trabajos 
que lleva a cabo la administración.
 
En cumplimiento de la Ley, al hacer 
las auditorías y revisiones del sistema 
de ingresos y egresos de pasadas 
administraciones, se evidenciaron 
fracturas en los controles internos 
financieros operativos, así como una 
administración marginada de las 
normas y reglamentos, que descarriló al 
Ayuntamiento en el desprestigio gradual 
por su desorden interno y opacidad 
pública, perdiéndose la confianza 
de la ciudadanía. Dichos indicadores 
se denunciaron ante las autoridades 
competentes para los efectos previstos 
en los códigos jurídicos.
 
Formulamos, y fueron autorizadas 
por acuerdo del Cabildo, diferentes 
estrategias y acciones para beneficio 
de los ciudadanos, como es el caso 
del Programa de Estímulos Fiscales 
para actualizar el rezago de adeudos 
en el pago de impuestos predial y de 
servicios, aumentando y mejorando 
la recaudación anual, uno de los ejes 
centrales de la municipalidad. Nos 
satisface destacar que hemos tenido 
una respuesta positiva por parte de los 
contribuyentes, quienes han ahorrado 
gastos significativos en el presupuesto 
de las familias. Hemos implementado 
tecnologia de vanguardia en el equipo 



14

de informática encargado de la 
digitalización de trámites y gestiones 
administrativas, como parte de una 
estrategia transversal, destinada a 
promover la eficiencia, el orden y la 
transparencia.
 
Sometemos los rubros más importantes 
del gasto público a un estricto y 
necesario análisis de beneficios 
sociales y posibilidad presupuestaria 
para obtener una mayor eficiencia en 
el uso de los recursos y cumplir con la 
prestación de los servicios públicos: 
Así lo hace eficientemente el servicio 
de limpia y recolección de basura, 
dividiendo al municipio en dos zonas; 
oriente y poniente con 28 rutas cada 
zona y con una frecuencia de tres veces 
por semana, 4 rutas para el centro 
histórico y 26 contenedores instalados 
en unidades habitacionales, mercados 
y panteones. Cuernavaca es ahora una 
ciudad limpia.
 
Antes de esta administración, el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC) mostraba un caos 
operativo y financiero, lo que tenía 
detenida la inversión en infraestructura 
hidráulica necesaria y su mantenimiento. 
Esta crisis estalló en frecuentes protestas 
públicas por la escasez del vital líquido 
en el uso doméstico y comercial. Se 
tomaron las medidas administrativas, 
técnicas y financieras que mejoraron 
la operatividad, la infraestructura y los 
resultados para que la mayoría de los 
usuarios reciban sin interrupción el agua 
potable para su uso racional de forma 
consciente y sostenible, que implica 
adoptar práticas y comportamientos 
que minimizan el desperdicio y 
promueven su conservación. Se 
sustituyeron y repararon por avería las 
bombas abastecedoras que no habían 
tenido el mantenimiento requerido 
y que hoy están funcionando a toda 
su capacidad sin cortes de energía, al 
actualizar el rezago de pagos mediante 
el convenio suscrito con la Comisión 
Federal de Electricidad. Se profesionalizó 
la administración del sistema, evitando 

así los procedimientos irregulares 
que anteriormente desarticularon el 
funcionamiento del organismo.
 
Una de las metas de esta administración 
es la conservación y rehabilitación de 
vialidades. En este proyecto obtuvimos 
la cobertura de un total de bacheo de 
41 mil 180 metros cuadrados, así como 
obras de drenaje sanitario y pluvial 
integrados a las obras de urbanización 
en calles y avenidas de colonias y 
poblados, para mejorar las condiciones 
funcionales y de imagen de la ciudad, 
como por ejemplo: el mantenimiento y 
rehabilitación de infraestructura de las 
Plazas Lido y Degollado, la rehabilitación 
total del sistema contra incendios del 
Centro Comercial Adolfo López Mateos, 
el revestimiento de pavimento asfáltico 
de Calzada de los Reyes y Avenida 
Universidad con la rehabilitación de la 
red de drenaje sanitario. También se dio 
especial atención y esmerado cuidado 
al mantenimiento de parques, jardines, 
camellones y obras escultóricas y 
monumentos de gran importancia 
histórica y cultural, de la misma manera 
que a la conservación ecológica del 
sistema de barrancas. De acuerdo con 
el Programa de Alumbrado Público, 
se han colocado 5 mil luminarias que 
hacen más seguro el transitar de las 
calles y avenidas en horario nocturno. 
Cuernavaca respira nuevamente su 
ambiente de privilegiada naturaleza, de 
primavera eterna para el descanso, el 
sano esparcimiento y cordial hospedaje 
para el turismo nacional, extranjero y 
de sus propios habitantes. De la misma 
manera ofrece su ubicación geográfica 
estratégica propicia para desarrollo 
empresarial.
 
El presente informe destaca los avances 
y desafíos persistentes en materia de 
Seguridad Pública durante el segundo 
año de la administración. A través de 
una inversión estratégica y esfuerzos 
coordinados con las instancias Federal 
y Estatal de gobierno, se ha logrado 
un progreso palpable en la reducción 
de índices delictivos. Se ha fortalecido 
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el cuerpo de seguridad mediante 
la adquisición de equipamiento 
moderno y programas de capacitación 
continua, mejorando la capacidad de 
respuesta ante situaciones críticas. Se 
instaló el Centro de Comando, Control, 
Comunicación y Cómputo (C4), que 
ha proporcionado una herramienta 
valiosa para la vigilancia y prevención 
del delito. Se registró una disminución 
significativa en las diversas formas de 
delincuencia, reflejando el impacto 
positivo de las medidas implementadas 
hasta la fecha.
 
A pesar de los logros, persisten 
inquietudes en la comunidad sobre 
la plena seguridad y tranquilidad. Es 
crucial, abordar estas percepciones 
para fortalecer la confianza ciudadana. 
Consideramos conveniente explorar 
estrategias comunitarias y programas 
de prevención, para abordar las raíces 
de la criminalidad y fortalecer la 
colaboración entre instituciones. La 
falta de seguridad incide directamente 
en el bienestar general. Por lo que 
nos empeñamos en crear un entorno 
donde los ciudadanos vivan sin 
miedo al garantizar su resguardo y 
la integridad de la comunidad. Es 
conveniente reforzar la colaboración 
entre instituciones gubernamentales y 
fuerzas de seguridad para un enfoque 
más integral y eficaz. A través de la 
participación ciudadana organizada, 
implementamos iniciativas que 
fortalecen la relación entre la policía y 
la comunidad, construyendo un tejido 
sólido de apoyo y confianza. Aunque 
se han logrado avances significativos 
reconocemos la importancia de abordar 
las preocupaciones persistentes en 
seguridad. Estamos comprometidos 
en trabajar incansablemente 
para garantizar la seguridad, la 
paz y prosperidad de Cuernavaca, 
manteniendo a la comunidad informada 
y participativa en este proceso.
 
Es conveniente citar la actualización 
de los Programas de Desarrollo 
Urbano Sustentable, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico en el territorio 
de Cuernavaca y el Atlas de Riesgo, 
que desde hace casi 20 años no eran 
revisados. En la presente gestión 
el desarrollo urbano atiende a una 
planeación lógica para el crecimiento 
ordenado de la ciudad, sin desvíos en los 
trámites de permisos y autorizaciones 
establecidos legalmente. En este 
período de gobernanza local prevalecen 
las leyes, normas, reglamentos, 
derechos y obligaciones, sin rebasar 
los límites establecidos para el ejercicio 
sin abusos del poder público. Se han 
implementado políticas que enfatizan 
la integridad y la transparencia de la 
función pública donde la fiscalización 
tiene como misión irrenunciable 
localizar las incompetencias dudosas, 
pues rechazamos acuerdos fuera de la 
ley. 
 
El ejercicio presupuestal y su 
estrategia de asignación de recursos a 
proyectos viables y de gasto corriente, 
se transparentan y aplican con la 
participación y acuerdo de la ciudadanía 
con el Cabildo para la toma de decisiones 
clave, en la planeación y ejecución 
de obras y servicios públicos. Hemos 
logrado darle capacidad de gobierno 
al Municipio, estamos comprometidos 
a utilizar los recursos de manera 
responsable y eficiente con destino 
identificado y evaluación rigurosa, con 
lo que recuperamos la certidumbre 
y confianza de la ciudadanía en el H. 
Ayuntamiento. Nuestro compromiso 
es continuar en la construcción de una 
Cuernavaca distinta a la del pasado, en 
el ahora Cuernavaca avanza con certeza 
hacia un futuro próspero y privilegiado 
para todas y todos.
 
Este segundo informe de gobierno 
expone y explica los logros obtenidos 
para atender la calidad de vida de la 
ciudadanía y el desarrollo de los servicios 
públicos, al tratarse del orden del 
gobierno más cercano a la comunidad. 
 
En nombre de todo el equipo de 
esta Administración Municipal, 
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José Luis Urióstegui Salgado 
Presidente Municipal de Cuernavaca

quiero expresar nuestro más sincero 
agradecimiento a la sociedad de 
Cuernavaca. Su confianza, apoyo y 
participación han sido el motor de 
nuestro trabajo. Estamos enfocados en 
una Cuernavaca que avanza en todos los 
órdenes de su vida política para centrar 
la dimensión humana en la comunidad. 
Les animo a seguir colaborando en la 
construcción de un mejor destino para 
nuestra querida ciudad. Gracias por su 
acompañamiento y por ser parte activa 
de este proceso de cambio y renovación.
 
Hemos trabajado incansablemente 
para trazar el avance de nuestra ciudad, 
sin embargo, queda mucho por hacer y 
sobre todo por lograr, pero debemos ser 
realistas y no prometer ni comprometer 
lo imposible, sobre todo por cuestiones 
de limitaciones financieras que 
requieren de análisis y consideraciones 
presupuestales para darle más 
definición a la presencia y capacidad de 
gobierno a esta administración. 

Los ciudadanos se han encontrado 
nuevamente con su Ayuntamiento 
de manera cordial y en armonía. En 
este segundo informe se ha dado la 
mayor información confiable, detallada 
con cifras, costos, ubicación de las 
obras realizadas, acciones, políticas 
públicas y resultados sobre la ciudad 
de Cuernavaca. Hemos dado énfasis a 
la ética en nuestra actuación política. 
Reiteramos nuestra apertura al 
seguimiento y evaluación públicos para 
atender los indicadores sugeridos y 
precisar el sentido y rumbo de nuestras 
acciones de gobierno, 
 
Tenemos planes, programas y políticas 
públicas que son pertinentes y posibles 
de concretar para continuar edificando 
un Cuernavaca de oportunidades y 
bienestar, de respeto y dignidad para 
todas y todos.
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

2. EJES DE GOBIERNO

2.1 Cuernavaca Socialmente Inclusiva

Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social.
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia.

2.1.1 Atención a Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad

Acercar servicios básicos de salud y 
prevención con acciones de asistencia 
social e inclusión, dirigidas a grupos 
en situación de vulnerabilidad y con 
ello reducir las desigualdades de las 
personas contribuyendo a mejorar 
su desarrollo. De acuerdo con datos 
de INEGI al 2020, Cuernavaca tiene 
alrededor de 378,000 habitantes, de 
los cuales más del 60% se encuentra 
en situación vulnerable; por lo que 
es necesario generar acciones para 
brindar oportunidades para el desarrollo 
integral de cada persona. Los grupos 
en situación de vulnerabilidad tienen 
un difícil acceso a la salud y a diversos 
servicios ya que se encuentran en una 
situación de desigualdad. A través del 
Sistema Municipal DIF Cuernavaca se 
pretende cubrir necesidades básicas en 
atención médica primaria, asistencia 
social e inclusión, para llevar al usuario 
a su máxima capacidad funcional e 
independencia, logrando un impacto 
positivo a los Cuernavaquenses.

En la búsqueda de inclusión y 
participación ciudadana, hemos 
fomentado un espíritu de imparcialidad 
al brindar atención personalizada a 

personas de todas las edades y géneros 
en las áreas más necesitadas.

El programa “Desde tu Colonia, 
Cuernavaca Renace” ha sido un pilar 
fundamental. Mediante esta labor, 
las comunidades han tenido acceso 
a una gama diversa de servicios 
municipales y programas sociales sin 
costo alguno. Desde consultas médicas 
y asesoramiento nutricional, hasta 
becas educativas y apoyo a la vivienda, 
estas jornadas han tenido un impacto 
significativo en las colonias de la ciudad. 
La participación de mujeres y niños, 
así como la contribución de adultos 
mayores, ha demostrado el enfoque de 
atención en todas las etapas de la vida.
La sana convivencia familiar dentro de 
estos espacios comunitarios ha sido un 
testimonio tangible como resultado de 
la atención y cuidado brindado a quienes 
más lo necesitan. La colaboración con 
entidades como INFONAVIT y el Banco 
de Alimentos de Morelos ha enriquecido 
aún más la oferta de apoyo integral.

Desde enero de este año, el programa 
“Desde tu Colonia, Cuernavaca Renace” 
ha continuado dejando su huella 
positiva, pues más de 1 mil 435 familias 
han sido beneficiadas en lo que va 
de este año, abarcando un total de 12 
colonias. Este logro no solo demuestra 
el compromiso con el desarrollo social, 
sino también la construcción de un 
tejido comunitario sólido que ha 
transformado la ciudad en un lugar más 
solidario y próspero para todas y todos.

Para el Ayuntamiento de Cuernavaca 
la inclusión y participación de todas 
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las personas en la sociedad son valores 
fundamentales. Con este propósito en 
mente, se ha llevado a cabo una serie de 
acciones notables que han marcado un 
impacto significativo:

Inclusión a través de la Lengua de Señas 
Mexicana (LSM): hemos implementado 
un curso de Lenguaje de Señas Mexicano 
para 60 personas, diseñado para que 
servidores públicos y la ciudadanía 
puedan brindar atención a personas 
con algún tipo de discapacidad auditiva 
y/o del habla sin excepción.

Programa “Donándolo”: A través de 
este programa, la solidaridad ha sido 
una herramienta poderosa para el 
desarrollo. La comunidad ha donado 
artículos no utilizados para ser 
entregados a personas en condiciones 
vulnerables, beneficiando a 100 
familias y demostrando el espíritu de 
colaboración en la sociedad.

Sensibilización en materia de derechos 
humanos para la atención de la 
comunidad: La Dirección de Diversidad 
Sexual ha capacitado a servidores 
públicos y elementos policiales para 
garantizar una interacción respetuosa 

y adecuada con personas de la 
diversidad sexual. Esto contribuye a 
crear un entorno inclusivo y libre de 
discriminación.

Apoyo alimentario a través del Banco 
de Alimentos: La entrega de apoyos 
alimentarios a personas de escasos 
recursos y la capacitación en la 
preparación de alimentos saludables 
demuestran el compromiso con la 
alimentación y el bienestar de la 
comunidad.

Con el objetivo de acercar a las 
localidades de Cuernavaca los servicios 
médico-asistenciales, realizamos 
jornadas de salud a través de unidades 
móviles, en 68 colonias identificadas 
con carencias sociales. El alcance 
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de dichos servicios se muestra en la 
siguiente gráfica:

Fuente: Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Cuernavaca.

Por otra parte, otorgamos 607 ayudas 
funcionales y técnicas, consistentes en 
sillas de ruedas, andaderas, bastones, 
lentes graduados y aparatos auditivos a 
la población con alguna discapacidad; 
y como parte de la viabilidad de 
las condiciones socioeconómicas 
de los solicitantes, llevamos a cabo 
290 estudios socioeconómicos para 
otorgar despensas por única ocasión, 
mastografías y aparatos funcionales. 

Además, brindamos pláticas de higiene 
dental y medidas preventivas en las 
escuelas del municipio, beneficiando a 
4 mil 602 niñas, niños y adolescentes, en 
donde se les entregó el juego de pasta 
y cepillo dental; aportaciones donadas 
por particulares interesados en apoyar 
con las acciones que viene realizando 

Medicina general

Cortes de cabello Examenes de la
vista gratis

Consultas y 
tramites dentales
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3,333

3,356

1,768226

289
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el Sistema Municipal DIF Cuernavaca; y 
continuaremos entregando a cada niña 
y niño el juego de pasta y cepillo para 
la higiene bucal que ha sido donado, en 
apoyo a la economía familiar.

Contamos con una Unidad Básica de 
Rehabilitación y Atención a personas 
con Discapacidad, mediante la cual 
promovemos acciones de rehabilitación 
en un nivel básico a personas con 
discapacidad temporal y permanente; 
así, en el periodo que se informa hemos 
otorgado los servicios que en la gráfica 
se muestran.

Fuente: Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Cuernavaca.
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

Con la convicción de mantener una 
vida saludable es vital manejar una 
alimentación sana, es por ello por lo 
que implementamos las Jornadas de 
Nutrición, ubicando su promoción 
en las distintas instalaciones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, a donde 
asiste la población adulta a realizar 
trámites y servicios. Otorgamos en el 
período que se informa un total de 783 
asesorías de nutrición.

En coordinación con el Sistema Estatal 
DIF Morelos, otorgamos 1 mil 108 
despensas alimentarias a los sectores 
más desprotegidos, con alimentos 
nutricionales conforme a los grupos de 

edades de 6 a 12 meses, 12 a 24 meses, 
2 a 5 años, mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia; personas con 
discapacidad y adultos mayores.
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Cuidar a nuestros adultos mayores es 
un objetivo primordial en el Sistema 
Municipal DIF Cuernavaca, por ello 
contamos con la Casa de Día del 
Adulto Mayor y el Club de Años de 
Oro, mediante los cuales de manera 
itinerante atendemos a 68 adultos 
mayores que realizan actividades 
lúdicas, culturales y de destrezas, con 
el objetivo de ampliar la esperanza y la 
calidad de vida en la vejez. 

Con la finalidad de prevenir riesgos 
psicosociales como son: prevención 
de embarazo, salud emocional en la 
familia, entre otros; brindamos 4 mil 
898 servicios de terapia psicológica, 
con estrategias y acciones de difusión, 
prevención y atención, que mitigan los 
conflictos del maltrato infantil y de la 
violencia intrafamiliar.

Asimismo, otorgamos servicios para 
fortalecer, fomentar y proteger el sano 
desarrollo físico, mental y emocional a 
las niñas, niños, adolescentes y familias 
del municipio de Cuernavaca, mediante 
estrategias y acciones de difusión, 
prevención y atención, con el objetivo 
de disminuir los conflictos del maltrato 
infantil y de la violencia intrafamiliar.
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

Otorgar y ampliar la cobertura 
de los servicios que fortalezcan el 
núcleo familiar, que fomenten y 
protejan el sano desarrollo físico, 
mental y emocional de niñas, niños, 
adolescentes y la familia del Municipio 
de Cuernavaca. 

Beneficiar a la población 
cuernavaquense con los diversos 
servicios y programas en temas de 
prevención y atención de asistencia 
social, legal y salud en general.

Apoyar a la población más vulnerable 
y a la comunidad en general, del 
Municipio de Cuernavaca poniendo 
en marcha acciones que mejoren 
su calidad de vida, y con ello lograr, 

la reconstrucción del tejido social. 
Privilegiando estratégicamente la 
inversión hacia los sectores prioritarios 
y las demandas más sentidas de la 
población, elevando la eficiencia en 
la provisión de los servicios públicos 
municipales. Involucrando a la 
sociedad civil y la iniciativa privada, 
para sumar recursos a fin de que el 
esfuerzo conjunto genere sinergias 
que permitan potenciar la atención 
de las necesidades mediante la 
articulación de funciones y actividades 
que brinden bienestar inmediato 
a la población, que promuevan e 
impulsen el desarrollo con enfoque 
integral, armónico y sustentable en el 
territorio del municipio.

2.1.2 Fortalecimiento Integral de las Familias 
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A través del Departamento de Asuntos 
Jurídicos hemos beneficiado a un total 
de 953 personas con diversos servicios 
entre los que se contemplan 312 asesorías 
legales, 57 atenciones ciudadanas, la 
emisión de 119 citatorios, 177 acciones 
para seguimiento de juicios en materia 
familiar, la elaboración de 30 convenios 
extrajudiciales y la elaboración de 63 
comparecencias. 

Con la intervención del Centro de 
Solución Pacífica de Conflictos en la 
Familia logramos apoyar a un total de 695 
personas brindándoles herramientas 
para la solución de sus conflictos de 
manera pacífica a través de un proceso 
de mediación que puede concluir con la 
celebración de un convenio. 

Hemos impartido 264 talleres y pláticas 
orientadas a la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes, buscando 
con ello, prevenir delitos de violencia, 
explotación sexual o laboral, abuso 
sexual y trata, entre otros; así mismo 
durante el mes de julio se dio inicio 
con el plan deportivo recreativo, 
implementando la impartición de 
clases de aquazumba y natación;  todo 
ello, a través del Departamento de 

Fortalecimiento Familiar y Programas 
de la Niñez, Adolescencia y Familia, 
beneficiando a un total de 6 mil 017 
personas. 

Así mismo continuamos dando 
seguimiento a las denuncias 
relacionadas con la vulneración o 
restricción de derechos de niñas, niños 
y adolescentes o adultos mayores 
con la intervención del equipo 
multidisciplinario integrado por Trabajo 
Social, Psicología y Jurídico; atendiendo 
un total de 118 denuncias, para lo cual 
se han llevado a cabo un total de 1 
mil 521 acciones tales como: atención 
de comparecencias, presentación 
de denuncias ante el Ministerio 
Público, seguimiento a planes de 
restitución de derechos, impresiones 
diagnósticas, visitas de trabajo social, 
citación de involucrados en denuncias, 
representación de víctimas ante los 
juzgados de control y representación de 
adolescentes en conflicto con la ley ante 
el Tribunal Unitario de Justicia Penal. 
De estas denuncias a la fecha se tienen 
concluidos un total de 37 expedientes. 
Por cuanto al programa “De la mano 
por tu seguridad” se ha hecho entrega 
de un total de 26 brazaletes.
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Arropamos con amor a Cuernavaca, ante 
las bajas temperaturas que se presentan 
en la temporada invernal, el Sistema 
Municipal DIF Cuernavaca, presidido 
por la Lic. Luz María Zagal Guzmán, en 
colaboración con el Director de Radio 
Formula Morelos, Rafael Pérez Habib, 
a través del programa “Arropando con 
Amor a Cuernavaca”, entregamos más 
de 100 cobijas, 480 prendas de ropa, 300 
juguetes, 100 pelotas, 40 despensas, 
2 cunas, entre otros, a personas en 
situación de vulnerable en las colonias 
“El Cebadal” y “Buenavista del Monte”. 

Con la finalidad de promover la 
libre manifestación de ideas de 
niñas, niños y adolescentes en los 
asuntos concernientes al municipio 
de Cuernavaca, llevamos a cabo la 
“Segunda Edición del Cabildo Infantil 
del Municipio de Cuernavaca 2023”, en 
las instalaciones del Museo de la Ciudad 

(MuCiC), donde ellos pueden opinar 
e intervenir respecto de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 
Actualmente tenemos 4 representantes 
de la “Red Nacional de Impulsores de la 
Transformación de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes 2023” del 
municipio de Cuernavaca.   
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Con el objetivo de generar condiciones 
para fortalecer vínculos de familia, 
gracias al impulso e interés de la 
presidenta Lic. Luz María Zagal Guzmán, 
realizamos el evento denominado “Sí, 

acepto” (en el mes de febrero y octubre) 
ceremonias simbólicas realizadas en 
el jardín “La Estancia”, en los que 256 
parejas se unieron en matrimonio.
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

Como resultado del éxito de la subasta 
“El árbol de la Bondad”, el presidente 
Municipal José Luis Urióstegui Salgado, 
hizo entrega del documento por parte 
de la Casa de Subastas Morton a este 

organismo público descentralizado, 
la recaudación fue utilizada para la 
compra de aparatos funcionales y lentes 
para las personas que más lo necesitan.   

Dimos apertura a la “Jornada de 
Convivencia Familiar”, mediante la 
adquisición de una pantalla y una 
máquina para hacer palomitas, estamos 
proyectando películas eventualmente 

en diferentes colonias del Municipio 
de Cuernavaca, con el firme objetivo 
de fomentar la unión familiar y la 
convivencia de nuestra comunidad.  
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Con la finalidad de propiciar la 
incorporación de mujeres en actividades 
remunerativas y de autoempleo, 
impartimos diferentes talleres de 
capacitación, otorgando insumos gratis 
en temáticas como: “elaboración de 
tamales gourmet”, “gelatina con flores 
inyectadas”, ”gelatina primavera con 
grenetina vegetal”, “coctelería de fantasía 
de bebidas sin alcohol”, “elaboración 

de salsas y aderezos”, “elaboración 
de pizza a la sartén”, “capacitación en 
planchado de cejas”, “capacitación en 
colocación de pestañas”, “elaboración 
de empanadas”, “elaboración de donas 
gourmet”, “aplicación de pestañas 
Mink”, palomitas gourmet”, “chiles en 
nogada”, “maquillaje de catrinas”, entre 
otros. 

Somos un espacio Cardioprotegido, 
gracias a las gestiones de la presidenta 
Lic. Luz María Zagal Guzmán, se 
adquirieron dos Desfibriladores 
Externos Automáticos (DEA), 
celebramos que este sistema sea 
una de las primeras instituciones en 

implementar esta importante medida. 
Con la entrada en vigor de la Ley de 
Espacios Cardioprotegidos, se busca 
prevenir la muerte súbita cardiaca, 
un problema de salud pública a nivel 
mundial que también se ha reconocido 
en México. 
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

Como resultado de las acciones 
realizadas por la Lic. Luz María Zagal 
Guzmán, el Sistema Municipal DIF 
Cuernavaca y el Papalote Museo del 
Niño en Cuernavaca celebraron la firma 
de un convenio denominado “Papalote 

para Todos”, esta colaboración tiene 
como objetivo brindar acceso gratuito a 
las instalaciones del Museo Papalote a 
los grupos más vulnerables de nuestro 
municipio. 

Como una medida para controlar la 
población de mascotas abandonadas 
y desprotegidas, el Sistema Municipal 
DIF Cuernavaca en coordinación 
con “Veterinarios Sin Fronteras” y 
“Esterilizando ANDO perros&gatos 

Morelos”, llevamos a cabo la campaña 
¡Dejando Huella en Cuernavaca! 
Logrando la esterilización y vacunación 
de 100 caninos y felinos, la cual se 
realizó en la escuela primaria “Transito 
Sánchez” de la colonia La Unión.
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Como consecuencia del paso del 
Huracán OTIS por la costa de Acapulco 
Guerrero, por iniciativa del alcalde de 
Cuernavaca, Lic. José Luis Urióstegui 
Salgado en coordinación con la 
presidenta del Sistema Municipal 
DIF Cuernavaca, Lic. Luz María Zagal 
Guzmán llevamos el primer convoy 
cargado de víveres como alimentos 

no perecederos, ropa, zapatos, cobijas, 
cunas, agua embotellada y artículos 
de higiene personal, a la comunidad 
de Valle del Río, beneficiando a más de 
400 personas. Lo anterior fue posible 
gracias a las donaciones de la sociedad 
civil, instituciones educativas y el 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Nos hemos enfocado en impulsar 
y promover el fortalecimiento de la 
organización social y el desarrollo 
comunitario. Nuestro objetivo principal 
es transformar los 15 Centros de 
Desarrollo Comunitario (CDC) activos 
en espacios de encuentro y convivencia 
social, donde se fomente el crecimiento 
de las habilidades y capacidades 
de los residentes a través de cursos, 
talleres, servicios y eventos. Esto 
beneficia a las personas que viven en 
colonias y comunidades vulnerables, 
contribuyendo a la reconstrucción del 
tejido social, la adopción de un estilo 
de vida saludable y el fortalecimiento 
económico familiar mediante el auto 
empleo.

Los cursos y talleres impartidos en 
los CDC son agrupados por categoría 
por mencionar algunos, se cuenta 
con cocina educación, música, oficios, 

activación física, manualidades y salud.
Para los usuarios de los Centros de 
Desarrollo Comunitario, obtener 
enseñanza adicional, desarrollar 
habilidades y compartir experiencias 
con otros miembros de la comunidad, 
son factores que contribuyen al 
crecimiento tanto personal como 
familiar. A través de los conocimientos 
y habilidades adquiridas, los usuarios 
pueden contribuir económicamente a 
sus hogares. Desde enero hasta julio del 
presente año, hemos beneficiado a un 
total de 3,714 usuarios en los 15 CDC.

Realizamos una exposición en los CDC 
cada vez que los usuarios finalizan 
un taller o curso, entregándoles un 
reconocimiento emitido por esta 
dirección, para reconocer su esfuerzo 
y mantener su motivación en su 
desarrollo personal.

Contribuir mediante la aplicación de 
diversos programas sociales y servicios 
de calidad al desarrollo humano y 
social de los habitantes de las colonias 
y poblados que integran el Municipio 
de Cuernavaca. Dentro del Municipio 
de Cuernavaca se encuentran diversas 
áreas geográficas urbanas de atención 
prioritaria, de acuerdo con el Decreto 

por el que se formula la Declaratoria 
de Zonas de Atención Prioritaria para 
el año 2022, emitido por el CONEVAL 
a través de la Secretaría de Bienestar 
Social; es necesario brindar atención 
integral para mejorar el desarrollo 
social y la calidad de vida de las 
personas que integran dichas áreas.

2.1.3 Desarrollo Humano y Social 
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Mediante el programa “La hora del 
cuento” pretendemos de forma amena 
e interactiva reforzar el hábito de la 
lectura recreativa a través del cuento 
infantil, entre la comunidad escolar del 
municipio. Así mismo llevamos a cabo 
los talleres Primavera en la Biblioteca, 
Mis Vacaciones en la Biblioteca, Mes 
Patrio en la Biblioteca, La Biblioteca 
Preservando Nuestras Tradiciones, 
entre otras actividades de fomento a 
la lectura como: Círculo de lecturas, 
Lectoescritura y la hora del poema 
hemos beneficiado directamente a 
3,091 niños y niñas que acceden a estos 
programas.

Para los adultos mayores, actividades 
como yoga, zumba y bailes de salón 
fortalecen la coordinación, equilibrio y 
conciencia corporal. Estas actividades 
promueven un envejecimiento 
saludable al disminuir los factores de 
riesgo asociados con la inactividad. 
Además, mejoran la calidad de vida 
al promover la socialización en grupo. 
Nuestra labor incluye reuniones 

mensuales con las encargadas 
voluntarias, reportes mensuales y visitas 
de supervisión para asegurar el correcto 
funcionamiento de los CDC. 

En resumen, la Dirección de 
Administración de Centros de Desarrollo 
Comunitario, Bibliotecas y Espacios 
Públicos ha logrado un impacto 
significativo en nuestra comunidad 
a través de una amplia gama de 
programas y actividades para personas 
de todas las edades. Nuestro enfoque 
en fortalecer la organización social y 
el desarrollo comunitario ha resultado 
en la transformación de los Centros de 
Desarrollo Comunitario en espacios de 
encuentro, aprendizaje y crecimiento 
personal. Los cursos y talleres, que 
abarcan desde cocina y belleza hasta 
educación y manualidades, han 
beneficiado a miles de ciudadanos, 
brindándoles nuevas habilidades 
y la oportunidad de contribuir 
económicamente a sus hogares.
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CUERNAVACA SOCIALMENTE INCLUSIVA

2.1.4 Desarrollo Humano Saludable 

Contribuir al desarrollo humano y la 
participación social de Cuernavaca a 
través de programas de prevención 
para mejorar la salud de la población. 
Los años pasados desde el inicio de la 
pandemia de la Covid-19 dejan una 
enseñanza especial a las áreas de salud 
de los gobiernos de los distintos niveles; 
adicionalmente, los temas de salud 
visual, bucal, mental, de prevención 
de enfermedades cardiovasculares 
y crónicas degenerativas, son 
fundamentales para una mejor calidad 
de vida de las personas de Cuernavaca.

En busca de una Cuernavaca más 
saludable y educativo, logramos 
proezas notables y ejecutado acciones 
fundamentales en 2023, este gobierno 
ha unido fuerzas con otros municipios 
en una red coordinada por la región 
número 1, comprometida con el 
bienestar ciudadano. Como cabeza de 
uno de los tres comités municipales, 
el Comité Municipal de Salud 
desplegamos acciones a través de un 
Plan de Trabajo Municipal.

El Plan aborda no solo el proceso de 
salud-enfermedad, sino también los 
determinantes sociales del territorio. 
Acciones clave se han centrado en 
temas críticos, incluyendo vectores, 
enfermedades crónico-degenerativas, 
prevención y control de sobrepeso y 
diabetes, embarazos en adolescentes, 
salud mental y comité de emergencias 
sanitarias.

Se realizaron 2 descacharrizaciones 
en la colonia Ciudad Chapultepec, 
recolectando una tonelada de desechos 
para reducir contagios de dengue y 
prevenir la reproducción de plagas. 
Además, se han implementado 28 
termo nebulizaciones en colonias con 
alta incidencia de casos de dengue, 
beneficiando aproximadamente a 28 
mil personas. Esto para la prevención 
de enfermedades transmitidas por 
vectores.
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Otorgamos 3 mil 349 tarjetas sanitarias 
a quienes manejan establecimientos 
de comida que aseguran la salud de 
quienes brindan servicios, demostrando 
la implementación de medidas de 
higiene y salud en el comercio y 
establecimientos alimentarios.

El Comité Municipal de Emergencias 
Sanitarias subdividido en tres espacios, 
Economía, Salud y Educación, así 
como Comunicación, conformado 
con una variedad de expertos entre 
epidemiólogos, salubristas y médicos, 
quienes a su vez emiten propuestas 
al comité, que las transmite a las 
autoridades municipales para que 
emitan las directivas correspondientes 
a la población, brindaron información 
esencial sobre COVID-19 y sus variantes, 
recomendando las medidas sanitarias 
y protocolos a seguir para evitar 
incrementos de casos. También ha 
proporcionado recomendaciones 
durante eventos como erupciones del 
volcán Popocatépetl.

Estos logros y acciones destacadas 
reflejan el compromiso continuo de 
Cuernavaca con la salud y educación 
de sus ciudadanos, construyendo 
una ciudad más segura, saludable y 
educativa para todos.

2.1.5 Impulso a la Educación 

Contribuir al desarrollo humano y 
social de Cuernavaca mediante la 
aplicación de programas tendientes 
a la mejora de los servicios a la 
comunidad estudiantil. El Municipio de 
Cuernavaca requiere que la autoridad 
municipal sea también detonadora de 
la participación social dentro del sector 
educativo; a su vez, se requiere que el 
Ayuntamiento atienda las solicitudes 
de apoyos educativos como becas o 
alimentarios en general.

Durante enero a julio, brindamos 
presencia en actos cívicos en 
25 planteles educativos de nivel 
básico, con la participación de 
aproximadamente 8 mil 975 alumnos 
y directivos. Compartimos mensajes 
de prevención en relación con casos de 
COVID-19, erupciones volcánicas y altas 
temperaturas.

Llevamos a cabo 52 pláticas sobre 
temas como; violencia escolar, violencia 
en el noviazgo, delitos cibernéticos, 
entre otros. Estas pláticas, beneficiaron 
a unos 5 mil 248 alumnos, cuyo objetivo 
fue transmitir valores de convivencia 
pacífica y el respeto a los derechos 
humanos.
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La cultura y las artes son pilares para el 
desarrollo humano a través de los cuales 
una sociedad se expresa y conecta con 
su historia y tradiciones. 

Hemos centrado nuestros esfuerzos 
en fomentar espacios para los artistas 
locales, revitalizando el Museo de 
la Ciudad de Cuernavaca (MuCiC) y 
enriqueciendo los espacios públicos de 
nuestra capital, brindando a las familias 
la oportunidad de disfrutar y deleitarse 
con el patrimonio cultural de la ciudad.
Inauguramos 35 exposiciones en el 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, con 
el objetivo de destacar y promover a los 
artistas locales y de otras regiones. 

Esto ha servido como plataforma para el 
crecimiento profesional de los artistas, 
permitiéndoles expandir su trabajo a 
otros rincones de la ciudad y más allá. El 
MuCiC se ha convertido en un epicentro 
de encuentro y promoción cultural y 
artística local, ofreciendo una variada 
y gratuita oferta cultural para todas y 
todos, en consonancia con el principio 
de “la cultura es de todos y para todos”.

Albergamos 80 eventos artísticos de 
diversas disciplinas: música, danza, 
teatro y presentaciones editoriales, entre 
otros. Estos eventos no solo unieron a 
las familias y habitantes de Cuernavaca, 
sino que también demostraron cómo 
las artes enriquecen la calidad de vida 

Contribuir al desarrollo humano y la 
participación social de Cuernavaca 
mediante la difusión del arte y la 
cultura. Es necesario reforzar la 
identidad de los cuernavaquenses 
a través de los conocimientos, ideas, 
tradiciones y costumbres que nos 
caracterizan, utilizando para ello 
todos los medios culturales y artísticos 
que demuestren el capital social con 
el que cuenta la ciudad; asimismo, 

se requiere integrar a los poblados 
de Cuernavaca para difundir y 
preservar sus tradiciones como 
pueblos originarios y fundadores. El 
Ayuntamiento de Cuernavaca debe 
sentar las bases para una cultura de 
paz, con el enfoque de desarrollo de 
principios y valores, y el respeto a la 
dignidad humana, para el desarrollo 
sostenible de la ciudad. 

2.1.6 Desarrollo con Arte y Cultura
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de las personas y comunidades. Con 
este propósito, hemos beneficiado a 3 
mil 718 individuos mediante actividades 

culturales en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca.
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Apegados al Plan de Desarrollo Municipal 
nos concentramos en acercar la cultura 
a las colonias y poblados originarios 
de Cuernavaca. Ofrecemos talleres, 
conciertos, exposiciones itinerantes, 
presentaciones teatrales para todas las 
edades, así como formación artística 
para infantes, mujeres y otros grupos. 

Efectuamos 80 sesiones de talleres de 
diversas disciplinas en diferentes puntos 
de la ciudad, beneficiando a un total de 
1 mil 902 personas. Estas actividades 
buscan no solo brindar habilidades y 
herramientas, sino también fortalecer 
las relaciones comunitarias y mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.

Reconociendo que los espacios públicos 
son esenciales para la inclusión y el 
acceso a la ciudad, en 2023 realizamos 
el Segundo Festival Cultural de Verano, 
así como el Festival de la familia. Donde 
más de 11 mil personas, entre habitantes 
y visitantes de Cuernavaca, disfrutaron 
de 25 eventos artísticos en plazas, calles, 
parques y edificios históricos. Durante 
esta semana, la población pudo conocer 
y apreciar el talento de más de 50 artistas 
locales de manera gratuita. Como cierre 
destacado, la explanada del Palacio de 
Cortés fue el escenario de un concierto 
de la Banda de Tlayacapan, entre otras 
presentaciones.
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Celebramos la segunda edición del 
festival Mictlán, en honor al Día de 
Muertos. Este evento tuvo como 
propósito fomentar la apreciación y 
preservación de una de las tradiciones 
culturales más arraigadas en nuestro 
país. A lo largo de cinco días de 
festividades, llevamos a cabo 9 
eventos, incluyendo obras de teatro, 
conciertos, lecturas en voz alta, talleres 
de cartonería y alfarería, así como el 
tradicional recorrido de leyendas. Estas 
actividades congregaron a más de 1 mil 
asistentes en el Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca.

Adicionalmente, el Museo de la Ciudad 
albergó una MEGA OFRENDA, diseñada 

y ejecutada por PURE EARTH, una 
organización internacional sin fines de 
lucro dedicada a resolver problemas 
de contaminación tóxica. Esta ofrenda 
incluyó piezas de alfarería libre de 
plomo, características de Tlayacapan, 
Morelos, junto con otros productos 
locales. El altar estuvo acompañado 
por un tapete de aserrín y un mural 
elaborado por la artista Krystel Sake 
quien utilizó fragmentos de barro. 

Durante una semana, los asistentes a 
los eventos culturales y visitantes del 
museo tuvieron la oportunidad de 
apreciar esta ofrenda y aprender sobre 
las implicaciones para la salud asociadas 
al uso de plomo en la alfarería.
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Contribuir al desarrollo humano 
y social de Cuernavaca mediante 
actividades que permitan que los 
jóvenes sean un sector pilar de 
la sociedad. Las y los jóvenes de 
Cuernavaca son fundamentales 
dentro de la administración pública 
municipal; potenciar sus habilidades, 

brindar oportunidades de trabajo 
y de adquirir experiencia laboral, 
trabajar en orientación vocacional, 
permitirle el acceso a una educación 
digna, y verlos como sujetos activos 
de la transformación de la ciudad, 
son cuentas pendientes con las y los 
jóvenes de Cuernavaca.

Llevamos a cabo la Semana de la 
Cultura Japonesa para celebrar el 
hermanamiento de Cuernavaca con las 
Ciudades de Ótaki y Minó en Japón. A lo 
largo de estos tres días, implementamos 
cuatro talleres: origami básico y dibujo 
estilo manga en la escuela primaria 
“Enrique Pestalozzi”, talleres de origami 
intermedio y de furoshiki en el Museo 
de la Ciudad. También se disfrutó de 
una presentación de música japonesa 
a cargo de Alexandre Taketa y el 
pianista Russel Domínguez. Además, 
se inauguró la exposición “Las Cuatro 
Estaciones de Japón” del artista Taiji 
Harada, con el objetivo de difundir las 
tradiciones de estas ciudades hermanas. 

En total, participaron 200 personas en 
estas actividades.

Estamos convencidos de que las artes 
dan vida a los espacios públicos y, a 
su vez, el espacio público se convierte 
en un escenario dinámico para el arte, 
generando interacción, experiencias 
estéticas y un sentido de pertenencia. 

Cada actividad cultural y artística 
promovida por el gobierno municipal 
enriquece el Centro Histórico, fortalece 
la identidad local, estimula el turismo 
y fomenta la participación de la 
comunidad en la vida cultural de la 
ciudad.

2.1.7 Desarrollo para los Jóvenes 
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Enfocándonos en la salud mental 
de los jóvenes, hemos fortalecido 
sus capacidades a través de talleres 
de ansiedad y grupos focales. Estas 
actividades personalizadas permitieron 
a los jóvenes compartir sus experiencias y 
obtener la ayuda necesaria para lidiar con 
problemas como ansiedad, depresión 
y estrés. Para abordar la salud sexual 

y reproductiva, nutrición, adicciones 
y prevención de enfermedades, 
implementamos campañas de sesiones 
y talleres informativos en colaboración 
con organizaciones civiles, la iniciativa 
privada y diversas escuelas. Estas 
iniciativas son esenciales dado el 
incremento en el consumo de alcohol 
y drogas entre los jóvenes debido a 

Trazamos una ruta específica para 
apoyar y fortalecer el desarrollo integral 
de las y los jóvenes de Cuernavaca. 

Esta ruta se centró en la ejecución 
de acciones innovadoras e integrales. 
A través de estrategias transversales 
y programas sociales, más de 6,000 
jóvenes han tenido acceso y han 
recibido igualdad de oportunidades en 
nuestra ciudad.
Para fomentar un desarrollo productivo 
de la juventud y alentar el compromiso 

social, realizamos  jornadas comunitarias 
en colaboración con asociaciones 
juveniles y vecinos de colonias como 
Centro, Satélite, Ciudad Chapultepec, 
Amatitlán, Flores Magón y Tulipanes. 
Estas jornadas incluyeron actividades 
como poda de arbustos, balizamiento 
de guarniciones y muros, eliminación 
de maleza y recolección de basura. 

El propósito fue ofrecer espacios 
adecuados para el desarrollo y 
crecimiento saludable de la población. 
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la pandemia y el estrés. Para lograr 
el objetivo de alejar a los jóvenes del 
consumo de sustancias, trabajamos 
en conjunto con padres de familia y 
directivos escolares. 

Implementamos el programa “Tú Tienes 
el Control” dirigido a las juventudes 
que viven Cuernavaca a través de 
sus comunidades educativas y con 
el que se busca lograr dos objetivos 
fundamentales para la política de 
prevención: el primero consiste en la 
elaboración del primer diagnóstico 
situacional de la ciudad, el cual nos 
permitió tener datos importantes sobre 
el uso y consumo de sustancias nocivas 
para la salud así como su acceso a ellas y 
la situación que guardan sus dinámicas 
familiares y escolares y el segundo 
objetivo consistente en la sensibilización 
sobre las consecuencias de tomar 
decisiones en relación a participar de 
la distribución de drogas y alcohol así 
como los efectos del consumo de las 
mismas. 

Este innovador programa utilizó 
tecnología de realidad virtual para 
llevar a cabo evaluaciones diagnósticas 
digitales sobre la situación social, así 
como brindar experiencias virtuales a 
las juventudes que detonan procesos 
de reflexión sobre las decisiones 
cotidianas a las que se pueden enfrentar 
beneficiando a cerca de 10 mil jóvenes.

“Tú tienes el control” representa la 
inversión más importante en materia 
de prevención que se haya realizado 
en el gobierno municipal por lo que es 
un claro ejemplo de la convicción del 
Ayuntamiento de apostar por el talento 
de las juventudes y la generación de 
oportunidades.

Se prioriza la participación de estudiantes 
de educación media superior y superior 
que están matriculados en los planteles 
con mayor población estudiantil en la 
ciudad, incluyendo 20 escuelas públicas 
y privadas. 
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Tras la firma de convenio entre 
International House y el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, creamos el programa 
“inglés para todos”, el cual está orientado 
a dar herramientas de profesionalización 
a 120 adolescentes y jóvenes de 
Cuernavaca, con el objetivo de que estos 
tengan una mejor preparación y de esta 
manera puedan obtener una mejor 
fuente de empleo por medio de clases 
de inglés gratuitas. En dichas clases se 
les enseña de acuerdo con el nivel de 
inglés que presenten, enfocándonos en 
dar lecciones personalizadas a cada uno 
de ellos. 

Para alentar la participación de 
la juventud en políticas públicas, 
realizamos por primera vez este 
foro en la Universidad Latina, con 
la participación de 220 alumnos de 
diferentes carreras. Resaltando, que la 
conferencia magistral fue impartida 
por el Lic. José Luis Urióstegui Salgado, 
Presidente Municipal de Cuernavaca.   
En ella se les explicó a los jóvenes cómo 
funciona la administración pública, así 
como respondiendo las preguntas que 
surgieran sobre cómo pueden mejorar 
su localidad. 

En atención a la tendencia de desarrollo 
económica y de emprendimiento 
en jóvenes, llevamos a cabo en la 
Universidad Guizar y Valencia este 
foro, el cual estuvo compuesto por tres 
conferencias magistrales impartidas por 
líderes que se desarrollan en diferentes 
industrias, teniendo la participación de 
320 jóvenes en las diferentes sesiones. 

El Instituto de la Juventud municipal, 
en conjunto con organizaciones de la 
sociedad civil organizada y con el apoyo 
de CINEDOT Cuernavaca, por primera 
vez en Morelos, y en nuestro municipio, 
creamos un formato de conferencias 
motivacionales, de liderazgo y desarrollo 
emprendedor enfocadas en jóvenes 
estudiando una carrera profesional. 
Cabe mencionar que se contó con la 
participación a la comunidad juvenil de 
Cuernavaca con 280 personas.

Para escuchar las necesidades de la 
juventud de Cuernavaca y exponer 
los programas del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, realizamos el primer 
Foro Consultivo Juvenil en el Colegio 
Jurista. Contamos con un gran aforo 
de jóvenes que tuvieron la oportunidad 
de presenciar la intervención de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, así como de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano que los hicieron sentir 
escuchados, puesto que respondieron 
sus inquietudes con respecto a su 
municipio. 

Con el objetivo de escuchar las 
necesidades de la comunidad juvenil 
y realizar proyectos en conjunto para 
buscar soluciones comunitarias, se 
realizaron cuatro mesas de trabajo 
con adolescentes y jóvenes.   La Mesa 
de trabajo se reúne con el objetivo de 
convocar e integrar a todos los jóvenes y 
su comunidad que desarrollan acciones 
y proyectos relacionados, en materia 
de educación y trabajo, mediante la 
investigación, extensión, y vinculación 
social. 

Nuestro enfoque ha sido claro, brindar a 
los jóvenes de Cuernavaca un ambiente 
propicio para su desarrollo integral. A 
través de actividades innovadoras y 
programas integrales, hemos buscado 
empoderar a los jóvenes y darles las 
herramientas necesarias para enfrentar 
los desafíos de la vida, promoviendo su 
bienestar físico, mental y social.
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La promoción del deporte y las 
actividades recreativas adquieren una 
relevancia significativa en la tarea de 
fomentar una población saludable 
y productiva, en un entorno de 
convivencia y competencia saludable. 

Estamos comprometidos para construir 
una sociedad con apego al deporte, 
ejecutando acciones y eventos de alta 
calidad que brindan a las personas 
opciones para el esparcimiento y la 
práctica deportiva en su tiempo libre. 

Estas iniciativas, realizadas en espacios 
deportivos y públicos seguros, persiguen 
la mejora de la salud y autoestima de la 
ciudadanía.

Conscientes de la importancia de 
continuar avanzando y a pesar de los 
desafíos planteados y las restricciones 
presupuestarias, el Instituto del 
Deporte ha demostrado su capacidad 
innovadora y creativa en la organización 
de eventos y actividades, destacando 
los siguientes logros:

Contribuir al desarrollo humano 
y social de Cuernavaca mediante 
la implementación de programas 
deportivos. La ejecución de 
actividades deportivas en Cuernavaca 
permite habilitar las potencialidades 
humanas; el deporte ha demostrado 
ser una herramienta eficaz en función 
de los costos y flexible para promover 
la paz y los objetivos de desarrollo. 
Desde la concepción de los ODM en el 
año 2000, el deporte ha desempeñado 
un papel esencial en el refuerzo 
de cada uno de los ocho Objetivos, 
un hecho que ha sido reconocido 
en numerosas resoluciones de la 
Asamblea General. En la resolución 

70/1, titulada “Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible” y aprobada 
en 2015, también se reconoce el 
papel del deporte en el fomento del 
progreso social: “El deporte es otro 
importante facilitador del desarrollo 
sostenible. Reconocemos que el 
deporte contribuye cada vez más 
a hacer realidad el desarrollo y la 
paz promoviendo la tolerancia y el 
respeto, y que respalda también el 
empoderamiento de las mujeres 
y los jóvenes, las personas y las 
comunidades, así como los objetivos 
en materia de salud, educación e 
inclusión social”.

2.1.8 Deporte para Todos 
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Desde enero hasta la fecha, llevamos 
a cabo más de 250 activaciones físicas 
en las colonias San Antón, Plan de Ayala 
(Barrancas), Carolina, Vista Hermosa y 
Parque Tlaltenango. Estas activaciones 
buscaron fomentar la práctica deportiva 
entre la población y han beneficiado a 
más de 100 familias de diversos estratos 
sociales.

Dentro de nuestro compromiso integral, 
atendimos y respaldamos a grupos 
de la tercera edad, proporcionándoles 
espacios donde puedan llevar a cabo 
actividades físicas, como la sede del 
Ayuntamiento (Papagayo), la Plaza 
de Armas, Teopanzolco y la Unidad 
Deportiva Denver en Lomas de 
Ahuatlán, la población beneficiada fue 
de más de 80 familias.
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En colaboración interinstitucional, 
trabajamos con universidades públicas 
y privadas, como la UAEM, CIES y Guizar 
y Valencia. En conjunto, hemos apoyado 
a más de 100 estudiantes de las carreras 
de Licenciatura en Educación Física y 
Ciencias Aplicadas al Deporte. El uso 
de la alberca municipal semiolímpica 
ha brindado a estos jóvenes una 
oportunidad invaluable para su 
formación.

Desde abril, impulsamos la Escuela 
Municipal de Natación, beneficiando 
a más de 180 personas de diversas 
colonias, incluyendo niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas 
con capacidades diferentes. Las más 
de 195 clases semanales de natación, 
impartidas en horarios flexibles, han 
contribuido al desarrollo integral de los 
participantes.
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Además, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 
hizo entrega de la cancha de usos 
múltiples misma que como parte de 
los compromisos contribuimos a la 
revitalización de espacios públicos, 
beneficiando a más de 300 familias.

En el Barrio de Patios de la Estación, 
implementamos talleres deportivos 

gratuitos, con actividades de activación 
física, futbolín y baloncesto.

En suma, trabajamos en la rehabilitación 
de 3 canchas de usos múltiples, 
beneficiando a más de 300 familias 
y deportistas en Lomas de Ahuatlán, 
Buena Vista del Monte y Ciudad 
Chapultepec.

Durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, realizamos la 
celebración del Torneo de Fútbol Soccer 
“Por el Orgullo de mi Colonia y de mi 
Barrio”, en la categoría libre varonil. 
Por segunda vez realizamos la primera 
edición de este evento, destacando 
la notable participación, apoyo y 
entusiasmo de la comunidad en cada 
uno de los emocionantes encuentros 
que tuvieron lugar en diversas canchas 
de Cuernavaca.

Este torneo logró cultivar una sólida 
identidad y camaradería entre los 
equipos representativos, así como 
el resurgimiento de un sentido de 
pertenencia, identidad y orgullo en los 
jugadores al representar con honor 
sus colonias, barrios o poblados en 
Cuernavaca.

Es importante resaltar que, como 
acto de equidad e igualdad deportiva, 
otorgamos premios de 25 mil pesos a 
los equipos campeones y 15 mil pesos 
a los equipos subcampeones de ambas 
ramas, reforzando el compromiso de 
promover el deporte y la competencia 
justa en nuestra comunidad.

Asimismo, brindamos apoyo a clubes, 
ciudadanos y asociaciones en la 
organización de más de 15 eventos 
deportivos y carreras atléticas, 
beneficiando a más de 1 mil 500 
personas en la comunidad. Estos logros 
demuestran el compromiso constante 
del Instituto del Deporte de Cuernavaca 
con el bienestar de la comunidad y 
la promoción de una vida activa y 
saludable.
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA CON SEGURIDAD

Los compromisos generados durante 
esta administración los cuales nos 
ocupan diariamente, y que, con el 
esfuerzo de autoridades y ciudadanía, 
genera el trabajo coordinado 
por el bienestar de las familias   
cuernavacenses.

En nuestro Plan Municipal de Desarrollo, 
fijamos metas que poco a poco estamos 
logrando complementar, a través de 
la autoevaluación que nos permitan 
observar desde otra perspectiva el 
estatus de inseguridad que vulnera 
nuestro entorno, a nuestras familias y 
nuestro patrimonio.

Es imperativo para nosotros mantener 
la tranquilidad en el municipio, es por 

ello que mantenemos un constante 
monitoreo en los diagnósticos que 
nos permitan atenuar el clima de 
inseguridad y que además nos den la 
pauta para observar las condiciones 
propias del entorno ya que afectan las 
buenas costumbres de los habitantes 
de Cuernavaca. 

La percepción de inseguridad de la 
población en el tercer trimestre del año 
anterior era de 77.0%.

Actualmente, nos encontramos con una 
disminución de un 0.2%, según datos del 
INEGI mediante la Encuesta Nacional 
de Seguridad Pública (ENSU) del tercer 
Trimestre  2023, que se muestra en la 
siguiente tabla:

2.2 Cuernavaca con Seguridad

Secretariado Ejecutivo del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

2.2.1 Prevención de la Violencia 

Contribuir y generar un ambiente 
de seguridad y paz social para 
prevenir la violencia y la delincuencia 
en el Municipio de Cuernavaca, 
promoviendo la participación 
ciudadana, la cultura de la legalidad y 
el respeto a los derechos humanos, con 
la finalidad de atender y mitigar las 

conductas antisociales, fortaleciendo 
la cohesión para una resiliencia social 
y lograr una percepción positiva de 
seguridad. Asimismo, y como parte de 
la prevención es necesario combatir 
la corrupción e impulsar la confianza 
de la ciudadanía en las acciones que 
se realizan.
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Este avance, aparentemente bajo, es 
significativo, toda vez que refleja que 
los habitantes de la ciudad se sienten 
menos inseguros al salir a la calle o 
de realizar sus actividades cotidianas 
sin la zozobra de ser víctimas de la 
delincuencia. 

Una vez que se pusieron en marcha la 
estrategia, programas o proyectos, que 
nos permitieran observar el panorama 
y contrarrestar los principales factores 
que detonan la inseguridad en el 
municipio, se han encausado todas 
estas actividades las cuales conlleven a 
la mejora del combate a la delincuencia. 

PERCEPCÓN SOCIAL SOBRE INSEGURIDAD PÚBLICA
POR CIUDAD DE INTERÉS, JUNIO Y SEPTIEMBRE DE 2023

 

Ciudades y demarcaciones 
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Ciudad 
Porcentaje 

  Junio 
2023 

Septiembre 
2023 

   Junio 
2023 

Septiembre 
2023 

Nacional 62.3 61.4    
Aguascalientes, Ags. 39.3 38.6   Zapopan, Jal. 62.5 54.6 
Mexicali, B.C. 60.6 55.5  Puerto Vallarta, Jal. 30.7 22.5 
Tijuana, B.C. 71.8 68.0   Toluca, Edo. Mex. 85.1 86.2 
La Paz, B.C.S. 26.8 24.1 Ecatepec, Edo. Mex. 87.6 84.6 
Los Cabos, B.C.S.1 25.2 27.5  Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. Mex. 68.5 66.8 
Campeche, Camp. 54.9 55.9 Naucalpan de Juárez, Edo. Mex. 87.2 87.3 
Ciudad del Carmen, Camp. 65.9 57.1   Tlalnepantla de Baz, Edo. Mex. 74.8 71.7 
Saltillo, Coah. 22.2 25.7  Cuautitlán Izcalli, Edo. Mex. 77.3 78.2 
La Laguna, Coah.-Dgo.2 43.4 42.0   Atizapán de Zaragoza, Edo. Mex. 61.7 56.4 
  Torreón, Coah. 40.4 35.7  Chimalhuacán, Edo. Mex. 77.4 72.1 
Piedras Negras, Coah. 20.0 19.7  Morelia, Mich. 64.8 73.4 
Colima, Col. 80.2 70.3  Uruapan, Mich. 84.8 91.5 
Manzanillo, Col. 64.3 59.5   Lázaro Cárdenas, Mich. 41.7 40.4 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 71.4 71.0  Cuernavaca, Mor. 77.4 76.8 
Tapachula, Chis. 79.6 85.7   Tepic, Nay. 30.3 34.0 
Chihuahua, Chih. 56.1 57.5  Monterrey, N.L. 70.8 67.6 
Ciudad Juárez, Chih. 66.4 68.3  San Pedro Garza García, N.L. 13.2 20.8 
Gustavo A. Madero, CDMX 70.9 56.5   Apodaca, N.L.  38.3 39.9 
Iztacalco, CDMX 68.8 67.4   Guadalupe, N.L. 51.4 57.5 
Venustiano Carranza, CDMX 51.3 53.2  General Escobedo, N.L. 55.2 48.3 
Cuauhtémoc, CDMX  60.7 60.7   San Nicolás de los Garza, N.L. 24.6 25.5 
Benito Juárez, CDMX 19.8 15.8  Santa Catarina, N.L. 58.5 53.9 
Coyoacán, CDMX 40.2 47.5   Oaxaca, Oax. 66.3 71.2 
La Magdalena Contreras, CDMX 56.3 56.1  Puebla, Pue. 77.0 77.0 
Tlalpan, CDMX 50.8 61.9   Querétaro, Qro. 42.8 38.8 
Iztapalapa, CDMX 75.1 69.6  Cancún, Q. Roo 83.3 77.0 
Milpa Alta, CDMX  54.6 54.9   Chetumal, Q. Roo 53.9 57.5 
Tláhuac, CDMX 66.4 70.4  San Luis Potosí, S.L.P. 77.8 76.5 
Xochimilco, CDMX 72.2 69.9   Culiacán, Sin. 46.7 46.2 
Álvaro Obregón, CDMX 62.4 56.2  Mazatlán, Sin. 42.5 44.1 
Azcapotzalco, CDMX 63.3 57.9   Los Mochis, Sin. 27.9 24.1 
Cuajimalpa de Morelos, CDMX 20.4 21.4  Hermosillo, Son. 47.0 46.5 
Miguel Hidalgo, CDMX 38.4 44.9   Nogales, Son. 44.1 42.9 
Durango, Dgo. 35.7 28.4  Ciudad Obregón, Son. 90.3 92.3 
León, Gto. 73.1 84.3    Villahermosa, Tab. 71.9 66.9 
Guanajuato, Gto. 66.4 64.4  Tampico, Tamps. 23.0 25.9 
Irapuato, Gto. 87.3 84.5   Reynosa, Tamps. 84.4 82.8 
Acapulco, Gro. 76.2 74.9  Nuevo Laredo, Tamps. 73.4 51.9 
Chilpancingo, Gro. 81.7 84.9   Ciudad Victoria, Tamps. 54.9 43.3 
Ixtapa-Zihuatanejo, Gro. 71.6 67.7  Tlaxcala, Tlax. 45.1 47.7 
Pachuca, Hgo. 40.4 42.6   Veracruz, Ver. 62.1 68.0 
Guadalajara, Jal. 77.1 77.8  Coatzacoalcos, Ver. 74.3 71.3 
Tonalá, Jal. 71.9 73.0   Xalapa, Ver. 53.7 50.1 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal. 73.3 68.7  Mérida, Yuc. 25.6 27.1 
San Pedro Tlaquepaque, Jal. 68.9 73.1   Zacatecas, Zac. 91.7 92.1 
    Fresnillo, Zac. 92.8 95.4 

Notas    Porcentaje de la población de 18 años y más residente en las ciudades de interés que considera que vivir actualmente en su   

 

              ciudad es inseguro. Excluye la opción de respuesta «no sabe» o «no responde». 
1            Incluye las localidades urbanas de San José del Cabo y Cabo San Lucas. 
2            Incluye los municipios de Matamoros, Coah; Torreón, Coah; Gómez Palacio, Dgo; y Lerdo, Dgo. 
             En estos casos, sí hubo un cambio estadísticamente significativo respecto a junio de 2023.   
Fuente: INEGI. ENSU, segundo y tercer trimestre de 2023. 

Fuente: INEGI Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana Segundo Trimestre2023.
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Así que enfocados a la niñez y juventud 
de Cuernavaca y con el fin de mantener 
informados con temas que vulneran a 
estas nuevas generaciones impartimos 
641 pláticas, cursos y talleres 
preventivos en planteles educativos 
con temas: Eligiendo a las personas 
que están en mi vida, Prevención de 
la violencia a la Prevención del Delito, 
Emociones, Introducción al proyecto 
Bulls, Mediación Escolar, ¿Qué es 

un conflicto?, ¿Qué es mediación? 
Normas y Ventajas de la Mediación, 
Valores, Acoso escolar, Conductas 
Antisociales, Patrulla Vial Escolar, de 
las Adicciones al Delito, Educación 
vial y Delitos Cibernéticos, ¿Qué es el 
Delito?, la población beneficiada fue de 
14 mil 748 estudiantes, 885 docentes, 1 
mil 999 padres de familia, 22 mujeres 
motociclistas y 412 víctimas de violencia.
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Con la intención de promover una cultura 
de prevención en los distintos ámbitos, 
implementamos 202 campañas de 
difusión beneficiando a 305 mil 489 
ciudadanos a través de redes sociales 
abordando temas de prevención de 
la violencia como: Evita el Robo a 
Casa Habitación, Cuida tu Quincena, 
Delitómetro, Directorio Ciudadano en 

Casos de Violencia y Delincuencia, Día 
Naranja, 1X1, entre otros. 

En coordinación con el DIF MUNICIPAL, 
realizamos el evento “Día de Reyes” en 
las instalaciones de la SEPRAC para 
hijos de elementos operativos, quienes 
recibieron juguetes y rosca de reyes, 
generando espacios de sana convivencia. 

Gestionamos por medio de 
asociaciones civiles 29 diversos cursos 
y capacitaciones para el personal 
administrativo y operativo de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano con el fin de fortalecer las 
habilidades cognitivas y conductuales 
de los servidores públicos, como 
Mediación para Servidores Públicos, 
Derechos Humanos para Servidores 

Públicos, Gestión de Emociones, 
Negociación, Comunicación Asertiva, 
Operatividad, Ética Policial, Actuación 
Policial, Habilidades Tecnológicas, 
Cuidados de la Salud, Llenado de 
Formatos Oficiales (IPH), Llenado 
de Formatos Oficiales (Cadena de 
Custodia) beneficiando a un total de 
430 oficiales.
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Con el propósito de identificar riesgos, 
amenazas y vulnerabilidades en diversas 
colonias e instituciones de la ciudad, 
realizamos 20 marchas exploratorias en 
las instituciones educativas tales como 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Facultad de Ciencias Agropecuarias, 
Escuela de Técnicos Laboratoristas,  
Facultad de Medicina, Facultad de 
Nutrición, Facultad de Comunicación 
Humana, Facultad de Enfermería y 
Secundaria Técnica No. 23; colonias 

como Fovissste Las Águilas, Emiliano 
Zapata, Lagunilla, 3era. Ampliación 
Antonio Barona, Antonio Barona Centro, 
Universo, Cerritos, Vista Hermosa, 
Unidad Deportiva Antonio Barona, 
Jardines de Zoquipa, Fraccionamiento 
Lomas Tétela y avenida Plan de Ayala en 
las cuales se han detectado diferentes 
tipos de necesidades tanto de seguridad 
como de otras áreas del ayuntamiento, 
beneficiando a 485 personas.

Llevamos a cabo 115 reuniones con 
perspectiva de género en las colonias 
Antonio Barona, Tabachines, Extensión 
Vista Hermosa, Ejidos de Acapantzingo, 
Chamilpa, y en las instituciones 
como UNEME Capa, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, Facultad 
de Agropecuaria, Facultad de 
Comunicación Humana, Educación 

Permanente, Cele Cuauhtemotzin, 
Facultad de Medicina, Facultada de 
Nutrición,  para saber las necesidades 
que se tienen en cuanto a seguridad y 
la prevención del delito, beneficiando a 
1 mil 416 personas, en dichas reuniones 
destacan como logros las intervenciones 
en las instituciones educativas y 
capacitaciones recibidas.
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Con la intensión de generar un 
ambiente de seguridad y paz para 
prevenir la violencia, recuperamos 
32 espacios públicos en la siguientes 
colonias Miraval, Del Empleado en la 
Escuela Primaria 20 de Noviembre, 
Miguel Hidalgo, Centro en calle Valentín 
Gómez Farías, Lagunilla en calle Tule, 
Parque Alameda de la Solidaridad, El 
Vergel, Lagunilla en el Parque Mariano 
Matamoros, Vista Hermosa, Delicias, 
Teopanzolco en la Escuela Primaria 
Presidente Carranza, Vista Hermosa 

calle Río Balsas, en el cual realizamos 
actividades de prevención social de la 
violencia como la Feria de la Itinerante 
de la Prevención contando con la 
participación de 1 mil 081  ciudadanos. 
Asimismo, otorgamos 1 mil 242 
unidades de material gráfico de: carnet 
de denuncia, de esto trata la trata, evita 
el robo, evita el cristalazo, evita el robo 
a casa habitación, evita el extravío de 
menores, cuida tu quincena, evita el 
robo de autopartes y de 1x1.

Asimismo, continuamos con el 
Proyecto Taxi Seguro capacitando 
a operadores del servicio público 
sin itinerario fijo en materias como 
Primeros Auxilios, Educación Vial, 
Análisis al Reglamento de Tránsito y  

Viajes Seguros con Perspectiva 
de Género desde el año 2022, en 
seguimiento al proyecto durante el 2023 
hemos brindado 08 capacitaciones, 
beneficiando a 80 conductores de la 
cuarta y quinta generación. 
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Como parte de las actividades, a través 
del área psicológica brindamos 614 
consultas de terapias psicológicas para 
personal de la Secretaria de Protección 
y Auxilio Ciudadano, asimismo, 
impartimos 12 talleres de primeros 
auxilios psicológicos, en el Museo de 

la Ciudad, Casa de la Cultura Jurídica, 
Salón José Ma. Morelos, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la UAEM 
y Unidad Interna de Protección Civil 
de SAPAC Cuernavaca, Dirección de 
Atención Comunitaria la población 
beneficiada fue de  290 personas.

Dentro de la estrategia con perspectiva 
de género, contamos con dos 
programas; el primero para Nuevas 
Emprendedoras de Negocios por 
Internet (NENI), con el cual brindamos 
12 capacitaciones denominados: Mujer 
Fuerte Mujer Segura. Primeros Auxilios, 
Reglamento de Tránsito y Vialidad, 
Conduce sin Alcohol, Consejos de 
Defensa Personal, Mecánica Automotriz 
Básica, Extorsión Telefónica, ¿Qué es 
una Red de Apoyo?, impactando a una 
población de 91 mujeres y 14 hombres.

Y el programa Punto Violeta, que tiene el 
fin de generar espacios libres de violencia 
por lo cual dimos 10 capacitaciones a 
distintos sectores de la comunidad, 
en donde resaltó la participación de 
cámaras empresariales, organizaciones 
del transporte público sin itinerario 
fijo, emprendedoras de negocios por 
internet, Cámara de Comercio, Servicios 
y Turismo (CANACO SERVYTUR), 
Plaza Cantarranas y empresarios de 
Cuernavaca, capacitando a 98 mujeres y 
42 hombres con perspectiva de género. 
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En un estricto apego a las acciones 
con perspectiva de género, diseñamos 
un carnet de denuncia la cual es 
una herramienta que concentra la 
información relevante para víctimas de 
violencia, el cual ha sido entregado en 
el Centro de Justicia para las Mujeres de 
la Fiscalía General del Estado. 

Para generar una educación en materia 
de seguridad y derivado del periodo 
vacacional de verano, llevamos a cabo 
el Curso de Verano SEPRAC 2023, del 24 
de julio al 04 de agosto, en el Balneario 
La Cascada, ubicado en calle Vicente 
Guerrero, colonia Las Granjas, en donde 

se llevaron a cabo  actividades de 
activación física, circuito vial, educación 
vial, primeros auxilios, mochila de 
seguridad, natación, teniendo la 
participación de la Asociación Civil 
PRESERVAMB quienes impartieron 
pláticas del Cuidado del Medio 
Ambiente, Reforestación y realizando 
actividades lúdicas, también el Consejo 
Ciudadano brindó unas pláticas del 
Cuidado Personal, Cuidado Animal, y 
para cerrar dicho curso se realizó una 
visita guiada al Museo de Ciencia en 
Morelos, beneficiando a 80 niños y 
niñas.

A través de la Dirección de Asuntos 
Internos, adscrita a la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, quienes 
fungen como órganos de regulación e 
investigación, donde se investiga las 
actuaciones que sean acreedoras de 
reconocimiento o de una sanción de 
carácter administrativa por parte de 
los elementos operativos municipales, 
brindamos atención y seguimiento a 

cada una de las quejas, solicitud de 
información y servicios, asesorando 
a un total de 123 ciudadanos de los 
cuales se recibieron quejas en contra 
de elementos operativos, en los que se 
realizó investigación de campo para la 
recopilación de información y pruebas, 
con la finalidad de recolectar todos los 
medios posibles y conocer la verdad 
histórica de los hechos.
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Resultado de la relación colaborativa 
que se mantiene con la Dirección 
General de Asuntos Internos de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, 
atendimos 184 denuncias realizadas a 
través de números de emergencia 911 
y 089, priorizando la comunicación con 
los ciudadanos para la presentación 
formal de su queja, de las cuales solo 
se formalizaron 50 quejas para dar 
seguimiento a su inconformidad.

Asimismo, recibimos 109 quejas por 
parte de superiores jerárquicos y 15 
quejas por otras dependencias hacia 
elementos municipales y 3 por cualquier 
otro medio, mismas que se les dieron 
seguimiento. Por lo que iniciamos 
un total de 300 investigaciones y 55 
procedimientos administrativos. 

A través del Consejo de Honor y 
Justicia, órgano colegiado encargado 
de sancionar en cumplimiento al 
artículo 179 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública a elementos que 
hayan incurrido en alguna actuación 
policial contraria a la normativa, se 
ordenaron 35 sanciones en 10 sesiones 
ordinarias y 11 de manera extraordinaria. 
Además, recomendamos 27 correctivos 
disciplinarios a superiores jerárquicos 
para su aplicación, dando un total de 
62 medidas disciplinarias ejecutadas 
en la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano. 

De igual forma, y con la finalidad 
de fortalecer el control interno en la 
dependencia, verificamos que los 

elementos policiales se encontraran 
realizando su servicio con la debida 
diligencia y apego a derecho, por 
lo que ejecutamos un total de 139 
supervisiones preventivas y correctivas 
mediante recorridos de campo que 
consistieron en visitas a los módulos 
estratégicos de seguridad ubicados en 
los ocho polígonos con los que cuenta 
la ciudad y supervisiones a las vialidades 
principales de la ciudad para verificar 
que los elementos se encontraran en su 
servicio asignado.

Producto de lo anterior, iniciamos 
investigaciones y realizamos acciones 
regulatorias a través de los mandos 
superiores para prevenir conductas en 
contra de los principios de actuación 
policial por parte de los elementos 
operativos.

Realizamos la actualización y captura 
de huellas del personal que se 
encuentra adscrito y comisionado en 
las áreas externas de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano como 
la Coordinación de Protección Civil, 
Dirección de Bomberos, Rescate y 
Urgencias Médicas, Dirección de Policía 
Vial, Jefatura de Infracciones Secretaría 
obteniendo un registro de 228 huellas.

Con la finalidad de estimular y 
reconocer al personal que ocupa plazas 
operativas en la estructura orgánica 
de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano que cumple con los 
requisitos establecidos en el rubro de 
permanencia, realizamos el pago por 
un monto de 5 mil pesos en la segunda 
quincena de marzo y primera quincena 
de septiembre de 2023, beneficiando un 
total de 280 elementos, los cuales varían 
por el estatus en el que se encuentre el 
personal.

Con el objeto de implementar nuevas 
estrategias para optimizar el servicio 
de comedor, a partir de la primera 
quincena de julio de dos mil veintitrés, 
determinamos que de manera directa se 
beneficiaría a todo el personal operativo 
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de la Secretaria de Protección y Auxilio 
Ciudadano, recibiendo por concepto de 
pago de comida en especie, un monto 
de 700 pesos de manera quincenal.

Para prevenir, detectar y sancionar la 
corrupción, realizamos periódicamente 
pases de Revista Administrativa al 
personal de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, 

esto con la toma de Registros 
Biométricos que nos permiten realizar 
la identificación a través del registro de 
los rasgos dactilares y características 
particulares de todo el personal, así como 
toma de fotografías para determinar los 
rasgos fisionómicos y características 
particulares como tatuajes, cicatrices o 
algún otro rasgo determinante, por lo 
que se señalan los siguientes datos:

RESUMEN PROYECTO BIOMÉTRICO

Segunda quincena de agosto de 
2023. 742 Número total de plantilla activa.

Plantilla activa enrolada. 690 Número total de personal activo 
enrolado en el sistema a la fecha.

Personal con permiso enrolado. 09 Personal con permiso sin goce de 
sueldo.

Porcentaje de avance. 94 % Por el total de activos enrolados a la 
fecha.

Pendiente de activos por enrolar. 52 Personal activo pendiente por 
enrolar.

Personal enrolado  (activos y 
bajas). 901 Número total de activos y bajas 

enrolados por todo el proyecto.

Personal enrolado considerando 
activos y bajas en el proyecto. 826

Número total de personal que se ha 
enrolado en el sistema tomando en 
consideración activos y bajas.

Huellas enroladas. 8,190 Total de huellas enroladas a toda la 
secretaría.

Fotos tomadas. 4,312

Total de fotos tomadas al personal 
de la secretaría (frente, cuerpo 
completo, perfil izquierdo, perfil 
derecho, tatuajes y cicatrices.

Formatos de seguro de vida 
actualizados. 347 Actualización de formatos de seguros 

de vida (beneficiarios). 

Revisiones médicas con 
certificado. 383 Total de revisiones médicas llevadas a 

cabo por los doctores de la secretaría. 

Cursos de capacitación 
capturados. 8,520

Número total de constancias, cursos, 
capacitaciones, talleres del personal 
capturados en el sistema kardex. 

Nombres de hijos capturados del 
personal. 1,418 Total de hijos de la secretaria 

capturados en el sistema kardex.

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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En cumplimiento a la disposición 
señalada en los artículos 122 y 123 de 
la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 150 de la Ley del 
Sistema nacional de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos, relativos a la 
base de datos del Sistema  Nacional de 
Información  la cual se integra todos 
aquéllos datos que permitan identificar 
a todos los servidores públicos 
integrantes de las corporaciones de 
seguridad pública a través de huellas 
digitales, fotografías, escolaridad y 
antecedentes en el servicio, trayectoria, 
estímulos, reconocimientos, sanciones, 
cambios de adscripción entre otros, 
se han turnado 415 expedientes a la 
Dirección de Registros de Seguridad 
Pública para la actualización y alta del 
personal de Nuevo de ingreso.

Está de más decir que las contingencias 
originadas por la naturaleza o por 
actividades humanas, se presentan 
sin previo aviso en nuestras vidas; 
existen numerosas causas de riesgo: 
temblores, inundaciones, tormentas 
eléctricas, daños por aire y derrumbes, 

así como incendios, accidentes 
laborales, contingencias médicas, fugas 
de gases y líquidos, daños en las líneas 
de transmisión de energía, accidentes 
viales, etcétera, mismas que ponen en 
peligro la salud y la integridad física 
de los habitantes de Cuernavaca, sin 
omitir el mencionar la actual pandemia 
derivada del COVID-19, que aún no cede.

Es por eso que logramos involucrar 
de manera activa la cultura de la 
protección civil, a niñas, niños y 
adolescentes, sociedad civil organizada 
y a los servidores públicos de esta 
administración municipal, ya que 
las actividades de protección civil en 
materia preventiva nunca se han puesto 
en pausa a pesar de la pandemia, 
cumpliendo a cabalidad con la misión 
de nuestro eje rector uno Cuernavaca 
con Seguridad e innovando la 
prevención a través de capacitación con 
temas de vanguardia en la materia de 
protección civil, con la finalidad de que 
todos sepamos reaccionar de manera 
asertiva ante la ocurrencia de alguna 
emergencia. 
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En materia de prevención y difusión de la 
cultura, llevamos a cabo capacitaciones, 
logrando contar con una sociedad 
civil mejor capacitada y unidades 

administrativas del Gobierno Municipal 
con unidades internas reactivas ante la 
ocurrencia de emergencias.

Concepto

Capacitaciones otorgadas. 85

Personas capacitadas. 1, 869

Entrega de constancias a personas capacitadas. 11

Elaboración de programas especiales de protección civil. 7

Evaluación de simulacros. 48

Colaboración en atención a emergencias. 4

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Puntualizamos que, con todo nuestro 
recurso humano, material y con una 
alta vocación de servicio, todo nuestro 
personal, logró avances importantes en 
la prevención o auxilios, así como en la 
recuperación de todas las contingencias 
que se han presentado a lo largo de este 
Gobierno Municipal 2022-2024.

Incrementamos hasta en un 65% el 
número total de personas capacitadas 
en comparación con el año 2022, 
teniendo por consecuencia que, al 
haber más personas capacitadas, se ha 
fortalecido la difusión de la cultura de la 
protección civil en todos los sectores de 
la sociedad a la que ha sido dirigido este 
programa de capacitación, logramos así 
la resiliencia en la sociedad, misma que 
adopta ya medidas de autoprotección 
tendientes a la protección civil. Desde 
marzo de 2022 llevamos a cabo el 
denominado “Curso Taller de Prevención 
de Riesgos para el Resguardo de la Vida 
2022-2024”, a los servidores públicos de 
esta administración, con la finalidad de 
formarlos, capacitarlos y sensibilizarlos 
en la importancia de integrar sus 
brigadas y en la participación proactiva 
y activa de cada servidor público dentro 
de las tareas de la protección civil.

Hemos hecho un gran esfuerzo para 
que la población se sienta en cal n en 
diciembre del año 2021 fue de 85.6%, 
según la proyección de los datos del 
INEGI mediante la Encuesta Nacional 
de Seguridad Pública (ENSU). Hoy, 
nos encontramos con una importante 
disminución del orden de 76.8% 
Marcando una importante diferencia del 
8.8% de disminución correspondiente al 
periodo que se describe.

Este avance es gracias a la confianza 
de la gente y del trabajo que venimos 
realizando, coordinando esfuerzos 
con grupos de la sociedad civil 
organizada, tales como organismos 
no gubernamentales, colegios y 
asociaciones de profesionistas, así como 
población en general. Lo cual refleja 
que paulatinamente los habitantes 
de Cuernavaca están recuperando el 
ánimo para realizar sus actividades 
comerciales, de servicios y académicas.

El Consejo Municipal de Seguridad 
Pública (CMSP), integrado por 
servidores públicos municipales, 
estatales y miembros de la sociedad 
civil organizada. Sesionó durante 
el presente año en seis ocasiones. 
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Logrando acuerdos importantes en 
materia de prevención y seguridad 
pública, así como de mejoras en la 
calidad de los servicios que se ofrecen 
a la ciudadanía en materia de Justicia 
Cívica, integrados en el Plan Municipal 
de Desarrollo (PMD).

Uno de esos importantes acuerdos fue, 
implementar en el municipio el Modelo 
Homologado de Policía y Justicia 
Cívica (MHPyJC), el cual forma parte 
de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública 2019-2024, tiene como objetivo 
fundamental el fortalecimiento de 
las policías municipales y estatales 
para prevenir el delito, fortalecer su 
investigación, disminuir la incidencia 
delictiva, mejorar la percepción de 
seguridad, e incrementar la confianza 
en las instituciones de seguridad 
pública.

El MHPyJC fue aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad el 08 de julio 
de 2019 mediante acuerdo 03/XLIV/19, 
como una estrategia para promover su 
implementación dentro de los Juzgados 
Cívicos en los Municipios del país, en 
el cual, específicamente Cuernavaca 
participa para fortalecer la labor del 
Juzgado cívico.

En congruencia con la “carta 
compromiso de los municipios del 
estado de Morelos para la regularización 
de sus elementos policiales municipales 
y la programación de actividades 
para la implementación del modelo 
nacional de policía y justicia cívica en 
sus municipios”, que firmamos a fines 
del año pasado, el 9 de febrero del año 
en curso, fue presentado ante el CMSP, 
por el Contralmirante Retirado José 
Manuel Rodríguez Morales, entonces 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, el cronograma 
respectivo para realizar las actividades 
inherentes a dicha homologación; 
derivado de este acuerdo, con fecha 
4 de abril, se instaló la “mesa de 
trabajo de la comisión especial para la 
implementación del MNPyJC” para dar 

cumplimiento al citado cronograma 
nacional.

Dicha comisión especial ha sesionado 
en 17 ocasiones y se encuentra integrada 
por  la Mtra. Catalina Verónica Atenco 
Pérez, Síndica Municipal,  Mtra. Alicia 
Vázquez Luna, Secretaria de Protección 
y Auxilio Ciudadano, Ing. Marco Antonio 
Olvera Benedicto, Secretario Ejecutivo 
del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública de Cuernavaca y el Lic. Fabián 
García Ramírez, Presidente de la Barra 
de Abogados A. C., con personal de 
apoyo técnico de las tres dependencias 
mencionadas; en la que se atienden los 
pormenores del avance programático 
de las acciones llevadas a cabo, para 
que se integren adecuadamente los 
documentos solicitados por parte de los 
secretariados a nivel estatal y nacional. 
Las actividades de la mesa de trabajo 
culminarán hasta la implementación 
total del MNPyJC.

Por tales motivos, el día 7 de noviembre, 
presentamos a los miembros de la mesa 
directiva del Honorable Congreso del 
Estado, la solicitud formal para que sean 
asignados recursos para el municipio 
de Cuernavaca en el presupuesto para 
el ejercicio 2024 que coadyuven para 
evitar que los conflictos sociales escalen 
a conductas violentas o delictivas en 
perjuicio de la sociedad, mejorar la 
convivencia comunitaria y lograr la 
implementación del MNPyJC en su 
totalidad.

En el seno del CMSP, las cuatro 
comisiones que le integran, a saber: 
Comisión de Participación Ciudadana 
y Prevención del Delito, Comisión de 
Apoyo a la carrera policial, Comisión de 
Apoyo a la Procuración de Justicia y la 
Comisión de Reglamentos y Legislación 
en Materia de Seguridad, conforme 
a lo establecido en la Ley del sistema 
de Seguridad Pública del Estado 
de Morelos, han sesionado en seis 
ocasiones. Logrando, entre sus acuerdos 
fortalecer nuestro compromiso con la 
sociedad para analizar los principales 
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factores que detonan la violencia en 
el municipio, por lo que promovimos 
y encauzamos las políticas púbicas 
a través de estas Comisiones para 
mejorar la estrategia de combate a la 
delincuencia.

Mi agradecimiento a los integrantes 
de dichas comisiones integradas 
por servidores públicos, ciudadanos, 
organizaciones de la sociedad civil, y la 
academia.

Conforme al acuerdo del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública aprobado 
en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
celebrada el 22 de marzo del presente 
año, donde se aprueban los criterios de 
distribución, fórmulas y variables para la 
distribución de recursos del fondo para 
el fortalecimiento de las instituciones 
de seguridad pública, específica 
como criterio primario la certificación, 
capacitación y profesionalización de los 
elementos policiales, homologar el perfil 
de educación de todos los elementos a 
nivel nacional y con base en eso se dará 
el cumplimento de los lineamientos 
de distribución de los fondos; durante 
la décimo primera sesión ordinaria 
del CMSP fue presentado el Programa 
“Beca a un policía por el bienestar 
y la paz”, a cargo del Regidor Jesús 
Tlacaelel Rosales Puebla, Presidente 
de la Comisión de Seguridad Pública, 
Tránsito y Participación Ciudadana.

El programa busca brindar certificación 
a nivel medio superior a elementos 
de seguridad pública del municipio 
de Cuernavaca en aras de desarrollar 
sus capacidades y eficacia de sus 
actuaciones para promover la seguridad, 
justicia y los derechos humanos. Lo 
anterior con la finalidad de contribuir 
la estrategia de Seguridad Pública, 
colaborando con el Instituto Mexicano 
de Profesionalización Educativa (IMPE) 
para abatir el rezago educativo presente 
en la corporación.

2.2.2 Inteligencia e Investigación

Crear una unidad de inteligencia 
e investigación de la SEPRAC y 
fortalecer al área de Análisis de 
información del SECMSP con los 
insumos necesarios para generar 
información útil para la prevención 
de la violencia y el delito, utilizando 
nuevas tecnologías para prevenir y 
reducir la comisión de delitos de alto 
impacto y conductas antisociales. Lo 
anterior, para garantizar la integridad 
física y el patrimonio de los habitantes 
y visitantes de Cuernavaca, a través 
de las nuevas tecnologías y desarrollo 
de sistemas tecnológicos en el área 
de comando, control, comunicación y 
computo; con el objeto de coadyuvar a 
generar las estrategias operativas y de 
apoyo a las diferentes unidades.

A través del uso y explotación de la 
información, así como elementos 
tecnológicos dotamos de herramientas 
y conocimiento de conductas 
antisociales que dieron soporte a 
las acciones operativas de la policía 
preventiva municipal.

El manejo de nuevas tecnologías 
permite una planeación, recolección de 
datos, un procesamiento de información 
que conlleva a un análisis, difusión y 
explotación de dicha información, lo 
cual dota y retroalimenta las estrategias 
en materia de seguridad, es por ello 
que se realizan constates informes 
estadísticos periódicos semanales, 
mensuales, bimestrales, semestrales y 
anuales.

A través de la información que se 
almacena en estas bases de datos, 
generamos un puntual seguimiento de 
patrones de comportamiento de días, 
horarios, colonias y polígonos donde 
se han venido suscitando eventos que 
lastiman la paz y tranquilidad de la 
comunidad, y que también permitió a 
nuestros cuerpos policiales aprovecharla 
para generar acciones disuasivas para 
inhibir la comisión de ilícitos en esas 
zonas de nuestra ciudad. 
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Mejoramos de acuerdo con las 
necesidades de la operación de 
bases de datos con las que se cuenta 
y que incluyen información diversa 
relacionada con los auxilios atendidos 
por la policía preventiva municipal, 
acciones y resultados de la misma 
corporación, accidentes de tránsito, 
homicidios, detenidos, puestas a 
disposición del Juez Cívico entre otras.

Las bases de datos y la actualización 
de la delimitación territorial en cada 
una de ellas nos permitieron generar 
134 informes diversos de estas bases, 
mismos que fueron solicitados por 
los mandos para atender diferentes 
reuniones u acciones operativas. De igual 
forma, se han actualizado 39 informes 
programados de forma mensual y 
semanal; como parte de la construcción 
de estos informes solicitados y la 
correspondiente actualización de los 
otros mencionados, ha sido necesario 
realizar 1 mil 236 mapas digitales con la 
información relacionada a cada uno de 
ellos.

Llegamos a 23 mil 863 registros 
en nuestras bases de datos, con 
información proveniente de partes de 
novedades de los grupos y polígonos de 
la policía preventiva municipal, registros 
de auxilios del área de C4, partes de 
novedades de C4 y algunos otros 
documentos oficiales.

Contrarrestamos las acciones 
delincuenciales que buscan 
menoscabar la tranquilidad de las 
personas, es por ello por lo que, sacamos 
de circulación de las calles armas de 
fuego, así como de delincuentes que se 
dedican a desestabilizar la paz social.

Continuando con nuestras líneas de 
acción previstas en nuestro Plan de 
Desarrollo Municipal de Desarrollo, a 
través del área de Certificación Policial 
realizamos acciones encaminadas para 
la profesionalización de los elementos 
operativos del Municipio de Cuernavaca, 
y obtener el Certificado Único Policial 
(CUP). En este mismo sentido llevamos 
a cabo las evaluaciones al personal 
operativo en materia de control de 
confianza en el Centro Estatal de Control 
de Confianza de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos.

Asimismo, promovimos la capacitación 
al personal operativo de la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano, 
en la Academia Estatal de Estudios 
Superiores de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, con la finalidad 
de fortalecer sus conocimientos y 
habilidades en el desarrollo de sus 
funciones, permitiendo el actuar de 
los elementos en estricto apego a los 
derechos humanos y al marco jurídico.

Cursos Elementos Policiales

“Competencias básicas de la función para policía 
preventivo”. 19

Formación inicial para policía preventivo (Nuevo 
ingreso). 12

“Curso de computo básico”. 4

“Programa de formación inicial para policía preventivo 
(en activo)”. 3

“Justicia cívica”. 9
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Cursos Elementos Policiales

Protocolo para la actuación policial ante casos de 
violencia contra las mujeres y feminicidio. 9

Mediación y proximidad social. 7

Prevención, investigación del feminicidio y actuación 
policial. 3

Cursos en Línea Participantes

Metodología para el trabajo con la comunidad, buenas 
prácticas de los municipios de Zapopan, Jalisco y 
Oaxaca.

20

Policía de proximidad metodología de solución de 
problemas. 20

Viernes de diálogos virtuales para el fortalecimiento de 
las policías en materia de género modo virtual. 23

Viernes de diálogos virtuales para el fortalecimiento de 
las policías en materia de género modo virtual. 27

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano

Con el objetivo de que los 
establecimientos cumplan con las 
normas establecidas para salvaguardar 
la integridad física de las personas 

dentro o fuera de estos, así como los 
bienes inmuebles públicos y/o privados, 
realizamos inspecciones y supervisiones 
a dichos establecimientos.

Departamento de Análisis, Monitoreo y Evaluación de Riesgos de 
Protección Civil.

Solicitudes de inspección recibidas. 3, 566

Inspecciones realizadas. 3, 138

Inspecciones en cumplimientos. 2, 857|

Seguimientos. 58

Establecimientos sancionados. 05

Inspecciones pendientes por realizar. 428

Establecimientos fuera de servicio. 218

   Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano
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2.2.3 Reacción

Implementar un programa de reacción 
que disminuya la incidencia delictiva 
en el robo de vehículos, negocios, en 
transporte público y a transeúnte, y 
los homicidios culposos por hechos de 
tránsito terrestre. Dado el aumento 
de incidentes de este tipo de delitos 
se diseñó una estrategia operativa de 
reacción en coordinación con la Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegurados.

Derivado de la Inauguración en su 
primera etapa, del Centro de Comando, 
Control, Comunicación y Cómputo 
(C4), instalamos líneas directas que 
brindan atención de forma inmediata 
a las llamadas de emergencia a través 
de los números telefónicos 7773121274 y 
7773228753.

Atendimos un total de 5 mil 505 
llamadas de emergencias directas y un 
total de 25 mil 929 emergencias que 
fueron turnadas a Cuernavaca por el 
número de emergencia 911.

El C4, fue equipado con computadoras, 
equipo de telefonía para la atención 
de emergencias de diferentes índoles, 
los cuales requieran los cuerpos 
que componen esta Secretaria de 
Protección y Auxilio Ciudadano tales 
como: Policía Preventiva, Policía 
Vial, Protección Civil y Bomberos, 
Rescate y Urgencias Médicas, además 
de la adquisición de 480 cámaras 
ciudadanas, que instalamos en base al 
índice de delincuencial, asimismo ya 
se encuentran en configuración final 
95 cámaras instaladas en 36 postes 
instalados, en las principales entradas, 
salidas y avenidas del municipio.
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Realizamos patrullajes aéreos con el 
equipo drone en los diferentes mercados 
municipales de la ciudad de Cuernavaca 
y los alrededores para combatir las 
incidencias delictivas que aquejan a la 
ciudadanía y para que se sienta segura 
de acudir a dichos establecimientos, 
también recorridos en el interior de los 
andenes municipales para mantener la 
cercanía de la ciudadanía con personal 
de la policía de Cuernavaca. 

Con apoyo de equipos drones 
apoyamos las marchas exploratorias 
en las diferentes colonias de la ciudad 
de Cuernavaca. Asimismo, realizamos 
sobrevuelos aéreos en los diferentes 
paraderos del transporte público con 
la finalidad de disuadir incidencias 
delictivas. 

Monitoreamos y realizamos el debido 
patrullaje aéreo, durante las marchas 

que la ciudadanía lleva a cabo como 
parte de su derecho a expresarse y dar 
a conocer sus pensamientos críticas y 
opiniones.

Como parte de prevención se trabaja 
en coordinación con la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA), 
Guardia Nacional y autoridades 
estatales, Protección Civil y Bomberos 
de Cuernavaca para el monitoreo 
y patrullaje aéreo en situaciones 
de riesgo durante la época de 
incendios o eventos de amenazas de 
bomba en instalaciones y edificios 
gubernamentales y particulares de esta 
ciudad de Cuernavaca.

Con ayuda del equipo de drones se 
localizó y se puso a resguardo ante el 
DIF municipal a un menor extraviado. 



73

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA CON SEGURIDAD

Cabe destacar que durante este 
periodo de tiempo hemos cumplido 
con el objetivo de la utilización de 
drones en apoyo a la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano; así 
como a las diferentes áreas operativas, 
la implementación de dispositivos, 
métodos, programas y operativos en 
áreas estratégicas dentro del espacio 
aéreo permisible de Cuernavaca, 
comercios, plazas, instancias educativas, 

áreas recreativas y en apoyo a la 
ciudadanía de Cuernavaca.

Vamos a continuar en el esfuerzo y la 
disciplina de la austeridad administrativa 
para seguir generando economías que 
nos permitan seguir invirtiendo en 
este tipo de tecnología para obtener 
grandes resultados y beneficios para la 
tranquilidad de los cuernavacenses.
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Terrestres Aereos

DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN

TÁCTICAS POLICIALES 
Y MONITOREO AÉREO

Personas Detenidos (Drones)

Remitidas Juez Cívico. 32

Remitidas al Ministerio Público. 3

Total Personas Detenidas 35

DIF (Menor Localizado) 1

A través del sistema de Capturas de 
Informes Policiales Homologados 
(IPH), realizamos la captura de 1 mil 905 
Informes referentes a Remisiones al 
Juez Calificador, 595 relacionados con 
Puestas a Disposición al Fuero Común 
y Fuero Federal.  

Derivado de los operativos realizados 
por la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, realizamos consultas de 
vehículos y personas en el Sistema de 
Plataforma México, que 73 vehículos 
cuentan con reporte robo vigente y 
115 de personas con alguna orden de 
aprehensión o hit criminal.

Fuente: Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano.
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A través del monitoreo de redes sociales 
y fuentes abiertas de información, los 
habitantes nos hacen llegar denuncias 
ciudadanas lo que permite el correspondiente 
monitoreo para el despacho de emergencias 
a las corporaciones.

Además, se atendieron un total de 4 mil 
730 notas reportadas, de las cuales se 
dividen de la siguiente manera:

Total de notas 
informadas

Notas 
plataforma 

Twitter

Notas 
plataforma 
Facebook

Reportes 
a través 

de medios 
periodísticos

Acciones del 
Ayuntamiento 
de Cuernavaca 

replicadas en redes 
sociales

4, 730 1, 579 581 1, 087 1, 483

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Total de reportes 
ciudadanos atendidos

Reporte con resultado 
positivo

Reporte con 
resultado negativo

265 169 207

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Monitoreamos en fuentes no abiertas 
de información; como grupos de 
WhatsApp, por lo que también se les 
da despacho de las capacitaciones 
y difusión de información acerca de 
riesgos de los delitos cibernéticos: se 
realizaron campañas de prevención de 
delitos cibernéticos, y riesgos que la 
ciudadanía puede caer por el uso de los 
recursos del ciberespacio.

Realizamos campañas de prevención 
de delitos cibernéticos y los riesgos en 
que la ciudadanía puede caer por el 
uso de los recursos del ciberespacio. 
Los temas referidos fueron: prevención 
acerca del sexting, consejos para evitar 
engaños en redes sociales, o noticias 
fake, prevención del delito de robo al 
momento de realizar una transacción 
de automóviles por redes sociales, 
información para prevenir el fenómeno 
del ciberbullyng, medidas de seguridad 
para realizar movimientos bancarios, 
prevención para evitar el robo de 
información o modalidad phishing, 
consejos de seguridad para la compra 

de remates hot sale, entre otros. 
Dando como resultado que 315 mil 844 
ciudadanos fueran enterados sobre los 
temas de seguridad y prevención.

También realizamos capacitaciones 
en materia de seguridad cibernética a 
mujeres empresariales “NENIS”, con los 
temas:

• Introducción a la ciberseguridad.
• Seguridad en redes sociales.
• Seguridad informática.
• Variantes de extorsión.
• Uso y manejo de métodos de pago 

en línea.

Es importante resaltar que además 
de atender asuntos relacionados 
con la prevención y la disminución 
de la inseguridad, a través Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano 
trabajamos de la mano con diferentes 
instituciones gubernamentales las 
cuales envían solicitudes para brindar 
medidas de protección a víctimas de un 
delito, acompañamientos, seguridad en 



75

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA CON SEGURIDAD

velaciones, entrega de notificaciones 
a imputado, llevándose a cabo con un 
total de 2 mil 130 acciones preventivas 

las cuales coadyuvan a la prevención de 
delitos cometidos en contra de mujeres 
o personas vulnerables.

Medidas de Protección

Concepto Mujer Hombre Menor Identidad 
reservada Mixtos Totales

Medidas de 
protección. 1, 836 656 56 13 183 2, 744

Cédula de notificación 
a imputado. 19 185 0 0 1 205

Acompañamiento a 
víctimas. 15 1 0 0 1 17

Seguridad en 
velaciones. 1 68 0 0 1 70

Totales 1, 871 910 56 13 186 3, 036

Fuente: Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano.

En el mismo sentido realizamos 461 custodias en hospitales de la zona capitalina, 
tales como el IMSS, Hospital. G. Parres, Innovamed, Cruz Roja, Henri Dunant, 
entre otros, además de 22 resguardos de inmuebles y, por último, pero no menos 
importante cubrimos presentaciones, diligencias, seguridad en juicios orales o 
servicios solicitados por la ciudadanía en general.

ACCIONES OPERATIVAS

29Apoyo a juicios Orales 17 35 23 37 56 13 27 56 45

Diligencias jurisdiccionales

Presentaciones

Seguridad y vigilancia en
 eventos, escuelas, etc

60 52 59 48 42 48 50 39 33 45

35 49 81 60 53 57 51 49 71 68

87 119 108 89 117 134 61 117 132 166
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Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Seguimos trabajando en la Prevención 
al Robo de Vehículo, en coordinación 
con Oficina Coordinadora de Riesgos 
Asegurados, S.C. (OCRA), misma 
que proporciona un vehículo con 
sistema de telemetría que permite la 
identificación inmediata de vehículos 

con posibles alteraciones en sus medios 
de identificación o con reportes de robo 
vigente, obteniendo un resultado de 197 
vehículos recuperados con 69 personas 
puesta a disposición ante el Ministerio 
Público del Fuero Común.
  

VEHÍCULOS RECUPERADOS 2023

Con detenido Total
Posesión de vehículo de procedencia ilícita. 31
Posesión de vehículo con alteración en sus medios de identificación. 38
Sin detenido  
Vehículo recuperado. 107
Vehículo con alteración en sus medios de identificación. 13
Total 197

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Como parte de las estrategias para 
prevenir actos delictivos, y basados 
en los informes estadísticos, mapas 
criminógenos, órdenes de operaciones, 
pusimos en  marcha diferentes 
operativos que coadyuvan a la 
mitigación de los índices delictivos, 
así como la prevención de actos que 
laceren la integridad física y patrimonial 
de los ciudadanos.

Todos estos operativos son llevados 
a cabo a través de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, en los 
cuales han contado con participación 
de los tres niveles de gobierno Federal, 
Estatal y Municipal es por ello que 
realizamos acciones de manera 
coordinada con la Secretaria de la 
Defensa Nacional, la Guardia Nacional, 
la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, así como demás dependencias 
de Gobierno, como Protección Civil, 
Grupo Drones, Unidad de Prevención 

de Robo de Vehículos con la finalidad 
de garantizar la seguridad de los 
ciudadanos de Cuernavaca, Morelos.

El Operativo Alcoholímetro tiene como 
objetivo principal salvaguardar la 
integridad física de los automovilistas, 
peatones, para evitar que conductores 
en estado etílico provoquen accidentes 
viales con pérdidas materiales o 
humanas.

Siendo esta la base realizamos 38 
operativos en diferentes puntos de 
la ciudad, dando como resultado la 
revisión de 1 mil 461 personas, de las 
culés 797 han salido positivas con mayor 
grado de alcohol (+.40) lo que conlleva 
al resguardo del vehículo en corralón, 
622 con (-.39) grados que implica sólo 
infracción y  42 personas con (-.07) 
grados el cual indica que el nivel de 
alcohol es mínimo no aplicando sanción 
alguna solo se le dan recomendaciones.
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Además, llevamos a cabo el operativo 
Espiral, este operativo se realiza 
con la finalidad de mantener los 
establecimientos nocturnos, con la 
normatividad vigente, también evitar 

la venta de sustancias ilícitas, la trata 
de personas, mantener los niveles de 
volumen permitidos, previendo así 
la alteración al orden, actos ilícitos, 
realizamos 73 operativos.

Operativo Relámpago de Intervención 
Rápida, el cual tiene como finalidad 
inhibir los delitos en territorio específicos 
del municipio de Cuernavaca con mayor 
índice delictivo, este es en coordinación 
con la policía vial, la cual se encarga 

de mantener el orden en vías de 
circulación, realizamos 40 operativos en 
total, 11 infracciones por la policía vial, 5 
motocicletas al corralón y 13 personal al 
juez cívico por diversas faltas.
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Derivado de las acciones operativas 
logramos la detención de 3 mil 349 
personas, de las cuales se pusieron a 
disposición del Ministerio Público tanto 
al Federal como al común 374 personas 
y 2 mil 973 al Juez calificador.

Con el objetivo primordial de ordenar 
la circulación de peatones y vehículos 
en las vías públicas de la ciudad, así 
como la aplicación del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad para el Municipio 

de Cuernavaca, amonestamos y 
sancionamos a quienes contravengan 
el ordenamiento en referencia, 
coadyuvando en consecuencia a 
disminuir el índice delictivo en el 
Municipio.

Por lo que estamos realizando acciones 
que permitan dar bienestar a los 
ciudadanos de Cuernavaca, con una 
vialidad segura y fluida.

Acciones Operativas
Operativo Escuela Segura. 4,370

Operativo a Transporte Público. 3,638

Acciones Operativo Drones. 2,128

Operativo Cortina Segura. 1,945

Punto de Inspección. 1,075

Operativo Presencia Máxima. 502

Operativo de Seguridad. 324

Operativo Comercio Seguro. 203

Operativo Coordinado Espiral. 73

Operativo Coordinado Centinela. 59

Operativo Relámpago de Intervención Rápida. 40

Operativo Conduce sin Alcohol. 38

Marcha Exploratoria. 31

Operativo Coordinado Con Verificación Normativa. 18

Operativo Coordinado Con Verificación Migratoria. 13

Operativo Coordinado Con Fiscalía Ambiental. 9

Operativo Intermunicipal. 2

Total 14,468

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Elaboramos un total de 37 mil 482 
infracciones por diversas faltas 
cometidas al Reglamento de Tránsito 
y Vialidad para el Municipio de 

Cuernavaca; recaudando ingresos por 
diversas faltas por 19 millones 202 mil 
361 pesos.

Total de servicios fijos 11,877

Apoyo a escuelas 7,980

Diferentes eventos (extraordinarios) 4,870

Revisiones capote 6,827

Marchas y/o manifestaciones 64

Total de apoyos de vialidad 31,618

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Infracciones al Reglamento de Transito

Estacionarse en guarnición roja. 6,677

Señalamiento vertical. 2,686

Falta de cinturón de seguridad. 2,774

No respetar señal de alto. 1,588

Obstruir circulación. 1,306

Utilización de teléfono celular. 1,346

Estacionarse sobre banqueta. 826

Falta de casco. 727

Alcohol. 511

Velocidad. 4

Diversas. 19,037

Total: 37,482

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Atendimos 1 mil 233 hechos de 
tránsito terrestre por parte del 
depósito vehicular, de los cuales 720 
accidentes se han resuelto mediante 
la celebración de convenios; así mismo 
Pusimos a disposición del Ministerio 

Público; 16 accidentes para deslindar 
responsabilidades legales y el resto en 
situación pendiente de resolver ya sea 
por convenio entre particulares o por las 
Autoridades competentes.
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Concepto:  

Total de hechos de transito 1, 233

Infracciones por hechos de tránsito por conducir en estado ebriedad. 45

Convenios en vía pública. 720

Pendientes de convenio. 434

Folios en vía pública. 36

Folios por hechos de tránsito. 901

Informes al síndico. 55

Lesionados a bordo de vehículo. 188

Personas fallecidas en hechos de tránsito. 8

Personas atropelladas. 49

Puestas al MP por hechos de tránsito. 16

Vehículos ingresados por resguardo policía preventiva. 537

Vehículos ingresados por resguardo de tránsito. 35

Vehículos ingresados por accidente con grúa. 776

Vehículos ingresados por accidente sin grúa. 6

Vehículos ingresados con grúa por policía de tránsito. 2,175

Vehículos abandonados. 67

Vehículos ingresados por alcoholímetro. 992

Total de vehículos ingresados. 4,179

Accidentes falsa alarma. 1,396

Daños materiales. $20,044,215

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.

Para cumplir el Reglamento de Tránsito y con el objeto de mejorar la circulación 
vehicular de la Ciudad al igual que salvaguardar la integridad de los peatones, 
realizamos el balizamiento de guarniciones.
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Continuando con la labor de reducir 
los hechos de tránsito, la disminución 
de las infracciones por incumplimiento 
reglamento de tránsito o no respetar las 
indicaciones, se lleva a cabo el programa 

“Moto segura”, el cual se ha efectuado 
en distintos puntos de la ciudad de 
Cuernavaca, dejando un total de 1 mil 
274 motos infraccionadas o remitidas al 
corralón, por dichas faltas.

Control De Semáforos y Señalización Vial

Guarnición roja metros lineales. 1,802

Semaforización. 511

Reparación/limpieza de señalamiento. 423

Apoyos diversos a la dirección de policía vial. 217

Colocación de Boyas. 210

Inspecciones. 195

Colocación de vieletas. 105

Colocación de señalamiento. 48

Pasos peatonales. 14

Retiro de señalamientos. 11

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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De igual modo, desarrollamos el 
programa “Vehículos abandonados”, 
esto con la finalidad retirarlos de la vía 
pública, y con ello evitar la mala imagen, 
el caos vehicular, acumulación de 
basura, propiciar a cometer actos ilícitos, 
por lo que se han retirado 68 vehículos 
abandonados de las vías vehiculares.

Como parte de las estrategias 
establecimos recorridos de servicio de 
seguridad en el Centro Histórico, Av. 
Morelos y Álvaro Obregón; regulamos 

el transporte público y particular en 
el polígono del Centro Histórico, con 
recorridos constantes de supervisión 
y establecimiento de oficiales en 
puntos críticos a fin de salvaguardar 
la integridad de los peatones; se 
implementaron servicios viales en apoyo 
a las escuelas del nivel básico; asimismo, 
cabe mencionar que realizamos trabajos 
en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable a fin de regular 
el establecimiento de sitios de taxi y 
paradas del servicio público.

Trabajamos de manera coordinada 
con la Secretaría de la Defensa 
Nacional SEDENA, Guardia Nacional y 
Subsecretaría Preventiva realizando 439 

operativos, así mismo se brindó apoyo al 
tribunal superior de justicia de Morelos 
cubriendo 1 mil 35 Diligencias.
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Derivado de las acciones operativas 
realizadas por la corporación de la 
Policía Vial, pusimos a disposición 49 
personas al Ministerio Público Común, 
por diversos delitos. 

Llevamos a cabo la gestión para que 57 
elementos de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano cuenten con la 
autorización por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional para acreditar su 

respectiva portación de arma de fuego.
De igual modo, capacitamos al 
personal operativo, mediante el curso 
denominado “Hoplología funcional y 
balística interna”, beneficiando a 25 
policías preventivos y de vialidad.

Asimismo, equipamos a 73 elementos 
policías preventivos y de vialidad, con 
chalecos balísticos nuevos con su 
respectivo par de placas balísticas.
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Del mismo modo, trabajamos en la 
prevención del delito a través de la 
campaña de “Desarme Voluntario 
2023”, denominado también “Canje 
de Armas 2023” en colaboración con 
la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA), programa a través del cual 
entregamos la cantidad total de 75 mil 
435 pesos, con 21 actas de donación, en 
la cual se lograron recolectar armas de 
fuego, artefactos de armas de fuego y 
cartuchos.
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Brindamos apoyo al Centro de Control, 
Comunicaciones, Comando y Computo 
C4 para la remodelación del Site, Video 
Wall, cambio de cortinas y rehabilitación 
de puertas biométricas, además se 
adquirieron 15 computadoras y mesas 
de trabajo para la correcta operación 
del Centro C4. También se le dio 
mantenimiento al pararrayos y a la 
antena de radiocomunicación en la 
base de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano.

Al mismo tiempo dimos mantenimiento 
al almacén de la Dirección General de 
Control de Armamento, y a la reparación 
de la cisterna que abastece a las oficinas 
de la SEPRAC además del cambio de 
muebles de los sanitarios.

El costo de remodelación de las 
diferentes áreas de la SEPRAC tuvo una 
inversión aproximada de 2 millones 650 
mil pesos.

Entregamos al proveedor las terminales 
electrónicas de expedición de 
infracciones de tránsito, dando por 
terminado el contrato con ellos, por lo 
que se gestionó ante la Secretaría de 
Administración la impresión de boletas 
de infracción para la policía vial.

En un esfuerzo continuo por mejorar y 
fortalecer nuestros recursos operativos, 
el 01 de marzo de 2023 adquirimos 12 
motocicletas, incorporándolas al parque 
vehicular de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano de la siguiente 
manera:

No. Económico Placa Marca Tipo Modelo Adscripción

1920 1920 Yamaha FZ-250 2022 Policía Preventiva

1921 1921 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1922 1922 Yamaha FZ-250 2022 Policía Preventiva

1923 1923 Yamaha FZ-250 2022 Policía Preventiva

1924 1924 Yamaha FZ-250 2022 Policía Preventiva

1925 1925 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1926 1926 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1927 1927 Yamaha FZ-250 2022 Policía Preventiva

1928 1928 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1929 1929 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1930 1930 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

1931 1931 Yamaha FZ-250 2022 Policía Vial

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Dimos un paso significativo en la mejora 
de nuestras capacidades de respuesta y 
atención en situaciones de emergencia, 
al incorporar una ambulancia en 
comodato a nuestro parque vehicular el 
día 16 de marzo del 2023. Esta adición 
refleja nuestro firme compromiso con 
la seguridad y el bienestar de nuestra 
comunidad.

Asimismo, representa un valioso recurso 
que fortalecerá nuestra capacidad para 
brindar atención médica oportuna y 
de calidad en momentos críticos. Este 
esfuerzo colaborativo nos permite no 
solo ampliar nuestras capacidades 
operativas, sino también establecer una 
alianza más estrecha con el municipio 
de Cuernavaca en beneficio de todos 
los ciudadanos.

Económico Placa Marca Tipo Modelo Adscripción

1937 1937 Dodge RAM 2015 Bomberos

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Recibimos la donación de dos 
camiones de bomberos el día 24 de 
febrero 2023, con la inclusión de estos 
vehículos a nuestro parque vehicular, 
es un recordatorio tangible de cómo el 
trabajo en conjunto con el condado de 
Minneapolis Minnesota y la dedicación, 

pueden generar un impacto significativo 
en la seguridad y el bienestar de nuestra 
comunidad. Estamos seguros de que 
estos nuevos recursos desempeñarán 
un papel crucial en la mejora de 
nuestras operaciones de respuesta a 
emergencias y atención. 

Económico Placa Marca Tipo Modelo Adscripción

1932 1932 Rosenbahuer Spartan 2004 Bomberos

1933 1933 Rosenbahuer Spartan 2004 Bomberos

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Estas nuevas incorporaciones no solo 
demuestran nuestro compromiso con la 
modernización y la eficiencia de nuestras 
operaciones, sino que también reflejan 
nuestra determinación de proporcionar 
a nuestra fuerza de bomberos, las 
herramientas necesarias para enfrentar 
los desafíos de seguridad de manera 
efectiva y ágil. Estos camiones, no 
sólo ampliarán nuestra capacidad 
de respuesta, sino que también nos 
permitirán abordar de manera más 
precisa y oportuna las situaciones en 
las que la movilidad es crucial. Estamos 
seguros de que estas nuevas adiciones 
al parque vehicular serán un recurso 
invaluable para fortalecer la seguridad 

de nuestra comunidad y garantizar un 
entorno más seguro para todos.

Realizamos la adquisición de 10 
patrullas, mismas que representan un 
compromiso sólido con la seguridad 
y el cumplimiento de nuestra misión 
para salvaguardar a la ciudadanía. Con 
tecnología de vanguardia y un diseño 
optimizado para la operatividad, estas 
unidades contribuirán de manera 
substancial a nuestra capacidad para 
responder de manera eficiente a 
situaciones de emergencia, patrullar 
áreas críticas y garantizar la tranquilidad 
de los ciudadanos.
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Realizamos la adquisición de 480 
cámaras de seguridad de circuito 
cerrado, para su distribución en 
espacios públicos, fortaleciendo la 
prevención delictiva; logramos contar 
con estrategias operativas a través de 
diversos puntos de video vigilancia 

y monitoreo por medio de cámaras 
urbanas instaladas estratégicamente 
en calles y espacios públicos, brindando 
a los habitantes mayor seguridad, 
previniendo y alertando cualquier 
situación de riesgo, lo anterior con una 
inversión de 5 millones 902 mil pesos.

Económico Placa Marca Tipo Modelo Adscripción

1938 1938 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1939 1939 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1940 1940 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1941 1941 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1942 1942 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1943 1943 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1944 1944 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1945 1945 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1946 1946 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

1947 1947 Nissan 2023 2023 Policía Preventiva

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Con la compra de las 12 motocicletas y 
10 patrullas se realizó una inversión de 
994 mil 788 pesos y 9 millones 744 mil 
pesos respectivamente.
     
La Coordinación de Protección Civil 
de Cuernavaca, tiene como objetivo 
salvaguardar la integridad física de 
la persona, el entorno y los bienes 
materiales de las personas, ante 
cualquier Agente perturbador de origen 
socio-organizativo, antropogénico, 
hidrometeoro lógico y natural. 

Los socio-organizativo agente 
perturbador, que se genera con motivo 
de errores humanos o por acciones 
premeditadas, que se dan en el 
marco de grandes concentraciones o 
movimientos masivos de población. 

Los agentes perturbadores que tienen 
como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A 
esta categoría pertenecen  los sismos, 
erupciones volcánicas, tsunamis, 
inestabilidad de laderas, caídos o 
derrumbes, hundimientos y los 
agrietamientos.

Realizamos notificaciones de riesgo, 
a las familias que habitan en las zonas 
más vulnerables de la ciudad, debido 
a los deslaves, desprendimientos e 
inundaciones que se generan por el 
temporal de lluvias.

Agente perturbador  de origen 
hidrometeorológico calamidad que 
se genera por la acción violenta de 
los  agentes  atmosféricos, tales  como: 
huracanes, inundaciones pluviales, 
fluviales, costeras y lacustres; tormentas 
de nieve, granizo, polvo y electricidad; 
heladas; sequías y las ondas cálidas y 
gélidas.

Atendimos un total de 84 árboles 
colapsados, realizando el retiro para 
eliminar el riesgo que representa a 
la población en general; 412 árboles 
en riesgo ingresados por solicitud 
ciudadana, para poda, retiro y/o 
mantenimiento turnado vía oficio a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Servicios Públicos, para el permiso 
correspondiente.
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Además de 13 amenazas de bomba, en 
coordinación con personal de SEDENA, 
bomberos Cuernavaca, Coordinación 
Estatal y Policía Municipal se realiza el 
recorrido sin encontrar ningún artefacto 
que ponga en riesgo la integridad de las 
personas, evacuando 3 mil 460 personas 
aproximadamente

Asimismo, atendimos la emergencia 
por derrumbe de paredón en la colonia 
Buena Vista del Monte, por ser una zona 
de riesgo, sin personas lesionadas solo 
se retiró material rocoso que obstruía el 
paso.

Mediante cuerpos de brigadas 
realizamos inspecciones y realizaron 
18 notificaciones de riesgo, a las 
familias que habitan en las zonas 
más vulnerables de la ciudad, debido 
a los deslaves, desprendimientos e 
inundaciones que se generan por el 
temporal de lluvias.

Trabajamos con la finalidad de proteger 
a la población residente y flotante, 
así como salvaguardar los bienes y el 
entorno de la población del municipio 
de Cuernavaca

Recibimos una donación por parte del 
condado de Minneapolis Minnesota, 
un camión de bomberos y un camión 
escala, así como por parte de la empresa 
DKDA la donación de una ambulancia, 
para la atención de la población del 
municipio de Cuernavaca.

Trabajamos en coordinación con 
el Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (CRUM) como primer contacto 
prehospitalario, cuando es requerido, en 
beneficio de la población del municipio 
de Cuernavaca, y en caso necesario, se 
ha solicitado el apoyo interinstitucional 
con Cruz Roja Mexicana Delegación 
Morelos, la Dirección de Rescate y 
Atención a Siniestros del Estado de 
Morelos (ERUM) y CRUM para un 
traslado oportuno de los ciudadanos 
que lo requieran a una institución 
hospitalaria para su atención médica.

Por lo que respecta a incendios 
forestales, trabajamos en coordinación 
con la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos (CEPCM), 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
el Centro Estatal de Emergencias y 
Contingencias Ambientales (CEECA) 
dependientes de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Gobierno 
de Morelos, Protectora de Bosques 
del Estado de México (PROBOSQUE), 
Comisión Natural de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), buscando en 
conjunto proteger los recursos naturales 
de nuestro municipio, así como a la 
población que se encuentra asentada 
de manera cercana a ellos.

En seguimiento al derrumbe ocurrido 
el año pasado de la colonia Pilares, 
se exhuman 7 cuerpos de tumbas de 
la zona de riesgo, para su posterior 
reinhumación por parte de sus 
familiares, dando con ello tranquilidad 
a los deudos.
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Los siniestros que han ocurrido en el 
municipio de Cuernavaca han sido 
atendidos oportunamente, acudiendo 
a cada reporte de la ciudadanía que 
ponga en riesgo sus bienes, persona y 
entorno;

Enjambres de abejas – Los cuales, 
dada la importancia que tiene para la 
continuidad de la vida en el planeta 
y el equilibrio en el ecosistema, los 
capturamos y posteriormente los 
liberamos en su hábitat, lejos de la 
población y mancha urbana, de forma 
que puedan continuar con su ciclo de 
vida en el medio ambiente de nuestro 
municipio.

Árboles caídos – Derivado de los fuertes 
vientos que llegan a presentarse en 
nuestro municipio y también por el 
reblandecimiento del suelo derivado 
de las lluvias, han caído árboles y ramas 
en diversos puntos del municipio, 
afectando con ello las vialidades 
peatonales y vehiculares, y en ocasiones, 
los bienes de las familias que residen en 
nuestro municipio, por ello acudimos 
oportunamente para liberar las 
vialidades y retirar el riesgo, regresando 
de esta manera la normalidad a nuestro 
municipio.

Capturas de animal – Dada la variedad de 
climas que existen en nuestro municipio, 
por lo cual es famoso a nivel mundial 
al llamarnos “La ciudad de la eterna 
primavera”, tenemos una diversidad 
de especies vegetales y animales, las 
cuales con el crecimiento de la mancha 
urbana se ven desplazadas de su 
hábitat natural, por ello en ocasiones se 
reciben reportes solicitando capturarlos 
y retirarlos de los domicilios a los 
que ingresan, acudiendo de manera 
inmediata procediendo a capturarlos 
y valorarlos; si es una especie que no 
representa riesgo para la población, ni 
se encuentra en peligro, se libera lejos 
de la mancha urbana; en caso que 
represente riesgo para la población o 
sea alguna especie protegida, la misma 
es trasladada a las instalaciones de 

PROFEPA, quienes se hacen cargo de 
su resguardo, valoración y disposición 
final en el hábitat correcto.

Fugas de gas – Con la finalidad de 
prevenir un incidente mayor, derivado 
de la acumulación de gas en espacios 
cerrados, acudimos oportunamente 
a revisar la instalación y cilindros de 
quienes tengan este problema dentro 
del municipio, y en caso que sea su 
cilindro el que presente fuga, se retira, 
eliminando el riesgo, si cuenta con 
la documentación correspondiente, 
se canaliza con la compañía gasera 
correspondiente, de no ser así, 
únicamente se retira el cilindro; en caso 
de que el problema sea la instalación, 
se dan las indicaciones adecuadas al 
ciudadano para que a través de personal 
especializado sea reparada.

Incendio de terreno baldío – El 
principal tipo de incendio que 
atendemos es el incendio de terreno 
baldío, estos incendios son atendidos 
oportunamente con la finalidad de 
evitar que se extiendan y lleguen a 
afectar los bienes y propiedades de los 
terrenos adyacentes.

Hasta el 31 de octubre del presente año, 
atendimos un total de 3 mil 198 servicios, 
con un promedio de 10 servicios 
atendidos diariamente, teniendo un 
incremento de 2 servicios diarios con 
respecto al año anterior, donde se 
atendió un promedio de 8 servicios al 
día, es decir un incremento de 25%.

Por lo que respecta a la capacitación 
de nuestro personal, tuvimos una 
sesión práctica de “Rescate de víctimas 
en espacios confinados” y una sesión 
práctica del uso del “Equipo Vortex” en 
coordinación con Safety & Rescue, a la 
cual acudieron 15 elementos.

Así mismo, realizamos capacitaciones 
a la población en coordinación con la 
Dirección General de Prevención Social 
de la Violencia en el tema de Primeros 
Auxilios a Maestros y Padres de Familia 
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de distintas escuelas del Municipio de 
Cuernavaca, también se realizó una 
sesión práctica a bomberos voluntarios 

de Tehuixtla en el tema de incendios 
estructurales.

Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano.
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Realizar acciones, políticas y 
criterios tendientes a prevenir el 
delito y combatir la delincuencia, 
con la participación coordinada 
de las autoridades municipales y 
la sociedad civil, en el marco de los 
Sistemas Estatal y Nacional, mediante 
evaluaciones de seguimiento acerca 

del cumplimiento de programas y 
metas, así como el desempeño de las 
instituciones de seguridad pública 
municipal, unidades de adscripción 
o cualquier área que afecte directa o 
indirectamente la seguridad pública 
del municipio.

2.2.4 Participación Coordinada para la Seguridad y la Violencia 

La participación ciudadana es pilar 
fundamental para la construcción de 
mejores condiciones de vida. Es por eso 
que en esta administración valoramos 
el gran interés que las mujeres tienen 
por participar en las actividades de 
gobierno encaminadas a fortalecer 
el tejido social y ampliar las acciones 
encaminadas a la prevención de actos 
delictivos. Por ello otorgamos hasta la 
fecha tres constancias de conformación 
que corresponden a igual número 
de grupos que integran las Redes de 
Mujeres Constructoras de Paz (MUCPAZ), 
lo que representa a 55 mujeres de tres 
colonias del municipio. Dentro de sus 
actividades para capacitar a las mujeres 
integrantes de las redes MUCPAZ, es 
que se han brindado tres Talleres para 

el autoempleo el emprendimiento. Los 
talleres son de gastronomía, medicina 
artesanal y tradicional.
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Desde el inicio de esta administración, 
nos comprometimos a trabajar en 
el diseño de políticas de prevención 
con participación ciudadana. Por este 
motivo, promovemos la inclusión de 
grupos representativos en toda la 
ciudad para conformar los Comités de 

Vigilancia Vecinal (COMVIVES), de los 
cuales, hasta la fecha se han integrado 
31, que corresponden a 26 colonias. En 
este sentido, dimos 28 Capacitaciones 
en materia de seguridad pública al 
interior de los COMVIVES. 
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Las Marchas Exploratorias de 
Seguridad (MES) han resultado un 
eficiente instrumento para conocer 
personalmente las necesidades de la 
población, en acompañamiento de los 
vecinos y saber su opinión para generar 
las acciones correspondientes para 

atender en lo posible sus peticiones. En 
este periodo, llevamos a cabo 29 MES 
en 27 colonias, beneficiando a 5 mil 583 
personas y canalizamos 403 peticiones 
o solicitudes a las diferentes áreas del 
Ayuntamiento. 

Así mismo, realizamos diez Diagnósticos 
Situacionales correspondientes a las 
MES, detectando las necesidades de 
la población objeto durante dichas 
marchas en igual número de colonias.
En el Decreto de Creación de la 
Comisión Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y Delincuencia 
con Participación Ciudadana (CES), 
contemplamos el trabajo que se 
debe generar con diversos sectores 
de la población en coordinación con 

los municipios del estado. Razón por 
la cual, logramos la colaboración de 
empresas para impulsar el Programa 
“Empresa Segura”. En el que se llevan 
a cabo capacitaciones en materia 
de prevención con temas variados, 
como: Uso adecuado de números de 
emergencia, Prevención de la Extorsión 
telefónica, Medidas fundamentales 
de Prevención y autoprotección, ¿Qué 
hacer en caso de una emergencia? 
acoso laboral, prevención del delito 
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cibernético, tipos y modalidades de 
violencia de género, identificación de 
billetes apócrifos, primeros auxilios; 
y, educación vial. Otorgando la 
certificación, por parte del municipio 
y la CES a la empresa Cyber peace y 
Mexicana de Transportes (Mexitrans).
En el marco de las mismas 
capacitaciones a empresas. En el caso 
específico de conductores de aplicación 
(DIDI y UBER), el día 26 de septiembre 
capacitamos a 110 conductores, en 
materia de prevención del delito, 
buscando con ello contribuir a que los 
conductores de las unidades de ese 
servicio se encuentren debidamente 
actualizados en temas como “Educación 
vial”, “Reglamento de tránsito” y 
“Todos somos peatones”; para que se 
encuentren en condiciones de brindar 
un servicio de calidad a los usuarios, 
específicamente de prevención del 
delito.

La Seguridad Pública, implica evidenciar 
que, además de las intenciones para 
recuperar las condiciones generales 
de tranquilidad, también es necesario 
contar con el compromiso de todos 
los sectores de la población, ya que las 
capacidades de la autoridad en esta 
materia, sea en los municipios, estados 
de la república y la federación, poco 
pueden avanzar si no hay un decidido 
compromiso. Así lo establecimos en el 
PMD 2022-2024, en el Eje Estratégico 

“Cuernavaca con Seguridad”. Derivado 
de esa acción, el “Subcomité Sectorial 
Cuernavaca con Seguridad” ha sesionado 
en cuatro ocasiones. Está integrado 
por miembros de la sociedad civil 
organizada, la academia y funcionarios 
del municipio. Tiene como prioridad 
atender los compromisos y estrategias 
plasmadas en el PMD en cuanto a los 
ejes estratégicos de Prevención de la 
violencia, Inteligencia e investigación, 
Reacción y Participación coordinada 
para la seguridad y prevención de la 
violencia. 

Un acuerdo fundamental fue el de 
impulsar la confianza de la sociedad 
en sus estructuras de gobierno y 
administración municipales, la base 
para alcanzar las condiciones de 
prosperidad, desarrollo y Seguridad 
Pública necesarios y para ello se han 
reforzado los canales de comunicación 
interna, así como el seguimiento puntual 
de cada uno de los ejes estratégicos del 
PMD.

Siempre haremos público nuestro 
reconocimiento a todas las mujeres y 
hombres, que comprometidos con su 
ciudad, aportan sus esfuerzos, interés 
y ánimos para que el trabajo que 
realizamos rinda los frutos que todos 
deseamos y esperamos para mejorar la 
convivencia y hacer de nuestra ciudad 
un mejor lugar para vivir.

PORCENTAJE DE PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD EN CUERNAVACA
DICIEMBRE 2021 - SEPTIEMBRE 2023

87.3%

DIC-21

TOTAL

Hombres

Mujeres

100.0%

95.0%

90.0%

85.0%

80.0%

75.0%

70.0%

65.0%

60.0%
JUN-22 JUN-23SEP-22 SEP-23DIC-22

85.6%

84.1%

82.2%
81.0%

79.7%

75.8%

77.0%

78.4%

79.8%
77.4%

75.1%

79.0%

76.8%

74.6%

83.1%
82.4%

81.7%
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CUERNAVACA PRODUCTIVA Y EFICIENTE

2.3 Cuernavaca Productiva y Eficiente

Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo.
Tesorería del Municipio de 
Cuernavaca.
Secretaría de Administración.
Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
Contraloría del Municipio de 
Cuernavaca.
Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos.
Instituto Municipal de Planeación.
Comunicación Social.

2.3.1 Desarrollo Económico 
Socialmente Responsable

Estimular el crecimiento económico 
de la población por medio de 
programas que promuevan un espíritu 
empresarial de compromiso social y la 
innovación tecnológica, gestionando 
procedimientos administrativos 
simplificados, más amigables y 
confiables que reduzcan los tiempos 
y procedimientos de los trámites 
municipales, incentivando con ello la 
intención de inversión y generación de 
empleos por parte de los empresarios.

Hoy en día es de gran importancia estar 
capacitado constantemente, ya que es 
una ventaja competitiva. 

La capacitación es una de las inversiones 
más rentables que puede realizar una 
empresa, negocio u establecimiento, 
así los trabajadores mejorarán su 
desempeño y darán una gran atención 
a los turistas.

El  objetivo principal de nuestras 
capacitaciones es mejorar la eficiencia 
de los trabajadores para que éstos 
alcancen índices altos de productividad. 

Es importante mencionar que todas 
las capacitaciones que realizamos son 
gratuitas. 

Desde el mes de enero a la fecha 
realizamos las siguientes capacitaciones: 

• Cultura turística y calidad en el 
servicio. 

• Manejo de quejas, con coordinación 
con la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO).

• Experiencia turística exitosa. 
• Conociendo Cuernavaca. 
• Primeros auxilios. 
• El secreto de un evento social 

exitoso.
• Manejo higiénico de alimentos. 
• Manejo de folletería turística. 
• Marketing digital, entre otras. 

Durante todo el mes de mayo 
realizamos el curso de Inglés Turístico 
con la finalidad de brindar una mejor 
atención a los turistas que solo puedan 
comunicarse en este idioma.

Logramos capacitar a prestadores de 
servicio, trabajadores de diferentes 
empresas turísticas, como restaurante 
Casa Hidalgo, restaurante Casa Grande, 
restaurante la Provence, Excursiones 
Margarita, Eva tours y amigos, Hotel 
GS, Hotel Anticavilla, Hotel Villa del 
Conquistador, Hotel y restaurante 
Hacienda de Cortes, Radio Taxi Citlalli, así 
como emprendedores independientes. 
Gracias a las capacitaciones 
incentivamos y aumentamos la calidad 
de atención y servicio al turista y 
enriquecemos el valor de los servicios 
turísticos.
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Instalamos módulos de información 
turística en durante semana santa, 
verano y diciembre en diferentes 
puntos:

• Catedral
• Parque Chapultepec 
• Calvario

Gracias a estos módulos de información 
logramos dar la atención a más de 
10,000 turistas nacionales y extranjeros. 
Es importante mencionar que hace 
muchos años no recibíamos turistas 
de: Japón, Uruguay, Holanda, Francia, 
Canadá, Brasil entre otros. 

Los distintivos turísticos, son 
reconocimientos que garantizan 
la mejora continua y calidad de 
excelencia en los servicios y productos, 
lo que permite tanto al turista, huésped, 
cliente o usuario, un mayor grado de 
satisfacción.

Objetivos
• Que los establecimientos ofrezcan 

una mejor atención, productos 
y servicios turísticos acordes a 
estándares y exigencias de calidad.

• Satisfacer las necesidades que 
presentan las personas del turismo 
de inclusión.

• Posicionar a Cuernavaca como una 
cuidad incluyente.

• Generar una equidad en el trato 
hacia cualquier ser humano.

• Reconocimiento a nivel municipal.

Beneficios 
Fortalecer la confianza del destino 
y mostrar el compromiso para los 
visitantes, clientes y colaboradores.

Con esto logramos un turismo accesible, 
el cual se enfoca en la eliminación 
de barreras físicas, sensoriales o de 
comunicación.

Un turismo inclusivo, el cual persigue la 
igualdad de oportunidades de todas las 
personas para disfrutar de la actividad 
turística.
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Participantes:

• Hoteles
• Restaurantes
• Museos
• Atractivos turísticos 
• Jardín y salón de eventos
• Guías de turistas
• Hospitales

• Parques
• Tour operadoras 
• Transporte turístico
• Agencia de viajes
• Escuelas 

Hemos logrado un aumento en la 
ocupación hotelera del 8% del año 2021 
al 2023. 

2021 2022 2023

Porcentaje 
de  

Ocupación

Habitaciones 
ocupadas 

Porcentaje 
de  

Ocupación

Habitaciones 
ocupadas 

Porcentaje de  
Ocupación

Habitaciones 
ocupadas 

31% 14311 37% 17054 39% 17782

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cuernavaca.

2021 al 2022  Incremento 6%
2021 al 2023  Incremento 8%
2022 al 2023  Incremento 2%
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Recuperar los vínculos con Ciudades 
Hermanas que por décadas han 
permitido a Cuernavaca posicionarse en 
diferentes ámbitos, es un tema de suma 
importancia para esta administración 
que ha generado las condiciones para 
refrendar estos lazos con ciudades 
como Minneapolis y Denver en los 
Estados Unidos y con Minō y Ōtaki en 
Japón.

Este año y tras 15 años de gestiones, 
se logró concretar la donación de dos 

camiones de bomberos en beneficio 
de los cuernavaquenses, al retomarse 
la relación con las autoridades de la 
ciudad de Minneapolis, Minnesota con 
apoyo de CAMINO, Organización de 
Ciudades Hermanas que encabeza 
Columba Reyes, contando con la 
presencia del representante del alcalde 
de Minneapolis, Jacob Lawrence Frey, el 
vicepresidente Senior de la Asociación 
de Asuntos Públicos y Convenciones, 
Bill Deef, para llevar a cabo la entrega 
formal de esta unidades.
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Con apoyo del Cabildo, se llevó a cabo 
la visita oficial a las ciudades japonesas 
de Minō y Ōtaki, con las se mantienen 
convenios de hermanamiento desde 
hace 20 y 45 años, respectivamente, 
siendo la primera vez que el presidente 
municipal de Cuernavaca es recibido por 
las autoridades de ambas localidades, 
refrendando lazos comerciales, 
turísticos y económicos.

En esta gira de trabajo, el presidente 
municipal José Luis Urióstegui, fue 
recibido por el Sr. Noboru Hirabayashi, 
Alcalde de Ōtaki Chiba, ciudad con 
la que este año se celebra el 45 
aniversario de hermanamiento, en 

una bienvenida enmarcada en una 
ceremonia diplomática en la que 
participó Embajadora de México de 
Japón, Melba Pria Olavarrieta, quien 
destacó la importancia de esta visita 
que fortalece los lazos de amistad entre 
los pueblos de México y Japón, desde 
hace 400 años.

En este marco, se realizó una 
emblemática celebración que fortalece 
la fraternidad entre ambas ciudades, 
con el tradicional Festival del Castillo 
que recuerda los orígenes que dieron 
pie a la relación de Japón con la otrora 
Nueva España en el año de 1609.
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Por otra parte, durante esta visita 
oficial, con una gran fiesta mexicana, 
el presidente municipal José Luis 
Urióstegui participó en la celebración 
del 20 aniversario del lazo de Amistad 
entre las ciudades de Cuernavaca y 
Minō, perteneciente a la Prefectura de 
Osaka en Japón, un acuerdo que data 
desde 1992 y que se ha mantenido 
con un permanente intercambio de 
actividades que vinculan a estos dos 
pueblos.

Durante la estancia en Japón, se tuvo 
oportunidad de sostener un encuentro 
con autoridades del Ayuntamiento 
de Minō encabezadas por el Alcalde 
Kazuhiko Ueshima, quienes dieron 
la bienvenida el primer presidente 
municipal de Cuernavaca que acude a 
esas tierras, lo que motivó a un festival 
denominado “Vínculo como Ciudades 
Internacionales de Amistad entre las 
ciudades de Cuernavaca y Minō, con 
presentaciones artísticas y culturales 
en el Gran Salón del Teatro Cultural y de 
Artes Escénicas Otowa Sanso
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Este proceso de hermanamiento, 
también ha dado como resultado 
que a través de Denver Sister Cities 
International (DSCI), Clubes Rotarios 
Cuernavaca y el Club de Leones de 
Denver se llevara a cabo la campaña 
oftalmológica gratuita, que se llevó 
a cabo del 24 al 28 de octubre del 
presente año, beneficiando a 1 mil 
800 personas aproximadamente, 
entregando 2 mil anteojos (lentes para 
lectura, lentes con graduación y gafas 
de sol) y realizando los exámenes de 

vista previos para la obtención de datos 
que ayudaron a entregar los anteojos 
más adecuados a las necesidades de 
nuestros beneficiarios.

La donación recibida fue de 248 mil 
15.83 dólares (en anteojos, las horas 
trabajadas por los médicos y voluntarios, 
hospedajes, alimentos, traslados, etc.). 
Reconociendo la labor y el esfuerzo que 
nuestros voluntarios entregaron para 
que esta campaña pudiera llevarse a 
cabo. 
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Se logró la donación por parte de 
Pinturas ACUARIO, la cual donó 10 
cubetas de pintura (equivalente a 190 
Litros de pintura), esta donación fue de 
ayuda y contribuyó para la rehabilitación 
y embellecimiento del parque Porfirio 
Díaz, que se realizó en el mes de julio del 
presente año, con esto se beneficia a las 
familias, personas locales y turistas que 
ahora van a contar con un lugar limpio y 
digno de recreación para todas y todos. 

Gracias a la organización y trabajo de 
la Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo, la Dirección General de 
Turismo. El ciudadano Oscar Rossbach 
donó 2 armas NO letales (con un 
costo de $50,000) a la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano. Esto 
con el objetivo de brindar seguridad 
plena y confiable para las personas que 
habitan el municipio, así también como 
los visitantes que generan una derrama 
económica en Cuernavaca, un paso 
adelante hacia la mejora de la seguridad 
no letal, en el mes de noviembre.

Seguimos apoyando y trabajando 
en colaboración con los pueblos, 

barrios, colonias y áreas del municipio 
(seguridad y auxilio ciudadano, 
coordinación de protección civil, policía 
turística, vialidad, etc.), para impulsar 
y rescatar nuestro folklor, tradiciones, 
identidad, festejos seguros y dignos de 
este bello municipio que renace.

Apoyamos a los poblados de 
Acapantzingo, San Lorenzo Chamilpa; 
Colonias Antonio Barona, Alta Vista, 
Revolución, Carolina, Seminario 
Conciliar San José, logrando tener 
un impacto directo en más de 4 mil 
quinientas personas de julio a diciembre 
del año en curso.
 
Colaboramos en los festejos, rescatando 
e impulsando talentos locales como: 
el Ballet Folklórico Amatlán de la 
universidad Fray Luca Paccioli, Ballet 
Folklórico de la Telesecundaria 
Margarita López Portillo, Keyla Itzel la 
voz kids 2022, el grupo el FARO, Grupo 
Musical AltaVista Cumbia Brava, los 
Danzoneros al Son del Danzón, L.R. 
Tarzas y sus marionetas, Sindicato de 
Músicos Sección 111, Grupo musical 
Tributo a los Ángeles Negros.
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Rescatamos costumbres emblemáticas 
como fueron las tradicionales 
Callejoneadas en el Centro Histórico de 
nuestra ciudad con el “Festival Cultual 
de Verano 2023”, “Callejoneada con 
la UTEZ”, “Callejoneada por el día de 
Muertos” y en la “Callejoneada Tuna-
Fest-2023, en Cuernavaca Fue”, con un 
alcance de 3 mil turistas y ciudadanos 
que se dieron cita en cada uno de los 
eventos de julio a diciembre de 2023, 
gozando y disfrutando del deleite de la 
música romántica del ayer y del ahora, 
con las tunas, estudiantinas, rondallas 
de la ciudad y la UTEZ, formando parte 
del folklor que ha hecho que nuestra 
ciudad renazca.

Logramos incluir artistas locales, 
formando parte de estas tardeadas 
dominicales y algunos jueves en el 
kiosco de la ciudad, consolidando 
un proyecto viable y trascendental 
que permite que cientos de turistas 
y capitalinos puedan disfrutar de 
diversos grupos musicales, orquestas 
sinfónicas, banda del estado, banda 
infantil y juvenil de Morelos, sindicato 
de músicos, etc. Logrando rescatar 
talentos locales, obteniendo un impacto 
turístico y local de aproximadamente de 
5 mil 300 personas de julio a diciembre 
de 2023, beneficiando al municipio con 
una mejor derrama económica.
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Conmemoramos el “Natalicio del 
General Emiliano Zapata” en el Centro 
Histórico de nuestra ciudad capitalina 
con familiares del mismo General y, La 
Expo-artesanal con eventos Cultuales 

por el “Día Mundial del Turismo”. 
Beneficiando a un mil setecientos 
turistas y ciudadanos; además, 
impulsando a unos 39 talentos artísticos 
y artesanos, en estos dos eventos.

Con la finalidad de conseguir una 
mejora de la imagen urbana, se llevaron 
a cabo 17 jornadas de trabajo por las 
calles del Centro Histórico con una 
cuadrilla de apoyo de la Dirección de 
Mercados para despapelar las calles 
de Matamoros, Degollado hasta el 
Quiosco, calle de Guerrero, Ricardo 
Linares, Álvaro Obregón y Av. Morelos, 
Arista, Hidalgo, Morrow, esto una vez a la 
semana, logrando beneficiar al turismo 
y población en general. 

De igual manera para mejorar la Imagen 
y fachadas de negocios, llevamos 
a cabo una red rescate en la calle 
Guerrero del Centro Histórico como 
parte del programa de sensibilización 
a los comerciantes y propietarios para 

revitalizar la calle arreglando jardineras 
y pinta de sus fachadas, además de 
ofrecerle un apoyo con pipas de agua. 
Se contó con el apoyo de las cámaras de 
comercio y asociaciones civiles. Se logró 
beneficiar a más de 80 comercios y a 
población en general. 

Logramos promover el arte y la 
cultura local llevando a cabo el 
mural denominado “Reencuentro” 
realizado por el artista plástico Víctor 
Ezkide, y participación de colectivos 
comunitarios, dando un mensaje 
de la historia de Cuernavaca y su 
biodiversidad emblemática de flora 
y fauna de la Barranca de Amanalco 
(Paseo Rivereño).
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A fin de evitar una mayor contaminación 
visual y con la participación de 
estudiantes de distintas carreras de 
la UNINTER, realizamos un censo de 
grafitis en el centro histórico, con esto 
se pretende conseguir patrocinadores 
para pintar los grafitis y rayones que 
existen en el primer cuadro de la ciudad 
y dañan nuestro bello Centro Histórico.

Con la intención de rescatar parte 
de la historia emblemática de los 
barrios, integramos un comité con 
representantes de los 8 barrios 
del Centro Histórico sosteniendo 
21 reuniones y 3 mesas de trabajo; 
tratando de dar a conocer y crear un 
producto turístico para Cuernavaca, 
teniendo ya identificados y delimitados 
a los 8 barrios y creando una memoria 
histórica.

Como parte integral de este proyecto 
se pretende colocar dos placas 
emblemáticas por barrio, con sus 
escudos heráldicos, poniendo en valor 
nuestros barrios. En estas reuniones 
contamos con la colaboración del 
INAH, INEGI, la UAEM, gobierno del 
estado, asociaciones civiles, cámaras 
empresariales, cronistas de Cuernavaca 
y autoridades municipales.

Asimismo, con la participación de los 8 
barrios dimos seguimiento al proyecto 
del Arq. Miguel Ángel Betanzos (en 
memoria), del “Origen de la Traza 
Urbana Cuauhnáhuac” (kilómetro Cero), 
y con la participación de la Facultad 
de Turismo y Arquitectura de la UAEM 
se creó un proyecto ejecutivo para 
la señalización del Punto Cero, lugar 
donde se localizan los ejes solsticiales y 
visuales equinocciales de Cuernavaca.

Respecto al Proyecto de “Declaratoria de 
Zona de Monumentos de Cuernavaca” 
conseguimos que más de 58 inmuebles 
dentro de la poligonal del centro 
histórico se pintarán y renovarán sus 
fachadas, mejorando con esto, la imagen 
urbana y logrando la participación de la 
sociedad.

Logramos la participación de las cámaras 
de comercio con la participación de 
oftalmólogos, que realizaron estudios 
de la vista de manera gratuita para la 
campaña de Lentes como parte de la 
campaña oftalmológica de Denver, se 
hizo el trabajo de promoción entre los 
comerciantes del primer cuadro de la 
Ciudad y población en general. 

La mejora regulatoria es una política 
pública constitucional, orientada 
a permitir el desenvolvimiento 
del desarrollo económico y la 
competitividad.

En este segundo año materializamos 
los compromisos que en el 2022 este 
Ayuntamiento emprendió.

Aprobamos en sesión de Cabildo 
el Acuerdo de Simplificación y el 
Programa de Mejora Regulatoria, 
con el propósito de reducir los costos 
económicos sociales que representan 
los trámites y servicios, con un total de 
700 acciones de simplificación en 254 
trámites y servicios. 

Estamos por concluir procedimiento de 
simplificación de cargas de los trámites 
y servicios ante la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria para que, por lo cual 
la CONAMER otorgó al Ayuntamiento de 
Cuernavaca el certificado SIMPLIFICA.

Implementamos el programa de reforma 
a sectores prioritarios, para regular la 
infraestructura de telecomunicaciones 
y del suministro de electricidad, con el 
fin de que, mediante trámites y normas 
sencillas, la implementación de esta 
infraestructura aporte al desarrollo 
económico de la ciudad.

Incluimos el Registro Municipal de 
Trámites y Servicios en el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites 
y Servicios, siendo esta plataforma, 
además de una obligación, un sitio 
digital más accesible y moderno.
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Asistimos al primer encuentro nacional 
de autoridades de mejora regulatoria 
en el Complejo Cultural “Los Pinos”, 
en Ciudad de México, realizado por 
la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria el pasado 28 y 29 de agosto 
de 2023.

Replanteamos la atención a los 
empresarios, por conducto del Centro 
de Atención Empresarial Morelense, 
con una política de cero vueltas.

Sesionamos el Consejo de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Cuernavaca, 
conformado por los titulares de las 
Secretarías, dependencias y organismos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
cámaras empresariales; colegios de 
arquitectos, ingenieros y contadores, 
donde presentamos el plan de trabajo 
anual de mejora regulatoria de este 
municipio, el certificado SIMPLIFICA y el 
seguimiento al Programa “Proreforma”.

Gestionamos el Visor Urbano, tomando 
como referencia los beneficios que ha 
aportado al Gobierno del Estado de 
Jalisco y sus municipios, por lo cual, 
lograremos con su implementación 
un mejor desarrollo urbano a través 
de la atención de trámites y servicios 
totalmente en línea.

La Dirección del Mercado Adolfo López 
Mateos, ha gestionado por primera 
vez después de un total abandono 
por parte de las autoridades de las 

administraciones anteriores diversos 
proyectos:

Rehabilitación integral de la cisterna 
principal que abastece al mercado, 
evitando de manera importantísima la 
derrama del vital líquido, con ello no solo 
se atiende el tema de evitar las fugas 
impresionantes con que se contaba sino 
beneficia a toda la ciudadanía de la zona 
puesto que derivado de tal reparación, 
de manera inmediata el servicio ya se 
otorga con presión evitando accidentes.
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Presentamos ante el cabildo la iniciativa 
de otorgar un presupuesto hasta de dos 
millones de pesos para la construcción 
de una cisterna que abastezca el sistema 
contra incendios, es de vital importancia 
señalar que el sistema contra incendios 
con el que contaba el mercado, se 
encontraba totalmente colapsado 
desde el año 2009 por lo que resulta 
un gran logro de esta administración 
otorgar el recurso para la rehabilitación 
integral del cuarto de control  y la 
construcción de la cisterna subterránea 
de 150 m3 para blindar en su totalidad 
la nave principal de este mercado, 
otorgando tranquilidad, estabilidad y 
seguridad en el patrimonio de cada una 
de las familias que hacen del comercio 
su actividad principal de vida.

Trabajamos en el tema del alineamiento 
en todas las áreas del mercado, 
concientizando a los comerciantes del 
peligro que generan al instalarse en 
los espacios no autorizados, como el 
arroyo vehicular, haciendo hincapié 
en la zona del área de caballitos. Esta 
administración ha contado con el 
respaldo de la Secretaría de Seguridad 
pública y Auxilio Ciudadano, Protección 
Civil, Dirección de Normatividad, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
Ejercito Mexicano, Guardia Nacional, 
etc., Con la finalidad de preservar 
la seguridad ciudadana, evitando 
accidentes y complicaciones a la 
ciudadanía que acude a realizar sus 
compras.
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Durante el año 2023 obtuvimos un 
incremento en las actividades de 
trabajo implementadas en este centro 
comercial Adolfo López Mateos, siempre 
enfocadas en brindar un excelente 
servicio a nuestro público consumidor y 
generar una mejora en las actividades 
comerciales que se llevan a cabo en 
cada una de las áreas que lo conforman.

Por ello este año tuvimos un aumento 
de un 50% en el implemento de 
operativos de alineamiento en cada 
una de las áreas, con la finalidad de 
mantener orden y liberar los pasillos de 
manera que los consumidores puedan 
transitar con mayor fluidez al momento 
de realizar sus compras, así como 
concientizar a los locatarios en respetar 
sus medidas asignadas y así evitar 
conflictos entre particulares.

El área de caballitos ha sido uno de 
nuestro mayor compromiso con la 
ciudadanía, puesto que es la zona que 
mayor conflicto genera en cuestión de 
carga vehicular y peatonal en dirección 
a la zona norte de Cuernavaca. Los 
operativos de alineamiento en esta área 
han tenido un aumento en comparación 
con el año 2022 de un 80%, llevando 
a cabo todos los días supervisiones 
constantes, realizando apercibimientos 
a los locatarios que se niegan a respetar 
los acuerdos establecidos.

La limpieza en este centro comercial es 
también una parte fundamental para 
poder ofrecer un servicio digno a los 
usuarios, y a su vez disminuir la plaga de 
roedores; Por ello, efectuamos un mayor 
número de brigadas de limpieza en cada 
una de las áreas del mercado Adolfo 
López Mateos realizando operativos de 
aseo diariamente, así como lavados de 
estas.

Cabe mencionar que el equipo de 
supervisores y trabajadores de limpieza 
trabajan en conjunto para llevar a cabo 
estas actividades en beneficio de todos.

Esta administración y el equipo de 
trabajadores de este centro comercial 
estamos enfocados en atender 
cada una de las situaciones que se 
presentan durante el día, este año una 
de nuestras mayores problemáticas 
han sido las fugas de agua que afectan 
considerablemente los servicios de 
sanitarios y el subministro de agua 
a los locales. Se ha llevado a cabo la 
reparación de las tuberías afectadas.

En cuestión de reparaciones, es 
importante mencionar que también 
llevamos a cabo la reconstrucción de 
coladeras que se encontraban en mal 
estado, esto con la finalidad de prevenir 
un accidente.

En comparativa con el año 2022 llevamos 
a cabo mejoras que benefician tanto 
a comerciantes como usuarios, como 
es el alumbrado público en la sección 
andenes donde muchos usuarios 
diariamente toman su transporte 
público. 

Dimos mantenimiento a los 
señalamientos viales, y se ha solicitado 
mayor apoyo de vialidad pública.

Es para nosotros un honor haber 
formado parte del proyecto humanista 
donde participaron mujeres 
trabajadoras de este centro comercial 
Adolfo López Mateos, en el cual 
tuvieron la oportunidad de expresarse 
libremente mediante una pintura en el 
taller de contra la violencia de la mujer 
concluyendo con un mural en honor a 
todas ellas.

El día 8 de noviembre iniciamos la obra 
de la reconstrucción de la cúpula de 
nuestro mayor centro comercial Adolfo 
López Mateos, en colaboración con 
Gobierno del Estado de Morelos, y el 
comité de obra.

Esto a beneficio de todos y cada una 
de las personas trabajadoras que 
conforman dicho mercado, a fin de 
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salvaguardar su patrimonio, seguridad 
y brindar un mejor servicio de calidad 
al público consumidor con mejores 
instalaciones.

Hemos logrado en estos dos años 
consolidar la bolsa de trabajo, logrando 
la participación en el año 2022 de 
28 empresas y en lo que va del año 
2023 de 146 empresas que mandan 
periódicamente sus vacantes, además 
se estableció la bolsa de trabajo digital, 
la cual puede ser consultada a través de 

la página del ayuntamiento, las vacantes 
conseguidas en el año 2022 fueron 159 y 
este año 721, logrando un gran avance 
y presencia, toda vez que no existía un 
espacio de consulta para los ciudadanos, 
los cuales se vinculaban al SNE (Sistema 
Nacional del Empleo) además en el año 
2022 se realizaron 3 Ferias de empleo y 
en este año llevamos 5 y se proyecta 1 
más en el mes de diciembre, algo nuevo 
para el municipio, organizado por el 
mismo. 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cuernavaca.

ESTADISTICAS DIRECCIÓN FOMENTO EMPRESARIAL Y AL EMPLEO
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Avanzamos sustancialmente en 
los tiempos de respuesta para la 
autorización y liberación de licencias 
de funcionamiento en 2 de nuestros 
tramites principales:

Refrendo anual en línea = menos de 24 h
Solicitudes de licencias nuevas= 48 h

Logramos rebasar el número 
de aperturas de licencias de 
funcionamiento de establecimientos de 

bajo impacto en número a la fecha es de 
846 equivalente al 30% al año anterior.

Este año con la anuencia de cabildo 
se autorizó el descuento de 100% de 
multas y recargos al mes de abril y el 
50% hasta el mes de agosto en apoyo a 
la economía de la ciudadanía.

Del periodo de enero a octubre de 2023 
se realizaron los siguientes avances:

ACTIVIDAD GIROS BCOS GIROS ROJOS TOTAL

Licencias nuevas 780 66 846

Refrendos 2023 10756 1493 12249

Supervisiones 835

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Ingresos de las mesas de recaudación 
de la Dirección de Licencias de 

Funcionamiento de enero a octubre 
2023:

Proyecto de Ingreso 2023 $12,531,825.57 =100%

Ingresos al 31 de octubre de 2023 $11,363,148.00 = 90.67%

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Garantizar y promover el desarrollo 
sostenible de las zonas rurales, 
estimulando la producción de 
productos agrícola con maquinaria 
e insumos, promoviendo su 
comercialización y ofreciendo 
capacitación en salud animal, con el 

objetivo de revertir el empobrecimiento 
de las familias campesinas, el 
deterioro de las tierras de cultivo, 
y al mismo tiempo garantizar la 
seguridad alimentaria de la ciudad de 
Cuernavaca.

2.3.2 Capítulo Especial Relativo al Desarrollo Rural Municipal.



119

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA PRODUCTIVA Y EFICIENTE

En este 2023 como un gobierno que ve 
renacer su ciudad, nos comprometimos 
como administración a promover 
un ejercicio eficiente de los recursos 
presupuestarios disponibles para el 
sector agropecuario, por ello, logramos 
una inversión de 6 millones 203 mil 
445 pesos del Fondo de Aportaciones 
Estatales para el Desarrollo Económico 
(FAEDE), recursos económicos que se 
distribuyeron con base a los acuerdos 

tomados en el Consejo Municipal 
de Desarrollo Rural Sustentable 
(COMUNDERS). 

 En la búsqueda por obtener mejores 
resultados y un mayor rendimiento 
en los cultivos, beneficiamos a 340 
productores de granos básicos con una 
inversión de 1 millón 182 mil 944 pesos 
con los cuales adquirimos fertilizante 
para la rama productiva granos básicos.
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Para la rama productiva ornamental 
beneficiamos a 347 productores con 
fertilizante y maceta con una inversión de 
1 millón 509 mil 585 pesos provenientes 
del Fondo de Aportaciones Estatales 
para el desarrollo Económico (FAEDE), 
beneficiando a productores de los ejidos 

de Tétela del Monte, Acapantzingo, 
Chapultepec y Santa María. Los apoyos 
entregados fueron utilizados en la 
compra de materiales como fertilizante, 
macetas de 4 y 6 pulgadas, insumos 
que les permitirá mejorar sus puntos de 
venta en viveros e invernaderos

En un trabajo coordinado con la 
Asociación Ganadera Local de 
Cuernavaca y una inversión de 200 mil 
pesos, entregamos a 49 productores 
pecuarios de los ejidos de San Antonio, 
Santa María, Acapantzingo y Ahuatepec, 
49 dictámenes zoosanitarios en 

pruebas de tuberculina, brucelosis y 
tarjeta al ocho por ciento de rosa de 
bengala para el diagnóstico de brúcela, 
atendiendo a 877 cabezas de ganado 
bovino, dando certeza que la calidad y 
salud de los animales que se sacrifican 
para consumo humano sean aptas.
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Asimismo, invertimos en apoyos para 
el sector de aguacatero, 699 mil 600 
pesos, beneficiando, con ello a 188 
productores de los ejidos de Santa 
María Ahuacatitlán, Buenavista del 
Monte y Ocotepec, con fertilizante de 50 

kilos de la marca Yara Mila Complex; lo 
que les permitirá incrementar de forma 
permanente y sostenida los niveles 
de productividad y rentabilidad de las 
actividades del sector aguacate.
 

Porque, Cuernavaca renace y con ella 
el campo, hoy como administración 
municipal apoyamos dos nuevos 
proyectos de cultivos alternativos, 
el nopal verdura y el café orgánico, 
invertimos en estos nuevos proyectos 

102 mil 345 pesos; en el caso del 
nopal verdura otorgamos abono 
orgánico, mientas que para el café les 
proporcionamos motobombas para el 
riego de sus cultivos. 
 



122

Del 20 al 25 de octubre inauguramos la 
Expo Día de Muertos Cuernavaca 2023 
y la colocación del Catrín monumental 
de piezas de pan, con el objetivo de 
coadyuvar en la comercialización y 
promoción de productos agropecuarios 
del municipio y generar una derrama 

económica para el sector agropecuario. 
Además de impulsar las tradiciones 
mexicanas y fortalecer el tejido social 
de las familias y turistas que visitan 
la Ciudad de Cuernavaca, durante la 
celebración de día de muertos.
 

Impulsamos las políticas públicas 
para difundir y tomar acciones contra 
la contaminación de las áreas de 
cultivo, por ello, en este segundo año 
de gobierno firmamos los  Convenios 
de Aportación y Compromiso Campo 
Limpio (Actividades fitosanitarias en 
las zonas productoras del municipio 
de Cuernavaca); y el convenio de 

colaboración (Disposición de los 
envases vacíos de agroquímicos y 
afines generados en la producción 
agrícola), lo anterior a fin de colocar 
en lugares estratégicos jaulas para 
captar los desechos y posteriormente 
recolectarlos para su confinamiento y 
evitar la contaminación de las áreas de 
cultivo.
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Incrementamos de forma permanente 
y sostenida los niveles de productividad 
y rentabilidad de las actividades del 
sector aguacatero, con la entrega de 
fertilizantes para 189 productores de 
los ejidos de Buenavista del Monte, en 
esta entrega invertimos 699 mil 600 
pesos en la adquisición de fertilizante 
en bultos de 50 kilos.

Preocupados por el bienestar de los 
productores de Cuernavaca, invertimos 
poco más de 460 mil pesos en apoyos e 
insumos para las ramas productivas, pan 
artesanal, acuícola, apícola, hortalizas 
y el sector pecuario, con el objetivo de 
colaborar con el desarrollo y crecimiento 
de las unidades de producción.

Como cada año nuestra aportación con 
el ciclo agrícola de manera solidaria  
apoyamos en el proceso de la trilla 
mecanizada de maíz y sorgo del presente 
ciclo agrícola primavera-  verano 2023,  
por un periodo de 38 días se pactó la 
renta de una máquina trilladora como 
complemento a la aportación de los 
productores, con una inversión de 175 
mil pesos, actividades que iniciaron 
en la segunda quincena de diciembre, 
en el campo los Tehuixtles del ejido 
de San Antonio y concluyen en el mes 
de diciembre del presente año, en la 
localidad del Cebadal, del ejido de Santa 
María Ahuacatitlán. Logramos ampliar 
el servicio de trilla a los ejidatarios de 
Buenavista del Monte
 
Porque somos un gobierno 
comprometido con el campo y sus 
productores, refrendamos nuevamente 
nuestro compromiso en los ejidos de 
San Antonio, Santa María y Buenavista 
del Monte, apoyando con recursos 
económicos para la rehabilitación de 
caminos de saca, lo que dará mejores 
condiciones de viabilidad en los 
campos de los ejidos al invertir 400 mil 
pesos, caminos que a partir de ahora 
les brindarán una mejor vía de acceso 
a sus unidades de producción, con un 
traslado más rápido y seguro.
 
Con una inversión de más de 1 millón 
200 mil pesos impulsamos proyectos 
de inversión que fomenten el desarrollo 
de las actividades productivas que 
generen empleos y eleven el ingreso 
familiar, privilegiando el fortalecimiento 
de proyectos productivos sostenibles 
que mejoren la infraestructura, 
equipamiento e insumos de acuerdo 
a las necesidades de cada rama 
productiva.
 
Durante nuestro cierre de año 
apoyamos la Expo Nochebuena 
2023 de la mano de los productores 
cuernavacenses; la cual  llevamos  a 
cabo   del  07 al 17 de diciembre, lo 
anterior, con el propósito de fortalecer al 
sector viverista y ornamental en una de 
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las épocas más altas del año, además, 
de ofrecer un escaparate para impulsar 
la comercialización en la capital, 
beneficiando a ejidos como Tetela del 
Monte, Acapantzingo, Chapultepec 

y Santa María Ahuacatitlán quienes 
registran la mayor producción de flor 
de nochebuena durante la temporada 
decembrina.
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2.3.3 Una Administración Eficiente y 
de Resultados 

Administrar de forma eficiente y 
transparente los recursos, mantener 
finanzas municipales sanas, servicios 
públicos funcionales y rendir cuentas 
a la sociedad sobre el uso y manejo 
de los recursos públicos haciendo de 
la innovación tecnológica una aliada. 
Con lo anterior se debe recuperar 
la confianza de los ciudadanos de 
Cuernavaca y la competitividad de 
esta.

Con el compromiso de vigilar y 
optimizar en todo momento los 
recursos presupuestados bajo los 
principios de legalidad y transparencia 
de nuestro Eje Rector “Cero Corrupción” 
para el ejercicio público, a continuación, 
se emite una explicación sobre las 
adquisiciones y la normatividad que 
nos rige para tal fin.

Todos los procedimientos de compras 
los realizamos de conformidad al 
Acuerdo AC004/SO/17-III-097381.- Por 
el que se aprueba el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 

Dicho atiende lo señalado en el artículo 
20 del Reglamento en comento, en 
cuanto los montos de actuación sin IVA 
de las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios no ameriten 
llevar a cabo el procedimiento de 
Licitación Pública, éstas se podrán 
realizar mediante cotización directa 
a cuando menos dos proveedores e 

Invitación restringida a por lo menos 
tres proveedores. Siendo supervisados 
por la Secretaría de la Contraloría del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con el 
objeto de dar la transparencia a las 
adquisiciones realizadas con recursos 
ya sea Federales o Fiscalizados.

Para los procesos de Licitación Pública, 
atendimos las capacitaciones que exige 
el sistema electrónico de información 
pública gubernamental en materia de 
contrataciones públicas COMPRANET, 
que es de uso obligado para los sujetos 
señalados en el artículo 1° de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM).

Para optimizar los recursos asignados a 
las dependencias del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, optamos por llevar a cabo 
compras anualizadas, de tal manera 
que los productos solicitados por cada 
área, al ser adquiridos por mayoreo, 
presentaron reducción en sus costos.

Realizamos la adquisición del servicio 
de arrendamiento de vehículos para 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC), lo que permitió 
incrementar la vigilancia dentro de 
los polígonos que comprenden el 
Municipio de Cuernavaca en beneficio 
de los cuernavaquenses y su seguridad.

Por medio de Invitación Restringida 
trabajamos en la adquisición del 
material eléctrico y cámara frigorífica 
para la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos, del 
mismo modo hemos colaborado para 
la adquisición de chalecos antibala para 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC) en pro de una 
mejora para la ciudadanía.

Asimismo, hemos adquirido uniformes 
de calidad para el personal de 
Servicios Auxiliares del Ayuntamiento 
de Cuernavaca y para el personal 
perteneciente a la SEPRAC.
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Y logrado avanzar en la recaudación a 
través de la inscripción de proveedores 
en el padrón de proveedores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y a través 
de la venta de las bases para para las 
licitaciones públicas.

Del mes de enero de 2023 a la fecha, 
hemos realizado las siguientes 
adquisiciones por licitación e invitación 
restringida:

Adquisiciones por Licitación e invitación restringida

No NÚMERO DE 
CONTRATO ÁREA PROVEEDOR SERVICIO O 

ADQUISICIÓN  MONTO TOTAL PÓLIZA

1.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/001/2023-
CT

SADMON
COMPAÑÍA MEXICANA 

DE TRASLADO DE 
VALORES, S.A. DE C.V.

SERVICIO DE 
TRASLADO DE 

VALORES
 $ 1,399,999.99 

 

2.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/004/2023-
CT

SEPRAC TECNICOPIAS 
MORPASA S.A DE C.V.

SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO  $66,666.66 

 

3.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/005/2023-
CT

SADMON TECNICOPIAS 
MORPASA S.A DE C.V.

SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO  $333,333.33 

 

4.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/006/2023-
CT

SEPRAC OLEUM SERVICE, S.A 
DE C.V

SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE

 $1,676,676.00 

 

5.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/007/2023-
CT

SADMON OLEUM SERVICE, S.A 
DE C.V.

SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE

 $476,676.66 

 

6.

PM/SM/SA/
SADMON/TM/
CJ/008/2023-

CT

TM PABLO MAURICIO 
RABAGO HERNÁNDEZ

ARRENDAMIENTO 
DE BODEGA 
DGCyCPTM

 $               
24,498.72 

 

7.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/009/2023-
CT

SEPRAC
ADQUISICIÓN 

DE ALIMENTOS 
COMEDOR SAPRAC

OPERADORA SAYM, 
S.A DE C.V.  $625,000.00 

 

8.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/013/2023-
CT

SEPRAC ADQUISICIÓN 10 
MOTOS SAPRAC

MOTO PLAZA 
CUERNAVACA, S.A. 

DE C.V.
 $828,990.00 

 

9.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/030/2023-
CT

SADMON SUMINISTRO DE VALES 
DE COMBUSTIBLE

OLEUM SERVICE, 
S.A DE C.V.  $37,724.99 

 

10.

PM/SM/SA/
SADMON/
SDSySP/

CJ/042/22023-
CT

SDSySP ARRENDAMIENTO DE 
MAQUINARIA 

TRAPEZOIDE 
INDUSTRIAL, S.A 

DE C.V 
 $5,899,296.00 

 

11.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/071/2023

SEPRAC ASEGURAMIENTO DE 
PARQUE VEHIUCULAR 

A.N.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A DE C.V 

 $            
309,432.00 
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Adquisiciones por Licitación e invitación restringida

12.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/075/2023-
CT

SEPRAC SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

TECNICOPIAS 
MORPASA, S.A DE 

C.V.

 $            
657,720.00 

 

13.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/076/2023-
CT

SADMON SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

TECNICOPIAS 
MORPASA, S.A DE 

C. V

 $        
2,630,880.00 

 

14.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/088/2023-
CT

SADMON ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO DE COMPUTO 

BEST TECHNOLOGY 
ARCI, S.A. DE C.V.  $        2,471,960.00 

 

15.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/104/2023-
CT

SADMON 

SUMINISTRO DE VALES 
DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHICULOS 

OFICIALES 

SERVICIO PLAZA 
CUERNAVACA, S.A 

DE C.V 

 $               
54,500.00 

 

16.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/114/2023-
CT

SADMON 

SUMINISTRO DE VALES 
DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHICULOS 

OFICIALES 

SERVICIO PLAZA 
CUERNAVACA S.A. 

DE C.V. 
 $        2,953,276.82 

 

17.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/115/2023-CT

SADMON 

SUMINISTRO DE VALES 
DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHICULOS 

OFICIALES 

SERVICIO PLAZA 
CUERNAVACA S.A. 

DE C.V 
 $     12,254,579.91 

 

18.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/119/2023-CT

SEPRAC ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES 

COMERCIALIZADORA 
KAA DRIL, S.A DE C.V. 

 $        
3,080,043.60 

 

19.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/120/2023-
CT

SEPRAC ADQUISICIÓN DE DIEZ 
PATRULLAS PICK UP

SURMAN PONIENTE, 
S.A DE C.V.

 $        
9,744,000.00 

 

20.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/121/2023-CT

SEPRAC
ADQUISICIÓN DE 

CHALECOS Y PLACAS 
BALISTICAS

COMPAÑIA 
MEXICANA DE 

PROTECCIÓN, S. DE 
R.L DE C.V.

 $        1,659,728.00 

 

21.

PM/SM/SA/
SADMON/
SDSySP/

CJ/135/2023-
CT

SDSySP
ADQUISICIÓN DE 

MEZCLA Y EMULSIÓN 
ASFALTICA

DISTRIBUIDORA 
DE MATERIALES Y 

FORRAJES SU CASA, 
S.A DE C.V.

 $     10,449,039.88 

 

22.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/156/2023-
CT

SADMON

ADQUISICIÓN 
DE VALES PARA 

LENTES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

AYUNTAMIENTO

CRISTINA PRADO 
HERNÁNDEZ

 $            
799,400.00 

 

23.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/157/2023-
CT

SEPRAC

ADQUISICIÓN 
DE VALES PARA 

LENTES PARA LOS 
TRABAJADORES DE 

SEPRAC

CRISTINA PRADO 
HERNÁNDEZ  $               13,613.80 

 

24.

PM/SM/SA/
SADMON/

SDEyT/
CJ/158/2023-

CT

SDEyT ADQUISICIÓN DE 
FERTILIZANTES 

JORGE LUIS TOVAR 
CELIS  $        1,177,500.00 

 

25.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/176/2023-
CT

SADMON
ADQUISICIÓN 

DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA

DISVALSA Y CIA, S.A 
DE C.V.  $            701,892.34 
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26.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/199/2023-
CT

SADMON
ARRENDAMIENTO 
DE OFICINAS DEL 
JUZGADO DE PAZ

CONSTRUCTURA 
E INMOBILIARIA 

SUPREMO, S.A DE 
C.V.

 $               
20,103.45 

 

27.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/201/2023-
CT

SADMON

ADQUISICIÓN 
DE MATERIAL DE 

PAPELERIA PARA EL 
AYUNTAMIENTO

DISVALSA Y CIA, S.A. 
DE C.V.  $        1,178,653.51 

 

28.

PM/SM/SA/
SADMON/
SDSySP/

CJ/002/2023-
CT

SDSySP

RECOLECCIÓN 
DOMICILIARIA 
DESCARGA Y 
OPERACIÓN 

DE CENTRO DE 
TRANSFERENCIA

KS, AMBIENTAL S.A 
DE C.V  $     17,936,233.33 

 

29.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/089/2023-
CT 

SEPRAC

INSTALACIÓN 
DE SERVICIO DE 

CAMARAS SS TV Y 
PUNTOS DE VIDEO 

VIGILANCIA DE 
SEPRAC

CITEGRA, S.A. A.P  $        5,902,282.00 

 

30.

PM/SM/SA/
SADMON/
SEPRAC/

CJ/087/2023-
CT

SEPRAC

SERVICIO DE 
REHABILITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CITEGRA

CITEGRA, S.A.A.P.  $        
4,097,550.00 

 

31.

PM/SM/SA/
SADMON/

CJ/250/2023-
CT

SADMON ARRENDAMIENTO DE 
OFICINAS 

JOSÉ RAFAEL 
ARENAS BARAJAS

 $                  
4,950.00 

 

32.

PM/SM/SA/
SADMON/
SDHyPS/

CJ/245/2023-
CT

SDHyPS

SERVICIOS 
ARTÍSTICOS, 

PRODUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN

EDGAR LORENZANA 
SANCHEZ

 $            
383,948.40 

 

33.

PM/SM/AS/
SADMON/
SDHyPS/

CJ/246/2023-
CT

SDHyPS
SERVICIO DE 

SONORIZACIÓN Y 
ESCENARIOS

LUIS FERNANDÉZ 
DE ORTEGA 
VELÁZQUEZ

 $            
203,000.00 

 

34. CP-
AD505-293/2023 SADMON MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN CUPSA  $            
479,840.67 

POLIZA  
11263

35. CP-
AD505-292/2023 SADMON MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN PIACSA  $            774,815.60 POLIZA  
11259

36. CP-
PM509-242/2023

PRESIDENCIA SERVICIOS TÉCNICOS 
PROFESIONALES PINTA TRAZOS  $               

99,237.93 
POLIZA 

10107

37. PENDIENTE DE 
COMPROMETER

PRESIDENCIA
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
ASESORÍA TÉCNICA  

MARÍA DEL 
CARMEN CORONA 

PÉREZ 

 $               
95,948.27 POLIZA

38.     CP-
SS503-235/2023

PRESIDENCIA SERVICIOS ARTÍSTICOS 
BANDA TLAYACAPAN

VICTORINO BRIGIDO 
SANTAMARÍA 
BALDONADO

 $               
59,218.00 POLIZA

39.     PENDIENTE DE 
COMPROMETER SDEyT ADQUISICIÓN DE 

FERTILIZANTES
AGROMENO, S.A. 

DE C.V.  $699.600.00 POLIZA

40.     CV-
ADS08-41/2023 SADMON LICENCIA DE 

SOFTWERE PROSOF  $            
645,540.00 

POLIZA  
11364

41.     PENDIENTE DE 
COMPROMETER SADMON

SERVICIOS DE 
MONEDERO 

ELECTRÓNICO

OCSI SOLUCIONES, 
S.A DE C.V

 1% DEL MONTA 
ADISPERSAR 
QUINCENALMENTE 

POLIZA

Fuente: Secretaría de Administración.
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Realizamos reuniones de trabajo 
con los representantes de los 
Sindicatos de Trabajadores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y 
de la Asociación de Servidores 
Públicos Jubilados, Pensionados 
e Incapacitados Permanentes del 
Municipio de Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados, A.C. Con base en 
lo establecido en el artículo 97, de las 
Condiciones Generales de Trabajo. En las 
referidas reuniones de trabajo acordamos 
los siguientes puntos en beneficio 
de los trabajadores sindicalizados, 
jubilados, pensionados e incapacitados 
permanentes, que fueron aplicables a 
partir del primero de enero de la presente 
anualidad: 

1. Incremento de 3% (tres por ciento), 
directo al sueldo mensual.

2. Incremento de 3% (tres por ciento) en 
vales de despensa.

3. Nivelación salarial a jubilados, 
pensionados e incapacitados 

permanentes, que perciben un 
ingreso menor a un salario mínimo 
vigente.

Mantuvimos diversas reuniones 
de trabajo con los representantes 
de los sindicatos de trabajadores 
del Ayuntamiento de Cuernavaca 
y de la Asociación de Servidores 
Públicos Jubilados, Pensionados 
e Incapacitados Permanentes del 
Municipio de Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados A.C., en las cuales 
acordamos que la prueba de vida 
para los jubilados, pensionados e 
incapacitados permanentes, se hará 
una vez al año, a partir de este año, 
con la finalidad de evitarles a estas 
personas tengan que desplazarse 
constantemente a las oficinas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para 
cumplir con el requisito de prueba de 
vida y así evitar la suspensión de sus 
pagos por concepto de pensiones. 

COSTO DE NÓMINA POR AÑO

$790,000,000.00

$740,000,000.00

$690,000,000.00

$640,000,000.00

$590,000,000.00

$540,000,000.00
2016             2017             2018             2019             2020             2021             2022             2023

Administración 2022-2024
Incluyendo nivelación al salario mínimo vigente del

20% y aumento del 3% a personal sindicalizado.

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL
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En administraciones anteriores, en 
el Ayuntamiento de Cuernavaca 
se timbraron en forma errónea los 
recibos de nómina de los jubilados y 
pensionados, toda vez que, por error 
o desconocimiento, en los ejercicios 
fiscales de 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, 
a las percepciones por concepto de 
pensiones, les asignaron un código 
que corresponde a sueldos y salarios. 
La situación anterior, ocasionó que el 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), esté requiriendo a los jubilados 
y pensionados del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, el pago del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR), toda vez que, los 
ingresos por Sueldos y Salarios están 
gravados para efectos de ese impuesto, 
sin embargo, los ingresos por pensiones 
están exentos hasta cierto límite.

Siendo en el caso de este Ayuntamiento, 
la totalidad de las pensiones que se 
pagan, están exentas del pago de 
Impuesto sobre la Renta (ISR). 

Para corregir dichos errores, es necesario 
cancelar los recibos timbrados de 
manera incorrecta y volver a emitir los 
recibos en forma correcta, es por ello 

que en esta administración estamos 
comprometidos a dar solución al 
timbrado de nómina, en beneficio de 
nuestros jubilados y pensionados. 

Asimismo, en la medida de la suficiencia 
presupuestal con que cuenta la actual 
administración municipal, hemos dado 
prioridad a la atención de solicitudes de 
pago de finiquito a los trabajadores que, 
con motivo del cambio de administración, 
dejaron de laborar en el Ayuntamiento 
de Cuernavaca. 

Para atender esta situación, en reunión 
de cabildo se aprobó el acuerdo SO/
AC-376/14-VI-2023, por el que se 
autoriza realizar las transferencias 
correspondientes hasta por 9 millones 
380 mil 490 pesos con 35 centavos, 
para el pago de los derechos laborales 
por concepto de indemnización, pago 
de marcha, pensiones, jubilaciones 
y ADEFAS (Adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores), sin embargo, dicho 
presupuesto sigue siendo insuficiente, 
por lo que, en esta administración 
municipal, hemos celebrado convenios 
de pago con los beneficiarios para poder 
cubrir en parcialidades dichos adeudos.

ESTABILIDAD PLANTILLA LABORAL

JUNIO 2019     ENERO 2020      JUNIO 2020     ENERO 2021     DICIEMBRE 2021

JUNIO
2019

JUNIO 2022     ENERO 2023      JUNIO 2023

2019 - 2021 2022 - 2024

ENERO
2020

JUNIO
2020

JUNIO
2022

ENERO
2023

JUNIO
2023

ENERO
2021

JUNIO
2021

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL
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Con relación al pago de aguinaldos 
correspondiente al ejercicio fiscal en 
curso, destinado a los trabajadores, 
jubilados y pensionados del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
informamos que completamos los 
cálculos necesarios. Es de suma 
importancia para nosotros garantizar 
el cumplimiento de esta prestación 
fundamental.

Por tanto, anunciamos las fechas 
programadas para el pago del 
aguinaldo, con el fin de brindar claridad 
y certidumbre a todos los beneficiarios:

1ª. Parte: 16 de noviembre de 2023.
2ª. Parte: 11 de diciembre de 2023.
3ª. Parte: 22 de diciembre de 2023.

Recibimos 183 bajas en coordinación 
con el Departamento de Generación de 
Nómina, de los cuales hemos procesado 
para su elaboración 174 formatos de 
cálculo para solicitar los respectivos 
compromisos a las direcciones 
administrativas de las dependencias 
a las que estaban adscritos los ahora 
extrabajadores.

Estamos enfocados cumplir todas las 
obligaciones correspondientes y en 
brindar una administración eficiente de 
los recursos y el personal.

Por tanto, es vital mantenerlos 
informados sobre un asunto importante 
relacionado con los gastos asociados 
a defunciones de trabajadores 
municipales, los cuales abarcan una 
variedad de conceptos, como los costos 
de entierro, velatorio, acompañamiento, 
avisos, pagos de sepultura y derechos 
municipales, y todos aquellos 
correspondientes a los usos corrientes 
del lugar y proporcionados a la 
condición social y situación pecuniaria 
del causante, mismos que están 
contemplados en la Ley.

De las bajas citadas, 27 corresponden 
a defunciones sin embargo al día de 
hoy solo se cuenta con 9 solicitudes 

remitidas, razón por la cual elaboramos 
ocho formatos de cálculo para solicitar 
el respectivo compromiso con ello 
en coordinación con la Secretaría de 
Administración.

Es importante destacar que existe 
la posibilidad de que familiares de 
los trabajadores  fallecidos restantes 
acudan a emitir solicitud para el 
beneficio de pago de marcha.

Las pensiones, corresponden a una 
prestación económica destinada a 
proteger al trabajador al ocurrirle un 
accidente de trabajo, al padecer una 
enfermedad o accidente no laborales, 
o al cumplir al menos 60 años, mismo 
caso que las pensiones por jubilación; de 
igual manera, en caso de fallecimiento 
del trabajador o pensionado, protege 
a sus beneficiarios. El otorgamiento 
de esta prestación se realiza mediante 
una resolución llamada “Acuerdo de 
Cabildo”, mediante el cual se respalda el 
derecho al pago de un importe mensual 
y al servicio médico. Actualmente 
contamos con un registro de los 
siguientes:

Por cuanto a los acuerdos de cabildo 
se recibieron 92 entre los cuales obran: 
acuerdos de pensión por viudez, pensión 
por jubilación, pensión por jubilación y 
jerarquía inmediata superior, pensión 
por cesantía en edad avanzada y 
pensión por orfandad. 

Asimismo, con relación a las solicitudes 
de constancias, hemos realizado el 
trámite correspondiente para buscar 
darle respuesta a los solicitantes, en su 
mayoría, por personal activo, jubilados o 
pensionados, familiares de personal que 
ha fallecido, para diversos y principales 
tramites, como lo son:

a. Trámite de pensión (orfandad, 
viudez, años de servicio).

b. Para trámites de visas. 
c. Trámite para el Instituto de Crédito 

(retiro de aportaciones).
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2023 Estatus: ene feb mar abr may jun jul ago sep oct total

Constancias 
de servicio, 
salarios etc

Concluidos 0  89 82 59 106 76 76 0  79 63 778

Estímulos 
económicos Concluidos 9 39 7 31 18 23 19 23 11 16 196

Avisos de 
vacaciones Constante 362 505 175 0 281 343 689 805 365 205 3730

Gastos 
funerales

Tramitado 
y turnado 
ante Dir. 
Nómina

2 3 2 1 1 1 2 8 0 1 21

Seguros de 
vida

Trámite y 
se turnan a 
Dir. Nómina 
para su 
análisis

 0 1 1 1 1 1 1 25 2 1 34

    452 637 267 92 407 444 787 930 457 286 4759

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Las medidas cautelares son las dictadas 
mediante resoluciones judiciales, con el 
fin de asegurar, conservar o anticipar la 
efectividad de una resolución.

De igual forma, se hace de conocimiento 
que existen 8 medidas cautelares 
vigentes, las cuales cada mes trabajamos 
en la elaboración del formato de cálculo 
mismo que se remite a la Dirección de 
Asuntos Contenciosos de Seguridad 
Pública.

Durante el primer semestre de este año, 
en la administración del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, logramos con un 

gran esfuerzo financiero ir acordando 
diversas pensiones requeridas por las 
diversas autoridades jurisdiccionales 
competentes, dando respuesta en 
tiempo y forma a los requerimientos 
realizados por parte de los Juzgados 
de Distrito, Tribunal de Justicia 
Administrativa y Consejería Jurídica, 
respecto a los juicios interpuestos por 
omisión y negativa ficta referente a las 
solicitudes de pensión, con la finalidad 
de que no se interpongan medidas de 
apremio a las autoridades responsables 
y demandada; así mismo, se han 
emitido acuerdos pensionarios a efecto 
de dar cumplimiento a los mismos.

PENSIONES APROBADAS PENSIONES POR 
CUMPLIR

REQUERIMIENTOS 
DIVERSOS

97 624 934

JUICIOS DEL TJA AMPAROS ATENDIDOS
173 138 100%

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Amparos indirectos respecto de incremento de pensión a jubilados y pensionados, 
ante los diversos juzgados de distrito del estado de Morelos, que se ventilan en el 
2023.

NÚM. DE 
EXP.

QUEJOSO TRAMITE RESOLUCIÓN

360/2023 
Juzgado 9º de 
Distrito Edo 
Mor.

María de 
los Ángeles 
Franco 
Pacheco.

El trámite 
se realiza 
de manera 
permanente 
ante la Dir. 
De Asuntos 
Civiles y 
Amparos de 
la Consejería 
Jurídica.

26/07/2023 
A favor del 
municipio.

Recurso 
revisión. 

735/2020 
Juzgado 7º  
de Distrito 
Edo Mor.

Arnulfo 
Bretón García.

En vías de 
cumplimiento, por 
otras áreas.

 

906/2022 
Juzgado 5º de 
Distrito Edo 
Mor.

Froylan 
Salazar Díaz. 
Verónica 
Juárez 
Román.

En vías de 
cumplimiento por 
otras áreas.

 

1124/2022 
Juzgado 1º de 
Distrito Edo 
Mor.

Salvador 
Aguilar vega 
y/otros.

Pendiente.  

954/2022 
Juzgado 3º de 
Distrito Edo 
Mor.

Francisco 
Damián 
Pedroza.

Vías de 
cumplimiento por 
otras áreas.

 

396/2023 
Juzgado 6º de 
Distrito Edo 
Mor.

Roberto 
Castillo 
Heredia.

Se rinde 
informe 
justificado.

   

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.



134

Otros amparos distintos

NÚM. DE 
EXP.

QUEJOSO TRÁMITE RESOLUCIÓN EJECUTORIA

601/2023 
Juzgado 10º 
de Distrito 
Edo Mor.

Alfredo 
Soriano 
García.

El trámite 
se realiza 
de manera 
permanente 
ante la Dir. 
De Asuntos 
Civiles y 
Amparos de 
la Consejería 
Jurídica.

Pendiente. 
 
Ya que se 
envió informe 
justificado.

 

492/2023-II, 
Juzgado 2º de 
Distrito Edo 
Mor.

Cirina 
Martínez 
Olea.

Vías de 
cumplimiento 
otras áreas.

 

457/2023-C4 
Juzgado 7º de 
Distrito Edo 
Mor.

Sindicato 
Democrático 
de trabajadores 
y Empleados 
al Servicio del 
Ayuntamiento.

Cumplimiento 
1 agosto 2023.

 

20572023 
Juzgado 6º de 
Distrito Edo 
Mor.

Armando 
Carvajal 
Marín.

Pendiente.  

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Trámites ante diferentes autoridades

Autoridad

E
n

e

Feb

M
ar

A
b

r

M
ay

Ju
n

Ju
l

A
g

o

Sep

O
ct

Total

C
on

clu
sión

Juzgados 
familiares.

0 0 0 0 0 0 0 6 11 4 21 100%

Tribunal 
de justicia 
administrativa.

1 9 4 5 2 1 1 0 3 0 26 100%

Tribunal 
estatal de 
conciliación y 
arbitraje.

0 0 0 0 0 0 0 6 4 9 19 100%
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Juzgados de 
distrito. 

0 0 0 0 0 0 0 0 16 18 34 100%

Fiscalía en 
delitos diversos 
adscrita a 
la fiscalía 
especializada 
en combate a la 
corrupción.

0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 100%

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Trámites internos:

Autoridad

E
n

e

Feb

M
ar

A
b

r

M
ay

Ju
n

Ju
l

A
g

o

Sep

O
ct

Total

C
on

clu
sión

Dirección 
de asuntos 
contenciosos 
de seguridad 
pública.

7 21 24 10 17 16 7 11 15 11   139 100% 

Dirección de 
asuntos laborales.

0 1 0 0 0 0 9 20 7 61 98 100%

Dirección de 
asuntos penales.

0 0 0 0 0 0 0 8 0 5 13 100%

Dirección de 
asuntos civiles y 
amparos.

0 0 0 0 0 0 0 0 2 11 13 100%

Contraloría. 0 0 0 0 0 0 0 17 67 33 117 100%

Transparencia. 0 0 0 0 0 0 0 8 8 3 19 100%

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Inspirados en el valor de servicio, aspiramos a que al final de la presente 
administración, la ciudadanía reconozca el esfuerzo conjunto en la atención 
personalizada y adecuada a cada una de sus demandas, mismas que llevamos a 
cabo dentro del marco legal vigente; de esta manera, logramos cumplir los objetivos 
trazados en la defensa oportuna e integral de los bienes y derechos municipales, 
así como una eficaz supervisión de los ingresos.
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A través de las diferentes áreas de 
la Sindicatura Municipal, y dando 
atención a los objetivos, estrategias y 
metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2022-2024, bajo el Eje de 
Cuernavaca Productiva y Eficiente se 
obtuvieron los logros que se mencionan 
en el presente Informe.

Celebramos el Día de Reyes 
compartiendo rosca, piñatas y con la 
entrega de juguetes a niños en distintos 
puntos de Cuernavaca: Acapantzingo, 
Tulipanes, Lomas de Tzompantle y La 
Tranca.

Coordinamos la Jornada de limpieza 
urbana en la colonia Lomas de Ahuatlán, 
avenida al Bosque de Tetela en la que 
nos organizamos para limpiar las calles, 
pintar las banquetas y recoger basura. 

Arrancamos el proyecto Puntos 
Celeste, impulsado por la Sindicatura 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, en 
colaboración con SEPRAC, el Instituto 
de la Mujer de Cuernavaca y la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Turismo de 
Cuernavaca. Proyecto de gran impacto 
para las mujeres de Cuernavaca, con el 
que logramos crear zonas de apoyo para 
aquellas que se sientan en situación de 
riesgo o vulnerabilidad.

Coordinamos mesas de trabajo para dar 
seguimiento a la implementación del 
Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica 2023, en colaboración con SEPRAC 
y el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública; a fin de fortalecer la estrategia 
de prevención del delito, dignificar las 
condiciones de los trabajadores de este 
sector y preservar el derecho humano a 
la seguridad y la protección.

Llevamos a cabo la firma de convenio con 
Fideicomiso Lago de Tequesquitengo 
(FILATEQ) a fin de beneficiar a la 
base trabajadora del Ayuntamiento 
de Cuernavaca otorgándoles 10% de 
descuento en pagos hasta por 36 
meses y 15% de descuento en pago de 
contado para la adquisición de terrenos 
en Tequesquitengo y así darles la 
oportunidad de formar o fortalecer su 
patrimonio en una de las zonas más 
importantes y turísticas de nuestro 
estado.    

Gestionamos el Seminario de “Derechos 
Humanos y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad “, que dio inicio el 
pasado 6 de septiembre 2023, con la 
finalidad de sensibilizar al personal 
de Ayuntamiento en el trato directo a 
la ciudadanía y elevar la calidad de la 
atención que se brinda especialmente 
a grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad o de discriminación. Es 
impartido por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos a 51 
funcionarios del Ayuntamiento.
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Realizamos la Primera Sesión Ordinaria 
del Comité de Evaluación de Programas 
MIPYMES, en la que analizaremos 
las solicitudes presentadas por los 
comerciantes para la convocatoria de 
apoyo a la reactivación económica de 
Cuernavaca.

Gracias a esta iniciativa vamos a 
impulsar el desarrollo económico y 
contribuir a la generación de empleos 
en apoyo a las familias cuernavacenses.

Concluimos el Seminario de “Derechos 
Humanos y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad “, que dio inicio el 
pasado 6 de septiembre 2023, con la 
finalidad de sensibilizar al personal 
de Ayuntamiento en el trato directo a 
la ciudadanía y elevar la calidad de la 
atención que se brinda especialmente 
a grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad o de discriminación. 
Impartido por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos a 51 
funcionarios del Ayuntamiento.

Visitamos el Juzgado de Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con 
la finalidad de continuar las acciones 
de la homologación al Modelo Nacional 
de Policía y Justicia Cívica. Realizamos 
recorrido en ese juzgado con el Alcalde 
Municipal Lic. Adolfo Cerqueda Rebollo, 
el Director General de Seguridad 
Ciudadana Lic. Vicente Ramírez García 
y el Oficial Calificador.

Con la gran participación de los 
ciudadanos, dependencias del 
ayuntamiento, asociaciones e 
instituciones; logramos plantar 1,000 
ocotes y 700 encinos para mejorar el área 
protegida del Pueblo de Ahuatepec.

Hasta el 24 de octubre de este año, 
hemos recibido 47 daños patrimoniales.

De los cuales 36 daños patrimoniales 
se encuentran como totalmente 
concluidos por que el ciudadano 
interesado realizó el pago ante tesorería 
del Ayuntamiento por cuanto a los 
conceptos de “reparación de daños” 
y “multa”, siendo la primera impuesta 
por cada área que le corresponde 
dictaminar el monto de la reparación en 
función a sus atribución y competencia, 
y la segunda corresponde imponerla a 
la Sindicatura Municipal.

Al momento 11 daños patrimoniales 
se encuentran pendientes de resolver, 
dado que no se ha presentado 
interesado alguno para realizar el 
pago por el concepto de la reparación 
de daño y el pago de la multa que se 
le imponga para liberar su vehículo 
automotor, por lo que se conserva la 
documentación sin archivarse hasta su 
completa conclusión.

Lo anterior se ejemplifica en las 
siguientes tablas:

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

 

36 LIBERADOS 11 PENDIENTES

11
PENDIENTES

23%

36
LIBERADOS

77%
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Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Por otra parte, se hace de su 
conocimiento que las cantidades 
recaudadas en cuanto a la reparación de 
los daños cubiertos no son un ingreso 
sino el pago por la reparación del daño, 
lo que al momento de realizarse la 
partida específica deberá señalarse 
como tal, y las cantidades recaudada 
por concepto de MULTA, deberán ser 
aplicadas al mejoramiento urbano y vial 
de la ciudad, así como obras a favor de la 
comunidad ejecutadas por la Autoridad 
Municipal.

El principal propósito de llevar a cabo la 
revisión y supervisión correspondiente 
al ejercicio 2023, lo constituye conocer 
la gestión financiera de las entidades, 
a efecto de vigilar que la recaudación 
y las operaciones en la administración, 
manejo, custodia de los ingresos 
durante el periodo comprendido del 1 de 
agosto al 31 octubre de 2023 se debieron 
llevar por las áreas recaudadoras del 
municipio, den cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos.

Bajo este contexto, considerando 
aspectos operativos y de control interno 
llevamos a cabo la supervisión de los 
ingresos y las multas que impongan 
las autoridades ingresen a la Tesorería 
Municipal vigilando se emita el 
comprobante respectivo.

Logramos cumplir con el plan de 
trabajo de supervisión y vigilancia de 
los ingresos, se le ha dado continuidad y 
cumplimiento del cuarto bimestre de la 
presente anualidad:

Llevamos a cabo la revisión de las 
mesas recaudadoras de la Secretaría de 
Ayuntamiento, Sindicatura y la mesa de 
participaciones de la Tesorería, dando 
atención a la recaudación de ingresos 
de acuerdo con la Ley de Ingresos 
vigente, y considerando el contexto 
operativo y normativo de las diferentes 
mesas generadoras. 

Verificamos la aplicación de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2023 la 
que fue publicada el 30 de diciembre 
de 2022 del Periódico Oficial Tierra y 
Libertad, No. 6156.

Analizamos del control interno para 
evaluar la actuación de las áreas 
generadoras y se realizaron los recorridos 
en sitio de las mesas recaudadoras 
verificando el procedimiento para 
el ingreso del recurso financiero y 
diagnosticar el ambiente de control 
en el contexto particular de cada mesa 
generadora.

Coadyuvamos para alcanzar 
las expectativas de ingresos de 
recaudación de las mesas generadoras 
del ayuntamiento en coordinación 
con la Dirección General de Ingresos y 
recaudación de la Tesorería Municipal.

  CONCLUIDOS
ASCIENDE A $362,705.47

POR CONCEPTO 
DE REPARACIÓN

DE DAÑOS

POR CONCEPTO 
DE MULTAS

$178,023.00

$184,682.47
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Llevamos a cabo reuniones de trabajo 
con todas las mesas generadoras de 
gobierno municipal para evaluar y 
analizar las problemáticas, así como 
las alternativas de apoyo y generar las 
estrategias para evitar el decremento en 
la recaudación de las siguientes mesas 
generadoras de ingresos; Dirección de 
Verificación Normativa, Dirección de 
Rezagos y Ejecución Fiscal, Dirección de 
Licencias de Funcionamiento, Dirección 
de Licencias de Construcción.

Entregamos 3 mil 415 obsequios, 
entre los que destacan; rosca de reyes, 
pasteles y aguinaldos alusivo al día del 
niño, reyes magos y día del estudiante 
en diferentes colonias de Cuernavaca 
con índices de vulnerabilidad. 

Entregamos 30 mil tapas al banco de 
Tapitas A.C. Morelos, organización en 
la que generan recursos económicos 
para apoyar a menores de 21 años 
con diagnóstico de cáncer, mediante 
diferentes programas.

Invitamos a 44 ciudadanos para realizar 
recorrido en el Jardín Etnobotánico 
y Museo de Medicina Tradicional y 
Herbolaría, ubicado en el Barrio de 
Acapantzingo.

Recorrimos con 38 ciudadanas la zona 
arqueológica de Xochicalco Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, entre los 
municipios de Temixco y Miacatlán. 

Realizamos 10 jornadas de trabajo y 
apoyo para agilizar la reparación y 
colocación de luminarias, así como 
bacheo y pinta de guarniciones en las 
colonias Lomas Zompantle, Lomas de 
Ahuatlán, la Tranca, Tetela del Monte, 
Jacarandas, Centro, entre otras; el 
número de personas beneficiadas con 
los trabajos en mención ascienden a mil 
ciudadanos.

Realizamos venta productos avícolas, 
queso, Nuggets y carne de cerdo a bajo 
costo, se busca que haya un impacto 
en la economía, con este programa 

de subsidió de productos alimenticios 
y se reduzca de manera significativa 
los gastos fijos del hogar de cada 
ciudadano. Es importante mencionar 
que este proyecto apenas se inició y se 
han beneficiado a 80 familias.

Continuamos con la gestión de 
talleres de auto empleo en los cuales 
los ciudadanos toman cursos de 
elaboración de diferentes artículos con 
una alta demanda adquisitiva, se busca 
generar un ingreso extra a cada familia 
cuernavacense además de incentivar 
a la sociedad a ser emprendedores. Se 
realizaron 100 talleres y se beneficiaron 
521 ciudadanos.

Realizamos la primera exposición de 
diferentes moles en la colonia Tulipanes, 
los cuales fueron de: mango, frutas, 
ciruela, jitomate, plátano, amaranto, 
ajonjolí guayaba y zarzamora. En 
esta participaron 10 amas de casa y 15 
invitados.

Llevamos a cabo el curso de verano 
en el mes de agosto en el museo de 
la ciudad, en coordinación con SAPAC, 
Fiscalía Ambiental y Dirección del 
Deporte municipal.

También en el mes de agosto iniciamos 
la Campaña de Reforestación en la 
colonia Alarcón, camino a las vías del 
ferrocarril en el pueblo de Ahuatepec. 
En donde participaron asociaciones 
como: asociaciones de profesionistas 
y asociaciones unidas en favor de la 
sociedad, la Asociación Construyendo 
Vidas y Sueños, la Asociación 
Recuperando un Mejor Estado por 
Mujeres y el Club Rotario Jardines 
de Cuernavaca, así como personal 
de varias secretarias y sindicatos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. Se 
realiza la primera “Expo de Moles” con 
los poblados y colonias que quisieran 
participar y se realizó en el poblado 
de Chamilpa, en donde participaron 
el poblado de Tetela por parte de la 
colonia Lomas de Ahuatlán. la Colonia 
Ciudad Chapultepec, Tulipanes y el 
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Poblado de Chamilpa, en donde se 
realizó el mole tradicional de ese lugar, 
los diferentes moles que se dan en el 
curso como son, moles de guayaba, 
mango, amaranto, ciruela, zarzamora, 
poblano almendrado, plátano, frutas y 
jitomate.

Continuamos con los beneficios y 
apoyo a la ciudadanía de Cuernavaca, 
se impartición talleres, obsequios que 
se dieron por el festejo de los adultos 
mayores, por entrega de silla  de ruedas, 
muletas, aparato auditivo, andadera, 
despensas, laminas galvanizadas, 
láminas de asbesto, uniformes 
deportivos, pintura para jornadas de 
salud y pintar de guarniciones, para 
viáticos de traslado, tablón para apoyo a 
los ciudadanos por venta de productos 
de la canasta básica, apoyo con una 
bandera para representar a México 
por parte de Cuernavaca Morelos en 
Costa rica,  apoyo con medicamentos, 
apoyos con estudios de laboratorios, 
con bultos de cemento para arreglar, 
calle y escaleras para beneficios de 
los ciudadanos, apoyo para fiestas 
patronales, para gastos de renta, 
para inicio de un negocio, inscripción 
de escuela y para un diplomado a 
estudiantes y compra de luminarias, 
lo cual se benefició de a 7 mil 458 
ciudadanos y ciudadanas. 

Realizamos el inventario físico de 
los bienes muebles y vehículos que 
comprenden el patrimonio municipal, 
concluyendo hasta el momento la 
totalidad de los vehículos de cada una de 
las áreas del Ayuntamiento; por cuanto 
a bienes muebles se han concluido los 
inventarios de las áreas de, Tesorería 
Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, Secretaria de 
Administración, Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo, Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 

Públicos   proyectando la conclusión 
de las áreas restantes antes del término 
del presente año. Esta acción permitirá 
actualizar las bases de datos del 
ayuntamiento, detectar bienes faltantes 
y cumplir adecuadamente con los 
informes en materia de transparencia 
que se requieran. 

Continuamos el proceso de 
desincorporación de 101 bienes 
muebles y 204 vehículos que ya no 
son aptos para el servicio público, para 
lo cual realizamos los procesos de 
baja correspondientes, para integrar 
la totalidad de bienes susceptibles de 
desincorporación, coadyuvando en las 
acciones implementadas por el Comité 
para la desincorporación y venta de 
bienes muebles considerados chatarra, 
encontrándonos actualmente en la 
etapa de aprobación de la enajenación 
por parte del Cabildo, de lograrse, se 
espera obtener un ingreso de un millón 
507 mil pesos. Es importante mencionar 
que este proceso de desincorporación 
no se realizaba desde el año 2020. El 
pasado 3 de julio de 2023 se aprobó por 
el Comité la desincorporación.

Realizamos la revisión de archivos y 
visitas físicas a los inmuebles y obras 
culturales propiedad del Ayuntamiento 
de Cuernavaca con la finalidad de 
conocer la situación jurídica y estado 
físico en que se encuentran, lo que 
permitirá actualizar y regularizar 
cualquier situación respecto de estos, 
protegiendo el patrimonio inmobiliario 
y acervo cultural del municipio.

A través de la Coordinación General 
de Gestión de Gobierno y Archivo 
Documental, hemos efectuado durante 
el ejercicio fiscal 2022 y de enero a julio 
del año 2023, los siguientes logros y 
actividades:
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Nombre del Trámite 2022 2023

Búsqueda de documentos resguardados en el Archivo Municipal, 
para público en general.

45 26

Consulta de documentos resguardados en el Archivo Municipal, 
para servidores públicos

33 53

Constancias Elaboradas 2101 850

(Residencia, Modo honesto de vivir, Supervivencia, Dependencia 
económica, Origen, Certificado de Vecindad)

Constancia de búsqueda de Matrícula del Servicio Militar Nacional 22 172

Constancia de Inexistencia de Cartilla del Servicio Militar Nacional 960 432

Certificación de Documentos 3353 2,271

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Prestamos especial atención para que el 
personal que atiende a los ciudadanos 
que acuden a nuestra oficina a realizar 
el trámite de su cartilla de identidad 
militar, puedan estar capacitados en 
la materia, por lo que se ha asistido 
a la 24/a Zona Militar para recibir la 
capacitación correspondiente, además 
de recepcionar las cartillas del servicio 
militar nacional que se están tramitando 
este año a favor de los Cuernavacenses 
clase 2005 y remisos.
  
Mejoramos la atención al ciudadano, 
dando un trato respetuoso y cordial, 
así mismo redujimos el tiempo de 
entrega de las diversas constancias 

que se expiden en el Departamento de 
Reclutamiento y Registro de Población, 
en el 2022 la entrega era de 1 a 3 días, en 
la actualidad, se entregan el mismo día 
del trámite.
 
El 15 de octubre se cerró la convocatoria 
de registro para trámite de la Cartilla 
del Servicio Militar Nacional, por lo que 
se llevaron a cabo preparativos para el 
“Sorteo del Servicio Militar Nacional”, en 
constante comunicación con la Zona 
Militar, así mismo en coordinación con 
las diferente unidades administrativas 
de este Ayuntamiento que interfieren a 
fin de llevar con éxito dicho evento.

Documento Emitido 2022 2023

Constancia de residencia 1780 745

Constancia de modo honesto de vivir 2 6

Constancia de Supervivencia 29 15

Constancia de Dependencia económica 66 33

Constancia de Origen 17 18

Certificado de Vecindad 0 0

Constancia de búsqueda de Matrícula del Servicio Militar Nacional 26 9

Constancia de Inexistencia de Cartilla del Servicio Militar Nacional 937 587

Total 2857 1413

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Departamento de Archivo Municipal

Nombre del Trámite 2022 2023

Búsqueda de documentos resguardados en el Archivo Municipal, 
para público en general.

45 26

Consulta de documentos resguardados en el Archivo Municipal, 
para servidores públicos

33 53

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Pedimos en tiempo y forma las fichas 
de reconocimiento, en seguimiento al 
Programa “Memoria de los Archivos” 

solicitados por el Archivo General de la 
Nación, como a continuación se detalla:

Fichas de Reconocimiento

Tema 2022 2023

Infraestructura y Acervo No aplica 19-ene-23

Organización y Descripción No aplica 10-mar-23

Conservación y Restauración No aplica 05-may-23

Digitalización Documental No aplica 16-jun-23

Difusión en Archivos No aplica 04-ago-23
Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Este año aperturamos las 
capacitaciones en materia archivística 
con el tema “Organización de Archivos 
y Valoración documental”, concluyendo 

en la primera etapa, con la participación 
de 185 servidores públicos como a 
continuación se describe:

Secretaría Total de Servidores 
Públicos

PRESIDENCIA 18
SINDICATURA 13
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 50
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 4
tesorería 12
contraloría municipal 9
secretaría de protección y auxilio ciudadano 31
secretaría de desarrollo urbano y obras públicas 6
secretaría de desarrollo sustentable y servicios públicos 11
secretaría de desarrollo económico y turismo 8
secretaría de desarrollo humano y participación social 19
regidurías 4
totales 185

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Con fecha 2 de mayo de 2023, llevamos 
a cabo el protocolo para depuración 
documental. La importancia de estos 
procedimientos es evitar la sobre 
saturación de documentos en las 
unidades administrativas que los 

generan; para tales efectos, se aplica 
la valoración para determinar cuáles 
documentos deben destruirse y cuáles 
deben conservarse. Las unidades 
administrativas que participaron en 
esta primera parte fueron:

Unidad Administrativa Volumen de 
Cajas

Volumen de 
Expedientes

Dir. Fomento al Empresarial y al Empleo 3 148

Dir. De Verificación Normativa 17 488

Dir. De Recaudación Pública 168 153,071

Dir. De Supervisión de Ingresos de la Sindicatura 
Municipal

15 343

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Recibimos la transferencia documental 
de las cartillas del servicio militar 
nacional, clase 2004 de la Junta 
Municipal de Reclutamiento, 
concluimos su revisión para hacer 
las observaciones correspondientes 
y transferimos la información a cajas 
manuales quedando asignadas con 
número de catálogo AM-01/2023.
 
Recibimos libros florete de registro de 
cartillas del servicio militar nacional 
de las delegaciones “General Vicente 
Guerrero Saldaña” y “Lic. Benito Juárez 
García”, quedando con números de 
Catálogo AM-02/2023 y AM-03/2023.
 
Con fecha 19 de mayo del presente año 
recibimos de la Dirección General de 
Recursos Humanos, 18 cajas, conteniendo 
776 expedientes de Personal, los cuales, 
después de una revisión y corrección 
de las observaciones, quedaron bajo 
resguardo del Archivo Municipal de 
Cuernavaca con número de Catálogo 
AM-04/23.
 
Así mismo el 07 de junio recibimos de 
la delegación “General Plutarco Elías 
Calles”, libros de Registro de cartillas 
del servicio militar nacional, los cuales 

quedaron bajo resguardo del Archivo 
Municipal, con número de Catálogo 
AM-05/2023.

Continuamos con la revisión y limpieza 
de libros de la sección del Archivo 
Histórico, de los fondos de Actas de 
Cabildo y Libros de Registro Civil 
denominados Libros de Nacimientos y 
Defunciones de los antiguos pueblos de 
Cuernavaca a partir del año 1898.

Continuamos con la Transcripción del 
Libro del año 1921, con el presidente 
Municipal Constitucional el C. Román 
Vasco, dando inicio el 5 de enero de 
1921 y terminando su administración 
el 14 de junio de 1921 y toma protesta 
como nuevo presidente Municipal el C. 
Tiburcio Adán el 15 de Junio de 1921.

Seguimos apoyando con la investigación 
del ex presidente Municipal de 
Cuernavaca el C. Matías Polanco Castro”; 
con la digitalización de sus actas de 
cabildo 1945 y 1946, así otros datos de 
interés histórico.

Del fondo documental denominada 
Actas de Toma de Protesta de 
presidentes Municipales, se continua 



144

con la elaboración del catálogo de 
presidentes Municipales. (1919-2022)

Digitalización: Con fundamento en lo 
que establece el artículo 41 al 46, 63 y 101 
de la Ley General de Archivos, así como 
los artículos 45 Y 46 de la Ley Estatal de 
Documentación y Archivos de Morelos; 
daremos inicio a la Digitalización del 
Archivo Municipal.

Lo anterior se deriva a su vez de 
las obligaciones que nos atañen 
como sujeto obligado en materia de 
transparencia, cuya actualización es 
constante y necesaria para el debido 
ejercicio de la función pública.

Difusión: Se trabaja en coordinación con 
la Dirección General de Comunicación 
Social, un video informativo de las 
actividades realizadas por cada 
Departamento, con el fin de dar a 
conocer los trámites y servicios que se 
elaboran, los cuales se emitirán a través 
de la página oficial del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Hemos avanzado para mejorar 
en cuanto a la recepción de los 
documentos y revisión, lo cual, nos ha 
permitido cumplir de manera adecuada 
con los términos establecidos por las 
autoridades judiciales, mejorando 
el tiempo de revisión y entrega, esto 
debido a la constante capacitación 
otorgada a las diversas áreas que 
integral la Administración Pública 
Municipal.

Durante el año 2022, la recaudación 
del Departamento fue baja, debido a 
que el sistema de la mesa de cobro 
no se encontraba actualizado en los 
conceptos de acuerdo con la Ley de 
Ingresos. Considerando sólo el concepto 
de 1 a 29 fojas útiles, impidiendo con 
esto, realizar el cobro por número de 
fojas mayor a lo establecido, aunado al 
trabajo que se realizaba.
 
A partir del año 2023, asignamos 12 
nuevos conceptos y actualizamos los 
existentes, lo que nos permite considerar 
un número más amplio de acuerdo con 
las fojas de los expedientes, generando 
con esto, mayores ingresos. 

Tipo de Solicitud 2022 2023
Unidades Administrativas del Ayuntamiento 3341 2259

Ciudadanas 12 14

Total 3353 2273

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Recaudación 2022 2023

Unidades Administrativas del Ayuntamiento No 
aplica

No 
aplica

Ciudadanas $1,539.52 $7,867.66

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Durante el mes de julio y agosto de 
2023, apoyamos a diferentes áreas como 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, Contraloría Municipal, 
Secretaría de Administración, Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano, 
Tesorería Municipal y Juzgados 

Cívicos, a fin de dar cumplimiento a 
todos los términos establecidos por la 
Auditoria Superior de la Federación y 
a la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción del Estado de Morelos, 
entregando en tiempo y forma, los 
volúmenes de información certificada 
de manera física y digital.



145

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA PRODUCTIVA Y EFICIENTE

Trabajamos también, en proporcionar 
una mejor atención a los ciudadanos, 
respetando en todo momento, el 
tiempo de entrega establecida en la 
guía de trámites y servicios.  

Oficialía 01 del Registro Civil

La Oficialía del Registro Civil número 1, 
realiza los siguientes trámites y servicios:

• Nacimientos.
• Defunciones.

• Matrimonios.
• Divorcios.
• Reconocimientos.
• Expedición de copias certificadas.
• Correcciones administrativas.
• Correcciones o sentencias judiciales.
• Trámites de recuperación de CURP.
• Copias del libro.
• Certificación de apostille.
• Cambio de régimen.
• Anotación de divorcio foráneo y 

notarial.
• Certificación de apéndice.

Trámite o Servicio 2022 2023

Nacimiento 2072 1195

Defunciones 2257 1101

Matrimonios 749 421

Divorcios 416 244

Reconocimientos 60 35

Expedición copias certificadas 46354 26992

Correcciones administrativas 621 446

Correcciones judiciales o sentencias judiciales 38 31

Trámites de recuperación de CURP 258 243

Copias del libro 1174 1130

Certificación de apostille 175 162

Cambio de régimen 2 4

Anotación de divorcio foráneo y notarial 5 4

Certificación de apéndice. 45 40

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Oficialía 03 del Registro Civil

La Oficialía del Registro Civil número 3, 
realiza los siguientes trámites y servicios:

• Nacimientos.
• Defunciones.
• Matrimonios.
• Divorcios.

• Reconocimientos.
• Expedición de copias certificadas.
• Correcciones administrativas.
• Correcciones o sentencias judiciales.
• Trámites de recuperación de CURP.
• Copias del libro.
• Certificación de apostille.
• Certificación de apéndice.
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Trámite o Servicio 2022 2023

Nacimiento 783 508

Defunciones 2794 1959

Matrimonios 305 191

Divorcios 93 86

Reconocimientos 24 14

Expedición copias certificadas 16123 10227

Correcciones administrativas 99 50

Correcciones judiciales o sentencias judiciales 0 1

Trámites de recuperación de CURP 0 0

Copias del libro 348 213

Certificación de apostille 55 19

Certificación de apéndice. 54 49
Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Oficialía 01 2022 2023

Actos generados 54226 32048

Total recaudado 9,721,766.91     6, 366,853.06 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Oficialía 03 2022 2023

Actos generados 20678 13317

Total recaudado 3,920,621.52 3,487,031.38 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Atendimos al contenido del artículo 
2 del Reglamento Interior de la 
Dirección de Verificación Normativa del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
esta unidad administrativa es la 
encargada de vigilar, coordinar y regular 
la inspección y verificación de toda 
actividad que realicen los particulares 
conforme a los ordenamientos legales 
respectivos y aplicables en la materia 
dentro de la jurisdicción territorial 
del Municipio, así como imponer las 
sanciones que conforme a derecho 
procedan.

Estás atribuciones se ejercen a través 
de la Dirección y en específico de 
las Jefaturas de Inspección de Obra, 
Inspección en Vía Pública, Gobernación 
y Verificación administrativa e 
Inspección y Verificación Sanitaria.

Departamento de Inspección de Obra

Principales faltas cometidas: 

• Licencia de construcción. 
• Uso de suelo. 
• Licencia de construcción/uso de 

suelo. 
• Invasión vía pública con material de 

construcción. 
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Año Expedientes Monto ($)

2022 194 857,631.03 

2023 173 559,753.79 

Total 367 2,417,384.82 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Departamento de Gobernación y 
Verificación Normativa

Principales faltas cometidas por la 
ciudadanía:

• No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento sin venta de 
bebidas alcohólicas. 

• No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento con venta de 
bebidas alcohólicas. 

• Falta de licencia de funcionamiento 
sin venta de bebidas alcohólicas. 

• Falta de licencia de funcionamiento 
con venta de bebidas alcohólicas. 

• Ejercer comercio con giro no 
autorizado y/o especificado en su 
licencia de funcionamiento. 

• Vender y/o permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas a menores de 
edad. 

• Falta de autorización de horas extras 
sin venta de bebidas alcohólicas. 

• Falta de autorización de horas extras 
con venta de bebidas alcohólicas. 

• Ejercer el comercio con un giro no 
autorizado y/o especificado en su 
licencia de funcionamiento. 

• Ejecutar invasión o hacer uso 
indebido de la vía pública. 

• Falta de autorización para la 
celebración de espectáculos.

• Falta de autorización o aviso 
de cambio de razón social o 
denominación. 

• Falta de autorización o aviso de 
cambio de domicilio. 

• Ejercer el comercio en lugar no 
autorizado. 

• Falta de autorización para la 
colocación de anuncios en vía 
pública.

Año Expedientes Monto

2022 370 2,296,978.96 

2023 228 472,403.44 

TOTAL 598 2,769,382.40 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Departamento de Vía Pública

Operativos de Regulación de Comercio

Operativos de Regulación de Comercio

Fecha Ubicación Actas 
Levantadas

Folios de 
Actas Autoridades

06 Y 13 de julio 
de 2023

Rayón y 
Degollado, 
Cuernavaca, 
centro.

Tres
65/2023 
(Retención), 
64/2023

•Dirección de 
Verificación 
Normativa

03 de agosto 
de 2023

Centro de 
Cuernavaca Cero No Aplica

•Dirección de 
Verificación 
Normativa

•Policía 
Preventiva de 
Cuernavaca

•Guardia 
Nacional

09 de agosto 
de 2023

Mercado 
Adolfo López 
mateos

Nueve

68/2023,
104/2023,
70/2023,
69/2023,
91/2023,
92/2023, 
96/2023,
90/2023,
103/2023

•Dirección de 
Verificación 
Normativa

09 de agosto 
de 2023

Periferia del 
Instituto de 
Educación 
Básica del 
Estado de 
Morelos 
(IEBEM)

Catorce

-0.109738013
•Dirección de 
Verificación 
Normativa

-0.115669797
•Policía 
Preventiva de 
Cuernavaca

-0.122095897 •Guardia 
Nacional

-0.123578843  

-0.122095897  

-0.125061789  

-0.12605042  
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Operativos de Regulación de Comercio

Fecha Ubicación Actas 
Levantadas

Folios de 
Actas Autoridades

10 de agosto 
de 2023

Tianguis 
de CD. 
Chapultepec

Cuatro

-0.135936728
•Dirección de 
Verificación 
Normativa

-0.141374197
•Policía 
Preventiva de 
Cuernavaca

  •Guardia 
Nacional

18 de agosto 
de 2023

Centro de 
Cuernavaca Cero No Aplica

•Dirección de 
Verificación 
Normativa

•Policía 
Preventiva de 
Cuernavaca

•Guardia 
Nacional

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Departamento de Inspección y Verificación Sanitaria

Principales faltas cometidas por la ciudadanía:

• No tener Credenciales de sanidad.
• Alimentos tapados.
• No tener malla de cabello y cubrebocas.
• Uso de alhajas, collares y similares.

Año Expedientes Monto ($)

2023 103 32,123.69 

Total 148 86,995.91 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Llevamos a cabo la reorganización 
y regulación de los comerciantes 
existentes en vía pública, dentro del 
territorio municipal, en fecha 19 de abril 
de dos mil veintitrés, mediante Sesión 
Ordinaria se aprobó el acuerdo número 
SO/AC-319/19-IV-2023, a través del cual 
se autorizó un estímulo fiscal de hasta 
el 95% para el pago a comerciantes con 

permiso vigente, ubicados en el centro 
histórico y periferia de Cuernavaca 
correspondiente al año fiscal 2023, 
que cumplieran con los requisitos 
legales y el procedimiento establecido 
por la Comisión de Regulación y 
Ordenamiento del Comercio en Vía 
Pública, teniendo una vigencia de 60 
días naturales.
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Así mismo, el Cabildo de Cuernavaca, 
mediante Sesión Ordinaria de fecha 28 
de junio de dos mil veintitrés, autorizó el 
acuerdo número SO/AC-391/28-VI-2023 
con una vigencia de 15 días, otorgando 
una prórroga para los comerciantes 
que presentaron algún inconveniente 
en realizar su pago en la vigencia 
establecida.

Se logró la regularización de 339 
permisos con una recaudación total de 
2 millones 165 mil 78 pesos. 

Cabe destacar que el 80% de los 
comerciantes pagaron 5 años de 
refrendos para regularizarse hasta el 
año 2023.



151

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA PRODUCTIVA Y EFICIENTE

Dirección de Atención Comunitaria, 
Colonias, Poblados y Delegaciones

Como parte fundamental del trabajo 
para la atención a la ciudadanía y la 
vinculación para el fortalecimiento 
interinstitucional con los Poderes de 
Gobierno y los 3 niveles gubernamentales, 
trabajamos con la Oficialía del Registro 
Civil Municipal, la Dirección del Registro 
Civil del estado de Morelos, SAPAC, 
SEPRAC, Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Morelos, Secretaría de 
Gobierno Morelos, Congreso del Estado 
de Morelos, Ayudantes y Delegados 
Municipales, Servicios Públicos, 
realizando en el año 2022, 186 gestiones 
ciudadanas y 4 capacitaciones y para 
el año 2023, 225 gestiones ciudadanas 
y 9 capacitaciones con expertos en 
la materia, dirigidas a autoridades 
auxiliares, Consejos de participación 
social y a la ciudadanía en general.

Para el 2023, participamos a la Plenaria 
de los Pueblos, participaron autoridades 
indígenas e integrantes de todos los 
pueblos y comunidades indígenas del 
estado de Morelos, a la celebración 
de la Primer Plenaria de Pueblos 
Indígenas “Totenkakiskeh Tomasewatl 
Ikniwan”, efectuada en los jardines 
del Congreso del Estado, la plenaria 
tiene el objetivo de analizar, proponer, 
revisar y sugerir iniciativas y/o reformas 
de ley para armonizar la Constitución 
Política del Estado de Morelos y los 
derechos fundamentales de los pueblos 
indígenas como sujeto de derecho 
público, recogidas directamente desde 
las voces de las personas indígenas y 
sus representantes comunitarios.

Para el año 2023, y como parte 
fundamental del trabajo para la 
atención a la ciudadanía y la vinculación 
para el fortalecimiento interinstitucional 
con los Poderes de Gobierno y los 3 
niveles gubernamentales, fortalecimos 
los conocimientos de las autoridades 
auxiliares; Ayudantes y Delegados 

Municipales, mediante 14 foros con 
expertos en la materia, como se 
mencionan enseguida, con el objetivo 
de otorgar una correcta atención a 
todos los sectores con los que se trabaja 
de manera permanente y diaria desde 
los espacios de la Delegaciones y 
Ayudantías Municipales.

Taller “Recordándote en amor”, 
impartido por expertos tanatólogos de 
la empresa funeraria Gayosso, realizada 
el 27 de febrero de 2023.
 
Taller “Organización de Archivos y 
Valor Documental”, llevado a cabo en 
las instalaciones de la Dirección de 
Gobierno y Archivo Municipal, realizado 
el 8 de marzo del 2023, en la Dirección 
de Gobierno y Archivo Municipal.
 
Taller otorgado por Autoridades del 
IMPEPAC y Autoridades representativas 
de las Comunidades Indígenas, para 
informar a los presentes sobre las 
Garantías del derecho de representación 
Político - Electoral de los pueblos y 
comunidades indígenas a participar 
en los diferentes cargos de elección 
popular en el estado de Morelos.
 
Taller “La Legislación Aplicable en 
Documentación de Materia Agraria en 
el Municipio de Cuernavaca”, impartido 
por el Dr. Mario Sánchez Pliego, realizado 
el día 17 de abril de 2023.
 
Taller “Primeros Auxilios Psicológicos”, 
impartido por los Psicólogos Roberto 
Ferias Rodríguez y Ailyn Gutiérrez Sáenz 
de la SEPRAC, así como la Maestra Dulce 
Areli Gómez Esquivel, Directora General 
de Prevención Social de la Violencia, 
realizado el día 21 de abril del 2023.

Taller de “Risoterapia con Inteligencia 
Emocional, Risas y Terapia Positiva”, en 
coordinación con la Ayudante Municipal 
del Poblado de Chipitlán, impartido 
por la Lic. Estrella Benítez Villaseñor, 
en las instalaciones del Auditorio de 
la Parroquia del Poblado de Chipitlán, 
realizado el día 17 de mayo del 2023.



152

 Taller “Incidiendo desde mi espacio para 
erradicar la violencia contra las Mujeres, 
las Niñas y las Adolescentes”, en el salón 
José María Morelos y Pavón, al interior 
de este Ayuntamiento de Cuernavaca, 
impartido por la Especialista en Genero 
Anna Carina Chumacero Guevara, 
realizado el 25 de mayo del 2023.  
 
Taller de “Risoterapia con Inteligencia 
Emocional, Risas y Terapia Positiva”, 
impartido por la Lic. Estrella Benítez 
Villaseñor, en el Salón José María 
Morelos y Pavón, realizado el 31 de mayo 
del 2023.   

Taller “Agenda 20-30, La Importancia 
de la Educación Ambiental y el Cuidado 
del Medio Ambiente”, en el Salón José 
María Morelos y Pavón, impartido por el 
Lic. José Luis Molina Tapia, Director de 
Educación Ambiental y la Bióloga Leslie 
Arteaga Núñez, de la Dirección General 
de Gestión Ambiental de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Estado de 
Morelos, realizado el 7 de junio del 2023. 
 
“1er. Taller Participativo de Pre-
diagnostico- Mapeo de Actores” y al 
“2o. Taller Participativo Diagnóstico- 
Pronóstico “Análisis de Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), realizado a través 
de la Dirección General del Instituto 
Municipal de Planeación (IMPLAN), se 
realizaron diversas mesas de trabajo 
multidisciplinarias con la participación 
especifica de las Secretarías, 
Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales, relacionadas 
con el proceso del Desarrollo Urbano, 
así como representantes de los grupos y 
sectores públicos, privados,  sociales, así 
como Colegios y Asociaciones, realizado 
del 16 de junio del 2023.
 
Participación al Foro denominado 
“Mitos y Realidades del Vitíligo”, llevado 
a cabo en el Museo de la Ciudad, con 
la presencia del C. José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal de 
Cuernavaca, asistencia a invitación 

de la Regidora Wendi Salinas Ruiz, así 
como un panel de expertos en el tema, 
realizado el 26 de junio del 2023, en el 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca.
 
Taller “La importancia de las 
Autoridades Municipales como Primer 
Contacto en el Ámbito Local”, para la 
realización de Acciones Afirmativas, 
de Prevención de las Violencias en las 
Niñas, las Adolescentes y las Mujeres”, 
impartido por la Licenciada Adriana de 
la Cruz Morales, Comisionada Ejecutiva 
para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres del Poder Ejecutivo, 
realizada el 28 de junio del 2023.
 
Taller “Inteligencia Emocional”, 
impartido por Mtro. Karla Ayala, 
especialista en la materia, con el 
objetico del reconocimiento de nuestras 
emociones, realizado el día 07 de julio 
del 2023.

Taller “Primeros Auxilios Psicológicos”, 
impartido por los Psicólogos Roberto 
Ferias Rodríguez y Ailyn Gutiérrez Sáenz 
de la SEPRAC, así como la Maestra Dulce 
Areli Gómez Esquivel, Directora General 
de Prevención Social de la Violencia, 
realizado el día 14 de julio del 2023.

Esta unidad administrativa, emitió 
durante los años 2022- 2023, 
constancias domiciliarias y de bajos 
recursos económicos a la ciudadanía 
de las colonias Revolución, Ciudad 
Chapultepec, Bosques de Cuernavaca, 
Adolfo Ruiz Cortínez, Lázaro Cárdenas 
del Río, Buena Vista del Monte, 
Patios de la Estación, Benito Juárez, 
Texcaltepec, Federación, Santa María , 
Ocotepec, Ahuehuetitla, La Providencia, 
Antonio Barona, Copalito, Cuauhtémoc, 
Lagunilla del Salto, Pedregal, Las 
Flores, Cerritos Barona, Jardines de 
Cuernavaca, Amatitlán, Tlaltenango, 
Centro, Pradera, Alegría, San Antón, 
Chipitlan, Quintana Roo y Mártires 
del Rio Blanco. Todo ello para que la 
ciudadanía pueda realizar sus trámites 
antes las diversas dependencias de los 3 
niveles de gobierno.
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Dependencia
Constancias 
Domiciliarias 
Otorgadas 2022

Constancias 
Domiciliarias 
Otorgadas 2023

Delegación Gral. Antonio 
Barona Rojas

134

Delegación Lic. Benito Juárez 
García

8 14

Delegación Gral. Emiliano 
Zapata Salazar

20 22

Delegación Gral. Lázaro 
Cárdenas del Río

9 22

Delegación Gral. Mariano 
Matamoros Orive

23 55

Delegación Don Miguel Hidalgo 
y Costilla

7 17

Delegación Gral. Plutarco Elías 
Calles

3 3

Delegación Gral. Vicente  
Guerrero Saldaña

5 1

Dirección de Atención 
Comunitaria, Colonias, Poblados 
y Delegaciones

Constancias 
Domiciliarias 
Otrogadas

Constancias 
Domiciliarias 
Otrogadas 

50 89

Dirección de Atención 
Comunitaria, Colonias, Poblados 
y Delegaciones

Constancias de Bajos 
Recursos Otorgadas

Constancias de Bajos 
Recursos Otorgadas

3 1

Total de Constancias 
Otorgadas a la Ciudadanía

242 224

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Multas, recargos y gastos de ejecución 
en Impuesto Predial y Servicios Públicos 
Municipales: descuento del 70 y 100 por 
ciento, durante el período del 15 de junio 
al 31 de julio del año 2022, recaudando 
un total de 14 millones 977 mil pesos.

Descuento en multas, recargos y gastos 
de ejecución, del 80 por ciento, durante 
el período, del 30 de noviembre al 31 de 
diciembre del año 2022, recaudando un 
total de 13 millones 222 mil pesos.

En el marco de los procedimientos, 
métodos y estrategias para mejorar 
la recaudación y disminuir el rezago 
estimulando el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, instalamos cajas 
móviles que también funcionan 
como módulos de información en las 
siguientes colonias: Antonio Barona; 
Cerritos; Buena Vista del Monte; 
Chipitlán; Mercado Satélite; Alta Vista; 
Ciudad Chapultepec; Lomas de Cortes; 
Satélite y Tétela del Monte.

Por otra parte, en el año 2023 propusimos 
acuerdos para ofrecer estímulos fiscales 
que promueven, fomentan y estimulan 
el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente, los cuales 
fueron aprobados por el Cabildo 
de Cuernavaca, en los rubros que a 
continuación se enuncian: 

En Impuesto Predial y Servicios 
Públicos Municipales: descuento del 75 
y 90 por ciento, durante el período del 
25 de enero al 30 de abril del año 2023, 
recaudando un total de 22 millones 228 
mil pesos.

Descuento del 60% en multas y recargos, 
y hasta un 80% a personas titulares de la 
tercera edad, por concepto de Impuesto 
Predial y Servicios Públicos Municipales 
de los últimos 5 años, durante al período 
del 01 de mayo al 31 de agosto del 2023, 
recaudando un total de 13 millones 409 
mil pesos. 

2.3.4 Recaudación Eficiente y 
Equitativa de los Ingresos 

Incrementar el ingreso propio del 
Municipio que eficiente la labor de 
recaudación a través de la consolidación 
de la coordinación de las distintas 
áreas municipales generadoras de 
ingreso, con las instancias de los 
demás órdenes de gobierno y con las 
instituciones financieras. Al facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes a nivel 
municipal, garantizando una carga 
fiscal proporcional y equitativa, se 
disminuye la elusión y evasión fiscal 
por parte de los contribuyentes.

Con la finalidad de que la ciudadanía 
tenga la posibilidad de cumplir en tiempo 
y forma con sus obligaciones fiscales 
y con ello dotar de mejores servicios 
y obra pública a la ciudad, en el año 
2022 formulamos diferentes estrategias 
que incluyeron diversos estímulos 
fiscales que fueron autorizados por 
acuerdo del Cabildo del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, lo que nos permitió 
incrementar la recaudación anual y 
disminuir del rezago lo cual es uno de 
los ejes centrales de la municipalidad, 
contemplándose los rubros siguientes:

Panteones: descuento en multas, 
recargos y derechos del 50 y del 100 
por ciento, durante el período del 09 de 
marzo al 31 de diciembre del año 2022, 
recaudando un total de 724 mil pesos.

Impuesto Predial y Servicios Públicos 
Municipales: descuento en multas y 
recargos del 80 por ciento, durante el 
periodo del 09 de marzo al 31 de mayo 
del año 2022, recaudando un total de 16 
millones 340 mil pesos.

Diligencias de notificación en Impuesto 
Predial y Servicios Públicos Municipales: 
descuento del 100 por ciento en 
accesorios durante el período, del 09 
de marzo 31 de mayo del año 2022, 
recaudando un total de 6 millones 900 
mil pesos.
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Descuento en derechos en el panteón 
Las Margaritas (para ejidatarios que 
acrediten pertenecer al ejido de 
Chapultepec) del 50 por ciento, con 
vigencia al del 15 de junio de 2022 al 31 
de diciembre de 2024, recaudando un 
total de 42 mil 794 pesos.

Descuento en multas y recargos en el 
pago de boletas de infracción de tránsito 
del 70 por ciento, correspondientes al 
periodo del 25 de enero al 30 de abril 
del año 2023, recaudando un total de 
435 mil 872 pesos.

Descuento en multas y recargos por el 
refrendo de licencias de funcionamiento 
del 50 por ciento, correspondientes al 
período del 25 de enero al 30 de abril 
del año 2023, recaudando un total de 
510 mil 838 pesos.

Así mismo, efectuamos cobros por 
internet, a través de los bancos 
y mediante SPEI referenciado, 
correspondiente al periodo de enero a 
julio del año 2023, recaudando un total 
de 31 millones 742 mil pesos. 

Con el objeto de fortalecer las 
finanzas municipales, se continuó 
con la aplicación y supervisión del 

Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, logrando diligenciar 46 
mil 856 notificaciones de adeudo y 
cumplimientos de obligaciones fiscales.

Facilitamos la celebración de convenios 
de pagos en parcialidades a fin de que 
la ciudadanía se regularice en el pago 
del impuesto predial, lo que nos llevó 
a captar en lo que va de la presente 
Administración 24 millones 414 mil 
pesos. 

Aunado a lo anterior, logramos recaudar 
de enero a noviembre del año 2023 
un total de 54 millones 178 mil pesos, 
por concepto de rezago del impuesto 
predial (recargos, multas, gastos de 
ejecución y honorarios de notificación), 
en comparación a lo recaudado a 
noviembre de 2022 en el que se 
recaudaron 43 millones 441 mil pesos. 

Por cuanto al concepto de rezago 
en servicios públicos municipales 
(recargos, multas, gastos de ejecución 
y honorarios de notificación), se obtuvo 
un ingreso por 13 millones 447 mil pesos, 
lo que representa un 12.36% más en 
comparación a lo recaudado a octubre 
de 2022 en el que se recaudaron 11 
millones 785 mil pesos.

RECUPERACIÓN DE PREDIAL Y
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN REZAGO

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

ADMINISTRACIÓN 2019-2021               ADMINISTRACIÓN 2022-2024

102

279

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL
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Dentro de las acciones necesarias 
para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y fomentar su 
cumplimiento voluntario, en este 
año abrimos dos cajas de cobro: una 
ubicada en el Corralón Municipal cita 
en calle Guayabos número 13, Colonia 
Lázaro Cárdenas y una más ubicada en 
la Dirección de Sanidad, con domicilio 
en Calzada de Leandro Valle, número 
208, Colonia Centro, en Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos. 

En este sentido, de enero a noviembre 
del 2023, obtuvimos un ingreso por 21 
millones 435 mil pesos por concepto 
de infracciones, destacando que 
las infracciones por conducir bajo 
los efectos del alcohol tuvieron un 
incremento significativo respecto 
al mismo período del año 2022 de 
1,287%, recaudando a noviembre de 
2022 la cantidad de 518 mil 600 pesos 
y a noviembre de 2023 la cantidad de 6 
millones 668 mil pesos.

Por concepto de Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles 
(ISABI) a noviembre del año 2023, 
obtuvimos un ingreso por 153 millones 
668 mil pesos.

Atendiendo a lo establecido en la 
presente Administración, nos hemos 
dado a la tarea de reorganizar las 
colonias del Municipio de Cuernavaca 
en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), con el Instituto Nacional 
Electoral (INE), con la Comisión Estatal 
de Reservas Territoriales (CERT), con 
Delegados, Ayudantes Municipales y 
líderes de las Colonias, reconociendo 

oficialmente 241 Colonias y 3 localidades, 
mediante el Acuerdo de Cabildo SO/AC-
252/25-I-2023, que ya fue publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

Con la finalidad de brindar certeza 
jurídica y valor sobre los predios, 
pusimos en marcha el “Programa de 
Regularización de Predios Ejidales y 
Comunales de Uso Habitacional”, por 
lo que hemos incorporado al Padrón 
Catastral 1 mil 752 claves catastrales 
desde el año 2022 y lo que va del 2023.

Detectamos más de 23 mil predios con 
construcción oculta a la acción fiscal, 
por ello implementamos el “Programa 
de Regularización de Predios con 
Construcción Ocultos”; desde que inició 
esta Administración y a la fecha se han 
entregado 9 mil 262 cartas invitación 
para que los contribuyentes acudan 
a la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro a verificar los datos 
de sus inmuebles. Derivado de la 
implementación de este Programa, se 
han recaudado en el período del mes de 
junio 2022 al 30 de noviembre del 2023, 
14 millones 439 mil pesos por diferencias 
de construcción.

En seguimiento al programa de 
regularización de predios que lleva a 
cabo el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS), en la presente 
Administración se han registrado 324 
predios que, sumados a los 738 predios 
registrados anteriormente, así como 
5 predios que fueron regularizados a 
nombre del Municipio de Cuernavaca, 
se tienen a la fecha 1 mil 067 Escrituras 
emitidas debidamente catastradas.

2.3.5 Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Financieros

Incrementar la eficacia y eficiencia 
en la aplicación de los recursos 
financieros del Municipio con base 
en el presupuesto autorizado a cada 

dependencia y la normatividad 
aplicable, fomentando el control 
oportuno de las cuentas municipales.
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En la actual Administración hemos 
cumplido con el pago puntual de la 
Deuda Pública, logrando hacer pagos 
anticipados de las deudas con las 
Instituciones Financieras Banorte y 
Banca Mifel, lo cual nos ha dado como 
resultado la obtención de ahorros en 
el pago de intereses y en el pago de 
honorarios fiduciarios; dichas economías 
se están utilizando para brindar mejores 
servicios públicos a la ciudadanía.

De lo anterior se destaca la disminución 
de la deuda pública bancaria, de la cual 
durante el año 2023 hasta el cierre de 
noviembre se ha pagado 68 millones de 
pesos, los cuales, aunados a los pagos 
del 2022, hacen un total de 152 millones 
pesos, que representan el 68 % pagado 
de la deuda total bancaria heredada.

DEUDA PÚBLICA BANCARIA
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

SALDO FINAL DE CADA AÑO

2021                             2022                        A NOV. 2023

La actual Administración no ha contratado

nuevos créditos bancarios223

144

79

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL

Comprometidos con el fortalecimiento 
de las finanzas públicas y en respuesta 
al buen uso de los recursos, HR Ratings 
agencia de calificación, ratificó la 
Perspectiva Estable del Municipio; esto 
es, que Cuernavaca a pesar del contexto 
económico global, se encuentra 
dentro de parámetros normales en los 
tabuladores crediticios por la confianza, 
certidumbre y estabilidad mostradas.
 
Así mismo, incrementamos la eficacia y 
eficiencia en la aplicación de los recursos 
financieros del municipio con base en 
el Presupuesto de Egresos autorizado 

a cada dependencia cumpliendo con la 
normatividad aplicable y fomentando 
el control oportuno de las cuentas 
municipales.

Cabe destacar que esta administración 
recibió un pasivo total al 31 de diciembre 
del 2021 por un monto de 1 mil 46 
millones de pesos y al cierre del tercer 
trimestre del 2023, se redujo en 561 
millones de pesos, lo que representa 
una disminución de 53.63% del monto 
recibido, derivado de un trabajo 
responsable de revisión, análisis y pago 
que permitió alcanzar dicha reducción.
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De enero a septiembre del 2023, 
realizamos el pago por 25 millones 199 
mil pesos, por concepto de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
y en lo que va la actual Administración 
al cierre del tercer trimestre del 2023, 
suma un total de 52 millones 110 mil 
de pesos pagados por el concepto 
señalado.

Así mismo, pagamos la cantidad de 
105 millones de pesos por concepto 
de pago de Sentencias y Resoluciones 
por Autoridad Competente de enero a 
noviembre de 2023, principalmente por 
laudos laborales y convenios judiciales.

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA TOTAL
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

SALDO FINAL DE CADA AÑO

2021                             2022                             2023

Nota: Datos al cierre de octubre del 2023

1046

850

561

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL

MONTOS DE PAGOS EFECTUADOS EN CUMPLIMIENTO A
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DE AUTORIDAD COMPETENTE

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)
SALDO FINAL DE CADA AÑO

2021                             2022                        A NOV. 2023

34

59

105

Destaca el cumplimiento del pago de 
la sentencia en el Juicio Administrativo 
con número de expediente 
TJA/3AS/366/2016, promovido por 
CORPORATIVO CONSTRUCTOR DE 
MORELOS S.A. DE C.V. (proveedor de 
mezcla asfáltica) por la cantidad de 26 
millones 490 mil pesos, más el pago de 
43 millones de pesos por el concepto 
de intereses moratorios, firmados 
mediante convenio a pagar en la actual 
administración.

También, es de resaltar el pago de 
la sentencia en el Juicio Ordinario 
Civil con número de expediente 
232/2009, promovido por VERITAS 
INTERNATIONAL COMMUNICATIONS 
LIMITED por la cantidad de 7 millones 
429 mil pesos. Es importante señalar 
que los intereses se calculaban de 
acuerdo al contrato bajo en euros y bajo 
la fórmula del interés compuesto.

Hemos pagado puntualmente el 
Convenio de Transacción Judicial de 
Cumplimiento de Sentencia con PASA 
CUERNAVACA, S.A. DE C.V., celebrado 
desde el pasado mes de agosto del 
2022, mediante el cual el Ayuntamiento 
se comprometió a pagar la cantidad 
de 28 millones 688 mil pesos en 24 
mensualidades, por lo que en julio 2024 
se habrá pagado la cantidad de 66 
millones 125 mil pesos. 

Con el apoyo del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, continuamos con el 
proceso de armonización contable y 
disciplina financiera, impulsando la 
transparencia y rendición de cuentas, 
obteniendo un resultado a nivel 
Municipio de 100% en el mes de agosto 
del 2023, que corresponde a la evaluación 
del segundo período del ejercicio 
fiscal 2023 en el Sistema Informático 
denominado “Sistema de Evaluación de 
la Armonización Contable” (SEVAC) que 
coordina tanto el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) como 
la Auditoria Superior de la Federación 
(ASF) y la Asociación Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A.C. (ASOFIS). 
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Derivado de las buenas gestiones y el 
trabajo responsable, el Presupuesto 
actual del Ayuntamiento de Cuernavaca 
se incrementó en un 22% en relación 
con la Administración anterior.   
 
Los ingresos propios presupuestados 

para el ejercicio fiscal 2023, representan 
el 49.35% del total de ingresos, lo 
que habla del buen trabajo que se 
está llevando a cabo por la actual 
Administración para la recaudación, el 
uso y manejo eficiente de los recursos 
públicos municipales.

RECURSOS FISCALES

Materiales y
sumini stros

$41,716,400.00 5%

Servicios generales 
$240,636,348.06 30%

Transferencias, 
asignaciones,
subsidios y 
otras ayudas

$53,884,000.07 7%

Bienes muebles, 
inmuebles e
intangibles

$13,660,000.00 2%

Inversión pública
$60,500,000.00 8%

Adeudos de ejercisios
fiscales anteriores (ADEFAS)

$20,245,639.38 2%

Servicios personales
$373,757,572.62 46%

$804,399,960.26

Fuente: Sistema de Evaluación de la Armonización Contable (SEVAC) 2023.

Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Es importante resaltar que en el año 
2023 asignamos un presupuesto 
compuesto por recursos propios por 
un monto de 13 millones de pesos para 
llevar a cabo obra pública.

Para el embellecimiento de la ciudad 
en mantenimiento de calle, parques 
y jardines asignamos la cantidad de 11 
millones 600 mil pesos.

Así mismo, para el cambio de luminarias 
invertimos un monto de 14 millones 800 
mil pesos y para el programa de bacheo 
asignamos la cantidad de 15 millones 
300 mil pesos. En este sentido, también 
destinamos 10 millones de pesos para 
el Presupuesto Social Ciudadano, 
siendo una herramienta de democracia 
participativa de la ciudadanía para la 
toma de decisiones sobre la inversión 
de los recursos públicos en proyectos 
y acciones prioritarios para el beneficio 
directo de sus Colonias, poblados o 
comunidades. Aunado a lo anterior, 
destinamos 92 millones 609 mil pesos 
provenientes del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS). Por 
lo tanto, el presupuesto total de obra 
pública e infraestructura de la Ciudad 
para el año 2023 ascendió a la cantidad 
de 157 millones 309 mil pesos.  

Es importante enfatizar que, en 
estos 2 años de gobierno, hemos 
dispuesto más de 120 millones de 
pesos de recursos propios para obra 
pública e infraestructura urbana 
para la ciudadanía, aunado a los 164 

millones de pesos procedente del FAIS, 
ascendiendo a la cantidad total de 284 
millones de pesos, cifra que representa 
un incremento del 490% comparado 
con inversión promediode 58 millones 
de pesos en la Administración anterior 
para obra pública. 

Además, hemos asignado 3 millones 
700 mil pesos de recursos propios 
para el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial, el cual tiene como 
objetivo regular los usos del suelo 
fuera de los centros de población y 
establecer los criterios de regulación 
ecológica dentro de los mismos para la 
protección, preservación, restauración 
y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales.

De lo manifestado, se advierte que 
la administración de los recursos 
públicos implica la correcta planeación 
y programación tanto del ingreso como 
del egreso, siendo un compromiso 
público, buscando en todo momento 
una Administración Pública Municipal 
sana, eficaz y eficiente; atendiendo a 
las responsabilidades éticas frente a los 
ciudadanos y más importante cuando 
nos referimos a la hacienda pública, 
pues cada una de las actividades 
desempeñadas implica una exigencia 
legal y por consiguiente en una 
manifestación de respeto a la ciudad; 
demostrando con los resultados 
expuestos el trabajo honesto y 
responsable de esta administración en 
pro de la ciudad de Cuernavaca. 

COMPARATIVO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL 2015 AL 2023

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

2015          2016          2017          2018          2019          2020          2021          2022          2023          2024 propuesta

137

23

96 99

52
68

54

142

215 220

FUENTE: TESORERÍA MUNICIPAL
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2.3.6 Mejora Administrativa 

Generar servicios públicos y trámites administrativos basados en su calidad y 
eficiencia, lo anterior con el objeto de mejorar el desempeño del servicio público y 
la percepción de la gente en cuanto al funcionamiento del Ayuntamiento.

En beneficio de una buena imagen y la funcionalidad de los bienes inmuebles que 
ocupan tanto la Presidencia Municipal como las diferentes dependencias internas 
y foráneas adscritas a la presente Administración, logramos cubrir de enero a la 
fecha un 100% de todos y cada uno de los servicios de limpieza, dando un total 
aproximadamente de 557 solicitudes atendidas.

MESES ACTIVIDAD RESULTADOS

ENERO A 
DICIEMBRE/2023

Se realiza diariamente trabajos de limpieza 
en todos los cubículos de las oficinas 
administrativas y sanitarios de los edificios de 
Presidencia Municipal, Tesorería Municipal y 
Museo de la Ciudad.

63,560 SERVICIOS 
APROXIMADAMENTE.

Los días martes o jueves se realiza la 
limpieza de los edificios foráneos, como son: 
secretariado ejecutivo, juzgado cívico, archivo  
municipal y patios de la estación.

370 SERVICIOS

Todos los días se realiza los trabajos de limpieza 
de la alberca que se ubica en el interior de las 
instalaciones de la Presidencia Municipal.

250 SERVICIOS

Diariamente se realiza el barrido de los 
pasillos y explanada municipal de edificio de 
la presidencia municipal y tesorería. 

260 SERVICIOS

Cada 15 días se lleva a cabo la poda de plantas 
y trabajos de jardinería del Edificio de la 
Presidencia Municipal y Tesorería.

50 SERVICIOS

Trabajos realizados y acondicionamiento del  
albergue, calle Otilio Montaño, col. Chipitlán, 
limpieza en general.

21 SERVICIOS

MESES ACTIVIDAD RESULTADOS

ENERO A 
DICIEMBRE/2023

Servicios de electricidad, plomería, carpintería, 
pintura, cerrajería movimiento de mobiliario, 
colocación o movimiento de persianas, 
revisión de aire acondicionado.

960 SERVICIOS

Se realizaron trabajos de acondicionamiento  
de un albergue que se ubica en la calle 
Otilio Montaño, Col. Chipitlán,  con trabajos 
de pintura, albañilería, herrería, cerrajería  
carpintería, plomería y electricidad.

21 SERVICIOS

Instalación de acometida de comisión de 
preparación para servicio de luz  (CFE), ubicada 
en Ciudad Chapultepec y en Ocotepec.

2 SERVICIOS

Desmantelamiento de estructura metálica, 
para la construcción de cisterna del mercado 
Municipal de Cuernavaca Morelos.   

1 SERVICIO

Fuente: Secretaría de Administración.
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Atendimos el mantenimiento de 
espacios abiertos como el de la Alberca 
semi olímpica que se ubica en el interior 
de las instalaciones de la Presidencia 
Municipal, en coordinación y apoyo con 
la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Participación Social, a través del 
Instituto del Deporte. Dicho espacio de 
creatividad se mantiene con el objetivo 
de mantener en óptimas condiciones 
saludables en beneficio de los alumnos 
de las diferentes edades que realizan 
actividades acuáticas según el 
programa y horarios establecidos por el 
área encargada del taller. Obteniendo 
como resultado hasta el momento un 
100% en cuanto al cumplimiento del 
mantenimiento de la alberca, siendo un 
total de 360 atenciones que se le realiza 
al inmueble antes mencionado durante 
el presente año.

Se ha trabajado en coordinación 
con la agenda de la Dirección de 
Relaciones Públicas y Atención 
Ciudadana, así como también con las 
diferentes Secretarías que conforman 
el Ayuntamiento, para dar atención 
a al montaje de mobiliario para los 

eventos que se realizan presididos 
por las autoridades de alto nivel, 
dichos eventos son: Cabildos abiertos 
y cerrados, inauguración de obras, 
eventos culturales, así como también 
eventos con mayor trascendencia como 
el Programa denominado: “Desde tu 
Colonia, Cuernavaca Renace” el cual va 
enfocado principalmente a beneficio de 
la comunidad.

Cabe mencionar que también se ha 
apoya con el montaje de mobiliario a 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC), quienes realizan 
sus propios eventos en Pro de la 
Ciudadanía como es la Denominada 
“Feria de Socialización y Prevención” 
montando Módulos de Información, 
Educación, Salud, Medio Ambiente, 
Trabajo y Bienestar Social, así como las 
sesiones del comité de Seguridad.

Destacando también el Parlamento 
juvenil, el Día del Niño e Inauguración 
de la Feria de la Primavera, también se 
proporciona el apoyo para eventos de 
carácter.
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Meses Actividad Resultados

E
n

ero-d
iciem

b
re/20

23

Limpieza e instalación de sonido en el salón denominado “José María 
Morelos y Pavón”  donde se lleva a cabo  comisión de regidores. 284

Inauguración de la feria de la primavera. 1

Parlamento infantil. 1

Festejo de la santa cruz. 1

Se atiendes festejos  de ciudadanos  para eventos patronales de  diferentes 
colonias. 28

Torneo juvenil de trompo. 2

Jornada comunitaria. 7

Festejo de la Dirección de barrancas. 3

Festival cultural de verano. 3

Cabildo infantil  DIF Municipal. 2

Entrega de constancia primeros auxilios. 2

COPLADEMUN. 14

Festejo día de las madres. 3

Atención a la dirección de festejos y ferias. 10

Taller de legislación  agraria de la Dirección de colonias y poblados. 2

Inauguración del taller de natación. 1

Elección del ayudante del poblado de Ahuatepec. 1

Callejoneadas. 4

6ª. Sesión ordinaria del consejo de ciudades hermanas del municipio de 
Cuernavaca. 6

Eventos de salud para  la  ciudadanía. 22

Día mundial del medio ambiente. 1

Entrega de escrituras. 1

Develación de placa. 2

Vacaciones en biblioteca y sindicatura. 2

Asamblea por la alianza de la  juventud de Cuernavaca. 1

Día de la libertad. 1

Día del niño. 4

Jornada de módulos de labor social. 5

Entrega de lentes. 4

2ª. Sesión ordinaria del consejo técnico del instituto de la juventud. 3

Feria: socializando la prevención de Cuernavaca. 5

Toma de protesta de las mesas directivas de los clubs rotarios. 2

Concurso de artesanías de Cuernavaca. 1

“Desde tu colonia, Cuernavaca Renace”. 13

Inauguración del programa de reforestación. 5

Programa municipal  de desarrollo urbano  y sustentable. 1

Día de la no violencia contra el adulto mayor. 1
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Meses Actividad Resultados

E
n

ero-d
iciem

b
re/20

23

Jornada de salud. 3

Cabildo abierto. 11

Sesión ordinaria de la comisión de desarrollo urbano. 1

Segundo foro de emprendimiento. 1

Festival cultural de verano. 3

Asamblea y entrega de bastón de mando del señorío de Cuauhnáhuac del 
gobierno indígena. 1

3ª. Edición de la carreta remix. 1

Campaña oftalmológica  gratuita. 1

Clausura de escuela verde. 1

5ª. Feria del empleo. 1

Curso sobre cálculo y diseño de dietas para el deporte, en el salón de 
cabildos. 1

Clausura de ciclo escolar. 1

Decima primera sesión ordinaria del consejo municipal de seguridad 
pública. 2

Carrera denominada todo México. 1

Neón fashion show. 1

Ley de ingreso municipal en el salón de cabildo. 1

Eventos del 15 de septiembre 6. 1

Entrega de fertilizantes en Ahuatepec. 1

Carrera por la familia. 1

Todo México salvando vidas. 1

Evento con la banda juvenil infantil  de Morelos. 1

Sesión ordinaria del consejo de mejora regulatoria. 1

Futbol infantil del instituto del deporte. 1

Comité de obras. 14

Clausura de concurso de natación. 1

Atención a la Dirección del comité de festejos y colonias. 5

Reunión con ayudantes y regidores en el salón de cabildos. 1

Taller de lenguas mexicanas. 54

Erradicación de la violencia contra las mujeres. 1

Cabildos cerrados. 6

Inauguración de obras. 12

Sesión de derechos humanos. 2

Reunión de trabajo para los comerciantes  del mercado Adolfo López 
Mateos. 1

Subcomité sectorial, 3ª. Sesión. 1

Día internacional del turismo, en el quiosco de la ciudad. 1

Taller  hipertrofia muscular. 1

Manejo higiénico de los alimentos. 1
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Meses Actividad Resultados

E
n

ero-d
iciem

b
re/20

23

Contraloría Municipal en la delegación Antonio Barona. 1

Sesión del comité de salud. 4

Secretaria de protección y auxilio ciudadano a través de la Dirección General 
de prevención social de la violencia, feria itinerante de la prevención. 5

Taller sobre el origen de los derechos humanos, con el enfoque del servicio 
público y perspectivas de género. 2

Catrín monumental con piezas de pan. 1

Matrimonios gratuitos “si acepto”. 1

Brigada médica col. Lagunilla. 1

3ª. Y 4ª. Feria de lectura. 1

Derechos humanos y grupos en situación de vulnerabilidad. 1

Día naranja. 3

Día de muertos callejoneada. 2

Promocionar la cultura estudiantil en la facultad de comunicación humana. 1

Psicología del deporte “INSUCE”. 1

Festival de la familia. 1

Entrega de apoyos a las ramas productivas. 1

Vigésima segunda sesión ordinaria de la comisión desarrollo urbano, 
vivienda y obras públicas; vigésima segunda sesión ordinaria de la comisión 
relaciones públicas y comunicación social y vigésima segunda sesión de la 
comunicación de igualdad y équida de género. 

1

Programa de visores de realidad virtual tú tienes el control. 2

Elegir es tu poder. 1

Total de eventos atendidos 618

Esta unidad administrativa de la 
Sindicatura del Ayuntamiento de 
Cuernavaca fue de reciente creación 
en la Administración Pública Municipal 
2022-2024.

Suprimiendo Direcciones de área 
y una Jefatura de Departamento, 
conjuntando las facultades que tenían 
a su cargo, trayendo consigo un ahorro 
al Presupuesto.

Actualmente, esta Dirección de área 
no cuenta con ninguna Jefatura de 
Departamento adscrita a la misma 
y funge como enlace administrativo 
ante las instancias correspondientes, 
trabajando de manera coordinada con 
la Tesorería Municipal y la Secretaría de 
Administración.

Dentro de las actividades realizadas, 
mismas que se encuentran 
fundamentadas en el Reglamento 
de la Secretaría del Ayuntamiento, se 
encuentran las siguientes:

Transparencia: el portal de transparencia 
se encuentra actualizado al mes de julio 
de 2023, cumpliendo en tiempo y forma 
con lo que establece la norma.

Durante el año 2022, recibimos 90 
solicitudes de transparencia, las 
cuales fueron atendidas en un 100%, 
cumpliendo en todo momento con los 
plazos establecidos.

De enero 2023 a julio 2023, recibimos 
90 solicitudes, a las cuales se les ha 
dado el seguimiento que corresponde, 
teniendo con ello, cumplidas en su 
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totalidad 87; los 3 restantes, se emitió 
respuesta y nos encontramos en espera 
de la satisfacción ciudadana con la 
información que le fue emitida.
  
Recursos Humanos: Durante el año 
2022, recibimos y atendimos 320 
incidencias del personal adscrito a la 
Secretaría del Ayuntamiento.

De enero 2023 a julio 2023, recibimos 
350 incidencias del personal adscrito a 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Tramitamos el 100 por ciento de las 
altas de los servidores públicos de 
nuevo ingreso de confianza y personal 
eventual.

Se encuentra pendiente el pago de 
finiquitos y seguros de vida por un 
monto de 500 mil pesos, los cuales no se 
han podido realizar, debido a no contar 
con la suficiencia presupuestaria. 

Tramitamos los pagos de Ayudantes 
Municipales durante el ejercicio fiscal 

2022, y lo correspondiente a los meses 
de enero a julio de 2023.

Durante el primer semestre de 2023, la 
Secretaría del Ayuntamiento ha ejercido 
un presupuesto de 19 millones 534 mil 
210 pesos.

En el mismo periodo, pero del ejercicio 
2022, se habían ejercido 17 millones 267 
mil 273 pesos.

En este año, se han ejercido 2 millones 
266 mil 936 pesos más, de los cuales 
el 60 por ciento, pertenece al pago 
de nóminas, derivado del incremento 
salarial al personal sindicalizado y al 
ajuste que se realizó a nivel federal en 
el salario mínimo, con el cual hubo que 
darle un incremento salarial mayor a 40 
trabajadores que quedaban debajo de 
dicho salario tras el aumento; el otro 40 
por ciento se ha gastado principalmente 
en la compra de tóner, servicios de 
fotocopiado, publicaciones en periódico 
oficial derivados de cumplimientos de 
autoridades Judiciales y la compra de 
equipo de cómputo.
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2.3.7 Servicios Públicos de Calidad 

Prestar con oportunidad y eficiencia 
los servicios públicos que se realice 
conforme a los programas de gobierno 
municipal y reglamentos respectivos; a 
través de la coordinación y supervisión 
y así brindar a la ciudadanía una 
agradable imagen urbana y un buen 
servicio.

Llevamos a cabo el servicio de limpia de 
la ciudad mediante barrido manual de 
calles y avenidas principales, accesos a 
la ciudad, paraderos, Centro Histórico, 
espacios públicos (parques, canchas 
de usos múltiples y de desarrollo 
comunitario); contemplando también 
descacharrizaciones, recolección de 
llantas en desuso y principalmente con 
la recolección domiciliaria de desechos 
sólidos esforzándonos para que el 
servicio se brinde a por lo menos el 98% 
de nuestra población. 

Se puso en marcha, el programa de 
separación de residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Cuernavaca, 
recolectando por zona tres días a la 
semana, siendo el día intermedio de 

recolección inorgánica y los otros dos de 
orgánica, por lo que actualmente esta 
administración sigue trabajando en 
coordinación con todos los ciudadanos 
difundiendo a través de las redes 
sociales la información adecuada, en 
beneficio de la ciudadanía en general y 
principalmente para el medio ambiente, 
ya que se trata de evitar la mala 
disposición de los desechos sólidos en 
vía pública.

En este año 2023, se ha realizado el 
barrido manual de 001.55 kilómetros 
lineales en calles y avenidas principales 
como Av. Cuauhtémoc, Av. Chulavista, 
Av. Plan de Ayala, Av. Colegio Militar, 
Av. Emiliano Zapata, Blvd. Díaz Ordaz, 
Av. Ruiz Cortínez, Av. Teopanzolco, 
calle Empleado Municipal, Av. Morelos 
Sur, Av. Domingo Diez, Av. Paseo del 
Conquistador, Tlaltenango-La Pradera, 
Blvd. Benito Juárez, Blvd. Lauro Ortega 
Martínez, Av. México, Av. Reforma, Av. 
Río Mayo y paraderos, entre otras, así 
como entronques y accesos principales 
a la ciudad: Boulevard Dr. Lauro Ortega 
(Rivetex), entrada IMSS, Glorieta Paloma 
de la Paz, Glorieta Emiliano Zapata y Av. 
Vicente Guerrero, Chipitlán.



168

Implementamos el barrido mecánico 
con la operación de una barredora en 
algunas de las avenidas principales 
de la ciudad como son: Av. Morelos, 
Álvaro Obregón, Buena Vista, Vicente 
Guerrero, Domingo Diez, Poder 
Legislativo, Blvd. Cuauhnáhuac, Plan 

de Ayala, Teopanzolco, Alta Tensión y 
Reforma entre otras, con el propósito 
de mantener mejores condiciones de 
limpieza y una mejor imagen urbana 
de nuestra ciudad en beneficio de 
toda la población en general, turistas y 
visitantes.

En el Centro Histórico realizamos la 
recolección y limpieza, con tres turnos: 
matutino, vespertino y nocturno de 
lunes a domingo, por lo que del periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de 

octubre del 2023 hemos barrido 10 
mil 427 kilómetros lineales de calles y 
avenidas del Centro Histórico y 1 millón 
650 mil 798 metros cuadrados de plazas 
y espacios públicos.
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La recolección domiciliaria se lleva a cabo 
con 4 rutas de lunes a domingo con dos 
turnos: diurno y nocturno, recolectando 
aproximadamente 45.5 toneladas 
diarias, por lo que en el periodo del 1° de 
enero al 31 de octubre del 2023 se han 
recolectado aproximadamente 13 mil 
650 toneladas de desechos sólidos.

Dentro del Programa de 
Descacharrizaciones y limpieza, 
realizamos 96 servicios de 
descacharrización y 481 apoyos en 
coordinación con las instancias de salud, 
ayudantes y delegados municipales, 
participación de la ciudanía y el propio 
Ayuntamiento con la finalidad de evitar 
enfermedades por la proliferación 
de fauna nociva, así como generar 
conciencia a la ciudadanía de la 
importancia del cuidado de la salud 
y medio ambiente,  algunas colonias 
beneficiadas son: Lagunilla, Nueva 

Santa María, Lázaro Cárdenas del Río, 
Poblado de Buena Vista del Monte, 
Teopanzolco, Satélite, Amatitlán, 
Poblado de Santa María Ahuacatitlán, 
Poblado de Amatitlán, Chapultepec, El 
Empleado, Ampliación Satélite, Ciudad 
Chapultepec, Poblado de Chamilpa, 
Unidad Habitacional Morelos, Poblado 
de Ahuatepec, Poblado de Ocotepec, 
Poblado de San Antón, por mencionar 
algunas, logrando retirar entre cuatro 
y seis toneladas por evento, dando un 
total de 576 toneladas.

Trabajamos en coordinación y 
participación con la empresa Cementos 
Fortaleza, para llevar a cabo el retiro 
de llantas en desuso resultado de las 
descacharrizaciones y recolección en vía 
pública realizando 19 viajes durante los 
meses de enero a octubre la cantidad 
aproximada de 266 mil 546 kilogramos, 
para su procesamiento final.
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Actualmente el servicio de recolección 
domiciliaria se brinda a través de la 
Compañía KS Ambiental S. A de C.V, 
llevándolo a cabo con 32 rutas de 
recolección dividiendo el municipio en 
dos zonas; oriente y poniente con 28 
rutas cada zona y con una frecuencia 
de tres veces por semana, 4 rutas para 
el centro histórico y 26 contenedores 
instalados en unidades habitacionales, 
mercados y panteones municipales, 
generando alrededor de 125 mil 555 
toneladas aproximadamente, durante el 
periodo del 1° de enero al 31 de octubre 
del 2023.

Una de las metas de esta administración 
es la conservación y rehabilitación de 
vialidades, en este proyecto obtuvimos 
la cobertura de un total de bacheo de 
43 mil metros cuadrados.

Hemos cubierto en señalización 
y balizamiento un total de 24 mil 
657 metros lineales, en el mes 
de septiembre se implementó el 
programa de balizamiento nocturno 
en las principales avenidas y accesos 
principales de la ciudad, así como la 
pinta de fachadas en espacios públicos 
aplicando un total de 2 mil 763 metros 
cuadrados. 
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Asimismo, en remozamiento, hemos 
rehabilitado 54 alcantarillas pluviales y 
se limpiaron 191 rejillas.

Pusimos en marcha el programa 
“Seguimiento y rehabilitación de 
las áreas verdes Cuernavaca” en dos 
accesos principales de la ciudad, siendo 
las Avenidas Plan de Ayala y Colegio 
militar. 

Reaperturamos el parque “Porfirio 
Díaz”, después de permanecer cerrado 

por más de un año, se hicieron trabajos 
de recuperación de las diferentes áreas 
para su apertura al público

Atendimos las solicitudes ciudadanas y 
el mantenimiento y cuidado de las áreas 
verdes de los parques y jardines de la 
ciudad, realizamos las tareas de poda, 
chaponeo, actividades de jardinería, 
riego, limpieza y mantenimiento de 
fuentes de y retiro de árboles en riesgo 
logrando esta cobertura que muestra la 
tabla.  
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Principales acciones realizadas 
(enero-oct 2023)

Actividad Unidad de medida Realizado 
Poda estética. Árbol 1,837
Poda mayor. Árbol 1,027
Retiro de árboles secos/riesgo. Árbol 305
Metros cuadrados de chaponeo. Ml 1,425,021
Mantenimiento de jardinería. Ml 552,938
Mantenimiento de fuentes. Fuente 2,293
Relección de desecho vegetal. M3 10,306
Riego de áreas verdes. Viaje 1,466
Elaboración de composta. M3 1,264
Producción de especies vegetativas. Planta 22,380
Reforestación. Árbol 1,238
Reforestación. planta 31,186

Fuente: Secretaria de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos.

Para este año 2023 se ha asignado 
un presupuesto al rastro municipal 
de cuatro millones de pesos, que 
será utilizado para mejoras en la 
infraestructura y equipamiento para 
dar un mejor servicio a la ciudadanía, 
considerando una serie de inversiones 
de recursos públicos municipales 
que están enfocados a resolver la 
problemática que presenta el rastro, por 
lo que dentro del proyecto se contempla 
la instalación de: 
1. Un módulo de sistema de Biodigestor 

Anaerobia con capacidad de 160 
metros cúbicos, con producción final 
de subproductos como biológicos 
orgánicos y biogás a partir del 
aprovechamiento de descargas 
contaminantes.

2. Rehabilitación y equipamiento de 
una cámara fría con capacidad de 
almacenaje para 100 canales de 
reses y/o 300 de porcinos.

3. Construcción de un módulo de 
Incineración para los desechos 
cárnicos y orgánicos, canales o 
carne decomisada, los cárnicos no 
aptos para el consumo humano 
y para el servicio de incineración 
para mascotas o animales que 
representen un riesgo para la 
población.

4. Un paquete modular de 15 
calentadores solares para la 
generación de energía calórica para 
calentar el agua que se emplea 
para la matanza de cerdos, lavado 
de canales de res y el lavado de 
instalaciones en general.

5. Rehabilitación de la caldera por 
cuestiones de seguridad y eficiencia 
operativa.

6. Mantenimiento correctivo y 
preventivo de las sierras que se 
emplean en los procesos de faenado 
y despiece del ganado sacrificado.

7. Remodelación de la línea de 
sacrificio de porcinos.

8. Mantenimiento integral de 
infraestructura que incluye techado 
y reparación de pisos y tubería 
perimetral de corrales, reparación 
de 2 cisternas, repellado de paredes 
y pintura del rastro en general.

9. Compra de equipos como 
compresoras y aturdidor para 
porcinos, con lo cual al llevarse a cabo 
este proyecto de mejora el rastro 
Municipal tendrá una nueva imagen 
y ampliará en forma importante su 
capacidad de servicio en favor de 
los usuarios y de la población en 
general.



173

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA PRODUCTIVA Y EFICIENTE

Una de las metas de esta administración 
es la optimización de administrar y 
operar eficientemente los sistemas de 
alumbrado público en el municipio, 
conforme a las normas de calidad y 
especificaciones técnicas establecidas 
por las fuentes suministradoras de 
energía eléctrica. Así como vigilar 
de forma permanente el buen 
funcionamiento de las luminarias, 
lámparas y balastros colocados en 
postes, fachadas de edificios públicos, 
parques, jardines y áreas de uso común.

Dimos inicio al programa “Sustitución 
de las 5,000 luminarias en las Avenidas 
Principales de Cuernavaca” llevando 
hasta el momento la sustitución de 2, 
mil 71 luminarias led de 100 watts en 

la primera etapa del programa, con el 
objetivo de brindar mayor seguridad a 
los transeúntes, los comercios y todos 
los visitantes nacionales y extranjeros 
que nos visitan además del fomento 
de ahorro de energía y la mejora de la 
imagen urbana.

Hemos atendido responsablemente 
las obligaciones adquiridas con la 
ciudadanía, brindando atención a los 
folios generados a través de las líneas 
de Atención Ciudadana SIAC, así como 
a las peticiones por escrito, atendiendo 
un total de 7 mil 

561 servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las luminarias 
ya existentes. 
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SOLICITUDES CIUDADANAS ATENDIDAS

CONCEPTO COLONIAS FINALIDAD 
TOTAL DE 
SERVICIOS  

REALIZADOS 

Mantenimiento 
de luminarias, 
Sustitución y 
Colocación de 
Luminarios

Adolfo López Mateos, Adolfo Ruiz 
Cortines, Ahuatepec, Ahuatlán, 
Ahuehuetitla, Alta Vista, Amatitlán, 
Analco, Antonio Barona, Barrio 
Gualupita, Bellavista, Benito Juárez, 
Blanca Universidad, Bosques de 
Cuernavaca, Buenavista del Monte, 
Centro, Chamilpa, Chapultepec, 
Chula vista, Cd Chapultepec, Club de 
Golf, Condominios Cuauhnáhuac, 
Copalera, Cuauhtémoc, Del 
Empleado, Delicias, El Mirador, El 
Universo, Flores Magón, Frac Analco, 
Frac Maravillas, Gloria Almada de 
Bejarano, Gualupita, Independencia, 
Jacarandas, Jardines de Cuernavaca, 
Jardines de Reforma, Joya de los 
Jilgueros, La Estación, La Pradera, 
La Unión, Lagunilla, Las Granjas, 
Las Palmas, Lienzo el Charro, Loma 
bonita, Lomas de Atzingo, Lomas 
de Cortes, Lomas de la Selva, Lomas 
Tétela, Los Volcanes, Lotes Alegría, 
Maravillas, Margarita Maza de 
Juárez, Miguel Hidalgo, Milpillas, 
Minas de Atzingo, Miraval, Nogales, 
Nueva Santa María, Ocotepec, 
Palmira, Plan de Ayala Barrancas, 
Poblado de Acapantzingo, Quintas 
Martha, Quinto Fraccionamiento, 
Rancho Alegre, Rancho Cortes, 
Recursos Hidráulicos, Reforma, Rio 
Balsas, Santa María Ahuacatitlán, 
Santa Martha, Satélite, Tenochtitlan, 
Teopanzolco, Texcaltepec, 
Tezontepec, Tlaltenango, 
Zompantle, Nueva Santa María, 
Unidad Deportiva, Unidad 
Habitacional Cd Chapultepec, 
Unidad Habitacional Morelos, 
Universidad, Vicente Estrada Cajigal, 
Villa Santiago, Vista Hermosa, 
Primero de Mayo, El Vergel, Jagüey, 
Jardín Tétela, Jardín Delicias, La 
Unión, Lázaro Cárdenas, Patios de 
la Estación, Revolución, San Antón, 
Tétela del Monte, U. Fovissste las 
Águilas, U.H Las Águilas, Unidad 
Deportiva.

Con el 
objetivo de 
brindar mayor 
seguridad a los 
transeúntes, así 
como también 
el fomento 
de ahorro de 
energía y la 
mejora de la 
imagen urbana, 

 

7,561 servicios 
atendidos 
los cuales 
ingresaron a 
través de 070 
SIAC (Sistema 
Integral de 
atención 
ciudadana) y/o 
oficios 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos.
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PROYECTO DE ALUMBRADO
“5,000 Luminarias en Las Avenidas Principales de Cuernavaca”,

(AGOSTO- OCTUBRE  2023)
Nombre de la avenida actividad realizado 

Av. colegio  militar sustitución de luminaria 55 lum.

Carretera  Fed. Tepoztlán sustitución de luminaria 14 lum.

Puente  a desnivel Buena Vista sustitución de luminaria 17 lum.

Av. Universidad sustitución de luminaria 75 lum.

Av. Domingo Diez sustitución de luminaria   148 lum.

Puente Cuernavaca sustitución de luminaria 49 lum.

Av. Morelos sustitución de luminaria 47 lum.

Av. poder legislativo sustitución de luminaria 92 lum. 

belenes sustitución de luminaria 226 lum.

Av. Vicente Guerrero sustitución de luminaria 122 lum.

Av. Emiliano Zapata sustitución de luminaria 119 lum. 

Av. Álvaro Obregón sustitución de luminaria 83 lum. 

Francisco Villa sustitución de luminaria 16 lum.

Defensa Nacional sustitución de luminaria 28 lum.

Puente 2000 sustitución de luminaria 15 lum.

Calzada de los reyes sustitución de luminaria 43 lum.

Av. Diana y Río Mayo sustitución de luminaria 80 lum.

Av. Morelos  Sur sustitución de luminaria 133 lum.

Av. Morelos  Norte sustitución de luminaria 37 lum. 

Av. Plan de Ayala sustitución de luminaria 147 lum. 

Av. Otilio Montaño sustitución de luminaria 40 lum.

Av. Subida a Chalma  sustitución de luminaria 122 lum.

Av. 17 de abril sustitución de luminaria 31 lum.

Av. San Diego sustitución de luminaria 56 lum.

Lomas  de Ahuatlán sustitución de luminaria 40 lum.

Av. Manuel Ávila Camacho sustitución de luminaria 20 lum.

Av. Gustavo Petriccioli sustitución de luminaria  20 lum.

Av. Estado de Puebla sustitución de luminarias 64 lum.

Av. 10 de abril sustitución de luminarias 53 lum. 

Av. Paseo del conquistador sustitución de luminarias 60 lum. 

Av. Palmira sustitución de luminarias 79 lum,

Av. Atlacomulco sustitución de luminarias 41 lum. 

Av. Adolfo Ruíz Cortines sustitución de luminarias 22 lum.

TOTAL 2,071

Fuente: Secretaria de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos.
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Realizamos trabajos permanentes de 
mantenimiento en los 7 panteones 
del municipio. Durante el periodo que 
comprende el 01 de enero a octubre 
de la presente anualidad se atendieron 
456 servicios de inhumación y 42 
exhumaciones.

Realizamos 390 servicios de inhumación; 
230 servicios de exhumación; se 
regularizaron 1 mil 421 lotes por adeudo 
de mantenimiento; se obtuvo el pago 
del mantenimiento anual general, así 
como pagos por diversos permisos 
y trámites, por lo que se obtuvo un 
ingreso de 6 millones 475 mil 304 pesos, 
realizamos el barrido de 161 mil metros 
cuadrados, de las calles de todo el 
panteón,  así como el barrido de 70 mil 
metros cuadrados de las avenidas del 
panteón y la poda con máquina de 45 
mil metros cuadrados. 

Para dar una mejor imagen en los 
panteones realizamos una limpieza 
integral, por lo cual se realizó un 
mantenimiento constante en retiro de 
escombro de 416 mil 520 m2, recolección 
de basura en general de 768 mil 50 m2, 
lavado de 951 piletas, barrido de calles de 
1 mil 102,400 m2, desmalezado de 594 
mil 100 m2 en los diferentes panteones 
municipales de la ciudad, algunas de 
estas acciones han sido con el apoyo de 
las direcciones de parques y jardines.

En el mes de abril del presente año 
llevamos a cabo en coordinación con 
autoridades de la Jurisdicción Sanitaria 
número 01 Cuernavaca, campañas para 
combatir y evitar la proliferación de 
mosquitos causantes del Dengue, Zika, 
Chikunguña, con acciones consistentes 
en descacharrización y colocación 
de abate y fumigación en los siete 
panteones. 
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Debido a lo anterior aumentó la 
recaudación en relación con el año 

anterior, como lo muestra la siguiente 
gráfica: 

GRÁFICA DE INGRESOS RECAUDADOS DEL AÑO 2022-2023
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Fuente: Secretaria de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos.

Realizamos 30 servicios de velación, 
obteniendo un ingreso de 81 mil 296 
pesos;
Cumplimos con 533 servicios 
de inhumación; 277 servicios de 
exhumación; se regularizaron 1 mil 688 
lotes por adeudo de mantenimiento; 
se obtuvo el pago del mantenimiento 
anual general, así como pagos por 
diversos permisos y trámites, por lo que 
se obtuvo un ingreso de 7 millones 468 
mil 472 pesos;

Realizamos el barrido de 161 mil 
metros cuadrados, de las calles de 
todo el panteón, barrido de 70 mil 
metros cuadrados, de las avenidas del 
panteón asimismo llevamos a cabo la 
poda con máquina de 45 mil metros 
cuadrados, de todos los pasillos,191 
mil metros cuadrados de todos los 
pasillos de las catorce secciones del 
panteón, dejándolos limpios de basura 
y desecho vegetal, 327 viajes de basura 
al contenedor ubicado en el interior 
del panteón, 9 viajes de escombro al 
tiradero ubicado en la mina cinco.

Contamos con campañas de descuento 
respecto del 30% en el costo de la cuota 
de mantenimiento anual general del 
año 2023, a los titulares con credencial 

de pensionado, jubilado o INAPAM 
acreditando 65 años o más, durante los 
meses de enero y febrero del año 2023; 
y 50% de descuento en recargos en el 
mes de octubre del año 2023.

2.3.8 Servidores Públicos con 
Compromiso Social 

Fortalecer el compromiso social 
y la calidez de la atención de los 
servidores públicos en el desarrollo de 
sus responsabilidades y actuaciones 
dentro del Municipio. Lo anterior con 
el objeto de mejorar el desempeño del 
servicio público y la percepción de los 
usuarios en cuanto al funcionamiento 
del Ayuntamiento.

En el mes de agosto de 2023, 
otorgamos becas escolares para hijos 
de trabajadores sindicalizados, de nivel 
primaria y secundaria.

Durante el periodo comprendiendo de 
enero de este año a la fecha, hemos 
firmado el Convenio de colaboración 
académica y de colaboración educativa 
que se suma a los ya existentes con 
diversos centros educativos e institutos 
para beneficio de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
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Lo anterior con el propósito de ayudar al 
desarrollo personal de cada una de las y 
los trabajadores y sus familias en torno 
la continuidad educativa generando así, 
una mejor calidad de vida.  

Universidades, 
Institutos y

Centros 
Educativos:

Fecha de Firma de 
Convenio:

Carl Rogers 24 de marzo del 
2023

Fuente: Secretaría de Administración.

De igual forma, brindamos atención a 
los currículos de diversos ciudadanos, 
sumando así 250 (doscientos cincuenta) 
personas interesadas en formar parte 
de este Ayuntamiento, a través de 
entrevistas personales, las cuales han 
sido canalizadas a distintas áreas de 
este Ayuntamiento para alguna posible 
vacante; todos ellos con distintos 
perfiles ingenieras (os), administradores 
(as), abogadas (os), contadores (as), 
entre otros.

Así mismo, llevamos a cabo la 
capacitación de Derechos Humanos y 
Violencia de Género con la participación 
de 19 personas que se llevó a cabo el día 
16 de febrero del 2023, impartida por la 
Lic. Verónica García.

A su vez, y con el propósito de fortalecer 
las habilidades de las y los trabajadores 
del municipio de Cuernavaca, para 
evitar a toda costa la Violencia de 
Género, en conjunto con la Universidad 
del Valle de México (UVM), campus 
Cuernavaca, se impartió la conferencia 
virtual “Mujeres en el Liderazgo” la cual 
se desarrolló el 23 de marzo de 2023; 
con la participación de 38 compañeros 
trabajadores.

Asimismo, realizamos la conferencia 
virtual en conjunto con la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos en el tema “Uso Legítimo de 
la Fuerza y Código de Conducta para 

Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley”, con una duración de 
dos horas, celebrado el diecinueve de 
abril del 2023 donde participaron 43 
compañeros trabajadores en su mayoría 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC).

Realizamos la capacitación 
en “Procedimientos de Actas 
Administrativas a las y los Trabajadores 
del Ayuntamiento de Cuernavaca”, 
impartida por el Magistrado Martín 
Jasso Díaz, la cual se llevó a cabo el día 
20 de abril del 2023 en las Instalaciones 
del Museo de la Ciudad. En ella 
participaron 24 trabajadores, en la cual 
se desarrollaron varios ejemplos con el 
objetivo de generar herramientas para 
una buena práctica, y con esto agilizar 
los procesos que lleva cada una de estas 
actas.

Coordinamos en conjunto con Secretaría 
de Desarrollo Humano y Participación 
Social el “Curso de Lengua de Señas 
mexicana” impartido por Sordos 
Incluyentes del Estado de Morelos y 
ILSM, A.C.; dicho curso impartido para 
20 funcionarios de Cuernavaca con 
una duración de 48 semanas teniendo 
un par de sesiones por semana en el 
Salón José María Morelos y Pavón, sede 
Papagayo, el cual dio inicio el día 20 de 
junio de 2023.

Asimismo, y en conjunto de la Secretaría 
del Ayuntamiento realizamos los 
talleres:

1. La Importancia de Autoridades 
Municipales como Primer Contacto 
en el Ámbito Local impartido el día 
28 de junio de 2023, con un total de 
45 participantes.

2. Inteligencia Emocional impartido el 
7 de julio de2023, con un total de 45 
participantes.

3. Primeros Auxilios Psicológicos 14 
de julio de 2023, con un total de 45 
participantes.
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En cada uno de estos temas se tiene 
como prioridad la atención a la violencia 
de género, en donde se brindaron 
herramientas teóricas y prácticas, de 
los Consejos de Participación Social, 
instituciones educativas, y ciudadanía 
en general, para una intervención 
adecuada a mujeres, niñas y 
adolescentes en Cuernavaca.

De igual manera bajo las normas y 
procedimientos enfocados a cuidar 
la integridad física y mental de los 
trabajadores, preservándolo de los 
riesgos relacionados a las tareas 
realizadas y al ambiente donde 
se ejecutan cotidianamente. En 
coordinación con personal del ISSSTE se 
desarrolló el taller “Salud en el Centro de 
Trabajo” donde se logró la participación 
de 70 trabajadores del municipio de 
Cuernavaca, el pasado 17 y 24 agosto de 
2023.

Con el propósito de dar seguimiento a 
las acciones de atención y erradicación 
de las violencias a niñas, adolescentes 
y mujeres; que no exista violencia en 
el ámbito laboral de la administración 
pública municipal, en la atención 
al público ni en los hogares de las y 
los trabajadores. Por una vida libre 
de violencia. Desarrollamos el taller 
“Masculinidades responsables y 
saludables”, mismo que fue impartido 
por la Lic. Adriana de la Cruz Morales, 
titular de la Comisión Ejecutiva para 
Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres del Poder Ejecutivo 
y la Psicóloga Claudia Areli Rivera 
Miranda. Dirigido especialmente a 
los trabajadores de la Secretaría de 
Administración del Ayuntamiento 

de Cuernavaca y del Instituto de la 
Mujer de Cuernavaca. Contando con la 
participación de 70 persona.

Por otra parte, en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social llevamos a cabo 
el seminario denominado Derechos 
Humanos y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad efectuado en el Parque 
Melchor Ocampo en el auditorio al 
Aire Libre con la participación de 70 
personas.

En coordinación con el Instituto de la 
Mujer de Cuernavaca se desarrolló el 
taller “Nutrición Como Factor Protector 
Contra Cáncer de Mama” en el marco 
del día internacional de la lucha contra 
el cáncer de mama; con la intención de 
que las trabajadoras del Ayuntamiento 
de Cuernavaca tengan conocimiento 
de lo importante en la nutrición, el 18 de 
octubre de 2023 con la participación de 
70 personas.

Además, hemos emitido Mil 960 
credenciales de trabajadores 
sindicalizados, de base y de confianza. 
A su vez se han emitido 1 mil 200 
credenciales pertenecientes a los 
jubilados, pensionados e incapacitados 
permanentes.

Los programas sociales se encuentran 
establecidos en el artículo 50 de las 
condiciones generales de trabajo, 
como un beneficio social, mismo que 
no se había realizado desde hace dos 
años y que hoy ya estamos dando 
cumplimiento al artículo antes citado, 
coadyuvando de manera importante los 
cinco sindicatos de este Ayuntamiento.
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PROGRAMA DE VALES DE LENTES 2023
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VALES 
DE 
LENTES

$700.00  
por vale

Artículo 50 
condiciones 
generales 
de Trabajo

$650,000.00
Para activos

$100,000.00
Para activos 
SEPRAC

$888,300.00
Jubilados, 
pensionados e 
incapacitados 
permanentes

Lentes
Activos: 570

Activos 
SEPRAC:  97

JPI: 74

Logro: 43 
vales de 
lentes de 
cortesía

Total:    741  
vales de 
lentes

Se estableció 
una serie de 
requisitos y 
bases, con 
el objeto 
de poder 
transparentar 
el beneficio.

Generados al 31 
julio 2023
741

Venció 31 de julio 
2023

Fuente: Secretaría de Administración.

PROGRAMA DE ÚTILES ESCOLARES 2023
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2023

artículo 50 
condiciones 
generales de 
Trabajo

$150,000.00

339 
estudiantes
primaria y
secundaria

Pendiente
en 
transcurso 
el
programa

22 Agosto 2023

PROGRAMA DE BECAS 2023

PROGRAMA
BECAS   2023
Para alumnos que tengan promedio a partir de 8.5 de 
primaria y secundaria

FUNDAMENTO Artículo 50 condiciones generales de Trabajo

PRESUPUESTO $1,000 000.00
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PROGRAMA DE BECAS 2023

COSTO POR BECA
Primaria $3,111.60

Secundaria $3,733.92

PROYECCIÓN DE
BENEFICIADOS

ACTIVOS
Primaria    138
Secundaria 72
Total: 210

COSTO TOTAL

$429,400.80
$268,842.24
$698,243.04

Fuente: Secretaría de Administración.

Becas recibidas de manera ordinaria por haber cumplido con los requisitos en 
tiempo y forma, en fecha 10 de agosto del 2023.

El registro de Actas Administrativas admitidas es el siguiente:
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El registro de aceptaciones y liberaciones de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
es el siguiente:

Aceptaciones y Liberaciones de Servicio Social y Prácticas Profesionales
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ACEPTACIÓN: 12 35 49 36 19 12 9 13 18 16 219

LIBERACIÓN: 19 12 14 18 17 14 18 17 26 29 184

TOTAL: 403

Fuente: Secretaría de Administración.

El registro de altas y bajas ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE)
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Trámite administrativo constante que realizamos en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, con la finalidad de estar vigentes y poder dar el servicio médico para 
cada uno del personal activo que tiene derecho a este servicio, y así también 
resultan beneficiados sus familiares o dependientes económicos.

ALTAS y BAJAS ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE)
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ALTAS: 19 44 23 12 24 26 42 26 22 291 535

BAJAS: N/A 40 29 14 17 14 15 16 13 593 753

Fuente: Secretaría de Administración.

El registro de apoyo de CENDI, trámite es en beneficio de los trabajadores que 
tienen a sus hijos en la etapa de CENDI, hasta los 6 años, por lo que constituye 1 mil 
100 pesos, como apoyo importante mensual.

APOYO DE CENDI
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SOLICITADOS: 6 3 6 5 3 3 4 3 4 7 37

OTORGADOS: 6 3 6 5 3 3 4 3 4 7 37

Fuente: Secretaría de Administración.

2.3.9 Gobernanza 

Gestionar los acuerdos institucionales 
necesarios para un desarrollo sostenible, 
armónico y equilibrado, a través del 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales; implementando 
mecanismos participativos de acceso 
público, transparente e innovadores 
en los procesos de toma de decisiones 
para la planeación, administración y 
la gestión territorial con un enfoque 
metropolitano.

Una vez elaborado el Plan Municipal 
de Desarrollo (PMD) 2022-2024, que se 
encuentra integrado a partir de cinco 

ejes rectores y cinco ejes transversales, 
estructura de la cual se desprenden 
objetivos generales, estrategias, 
líneas de acción, indicadores y metas 
propuestos por la ciudadanía y las 
dependencias tanto del sector central, 
como del paramunicipal, se tomó como 
base para la mejora e implementación 
del Sistema de Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño Municipal.

El presente informe de Gobierno es un 
instrumento de evaluación y rendición 
de cuentas a la ciudadanía en relación 
con las obras, servicios, acciones e 
impacto social y económico de las 
mismas, vinculadas a los objetivos 
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planteados en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2024. De igual forma y 
atendiendo a lo establecido en la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos, durante 
este año trabajamos sobre el 100% 
de los Programas Presupuestarios, 
dando cumplimiento al marco de la 
Gestión para Resultados que impulsa el 
Gobierno Federal.

Para lograr lo anterior impartimos el 
curso relativo a la elaboración de los 
Programas Presupuestarios (PP´s), 
alineados al Plan Municipal de Desarrollo, 
dirigido a los enlaces y directores de 
las dependencias y organismos del 
Ayuntamiento, con la finalidad de 
compartir experiencias y dar respuesta 
a preguntas o inquietudes, apoyando 
y orientando en la elaboración de los 
PP´s, cuyo propósito es el de contribuir 
a tener personal profesional, eficiente 
y que logre resultados positivos; 
mayormente aquellos servidores 
públicos encargados de realizar tareas 
relativas a la planeación, programación, 
presupuestación y control y evaluación.
Mediante el fortalecimiento de 
nuestro Sistema de Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño Municipal 
(SSEDEM), el cual permite conocer el 
grado de avance físico y financiero 
de los Programas Presupuestarios 
de las Dependencias y Entidades 
Paramunicipales, determinamos 
desviaciones o insuficiencias que 
han sido corregidas oportunamente, 
garantizado el cumplimiento de los 
objetivos, acciones y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-
2024.

En materia de seguimiento, control y 
evaluación del gasto, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, mediante la coordinación 
institucional, integró los informes 
trimestrales de gestión gubernamental 
(IGG) que permiten conocer el 
desempeño de las dependencias en la 
ejecución de los recursos y el avance 
en el logro de las metas establecidas, 

esto en congruencia con el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, y 
en cumplimiento con la obligatoriedad 
contenida en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público.

Con el objetivo de evaluar los resultados 
del PMD, se requirió la elaboración de las 
Matrices de indicadores de resultados 
(MIR ’s) correspondientes, que permitan 
alinear y validar el proceso de planeación 
integral operativa con la programación 
presupuestaria (gasto público) para 
asegurar la implementación de un 
Presupuesto basado en Resultados 
(PbR) en sustitución de un presupuesto 
inercial. Por lo que, por primera vez, 
desde la implementación del PbR-
SED (2008), la administración del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, a través 
del IMPLAN, ha desarrollado las MIR’s 
en tres ámbitos; Municipal, Sectorial 
(ejes rectores del PMD) e Institucional.

El Municipio de Cuernavaca, en un 
compromiso de apoyar íntegramente 
al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) y al Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU-Hábitat), en todas 
las actividades necesarias para la 
generación de información estratégica 
sobre vivienda adecuada y desarrollo 
urbano sostenible, que permita difundir 
una línea base y unos indicadores 
de monitoreo para el avance en el 
cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
agenda 2030, participa activamente 
en esta cooperación, con base en un 
espíritu de confianza y colaboración, 
a través de las dependencias, órganos 
e instituciones de la administración 
pública municipal.

Como parte de nuestra participación 
voluntaria en la Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 2022-2024 del 
Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal (INAFED), 
hemos dado cumplimiento en este 
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segundo año de gobierno al 96% de 
sus indicadores de forma óptima y en 
proceso.

Continuando con el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales del 
Ayuntamiento a través de la planeación 
integral y el desarrollo sostenible de 
la ciudad y a fin de que, se garantice 
la mejora de la calidad de vida de su 
población, el Gobierno Municipal de 
Cuernavaca en coordinación con los 
gobiernos Estatal y Federal y bajo el 
marco del Programa de Mejoramiento 
Urbano en su vertiente de Planeación 
Urbana Metropolitana y Ordenamiento 
Territorial de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), 
se encuentra elaborando su Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable, para dotar al gobierno 
local de un instrumento de planeación 
actualizado con enfoque participativo, 
integral y de largo plazo, que le permita 
avanzar hacia un desarrollo más 
equitativo y justo en lo social, equilibrado 
en lo económico, ordenado en lo 
urbano, responsable en lo ambiental y 
sustentable en consecuencia; alineado 
a la visión y marco legal de la entidad y 
del país y considerando los lineamientos 
internacionales en la materia.

Derivado de lo anterior y de conformidad 
con la Ley de Ordenamiento Territorial 
del Estado de Morelos, dimos inicio al 
período de consulta pública para dicho 
Programa de Ordenamiento Territorial, 
en el que podrán participar todas las 
personas habitantes de este municipio 
que estén interesadas en el crecimiento 
y desarrollo de la ciudad, y que quieran 
aportar sus opiniones, planteamientos y 
experiencias. 

Con el antecedente inmediato de 
implementar medidas que permitan 
a la administración una comunicación 
eficaz para posicionar las acciones 
dirigidas a abatir el rezago histórico que 
en diferentes rubros se recibió, se ha 
trabajado en una estrategia de contante 

posicionamiento de los objetivos que se 
alcanzan, atendiendo los compromisos 
asumidos por el Gobierno Municipal de 
Cuernavaca.

Durante este periodo y atendiendo 
lo que establece los ejes rectores de 
la presente administración, logramos 
visibilizar los avances en materia de 
prevención del delito, seguridad, 
servicios públicos, reactivación de la 
obra pública, detonación de la economía 
local, ordenamiento urbano, combate 
a la corrupción, rescate de espacios 
públicos, atención a la prevención de la 
violencia de género y bienestar social.

Uno de los principales objetivos 
es que, a través de la estrategia 
de comunicación se difundan los 
compromisos cumplidos por la 
presente administración, recuperando 
la confianza ciudadana, afectada años 
atrás por la falta de respuesta en la 
prestación de servicios y la realización 
de obras de infraestructura.

El recopilado de información ha 
derivado en la generación durante 
este periodo de mil 422 boletines, 577 
foto notas y comunicados, que pueden 
ser consultados en la página web del 
Ayuntamiento cuernavaca.gob.mx en el 
apartado de noticias, lo mismo que en 
las redes sociales del municipio.

Hicimos más de 190 transmisiones 
en vivo de actividades diversas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca; en 
cuanto a campañas de difusión se 
diseñaron y produjeron 98  materiales 
audiovisuales y 723 gráficos que fueron 
pautados por medios de comunicación 
electrónicos, digitales e impresos, 
abarcando programas de beneficio a la 
población en los segmentos de rescate 
de espacios públicos, inauguración 
de obras; descuentos y apoyos a los 
contribuyentes; fomento a la prevención 
y seguridad ciudadana; mejora en 
servicios públicos; actividades culturales 
y artísticas, así como el permanente 
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objetivo de prevenir y erradicar la 
violencia de género.

Se han transmitido 51 sesiones de 
cabildo del 01 de enero al 30 noviembre 
de 2023; de estas 24 fueron ordinarias, 
11 extraordinarias, 11 Cabildos Abiertos; 
1 solemnes, 1 Cabildo Infantil, 1 Cabildo 
Diverso, 1 Cabildo Juvenil y 1 Cabildo 
Indígena. 

En las plataformas digitales del 
municipio de Cuernavaca, en este 
periodo que se informa al mes de 
noviembre, se registran 3 millones, 596 
mil, 512 impactos alcanzados de las 
diversas publicaciones en Facebook, 
plataforma en la que el Ayuntamiento 
cuenta con 23 mil nuevos seguidores. 
Somos una comunidad digital de más 
de 70 mil seguidores.

En la plataforma Twitter o X, para 
noviembre del 2023 el número de 
seguidores es de 37 mil 638 usuarios que 
conocen de las diferentes campañas e 
informaciones que se publican todos 
los días y son fuente de consulta de la 
ciudadanía.

En la página oficial cuernavaca.gob.
mx, se presenta el registro de más de 
500 mil usuarios que han consultado 
y navegado, ya que es la forma que de 
manera práctica se pueden conocer de 
los servicios y trámites que se tienen a 
disposición de la población.

2.3.10 Representación Legal del 
Municipio

Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, así como vigilar y 
defender los intereses municipales. 
Procurar la justicia y legalidad en la 
administración pública municipal 
respetando y garantizando los 
derechos humanos en los actos del 
Ayuntamiento, vigilar el manejo 
y correcta gestión de la tesorería 
municipal y del patrimonio municipal.

La Coordinación de Asesores es la 
encargada de coordinar, asesorar, 
atender, supervisar y representar a la 
Sindicatura Municipal y a su titular. 

En este periodo, esta Coordinación y 
realizó la representación en 65 reuniones 
interinstitucionales, entre las que 
destacan, Sesiones de Cabildo, Sesión 
del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Vigilancia de la Concesión otorgada 
a “PASA Cuernavaca”, Sesión de la 
Comisión de apoyo a la procuración 
de Justicia, Sesión de la Comisión 
de Reglamentos y Legislación en 
materia de Seguridad Pública, Sesión 
de la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, con el Secretariado 
Ejecutivo Estatal de Seguridad Pública, 
Secretariado Ejecutivo Municipal 
de Seguridad Pública, Dirección de 
asuntos penales y Derechos Humanos, 
con la Dirección Jurídica de SEPRAC, 
Dirección de Trámites y Procesos 
de SEPRAC, Instituto de la Mujer de 
Cuernavaca, entre otros.

Turnamos 536 asuntos a las diferentes 
unidades administrativas que 
conforman la Sindicatura Municipal. 
      
De acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre 
seguridad Pública 2022,  la percepción 
de inseguridad de las mujeres en los 
espacios públicos (como parques o 
centros recreativos) es del 60.4%; en 
la calle, del 69.5%, y en el transporte 
público, del 73.8%.

Arrancamos el Proyecto “Puntos 
Celeste”, en colaboración con la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, el Instituto de la Mujer de 
Cuernavaca, y la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo de Cuernavaca, 
con el que lograremos que espacios de 
la ciudad de Cuernavaca sean zonas de 
apoyo para las mujeres que se sientan 
en situación de riesgo o vulnerabilidad 
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y que puedan encontrar resguardo 
y atención de primer contacto con 
calidez, siendo los comercios un vínculo 
directo con la autoridad con el objetivo 
de brindar atención pronta y eficaz. 

Al 31 de octubre de 2023, se han 
integrado a este proyecto un total 
de 40 participantes entre los que 
destacan; Delegaciones de Cuernavaca, 
instituciones educativas, oficinas de 
Gobierno y empresas.

Coordinamos el curso “Generalidades 
del Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica” que constó de 4 sesiones con 
un total de 20 horas y se impartió para 
capacitar al personal operativo del 
Juzgado Cívico.

Colocando al Ayuntamiento como 
pionero en el Estado sobre la 
profesionalización de quieres trabajan 
en los juzgados cívicos.

La coordinación atendió:

1. Contratos y convenios registrados:     229.

2. Denuncias presentadas por daños al Ayuntamiento:   13.

3. Documentos para firma:       107.

4. Acuerdos e instrucciones giradas por Sindicatura Municipal 
a las diferentes áreas del Ayuntamiento:      429.           

                                                                                                               
5. Asistencia a reuniones de Consejo y mesas de trabajo (SAPAC): 05

6. Revisión y elaboración de participaciones para 
Sesiones de cabildo, IDEFOMM, Consejo de Seguridad Pública, 
Sesiones del DIF, Sesiones de SAPAC, etc.:    138.  

                                         
7. Asistencia a Sesiones de Cabildo:     24.

8. Asistencia a reuniones de trabajo:     22.

9. Jornadas de trabajo (limpieza en Cuernavaca):    05.

10. Asistencia a capacitaciones interinstitucionales:   06. 

11. Atención y seguimiento a asuntos administrativos:   231.   
                         
12. Asistencia a reuniones de trabajo:     13.

13. Ciudadanos atendidos:       207.             
                                  
14. Reuniones de consejo (Sistema Municipal DIF):    03.
 
15. Reuniones de consejo (Mejora Regulatoria):    05.   
                                                
16. Jornadas de trabajo (limpieza en Cuernavaca):    05.

17. Asistencia a capacitaciones interinstitucionales:   02.
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2.3.11 Defensa con Justicia y 
Legalidad

Defender los intereses jurídicos y 
patrimoniales del Ayuntamiento, 
llevando a cabo el seguimiento a 
todos los asuntos que se tramitan 
ante los Tribunales Jurisdiccionales y 
administrativos, llevar a cabo la revisión, 
análisis en mención, mejoramiento 
de los distintos contratos, convenios, 
documentos y demás instrumentos 
de naturaleza jurídica, administrativa 
en que intervenga el Ayuntamiento y 
demás dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal.

En el Juzgado de Paz del Municipio de 
Cuernavaca Morelos, hemos establecido 
que su función principal es administrar 
justicia en materia civil, dentro de la 
esfera de nuestra competencia, que 
nos establecen los ordenamientos 
legales que nos rigen con estricto 
apego a la legalidad, en la cual hemos 
dictado resoluciones de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita en favor 
de la ciudadanía del Municipio de 
Cuernavaca.

En atención a las prioridades, programas 
y compromisos establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, 
bajo el eje de Cuernavaca Productiva 
y Eficiente, en particular al punto 
cinco punto uno que establece como 
indicador, el porcentaje de demandas 
por cuantías menores atendidas, por 
parte del Juzgado de Paz dependiente 
de la Sindicatura Municipal, bajo el 
programa representación legal del 
Municipio de Cuernavaca, trabajamos 
de manera ardua para cumplir con 
el 100 por ciento que establecimos 
como unidad de medida para este año 
2023, meta que logramos de manera 
puntual, pues en el presente año en el 
Juzgado de Paz  Hemos recibido mil131 
demandas, mismas que tramitamos 
en las dos secretarias  de acuerdos 
con los que contamos en el Juzgado, 
de la misma forma celebramos 139 
audiencias  en ambas secretarias, 

pronunciamos 113 sentencias de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita, 
recibimos valores por 7 millones 155 
mil pesos, de igual forma entregamos 
valores por 4 millones 186 mil pesos, y 
por último hemos concluido 476 juicios.

En el Juzgado Cívico seguimos 
trabajando en la calidad de la atención 
a los ciudadanos que acuden a realizar 
algún trámite, así como en mejorar la 
calidad en nuestros procedimientos 
y procesos hacia a los ciudadanos e 
infractores.

En el mes de marzo del 2023 fue 
publicado el Reglamento Interior del 
Juzgado Cívico, Cultura Cívica y Cultura 
de la Legalidad del municipio de 
Cuernavaca, Morelos, con el cual queda 
adoptado el Modelo Nacional de Justicia 
Cívica y así ser el primero municipio del 
Estado de Morelos en estar dentro de la 
Homologación Nacional.

Las reparaciones y mejoras (en baños, 
luces interiores y cerca de las celdas, 
colocación de mallas en las ventanas de 
las celdas) así como el mantenimiento 
del edifico que alberga el juzgado 
continúan para que podamos brindar 
un espacio más seguro, digno, limpio, 
para los infractores detenidos, así 
como para quienes acuden a solicitar 
algún trámite y cumpliendo con las 
observaciones que nos ha realizado la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos en la Supervisión de 
Centros de Arresto y Retención (SCAR 
2022).

Presentamos en tiempo y forma la 
solicitud de todo el material y equipo 
médico que es requerido para poder 
dar atención básica a los infractores 
detenidos y hoy podemos decir que 
estamos equipados con lo necesario 
para atender cualquier situación básica 
urgente que se presente durante su 
estancia en este juzgado cívico.

Nos capacitamos de manera constante 
(4 capacitaciones de dos horas cada 
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una) en temas como Derechos 
Humanos, Modelo Nacional de Policía y 
Buen Gobierno, Comunicación Asertiva, 
entre otros.

En el tema referente a los ingresos que 
tenemos como mesa recaudadora, 
tenemos 2 grandes rubros, el primero 
es el ingreso por cobro de multas que se 
realiza a los ciudadanos que infringen 
las Leyes, Bando de Policía y Buen 
Gobierno y Reglamentos, vigentes 
tanto en el Municipio como en el Estado 
que es el que representa el porcentaje 
más alto de ingresos y el segundo por la 
elaboración de las distintas constancias 
que se realizan, como extravío de 
documentos personales, extravío de 
documentos de autos, concubinato, 
entre otras.

Los ingresos recaudados del 1° de enero 
al 31 de agosto de este 2023, han sido 
superiores a los ingresos estimados.

ESTIMADO $934,275.74 (934 mil 275 
pesos con 74 centavos)

RECAUDADO $1,500,839.76( 1 millón 
500 mil 839 pesos con 76 
centavos

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Las actividades realizadas por la 
Consejería Jurídica a fin de llevar a cabo 
la integración del Segundo Informe 
Anual de Gobierno 2022-2024; son las 
siguientes:

Dirección de Asuntos de lo Contencioso Administrativo.

1.- Juicios activos. 101

2.- Juicios concluidos.   05

3.- Demandas nuevas atendidas de agosto a octubre.   19

4.- Cumplimiento total de sentencia.   15

5.- Procedimientos de responsabilidad patrimonial ingresados 
de agosto a octubre.

    0

6.- Procedimientos de responsabilidad patrimonial concluidos.     0

7.- Opinión y análisis jurídico a otras áreas del ayuntamiento.   35

8.- Convenios firmados para dar cumplimiento.     0

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Asimismo, en el siguiente cuadro 
adjunto el monto total de la cantidad a las 
que fueron condenadas las autoridades 
señaladas como demandadas en 
diversos juicios y la cantidad que se ha 
pagado en vías de cumplimiento.  

MONTO ACTUALIZADO AL 18/10/2023

NOTA: se incluyen las mensualidades 
pendientes por pagar acordadas en 
los convenios firmados dentro de los 
expedientes TJA/1AS/138/2019 Mario 
Mojica Morales, TJA/1AS/146/2019 
TRANSMOCASA, S.A. DE C.V y 
TJA/3AS/290/2019 AUTOTRANSPORTES 
MAQUIMIR, S.A. DE C.V.
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TOTAL DE CONDENA 
FIJADA

PAGADOS CANTIDAD QUE RESTA 
POR PAGAR

$88´932, 496.65

Ochenta y ocho millones 
novecientos treinta y dos 
mil cuatrocientos noventa 
y seis pesos 65/100 m.n.

$33´034, 613.09

Treinta y tres millones 
treinta y cuatro mil 
seiscientos trece pesos 
09/100 m.n.

$55´897,883.56 

Cincuenta y cinco 
millones ochocientos 
noventa y siete mil 
ochocientos ochenta y 
tres pesos 56/100 m.n.

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS CIVILES Y AMPARO

AMPAROS

MONTO ADEUDADO AL 19 DE 
OCTUBRE DE 2023

$1´193,201.20
(Un millón ciento noventa y tres mil doscientos 
un pesos 20/100 m.n.)

MONTO DE LO PAGADO 
JUICIOS DE AMPARO
2023

$2´340,338.89
(Dos millones trescientos cuarenta mil 
trescientos treinta y ocho pesos 89/100 m.n.)

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

CIVILES

MONTO DE LO 
PAGADO
 
 
 
 

MONTO DE 
LO PAGADO 
JUICIOS 
CIVILES 

1.- Juicio ordinario civil
expediente 164/20111
actor: pasa cuernavaca s.a. de c.v. 
24 pagos de $1´195,355.10
pagado de enero a octubre de 2023: 
$11´953,555.00 (Once millones novecientos cincuenta y cinco 
mil 00/100 m.n.

2.- Juicio ordinario civil
expediente 308/2012
ACTOR: Instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos.
TOTAL PAGADO DE ENERO A OCTUBRE DE 2023: 
$5´000,000.00
(CINCO MILLONES PESOS 00/100 M.N.)

3.- Juicio ordinario civil
expediente: 232/2009
actor: veritas International Communication Limited

Un solo pago de:
$ 7´429,878.53
(Siete millones cuatrocientos veintinueve mil ochocientos 
setenta y ocho pesos 53/100 m.n.)

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Lo anterior, sin dejar de lado los trámites y procedimientos administrativos que de 
manera ordinaria se realizan para atender los requerimientos por el Poder Judicial 
de la Federación, así como por el Poder Judicial del Estado, mismos que ascienden 
a un número de 27,314 (veintisiete mil trescientos catorce) gestiones realizadas.

Dirección de Asuntos Contenciosos de Seguridad Pública

Deuda heredada por condenas de la 
administración pasada.

 9 MILLONES 489 MIL 274 PESOS 

Pagos realizados en esta administración en el año 2022.

Enero   $113 mil 323 pesos

Febrero  $23 mil 295 pesos 

Marzo  $1 millón 639 mil 900 pesos 

Abril  $1 millón 425 mil 114 pesos

Mayo $878 mil 465 pesos

Junio  $852 mil 841 pesos 

Julio  $8 mil 613 pesos

Agosto  $965 mil 932 pesos 

Septiembre  $213 mil 794 pesos 

Octubre  $287 mil 133 pesos 

Noviembre  $235 mil 443 pesos

Diciembre  $215 mil 491pesos 

Total de pagos con cheque.   $6 millones 859 mil 344 pesos

Cantidad aproximada retenida por ISR.  $2 millones 057 mil 803 pesos

Total de reducción de deuda en 2022. $8 millones 917 mil 147 pesos

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Resumen 2022

Deuda inicial.  $9 millones 489 mil 274 pesos

Pagos. $8 millones 917 mil 147 pesos

Remanente de duda.   $572 mil 127 pesos

Deuda incrementada por actualizaciones de 
juicios y sentencias dictadas en 2022.

$7 millones 523 mil 366 pesos

Total de deuda al finalizar 2022. $8 millones 095 mil 493 pesos

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Pagos realizados en esta administración en el año 2023.

Enero  $369 mil 387 pesos

Febrero  $808 mil 488 pesos 

Marzo  $1 millón 072 mil 431 pesos 

Abril  $369 mil 935 pesos

Mayo $534 mil 743 pesos

Junio  $1 millón 821 mil 056 pesos 

Julio  $48 mil 436 pesos

Agosto $161 mil 075 pesos 

Septiembre $1 millón 165 mil 229 pesos

Octubre $438 mil 386 pesos 

Total de pagos con cheque. $6 millones 789 mil 167 pesos 

Cantidad aproximada retenida por ISR. $2 millones 038 mil 788 pesos

Total de reducción de deuda en 2023. $8 millones 827 mil 956 pesos

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Resumen a 20 de octubre del año 2023 

Deuda inicial.  $8 millones 095 mil 493 pesos

Pagos.  $8 millones 827 mil 956 pesos

Deuda incrementada por actualizaciones de 
juicios y sentencias dictadas en 2023.

$5 millones 856 mil 126 pesos

Total de deuda al mes de octubre de 2023.  $5 millones 123 mil 663 pesos

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Resumen de expedientes 2022

Expedientes al inicio de la administración. 341 juicios 

Asuntos nuevos en 2022. 185 juicios 

Expedientes concluidos en 2022.   69 juicios 

Total de expedientes activos. 457 juicios 

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Resumen de expedientes 2023

Expedientes al inicio de 2023. 457 juicios
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Asuntos nuevos en 2023. 190 juicios

Expedientes concluidos al mes de octubre de 2023. 147 juicios

Total de expedientes activos.  500 juicios

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Dirección de Asuntos Laborales

concepto Cantidad

Juicios activos. 885

Juicios con laudo.  255

Expedientes archivados por incidente de 
prescripción. 8

Desistimientos de demanda. 5

Monto de pagos realizados en la dirección 
de asuntos laborales.

$4´496,344.61

pago por 
laudos

$3´474,344.61

pago por finiquitos

$1´022,202.40

Archivo de expedientes en la dirección de 
asuntos laborales.

64

pago de 
laudos
39

pago de finiquitos
25

Pasivo por laudos desde enero del 2023. $41´786,160.75

Pasivo total por laudos al 18 de octubre del 
2023. $39´712,088.87

Reducción de condena por laudos 
derivado de juicios de amparo directo. $4´190,208.93

Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Dirección de Asuntos Penales y 
Derechos Humanos

En materia de derechos humanos 
se han presentado 15 quejas todas 
iniciadas ante la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, 
mismas que han sido atendidas en su 
totalidad, lográndose concluir 13 quejas 
ante la autoridad ya mencionada.

Por cuanto hace a la materia penal, 
se informa que se han presentado 
18 denuncias, de las cuales 11 se 

presentaron ante la Fiscalía General del 
Estado y 7 ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción.

Lo anterior, sin dejar de lado los trámites 
y procedimientos administrativos que 
de manera ordinaria se realizan para 
atender los requerimientos realizados 
por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado y las Fiscalías 
en materia penal, que ascienden a un 
número de 194 solicitudes, atendidas en 
su totalidad.
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Detectar nuevas oportunidades clave 
del Desarrollo Urbano Municipal 
y establecer las condiciones para 
construir una economía más 
competitiva; atraer inversiones 
productivas y sentar las bases para 
adaptar la economía local a la 
globalización de los mercados y de 
un ordenado crecimiento urbano 
de Cuernavaca. Planear, regular 
y promover el desarrollo urbano, 

diseñar, programar, dar seguimiento 
y supervisar la ejecución de obras 
públicas, con el objetivo de dar 
cumplimiento de la demanda de 
satisfactores urbanos, así como 
realizar el mantenimiento integral de 
calidad del equipamiento urbano que 
existe en el Municipio, con sustento en 
el marco jurídico y normativo vigente 
en beneficio de todos los habitantes 
del Municipio de Cuernavaca.

2.4 Cuernavaca con Movilidad y Desarrollo Urbano

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

2.4.1 Crecimiento del Desarrollo Urbano de Cuernavaca
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El compromiso que la presente 
administración tiene con los ciudadanos 
de Cuernavaca es el de organizar, 
planear, programar, ejecutar y evaluar 
el mantenimiento y construcción 
de la obra pública que satisfagan las 
necesidades sociales de la ciudadanía y 
la imagen urbana, así como el de generar 
y gestionar proyectos de obra pública de 
calidad, mismos que se han convertido 
en una tarea primordial, atendiendo las 
necesidades de infraestructura de los 
cuernavacenses.

El resultado del trabajo de la obra 
pública municipal por sus propios 
medios o por medios de terceros, con 
recursos propios o de manera conjunta 
con otras Instituciones públicas, así 
como recursos federales nos han 
permitido llegar a diversos puntos de 
zonas de alta prioridad para atender 
las necesidades primordiales y básicas 
de los ciudadanos. Una de las premisas 
es la de establecer líneas de acción que 
impliquen estrategias para disminuir la 
problemática que hoy en día se visualiza 
en Cuernavaca en materia de movilidad 
mismo que se encuentra dentro del 
Plan Municipal de Desarrollo el eje 
“Cuernavaca con Movilidad y Desarrollo 
Urbano”, en la cual las acciones tienen 
como objetivo salvaguardar a los grupos 
más vulnerables como usuarios de las 
vialidades de nuestra ciudad, aplicando 
criterios de justicia social e inclusión y 
no dejar a “nadie atrás o fuera”, de los 
proyectos o intervenciones sobre calles 
y avenidas.

En el transcurso del año 2023 hemos 
brindado atención y seguimiento al 
correcto desarrollo en la ejecución 
de las obras públicas insertas en el 
programa anual de obra, y que han 
cumplido su proceso de licitación y 
contratación. Como consta en acta de 
acuerdo de cabildo número SE/AC-
373/09-VI-2023 de fecha 9 de junio de 
2023, en el programa anual de obra 
se aplican recursos provenientes de 
Fondo Recursos Propios Municipales 
en 23 obras, 5 en convenio con recursos 

propios, Programa: Fondo III, Ramo 
33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal”  (FAISMUN 2023), en 
50 obras, Fondo de Infraestructura 
Regional Municipal (FIRM) del cual se 
cubrió el 40 por ciento del total de las 
obras realizando convenio con Recursos 
Propios Municipales de un 60 por ciento, 
en 5 obras. 

Dentro del paquete de obras en Fondo 
de Recursos Propios Municipales, hemos 
llevado a cabo la supervisión de trabajos 
en varios rubros: tipo público que 
contiene rehabilitaciones de drenaje 
en beneficio de varias colonias de la 
Ciudad de Cuernavaca, sistemas que 
permitirán que se dé un tratamiento 
sano y correcto a los desechos que se 
originan por la actividad de la población 
mejorando el ambiente y calidad de vida 
de los habitantes; de igual forma la obra 
muro de contención en calle Laurel en 
la colonia Club de Golf, trabajos que han 
dado solución al problema del tramo 
de muro que colapsó, y que soportaba 
el peso de la vialidad existente, el 
muro está diseñado para que la carga 
vehicular sea soportada y cumpla con 
su función. 

Están también las obras de conservación 
y mantenimiento menor, como son las 
rehabilitaciones de la Glorieta Palmira 
y fuente de la Paloma de la Paz, y 
la remodelación de la Glorieta de la 
Identidad, hoy Glorieta Tlaltenango lo 
cual es relevante, puesto que la imagen 
urbana se relaciona directamente 
con nuestras costumbres y hábitos, 
ayudando a entender el movimiento 
de nuestra ciudad, dando carácter a la 
misma e incrementando el turismo y 
una derrama económica mayor.

Con la intervención de la rehabilitación 
del puente peatonal en avenida 
Morelos Sur, en la colonia Chipitlán, 
protegemos a la ciudadanía local y la 
que transita diariamente preveniente 
de varias colonias quienes realizan sus 
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actividades cotidianas en la periferia, al 
ser la Avenida Morelos Sur una vialidad 
principal en el municipio, evitando 
accidentes a peatones mientras el 

tránsito vehicular fluye normalmente, 
tomando en cuenta que es una zona 
escolar.

Inicio de obra: Construcción de red de drenaje 
sanitario de calle Tierra y Libertad.

Antes

Después
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Inauguración: Construcción del sistema 
contra incendios del Mercado ALM.

Antes

Después
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Paloma de la Paz, del Maestro Víctor Manuel 
Contreras Contreras

Glorieta Plenitud, del Maestro Víctor Hugo 
Castañeda

Las Musas, del Maestro Gabriel Ponzanelli
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Inicio de obra: Construcción de pavimento 
con concreto asfáltico en calle Defensa 
Nacional.

Antes

Después
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A continuación, se enuncian las obras públicas realizadas durante el ejercicio fiscal 
2023:

OBRA PÚBLICA PROVENIENTES DEL
FONDO RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

NO. NOMBRE DE LA OBRA COLONIA MONTO DEL 
CONTRATO

1 “REHABILITACIÓN DE PUENTE PEATONAL 
EN AVENIDA MORELOS SUR” CHIPITLÁN $650,000.00

2

“REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
DE LA CALLE USUMACINTA, COLONIA 
VISTA HERMOSA, EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS”

VISTA HERMOSA $419,866.58

3 “CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
CONTENCIÓN EN CALLE LAUREL” CLUB DE GOLF $287,462.11

4
“REHABILITACIÓN TOTAL DE SISTEMA 
CONTRA INCENDIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL ADOLFO LÓPEZ MATEOS”

CENTRO $1,996,701.38

5 “REHABILITACIÓN DE DRENAJE PUVIAL DE 
CALLE DEL CABELLITO “

BUENA VISTA 
DEL MONTE $1,789,106.72

6 “REHABILITACIÓN DE REJILLA PLUVIAL EN 
CALLE BOULEVARD JUÁREZ   “

MIGUEL 
HIDALGO $394,760.95

7 “REHABILITACIÓN DE LA FUENTE DE LA 
PALOMA DE LA PAZ” CHAMILPA $1,346,272.44

8 “REHABILITACIÓN DE GLORIETA PALMIRA” PALMIRA $647,749.75

9
“CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON 
CONCRETO ASFÁLTICO EN LA CALLE 
DEFENSA NACIONAL”

CHAMILPA $2,294,628.80

10
“REHABILITACIÓN Y DESAZOLVE DEL 
DRENAJE SANITARIO EN EL ANDADOR 131  
“

CIUDAD 
CHAPULTEPEC $1,348,840.17

11
“REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA “DENVER” EN CALLE AL 
BOSQUE DE TETELA”

UNIDAD 
HABITACIONAL 
AHUATLÁN

$1,994,670.73

12
“MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE  
INFRAESTRUCTURA DE LAS PLAZAS LIDO 
Y DEGOLLADO”

CENTRO $1,739,306.04

13
“REHABILITACIÓN DE BARANDALES DEL 
PUENTE VEHICULAR-PEATONAL EN CALLE 
DE LA MINA” 

LAGUNILLA DEL 
SALTO, $134,260.20

14
“CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AVENIDA CUERNAVACA Y 
CALLE TRES CRUCES”

AHUATEPEC $350,329.14

15
“REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE EN CALLE FRANCISCO LEYVA 
SEGUNDA ETAPA”

CENTRO, MIGUEL 
HIDALGO $2,198,760.94
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OBRA PÚBLICA PROVENIENTES DEL
FONDO RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

16

“LEVANTAMIENTO DE ZONA 
DE AFECTACIÓN DE TALUD 
PERIMETRALMENTE EN UNA DISTANCIA 
APROXIMADA DE 700 ML”

LOS PILARES

17

“ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN FÍSICA 
Y MECÁNICA DE SUELOS, PRODUCTO 
DE MATERIALES CAIDOS DE TALUD 
COLAPSADO DEL PANTEÓN DE LA PAZ 
EN ÁREA DAÑADA TOMA DE MUESTRA 
ALTERADA O INALTERADA DE ACUERDO A 
CONDICIONES DEL SUELO. ( NO INCLUYE 
EXCAVACIONES, TOMA DE MUESTRA DE 
MATERIAL CAÍDO) SE CONSIDERA AL 
MENOS LA TOMA DE 3 A 4 ESTRATOS 
REPRESENTATIVOS.”

LOS PILARES

Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Pública.

Hemos dado seguimiento a los trabajos 
de supervisión de las obras provenientes 
del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal” (FAISMUN 2023), realizando 
obras de Infraestructura urbana 
en las que se incluyen trabajos de 
revestimiento de pavimento asfáltico, 
rehabilitaciones de pavimento de 
concreto hidráulico, y pavimento a base 
de piedra, con este tipo de obras se 
beneficia directamente a la población 
de la calle intervenida, sin embargo 
el avance alcanza a cada colonia en 
su totalidad, mejorando el tránsito 
interno propiciando así el crecimiento 
económico, implicando más comercio 
creando mejores espacios para habilitar 
negocios que proveen de los servicios 
básicos, tiendas, farmacias, tortillerías 
etc. transformándose en una vialidad 
más segura. 

Como infraestructura básica 
supervisamos obras de alcantarillado 

y drenaje sanitario, así como obras de 
infraestructura básica de agua potable, 
servicios que son indispensables 
para todos los ciudadanos, la higiene 
es primordial para el desarrollo de 
cualquier actividad y con estas acciones 
avanzamos en mejorar la calidad de 
vida de cada vez más habitantes de 
nuestro Municipio. 

Con la rehabilitación de pozos profundos 
de agua entubada, hemos trabajado en 
coordinación con el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, enfocándonos al alcance de 
ésta acción diremos que de 90 fuentes 
de abastecimiento en operación con 
que se cuenta en la localidad, éste año 
se están interviniendo 22 pozos de agua 
entubada, dando un mantenimiento 
profesional lo que repercute en un 
mejor funcionamiento de los equipos 
instalados y mejoría en la calidad del 
suministro del servicio del vital líquido a 
la ciudadanía.



207

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA CON MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO

Inicio de obra: Construcción de red de drenaje 
sanitario de calle Tierra y Libertad.

Antes

Después
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Inicio de obra: Construcción de pavimento 
con concreto asfáltico en calle Defensa 
Nacional.

Durante Después
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Inicio de obra: Revestimiento de pavimento 
hidráulico y asfáltico en calle M. Lerdo de 
Tejada, Francisco Ruiz.

Antes

Después
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OBRA PÚBLICA PROVENIENTES DEL
PROGRAMA: FONDO III, RAMO 33,  FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FAISMUN 2023

NO. OBRA COLONIA MONTO DEL 
CONTRATO

1
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO 
DE AGUA ENTUBADA RANCHO CORTÉS 2 
BARRANCA, EN PRIVADA PINO”

RANCHO 
CORTÉS $872,870.80

2
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA TETELA DEL MONTE, EN 
CALLE DE LA CRUZ”

TETELA DEL 
MONTE $768,126.53

3
 “REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA LOMAS DE AHUATLÁN, EN 
CALLE LAS ÁNIMAS ESQUINA AHUATLÁN”

AHUATLÁN $874,519.95

4
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA OCOTEPEC NORIA 1,  EN 
CALLE DOLORES”

LOS RAMOS $763,512.09

5
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA TRES CRUCES (LOS RAMOS), 
EN CALLE RETORNO DE LAS TRES CRUCES”

LOS RAMOS $689,555.60

6
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO  
DE AGUA ENTUBADA OCOTEPEC 2, EN CALLE 
VICENTE GUERRERO”

OCOTEPEC $800,744.46

7
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA CHIPITLÁN 1, EN CALLE 
BUGAMBILIAS”

LOS PILARES $751,321.69

8
 “REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA CHIPITLÁN 3, EN CALLE 
CRISANTEMOS ESQUINA ORQUÍDEA” 

LOS PILARES $815,198.96

9
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA DELICIAS PRIVADA, EN 
PRIVADA ANTINEA”

DELICIAS $871,915.21

10
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA LAGUNILLA 1, EN CALLE 
MARIANO MATAMOROS”

NUEVA 
SANTA 
MARÍA

$781,276.47

11
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA LAGUNILLA 2, EN CALLE 
MARIANO MATAMOROS ESQUINA DURAZNO”

LAGUNILLA $786,026.05

12 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
LA CALZADA  DE LOS REYES”

TLALTENAN-
GO, JARDÍN 
TETELA, 
TETELA DEL 
MONTE, 
RANCHO 
CORTÉS

$8,595,094.66

13
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA ANTONIO BARONA 3, EN 
CALLE LOMAS DE CORTES” 

ANTONIO 
BARONA 
SECC. 1

$1,123,055.66
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OBRA PÚBLICA PROVENIENTES DEL
PROGRAMA: FONDO III, RAMO 33,  FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
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14
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA ANTONIO BARONA 2 EN 
PRIVADA AHUATEPEC” 

ANTONIO 
BARONA 
SECC. 1

$1,027,132.78

15
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA LA CAÑADA EN CALLE PASEO 
DE LA CAÑADA” 

LA CAÑADA $850,621.83

16
 “REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA SOLEDAD, EN CERRADA 
ESTRELLA DEL NORTE” 

FRACCIO-
NAMIENTO 
RANCHO 
TETELA

$919,024.74

17
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO 
DE AGUA ENTUBADA JACARANDAS, EN 
BOULEVARD PASEO CUAUHNAHUAC” 

RICARDO 
FLORES 
MAGÓN 1 
FRAC.

$763,188.06

18
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA ALTA VISTA EN PRIVADA DE 
LA BOMBA”

ALTA VISTA $944,033.09

19
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA BOSQUES IMSS EN CALLES 
LOMAS DEL BOSQUE Y NIÑOS HÉROES”

BOSQUES 
DE CHAPUL-
TEPEC

$774,367.19

20
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA CHIPITLÁN 4 EN CALLE 
LÁZARO CÁRDENAS”

AMPLIACIÓN 
LÁZARO 
CÁRDENAS

$1,071,826.44

21
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA PEDRO DE ALVARADO EN 
PRIVADA PEDRO DE ALVARADO”

LOMAS DE 
CORTÉS $927,163.19

22
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA MELCHOR OCAMPO EN 
CALLE BAJA CALIFORNIA SUR”

GUALUPITA $829,347.49

23
“REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE 
AGUA ENTUBADA TEXCALTEPEC, EN CALLE 
NARDOS”

TEXCALTE-
PEC $773,043.56

24
“CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE 
PIEDRA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
AVENIDA NACIONAL”

SANTA MA-
RÍA AHUACA-
TITLÁN

$1,789,073.74

25 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 
CALLE SABINO”

RANCHO 
CORTÉS $1,994,171.59

26 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFALTICO DE 
LA AVENIDA CAMINO ANTIGUO A AHUATEPEC” AHUATEPEC $2,295,275.77

27 “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE FRANCISCO VILLA”

RANCHO 
CORTÉS, 
BUENA 
VISTA

$3,165,959.05
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28 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE GRAL. EMILIANO ZAPATA SALAZAR” OCOTEPEC $2,911,531.91

29
“REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO HIDRÁULICO Y 
ASFÁLTICO EN LA CALLE M. LERDO DE TEJADA, 
FRANCISCO RUÍZ”

ALTA VISTA Y 
JOSÉ LÓPEZ 
PORTILLO

$5,495,369.49

30 “CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN 
CALLE NARDOS”

ANTONIO 
BARONA 
SEC. 3

$1,495,799.72

31 “CONSTRUCCIÓN DE REJA PERIMETRAL DEL 
PARQUE LOCAL PÚBLICO TLALTENANGO”

TLALTENANGO $648,302.06

32 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE POPOTLA” 

TETELA DEL 
MONTE $1,795,453.09

33 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE 10 DE ABRIL”

ANTONIO 
BARONA 
SEC. 1

$1,206,041.14

34 “REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
AVENIDA 10 DE ABRIL”

VICENTE 
ESTRADA 
CAJIGAL

$1,998,681.64

35 “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO DE 
LA CALLE PROLONGACIÓN MORELOS” OCOTEPEC $724,349.97

36 “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE UNO”

ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS

$595,356.37

37 “REHABILITACIÓN DE LA RED DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE UNO”

ADOLFO 
LÓPEZ 
MATEOS

$333,512.96

38 “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 
CALLE IGNACIO ALDAMA”

SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN $1,797,648.08

39

“REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA (LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y TREN 
DE DESCARGA), POZO DELICIAS PRIVADA, EN 
CALLES ANTINEA Y NEPTUNO”

DELICIAS $1,454,441.44

40 “ REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO 
EN AVENIDA UNIVERSIDAD”

SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN, 
LA MOJONERA, 
BLANCA 
UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD, 
LOMA BONITA, 
VERANDA, 
LOMAS DE 
CHAMILPA Y 
CHAMILPA

$7,887,637.73

41 “REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD”

LIENZO 
CHARRO $3,495,111.53
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OBRA PÚBLICA PROVENIENTES DEL
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42

“REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA (LÍNEA DE CONDUCCIÓN), POZO 
BOSQUES IMSS, EN CALLES DEL BOSQUE, 
PRIVADA NIÑOS HÉROES, PLAN DE AYALA Y 
CUAUHNAHUAC”

BOSQUES DE 
CHAPULTEPEC $4,873,582.62

43
“ CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE AGUAS 
PLUVIALES EN CALLE FRANCISCO VILLA ESQ. 
CALZADA DE LOS REYES”  

RANCHO 
CORTÉS $1,798,994.77

44    “CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN 
LA CALLE NARCISO MENDOZA”

SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN $998,433.61

45 “ CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
EN LA CALLE NARCISO MENDOZA” $1,197,218.03

46

“CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE AGUAS 
PLUVIALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
CALLE PROLONGACIÓN, LEANDRO VALLE Y 
AVENIDA DEL FERROCARRIL”

PATIOS DE 
LA ESTACIÓN $1,798,793.34

47 “CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN CALLE TIERRA Y LIBERTAD”

ANTONIA 
BARONA $2,384,941.31

48 “ REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO 
EN AVENIDA VÍA LÁCTEA”

RANCHO 
TETELA $2,492,506.63

49 “ REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFÁLTICO 
DE CALLE VIEJA”

LOMAS DE COYUCA, 
FRACCIONAMIENTO 
ANALCO

$1,996,526.03

50 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
EN CALLE IGNACIO ALLENDE CHAMILPA $2,025,966.62

Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Pública.

Trabajamos en el seguimiento físico 
y documental de las obras del Fondo 
de Infraestructura Regional Municipal 
(FIRM) 40% y Recursos Propios 
Municipales de un 60%, en 5 obras de 
pavimentación en cinco colonias de la 
Ciudad, optimizando las condiciones 

de salud e higiene, logrando reducir 
la emisión de contaminantes como 
polvo o líquidos dispersos por la calle, 
ganando una mejor calidad en el aire, 
y una mayor movilidad urbana que 
permite el desarrollo de actividades 
económicas, sociales, deportivas, etc.
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INFRAESTRUCTURA REGIONAL MUNICIPAL (FIRM) 40% Y RECURSOS PROPIOS 

MUNICIPALES DE UN 60%

NO. OBRA COLONIA MONTO DEL 
CONTRATO

1
“PAVIMENTACIÓN DE CALLE MALVA DE LA 
COLONIA MILPILLAS EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA”

MILPILLAS $295,065.48

2
“PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
GOLONDRINAS, EN LA COLONIA LOMA 
BONITA, MUNICIPIO DE CUERNAVACA”

LOMA 
BONITA $1,547,401.08

3

“PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
ARQUITECTOS DE SEDESOL, COLONIA 
BOSQUES DE CUERNAVACA, MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA”

BOSQUES 
DE CUER-
NAVACA

$650,292.31

4
“PAVIMENTACIÓN DE CALLE VIOLETAS, 
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA”

LÁZARO 
CÁRDENAS $1,093,578.43

5
“RE-ENCARPETAMIENTO DE LA CALLE 
LAS CASAS, ENTRE LEYVA Y HUMBOLDT, 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA” 

CENTRO $899,855.66

Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Pública.

Obra: Pavimentación de la calle Golondrinas, 
en la colonia Loma Bonita, municipio de 
Cuernavaca.

Antes Después
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2.4.2 Ciudad con Desarrollo

Contribuir a la reducción de desarrollos 
urbanos irregulares a través de su 
detección y regularización. Difundir los 
programas de desarrollo urbano del 
Municipio de Cuernavaca, mediante 
la consulta presencial o digital para la 
ciudadanía.

Una de las premisas que tiene la presente 
administración, es la de establecer líneas 
de acción que impliquen estrategias 
para disminuir la problemática que hoy 

en día se visualiza en Cuernavaca en 
materia de movilidad. Es por eso que 
se denominó dentro del Plan Municipal 
de Desarrollo el eje “Cuernavaca con 
Movilidad y Desarrollo Urbano”. En 
la cual dichas acciones tienen como 
objetivo salvaguardar a los grupos 
más vulnerables como usuarios de las 
vialidades de nuestra ciudad, aplicando 
criterios de justicia social e inclusión y 
no dejar a “nadie atrás o fuera”, de los 
proyectos o intervenciones sobre calles 
y avenidas.

Toma aérea de La Lagunilla
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Para este año apoyamos en 
algunos proyectos de espacios 
viales en coordinación con diversas 
Dependencias municipales como 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC), la Dirección de 
Mercados y la Dirección de Movilidad 
Urbana, tal es el caso de los conflictos 
viales en el mercado Adolfo López 
Mateos, en donde se propuso la 
señalización vertical y horizontal, 
rehabilitación de dispositivos de control 
en puntos estratégicos, así como los 
pasos peatonales pertinentes, de igual 
forma se está revisando la situación 
junto con la Consejería Jurídica del 
Municipio sobre el sitio de taxis que se 
ha asentado en el primer anden.

De igual forma contribuimos con la 
propuesta de señalización a la SEPRAC, 
para la adecuación de la explanada del 
General Carlos Pacheco, delimitando 
y señalizando el espacio peatonal, con 
ello se logra salvaguardar la integridad 
de los transeúntes mejorando y 
reducir la velocidad del flujo vehicular, 
contribuyendo a una mejor imagen en 
la ciudad.

Asimismo, en coordinación con el 
Instituto de la Mujer de Cuernavaca 
efectuamos un análisis y revisión de 
proyecto “Orejas viales con perspectiva 
de género”, en el crucero de la avenida 
Juan Pablo II y calle Ceres, dicha 
propuesta fue realizada por la fundación 
Recreando Ciudades, que tiene como 
objetivo fortalecer las vialidades para las 
mujeres. Para dicho proyecto realizamos 
visitas de campo, en las cuales se 
observó que la vialidad es secundaria, 
pero el flujo vehicular y peatonal es muy 
alto en horas pico; también se tomó 
nota de que en horas valle, los vehículos 
automotores exceden la velocidad, 
lo que expone a peatones, ciclistas y 
personas con movilidad asistida. Es por 
ello que adecuamos el proyecto, en el 
cual proponemos integrar señalización 
vertical, horizontal, reductores de 
velocidad e islas peatonales con el 
objetivo de reducir el riesgo a los 

grupos más vulnerables en la escala 
de movilidad, estableciendo límites 
de velocidad y zonas de resguardo 
peatonal. Cabe señalar que el diseño 
de la adecuación del proyecto lo 
realizamos en función a las directrices 
que señala el Manual de Calles emitido 
por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU).

De la misma manera, creamos el 
proyecto para la implementación de 
señalización vial y peatonal sobre la obra 
de re-encarpetamiento de la calle Fray 
Bartolomé de las Casas, entre las calles 
Leyva y Humboldt del Centro Histórico 
de la ciudad.

Para este segundo semestre del año 
planteamos retomar por iniciativa de 
asociaciones y agrupaciones civiles en 
favor de la seguridad vial, el “Programa 
1x1”, en la que, en coordinación con la 
SEPRAC, se está analizando aquellas 
vialidades con mayor conflicto vial, con 
ello se estará logrando hacer conciencia 
sobre la prioridad y cortesía de paso, 
reduciendo el número de siniestros 
viales. 

Una de las tareas que ha tenido esta 
administración municipal es la de 
vigilar la ocupación del arroyo vehicular 
por sitios de taxis, mudanzas y sitios de 
transporte con itinerario fijo, en diversas 
calles de la ciudad, es por ello que, en 
coordinación con la SEPRAC, llevamos a 
cabo algunos recorridos de inspección 
con la finalidad de verificar los espacios 
y sus condicionantes de uso, con ello 
logramos identificar la regularidad de 
los prestadores del servicio de trasporte 
en vía pública.

Bajo este contexto de vigilancia 
sobre el uso de la vialidad para 
fines de sitios y diversas actividades 
inherentes al trasporte, impulsamos la 
Reglamentación del Consejo Municipal 
de Transporte, que será el organismo 
colegiado integrado por representantes 
de diversos sectores de la sociedad y 
autoridades municipales que serán los 
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encargados de acordar en apego a la 
normatividad aplicable los acuerdos 
que beneficien a la ciudadanía en 
general.

Continuamos trabajando con fuerza 
y compromiso renovado, en torno al 
Desarrollo Urbano de la Ciudad, con 
el objetivo de ser una institución, que 
detone oportunidades que permitan 
crear las condiciones para construir 
una economía competitiva, atraer 
inversiones productivas y sentar las 
bases para adaptar la economía local 
a la globalización de los mercados, con 
un crecimiento urbano ordenado y 
sustentable.

Analizamos los proyectos constructivos 
que ingresa la ciudadanía de acuerdo 
con los procedimientos normativos 
y técnicos aplicables en materia 
urbana, dando como resultado una 
reducción considerable en los tiempos 
de respuesta; desde que ingresa la 
solicitud a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, hasta que 
los solicitantes realizan el pago de 
derechos, en caso de que el trámite sea 
dictaminado como procedente.

Con fundamento en el artículo 4 
del Reglamento de Construcción, el 
Comité Municipal de Desarrollo Urbano 
y Zonificación es un Órgano auxiliar 
de la Secretaría que tiene por objeto 
determinar el uso de los Predios dentro 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
así como sus fusiones, divisiones  y las 
demás que le confiera este Reglamento, 
ajustándose  a los Programas de 
Desarrollo, conforme al marco legal en 
la materia hemos  sesionado en  tres 
ocasiones, autorizando proyectos que 
benefician el progreso de la ciudad. 

La Comisión Municipal de 
Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos en base a los 
artículos 4, 7 y 8 del Reglamento de 
Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 143, 156 y 157 de 
la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sustentable del 
Estado de Morelos, celebramos cuatro 
sesiones autorizando divisiones, 
fusiones, lotificaciones, entre otras.

La orientación que damos a la ciudadanía 
es mediante consultas ciudadanas de 
los programas de desarrollo urbano 
vigentes y distribución de las cartas 
urbanas digitalmente ha ocasionado 
que se ingresen los proyectos con los 
coeficientes de ocupación y utilización 
indicados.

Logrando una captación de ingresos 
por concepto de pago de inicio y 
derechos de los tramites autorizados 45 
millones 850 mil 961 pesos en el periodo 
que comprende del 01 de enero al 31 de 
octubre del año actual.

INGRESOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO
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Con la finalidad de promover un 
crecimiento ordenado y equilibrado 
se emitieron 270 licencias de uso de 
suelo, 65 constancias de zonificación, 
91 autorizaciones de división, fusión, 
fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos, 53 consultas 
ciudadanas y 10 distribuciones de la 
carta urbana. 

Así mismo, con el objeto de asegurar 
que las obras de construcción nuevas 
se apegue al Plan de Desarrollo Urbano, 
a las normas técnicas de seguridad 
y al reglamento de construcción 
de Cuernavaca, se emitieron 643 
Constancias de Alineamiento y Número 
Oficial, 153 Constancias de Número 

Oficial, 198 Licencias de Construcción 
con Planos y 366 Licencias de 
Construcción Sencillas, así como 
106 Oficios de Ocupación, que es el 
documento en los que, previo a su 
emisión, se verifica que el inmueble 
cumpla con lo indicado en la licencia 
de construcción, la licencia de Uso de 
Suelo y sus respectivas condicionantes; 
validando su cumplimiento se autoriza 
la ocupación del inmueble. Para 
mejorar la imagen urbana de nuestra 
ciudad se otorgaron 194 Dictámenes 
Técnicos de Anuncios y 194 Licencias de 
Anuncios.  Al mes de octubre del 2023 
hemos autorizado alrededor de 2417 
expedientes.

ÍTEM TRÁMITES 2022 INGRESADOS AUTORIZADOS

1 Licencias de Usos del Suelo (Obra 
nueva, ampliación y regularización). 554 270

2 Constancias de Zonificación. 103 65

3

Licencias de Fraccionamientos 
(División, división por regularización, 
fusión, licencias de Fraccionamientos, 
condominios y conjuntos urbanos).

152 91

4 Consultas Ciudadanas del Programa 
de Desarrollo Urbano. 53 53

5 Distribución de la Carta Urbana del 
Programa de Desarrollo Urbano. 10 10

6 Constancias de Alineamiento y Número 
Oficial. 796 643

7 Constancia de Número Oficial. 158 153

8 Licencias de Construcción sencillas. 410 366

9 Licencias de Construcción con Planos. 235 198

10 Oficios de Ocupación. 143 106

11 Dictamen técnico de Impacto Vial. 14 15
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ÍTEM TRÁMITES 2022 INGRESADOS AUTORIZADOS

12 Dictamen técnico de Anuncios. 264 194

13 Licencias de Anuncios. 257 194

14 Registro de DRO. 74 59

TOTALES 2417

Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Pública.

Actualmente trabajamos en la 
formulación del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Cuernavaca Morelos, desarrollando 
la etapa de diagnóstico integrado; 
escenarios futuros y propuestas.

Lo que ha permitido reconocer el 
territorio municipal y generar propuestas 
de atención a los problemas de mayor 
importancia en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial, que 
deberán plasmarse en el programa antes 
referido y su cartografía de acuerdo a 
las características físico ambiental y su 
dinámica socioeconómica.

Trabajo de gran relevancia que 
tiene como antecedentes legales los 
siguientes:

La firma el 16 de marzo de la presente 
anualidad del “Convenio Específico 
de Coordinación para la Ejecución del 
Programa de Mejoramiento Urbano 
para el Ejercicio Fiscal 2023, Vertiente 
de Planeación Urbana, Metropolitana 
y Ordenamiento Territorial, entre 
el Ayuntamiento de Cuernavaca y 
la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), para la 
formulación del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Cuernavaca, Morelos; y la publicación.

Así como la publicación el 1 de junio del 
2023, en la Gaceta Municipal Cuernavaca, 

del Acuerdo SE/AC-344/24-V-2023, que 
aprueba el inicio de los trabajos de 
formulación del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Cuernavaca (PMDUSCM).
Estas acciones atienden la facultad de 
los municipios para formular, aprobar y 
administrar la zonificación prevista en 
los planes  y programas municipales de 
desarrollo urbano y los demás que de 
estos se deriven; participar en la creación 
y administración de sus reservas 
territoriales; autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; así como intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; otorgar licencias y permisos 
para construcciones; participar en la 
creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia.

La formulación del PMDUSCM, ha 
permitido reconocer el territorio 
municipal y generar propuestas de 
atención a los problemas de mayor 
relevancia en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial, que 
deberán plasmarse en el programa antes 
referido y su cartografía, de acuerdo a 
las características físico ambiental y su 
dinámica socioeconómica.
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Equilibrar el uso de los recursos naturales 
con el desarrollo humano para que 
los habitantes de la ciudad continúen 
beneficiandose de los servicios que 
provee el medio ambiente. Los servicios 
ecosistémicos han garantizado durante 
años que la ciudad tenga abundante 
agua y un privilegiado clima, por lo 
cual es necesario recuperar, proteger y 
restaurar los ecosistemas de la ciudad.

Con el objetivo del cuidado del medio 
ambiente e incentivar a la ciudadanía 

al cuidado del mismo, durante el año 
2023, logramos 38 mil 528 metros 
lineales de limpieza en el cauce de 
barrancas, retirando 44 toneladas 615 kg 
de residuos sólidos, deshierbe de 47 mil 
326 metros lineales retirando 39 mil 340 
kg de desecho vegetal de las barrancas, 
con estas acciones se ha logrado el 
libre flujo del agua que inhiben los 
taponamientos en los cauces de las 
barrancas, basura que contamina las 
aguas superficiales, subterráneas y los 
suelos.

2.5 Cuernavaca Sostenible

Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos.
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca.

2.5.1 Cuidando el Medio Ambiente 
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Continuamos con la estrategia de 
prevención de incendios forestales 
realizando la apertura de 6 mil 714 
brechas corta fuego en los bosques de 
la zona norte del municipio.

A través de nuestro programa de 
Reforestación 2023, que tiene el objetivo 
de sembrar una población de árboles 
que contribuyen a la prevención del 
cambio climático, reforestamos una 
población de 12 mil 200 árboles de pino 
ocote, encinos y ahuehuetes.

Atendimos un total de 1 mil 223 trámites 
con el fin de regular los criterios de 

construcción con énfasis en materia de 
gestión ambiental y cambio climático 
de proyectos con ecotecnias.

En el mes de septiembre iniciamos 
la actualización del Programa de 
Ordenamiento Ecológico y Territorial 
(POET) con el cual se busca contribuir a 
la construcción de distintos elementos 
naturales, sociales y económicos que 
conforman los patrones de ocupación 
de Cuernavaca, bajo los lineamientos de 
actitud de uso de suelo, así conformando 
un modelo de ordenamiento ecológico 
del territorio para el municipio. 



227

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CUERNAVACA SOSTENIBLE

Como iniciativa para mantener el 
equilibrio ecológico elaboramos el 
“Manual para el arbolado de Cuernavaca, 
ciudad de la eterna primavera” con la 
finalidad de ayudar a la ciudadanía 

a elegir el arbolado adecuado 
para espacios públicos o privados, 
promoviendo las especies nativas de la 
capital.

Presentamos la revista digital “La leyenda 
de Tlahui, el cangrejito barranqueño”, 
con el objetivo de dar a conocer una 
de las especies endémicas protegidas 

de las barrancas de Cuernavaca. Para 
preservar su ecosistema, se realizan 
limpiezas periódicas donde habita el 
cangrejito. 

Pusimos en marcha seis comités 
vecinales para alentar la participación 
social en el cuidado, conservación y 
restauración del medio ambiente, 
en ese mismo contexto se llevaron 
a cabo acuerdos de colaboración 
de participación social con 

empresas y sociedad civil con la 
finalidad de rehabilitar, reforestar y 
conservar espacios públicos para el 
embellecimiento de la ciudad
Realizamos la actualización del 
“Catálogo de árboles notables y 
patrimoniales” de la ciudad.
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Llevamos a cabo la sustanciación de 
los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, relativos 
al cumplimiento de la normatividad 
ambiental atribuibles a la Fiscalía 
Ambiental, 199 Procedimientos 
administrativos del mes de enero a 
octubre del 2023.

Realizamos la promoción de la denuncia 
ciudadana como medio de acceso 
a la justicia ambiental para atender 
materias de contaminación de la 
atmósfera, contaminación del ambiente 
atmosférico por ruido, control de la 
contaminación del agua y ecosistemas 
acuáticos, contaminación del suelo, 

arbolado urbano, fauna doméstica. 340 
Denuncias recibidas del mes de enero a 
octubre de 2023.

Realizamos campañas de vacunación 
antirrábica, esterilizaciones de fauna 
doméstica canina y felina, así como 
31 jornadas de adopción y tenencia 
responsable de los ejemplares caninos 
y felinos, promoviendo su adopción 
dentro de la sociedad a fin de que dichos 
seres sintientes cuenten con un hogar; 
dentro de las funciones principales 
también se llevamos a cabo la atención 
médica, paseo, alimentación y limpieza 
de los caninos que se encuentran en las 
instalaciones del departamento.
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Con el objetivo de preservar y mitigar 
los procesos de deterioro ambiental en 
el Municipio de Cuernavaca y a efecto 
de fomentar la participación ciudadana 
sobre el cuidado del medio ambiente 
y generar una cultura de tenencia 
responsable y promover el bienestar 
animal, creó el Programa de Educación 
Ambiental y Échame una Pata 
donde llevamos a cabo las siguientes 

actividades:

• 15 Escuelas verdes 
• 95 Capacitaciones sobre la 

protección al medio ambiente
• 15 Talleres de residuos sólidos 

urbanos
• 3 Jornada de Reciclatón
• Campañas de Esterilización

2.5.2 Desarrollo Sostenible 

Hacer de los procesos de desarrollo, 
gestiones eficientes y sostenibles 
que mejoren la calidad de vida de 
los habitantes de la ciudad. Reducir 
las desigualdades de los ciudadanos 

es un aspecto fundamental para el 
desarrollo. (Alcanzar las metas de los 
objetivos de desarrollo sostenible de 
la agenda 2030 de la ONU).

En el cumplimiento a una de las premisas 
de este Gobierno Municipal, hemos 
avanzado en materia del bienestar 
social de las familias cuernavacenses, 
estas se han encaminado a mejorar 
la calidad de vida de la gente a través 
de los espacios públicos, favoreciendo 
diariamente a la ciudadanía. La unidad 
de proyectos especiales de la Secretaría 
ha realizado múltiples actividades por 
ejemplo asistir y dar seguimiento como 
invitados a las Sesiones Ordinarias del 
Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Ecozona de Cuernavaca, para trabajar 
a favor del desarrollo sustentable del 
primer cuadro de la capital.

En seguimiento al programa de 
“Adopción de Espacios Públicos” 
continuamos con la participación de 
empresarios, asociaciones y ciudadanía 
en general con el objetivo de trabajar 
en equipo Gobierno-Sociedad para 
mejorar la imagen urbana de la ciudad, 
recuperando y dando mantenimiento 
a glorietas, jardines, monumentos y 
camellones. 

Presentamos el proyecto “Adopción de 
Espacios Públicos” al Club Rotario Norte 
de Cuernavaca, donde la mayoría de 
los asistentes mostraron su interés de 
sumarse al proyecto para rescatar los 
espacios públicos de la ciudad.  
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Participamos en 12 marchas exploratorias 
convocadas por el Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública, en diversas colonias de la 
ciudad, programando y atendiendo las 
necesidades de los diversos Comvives 
de la ciudad. 

Celebramos cartas compromiso para 
el Programa de Adopción de Espacios 
Públicos con las empresas:

Colegio nuevo continente de 
Cuernavaca, “Asociación civil mi ciudad 
Cuerna A.C.” y Hospital Center Vista 
Hermosa.  

Creamos la brigada Somos Acción 
Inmediata (SAI) la cual tiene por 
objetivo atender a la ciudadanía de 
manera rapida y con ello evitar mayor 
gasto de recursos y personal, ademas 
de colaborar como  apoyo a todas las 
direcciones de área, dentro de las cuales 
se han atendido mas de 25 reportes 
de retiro de arboles en riesgo de 
colapso, limpieza y desmalezamiento 
de mas de 20 kilometros de jardineras 
y camellones públicos, 70 podas de 
clareos, equilibro y esteticas, apoyos 
de bacheo en frio, retiro de mas de 
400 llantas de las calles, asi mismo se 
han retiraron mas de 3 toneladas de 
publicidad no regulada entre lonas, 
gallardetes y anuncios de deversos tipos 
de materiales recuperando y mejorando 
la imagen urbana de la ciudad.

2.5.3 Agua para Todos

Garantizar el suministro y la calidad 
de agua potable a los habitantes 
de Cuernavaca. El acceso de agua 
de calidad es un derecho humano 
fundamental que toda autoridad debe 
garantizar a la población.

En materia de agua potable tomamos 
acciones decisivas para el futuro de 
la ciudad, dadas las condiciones de 
sequía que la República Mexicana viene 
padeciendo, especialmente el pasado 13 
de junio de 2023 nos informó CONAGUA, 

la condición de sequía severa de la 
ciudad de Cuernavaca.  

El despacho de las funciones en 
materia de Aguas Nacionales, dentro 
del Gobierno de México está a cargo  de 
la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
cuyo objetivo principal es el “Administrar 
y preservar en cantidad y calidad las 
aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con la participación de 
los usuarios, la sociedad, y con la 
vinculación de la gestión de los tres 
órdenes de gobierno, para lograr el uso 
sustentable del recurso, e implementar 
acciones para enfrentar los fenómenos 
hidrometeorológicos extremos.” 

Las condiciones de sequía en nuestro 
país con fecha de corte al 15 de mayo de 
2023 se pueden consultar en su página 
oficial en la siguiente liga:  https://
smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/
monitor-de-sequia/monitor-de-seqüia-
en-mexico de la cual se desprende 
una clasificación respecto a tal suceso 
dentro del municipio de Cuernavaca, 
Morelos, de sequía severa.

De inmediato dispusimos en 
coordinación con el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca 
que se adoptaran las medidas del  
“Acuerdo de carácter general de 
conclusión parcial de emergencia por 
ocurrencia de sequía severa, extrema 
o excepcional en cuencas nacionales 
para el año 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 diciembre 
de 2022, así como las sugeridas en el 
Capítulo IV de los lineamientos que 
establecen los criterios y mecanismos 
para emitir Acuerdos de Carácter 
General en situaciones de Emergencia 
por la ocurrencia de sequía, así como las 
medidas preventivas y de mitigación, 
que podrán implementar los usuarios 
de las aguas nacionales para lograr un 
uso eficiente del agua durante sequía, 
“Publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2012”, 
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con la finalidad de establecer acciones 
a realizar por situación de sequía 
prevaleciente a la fecha 15 de mayo de 
2023 en muestro municipio.

Por lo anterior, emitimos un comunicado 
al SAPAC, para que le concediera 
prioridad al abastecimiento de agua en 
el ámbito público urbano y buscando 
ahorros de agua en actividades no 
esenciales, con la finalidad de mantener 
una dotación suficiente a los hogares.

Desde el año 2014 la ciudad de 
Cuernavaca viene padeciendo periodos 
de sequía, y cada vez la escases de 
agua potable se agudiza, en parte por 
el cambio climático, y también por 
el incremento de la población de la 
ciudad, agravado por el descuido del 
sistema hídrico, que durante años no 
se ha actualizado, ni se han realizado 
las inversiones necesarias para 
mantener en óptimo funcionamiento 
el equipamiento de las fuentes de 
abastecimiento de agua de Cuernavaca.

Para mitigar estos efectos estamos 
invirtiendo 28 millones 345 mil 254 
pesos en rehabilitar 22 de las principales 
fuentes de abastecimiento de agua de 
la ciudad de Cuernavaca, para enfrentar 
con mejores condiciones la sequía que 
atraviesa el país, la sequía severa que 
atraviesa nuestra ciudad y el próximo 

periodo de estiaje, de no haber tomado 
esta decisión la escases de agua nos 
hubiera llevado al racionamiento 
obligatorio del agua, y a su uso 
exclusivamente para beber.

Todos sabemos que el agua es 
esencial para la vida en el planeta, 
que desempeña un papel crucial en 
numerosos aspectos productivos 
y económicos de la sociedad, la 
salud y el medio ambiente. Desde la 
administración municipal se marcó 
como una prioridad garantizar el abasto 
del vital recurso para los habitantes 
de esta ciudad; para esto, no hemos 
dudado en marcar los lineamientos y 
estrategias a seguir, a fin de lograr el 
cometido en cuanto a la prestación de 
este servicio público.

A través del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca (SAPAC), durante el 
segundo año de nuestra gestión 
concretamos diversas acciones como el 
rehabilitar los pozos más importantes 
de la ciudad, tomar las medidas de 
mitigación de los efectos de la sequía, 
y supervisar desde la Junta de Gobierno 
que se dé cumplimiento a las tareas 
puntuales que tiene asignadas el 
organismo operador en las diferentes 
leyes y reglamentos que lo rigen.
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Pese a que este 2023 se vivió una de 
las temporadas de sequía y estiaje 
más complicadas, donde se generó un 
déficit en las fuentes de abastecimiento 
de aproximadamente un 22 por ciento 
menos de disposición de agua, y con la 
finalidad de cumplir con las medidas 
de mitigación y distribución equitativa 
del agua disponible en las colonias de 
la ciudad, se llevaron a cabo 181 mil 735 
movimientos de válvulas.

Además, incrementamos los apoyos 
en la modalidad alterna de abasto, 
mediante carros-cisternas (pipas) para 
cubrir las necesidades prioritarias en 
las zonas con mayores complicaciones 
para llevar el servicio, de esta forma se 
entregaron 4 mil 427 carros cisterna 
como apoyos gratuitos a familias 
cuernavacenses.
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Como parte de la estrategia 
implementada para hacer frente a la 
sequía instalamos 14 válvulas nuevas 
en diversos puntos de la ciudad y 
se sustituyeron 70 dispositivos que 
presentaban fallas, a fin de mejorar la 
distribución.

En el marco de los trabajos y acciones 
de mitigación por las reducciones de los 
caudales, la reparación de las fugas de 
agua potable es un punto crucial. Evitar 

el desperdicio del importante recurso, 
permite no solo disponer de él, sino 
contar con la presión suficiente para el 
llenado de las líneas de conducción y 
distribución. 

En ese tenor obtuvimos los siguientes 
resultados en el periodo que se informa.
911 fugas de línea reparadas.

Mil 478 fugas en toma domiciliaria, 
atendidas.

Para poder localizar con precisión los 
puntos de filtración del importante 
recurso realizamos 1 mil 22 sondeos, con 
cámaras de video que se introducen en 
los ductos y excavaciones exploratorias. 
Así también restauramos el servicio 
de 270 tomas tapadas y eliminamos 
30 tapones en líneas principales de 
distribución.

La parte final del proceso de una 
reparación de fuga de agua potable es 
el bacheo, así como la recolección del 
escombro que se genera. Durante el 
mismo lapso reparamos 671 baches y 
se atendieron 591 requerimientos para 
el retiro del material de desecho que se 
genera al momento de descubrir el área 
donde se suscita la filtración del líquido.
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La reparación de los equipos de 
bombeo y realización de las maniobras 
de extracción e instalación es una de 
las acciones que tiene que llevarse a 
cabo con oportunidad, y por personal 
altamente capacitado, toda vez que 
un buen suministro del vital recurso 
depende de una infraestructura 
hidráulica en óptimas condiciones.

El trabajo preventivo y correctivo lo 
llevamos a cabo con oportunidad, no 
solo atendiendo los requerimientos 
fortuitos en las captaciones, también 
se dio cumplimiento al trabajo 
programado de mantenimiento.

ACTIVIDAD CANTIDAD

Mantenimientos 
preventivos

864

Mantenimientos 
correctivos

671

Maniobras (extracción 
y colocación de 
bombas)

167

Fuente: Departamento de Conservación/ 
Dirección Operación del Agua/ SAPAC

La instalación de equipos nuevos en 
las fuentes de abastecimiento de agua 
potable ofrece beneficios como una 
mayor eficiencia, reducción de costos y 
confiabilidad. 

Estos beneficios contribuyen a un 
suministro de agua potable más 
confiable, seguro y sostenible para la 
comuna capitalina. 

Durante este año 2023 logramos instalar 
24 bombas nuevas, en beneficio de 94 
mil 376 habitantes.
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Nuevos equipos de bombeo, instalados en el periodo que se informa

FUENTE DE 
ABASTECIMIENTO

COLONIAS QUE ABASTECE POBLACIÓN 
BENEFICIADA

1 RANCHO CORTÉS 
MIRADOR

RANCHO CORTÉS, TETELA 
DEL MONTE Y SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN

1,059

2

CHAMILPA 3

PROVINCIAS DE JERUSALÉN, 
LOMAS DE CHAMILPA, OCOTERA, 
INDEPENDENCIA, CAMINERA, 
LOMA BONITA, ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, MIRADOR, VERANDA, 
CHAMILPA SUR.

9,271

3 MASCAREÑO EXTENSIÓN VISTA HERMOSA 885

4 REBOMBEO 
PILARES

CHIPITLÁN, PILARES, QUINTANA 
ROO, MINA CINCO, ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS

6,767

5 CHIPITLÁN 1 CHIPITLÁN, PILARES Y QUINTANA 
ROO 3,572

6 RUIZ CORTINES HACIENDA TETELA Y ADOLFO 
RUÍZ CORTINES 3,157

7 LOMAS DE VISTA 
HERMOSA 2

LOMAS DE VISTA HERMOSA Y 
EXTENSIÓN VISTA HERMOSA 730

8 CHAPULTEPEC NO. 
2, EQUIPO ESTRELLA

LOMA DEL ÁGUILA, AMP. 
CHAPULTEPEC Y LAS GRANJAS 8,113

9
OCOTEPEC NORIA 
JUBILADOS

LOS RAMOS, AHUATEPEC, 
JARDINES DE AHUATEPEC, EL 
MIRADOR, GLORIA ALMADA DE 
BEJARANO, LA HERRADURA

3,172

10 REBOMBEO VILLA 
SANTIAGO

VILLA SANTIAGO, RODOLFO LÓPEZ 
DE NAVA, CAÑADA Y EL COPALITO 6,912

11 DELICIAS PRIVADA JARDINES DELICIAS, DELICIAS Y 
PRIMAVERA 1,464

12 AMPLIACIÓN LOS 
RAMOS (TRES 
CRUCES)

AHUATEPEC, LOS RAMOS Y 
TEPEPAN 1,506

13 TETELA DEL MONTE TETELA DEL MONTE 2,753
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FUENTE DE 
ABASTECIMIENTO

COLONIAS QUE ABASTECE POBLACIÓN 
BENEFICIADA

14

CHAPULTEPEC 1, 
EQUIPO 1

MIGUEL HIDALGO CENTRO, 
ACAPANTZINGO, AMATITLÁN, 
SANTA VERACRUZ, QUINTAS 
MARTHA, JACARANDAS, POTRERO 
VERDE, TEOPANZOLCO, LOMAS 
DEL MIRADOR, FOVISSSTE 
CANTARRANAS, CANTARRANAS, 
LAS QUINTAS, MANANTIALES, 
HACIENDA SAN JUAN, LOMAS 
DEL MIRADOR, VICENTE 
GUERRERO, CHAPULTEPEC, 
FOVISSSTE CHAPULTEPEC, DEL 
LAGO, CUAUHNÁHUAC, VICENTE 
ESTRADA CAJIGAL, RICARDO 
FLORES MAGÓN, JOYA DE LOS 
JILGUEROS, MÁRTIRES DE RÍO 
BLANCO.

10,697

15 RANCHO CORTÉS 
BARRANCA

RANCHO CORTÉS, TETELA 
DEL MONTE, SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN.

1059

16 BOSQUE IMSS BOSQUES DE CHAPULTEPEC Y 
SATÉLITE 335

17 TEXCALTEPEC TECOMULCO Y TEXCALTEPEC 1,701

18
LAGUNILLA NO. 1

LAGUNILLA, LAGUNILLA 
BARRANCAS, NUEVA SANTA 
MARÍA

6,264

19 OCOTEPEC NO. 2 OCOTEPEC 5,381

20 CHIPITLÁN NO. 1 CHIPITLÁN, PILARES, QUINTANA 
ROO 3,572

21 ANTONIO BARONA 3 ANTONIO BARONA SECCIÓN 1 Y 
BOSQUES DE CUERNAVACA 5,547

22 LOMAS DE 
AHUATLÁN

AHUATLÁN TZOMPANTLE Y 
AHUATLÁN 8,138

23
LA CAÑADA 

LA CAÑADA, LOMAS DE ATZINGO, 
RANCHO TETELA Y HACIENDA 
TETELA

581

24
JACARANDAS

FLORES MAGÓN (PRIMERA 
SECCIÓN), LOTES ALEGRÍA, 
PUERTA DEL SOL

1,734

Fuente: Dirección Operación del Agua/ SAPAC
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No solamente nos preocupamos por 
dotar de agua a los habitantes de 
Cuernavaca, también nos ocupa que sea 
agua apta para el consumo humano, 
para ello recibe un tratamiento previo a 
su distribución.

La Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos, llevó a cabo la verificación de 
1 mil 847 puntos de monitoreo de cloro 
residual libre en el agua; el resultado 

obtenido nos coloca por encima de 
la media requerida del 85%, con un 
87.18% de efectividad. Cabe destacar 
que, en los casos donde la COPRISEM 
detectó la ausencia de cloro, su reporte 
se atendió de inmediato, corrigiendo 
situaciones como bombas pasmadas, 
fugas en mangueras inyectoras, recarga 
de insumos desinfectantes, entre otros, 
por lo que, el desperfecto no prevaleció 
por más de 24 horas.

Fuente: Dirección Operación del Agua/ SAPAC

EFICIENCIA DE CLORACIÓN
COPRISEM 2022

Eficiencia
de cloració %

Fuera de 
norma %

36%

64%

$184,682.47

EFICIENCIA DE CLORACIÓN
COPRISEM ENE - SEPT 2023

Eficiencia
de cloració %

Fuera de 
norma %

13%

87%

Durante este periodo, llevamos a 
cabo 807 análisis microbiológicos, lo 
que permitió verificar la ausencia de 
microrganismos patógenos en el vital 

líquido, con lo que se confirma y se 
garantiza que la calidad del agua es 
segura y apta para el consumo humano.
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FECHA MUESTRAS 
ANALIZADAS RESULTADOS:

Enero 121 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Febrero 74 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Marzo 114 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Abril 70 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Mayo 11 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Junio 22 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Julio 100 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Agosto 109 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Septiembre 96 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Octubre 90 No detecta microrganismos (dentro de norma)

Total: 807

Fuente: Dirección Saneamiento y Calidad del Agua/ SAPAC

En el proceso de cloración se 
consumieron 280 mil 081 kilos de 
hipoclorito de sodio, para un total 5 
mil 665 aplicaciones en las fuentes 
de abastecimiento que cuentan con 
este sistema de cloración, hipoclorito 
líquido, en comparación con los años 
anteriores, la dosificación de este 
insumo se ha realizado con el mayor 
aprovechamiento. 

Hipoclorito de sodio

MES APLICACIONES KILOS

Enero 572 27,456

Febrero 611 29,496

Marzo 564 33,192

Abril 579 28,968

Mayo 612 30,576

Junio 537 27,048

Julio 529 26,352

Agosto 569 27,420

Septiem-
bre 506 25,488

Octubre 586 24,085

TOTAL 5,665 280,081

Fuente: Dirección Saneamiento y Calidad del 
Agua/ SAPAC

En cuanto a los equipos con sistema 
de desinfección por medio de gas-
cloro, se debe destacar que cada mes 
monitoreamos de forma continúa 
logrando una mejora en el rendimiento 
del sistema de gas-cloro, reflejándose 
en más días de duración del cilindro en 
comparación a meses anteriores.
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Lo anterior se logró sin alterar los parámetros de cloro residual que exigen la nom-
127-SSA1-1994

MES CAMBIOS DE CILINDROS KILOS CONSUMIDOS

Enero 32 2,176

Febrero 29 1,972

Marzo 32 2,176

Abril 28 1,904

Mayo 21 1,428

Junio 21 1,428

Julio 20 1,360

Agosto 20 1,360

Septiembre 10 680

Octubre 9 612

TOTAL 222 15,096

Fuente: Dirección Saneamiento y Calidad del Agua/ SAPAC

El  saneamiento  de la ciudad recoge y 
elimina los riesgos químicos y biológicos 
de las aguas residuales de la ciudad de 
manera higiénica, para no poner en 
peligro la salud de las personas y para 
ello reparamos 570 metros lineales 
de tubería colapsada; bacheamos 9 
metros lineales de zanjas, producto de 
trabajos de alcantarillado; hicimos 243 
inspecciones a reportes levantados 
por la ciudadanía por fugas de aguas 
negras, colocamos 56 tapas con brocal 
en pozos de visita, y retiramos de la vía 
pública 44 viajes en una camioneta de 
tres toneladas de escombro.

Desazolvamos 15 mil 407 metros lineales 
de red sanitaria, 515 pozos de visita y 
se sondearon 787.9 metros lineales de 
drenaje; reparamos 323 fugas de drenaje, 
trabajos en su mayoría, realizados de 
forma manual, por el personal de las 
brigadas de Saneamiento, quienes 
siempre han tenido la disposición de 

colaborar incondicionalmente con este 
descentralizado.

Aprobamos la reparación del camión 
para desazolve (camión Aqua-Tech), por 
lo que, a partir del mes de mayo del año 
en curso, estos trabajos ya no se hacen 
de forma manual, ya se cuenta con una 
maquina especializada.
 
Con la reincorporación de esta 
maquinaria, a partir del mes de mayo, 
logramos dar atención a 104 reportes, 
con lo que de manera directa se 
benefició a un aproximado de 12 mil 
480 personas.

En la ciudad de Cuernavaca, contamos 
con 3 plantas de tratamiento de aguas 
residuales en operación (Lomas de 
Ahuatlán, Arboledas Chipitlán y Lázaro 
Cárdenas), por medio de las cuales, en 
este periodo, se trataron 413 mil 967 m3 
de agua.
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PTAR LOMAS DE 
AHUATLÁN PTAR Arboledas Chipitlán PTAR Lázaro cárdenas

Trimestre m3 agua 
tratada Trimestre m3 agua tratada Trimestre m3 agua 

tratada

Ene-mar 24,030 Ene-mar 59,020 Ene-mar 31,341

Abr-jun 56,268 Abr-jun 20,070 Abr-jun 27,608

Julio-sept. 91,545 Julio-sept. 22,775 Julio-sept. 32,403

Octubre 30,515 Octubre 7,591 Octubre 10,801

TOTAL 202,358 TOTAL 109,456 TOTAL 102,153

Total, de agua tratada:

Fuente: Dirección Saneamiento y Calidad del Agua/ SAPAC

Estas plantas de tratamiento realizan 
un proceso de degradación de residuos 
sólidos y desinfección del agua, para 
que esta agua residual cumpla con 
la normatividad vigente se le deben 
proporcionar insumos desinfectantes.

Anteriormente, sólo se utilizaban 2 
cuñetes de hipoclorito de calcio al 65% 
por mes en cada planta de tratamiento, 
la aplicación del químico no era 
constante, sin embargo para alcanzar 
los estándares que dictan las normas 
mexicanas, se tendrían que utilizar al 
menos 8 cuñetes de hipoclorito de calcio 
de forma mensual, lo que eleva el gasto 
económico de manera significativa; 
y es por tal motivo que se analizaron 
diferentes alternativas y después de 
realizar las pruebas necesarias, se llegó a 
la conclusión de que existe otro químico 
que cumple con las necesidades 
requeridas, y gracias a sus propiedades, 
se logró obtener una mayor efectividad 
con menor cantidad de insumo, 
ahora usamos ácido triclorocianúrico / 
ácido tricloro granular al 90% de cloro 
disponible.

Con la adquisición de este químico, 
actualmente se aplica el ácido tricloro 
todos los días hábiles del mes y se 
verificó que se obtiene un ahorro de 
7 mil 629 pesos por mes, además de 
que los resultados son completamente 
satisfactorios, de acuerdo con los análisis 
que fueron realizados al agua tratada 
en las tres plantas: Lomas de Ahuatlán, 
Lázaro Cárdenas y Arboledas Chipitlán, 
en lo que va del 2023.

En seguimiento a la implementación 
del programa de ahorro de energía, 
el cual se aplicó durante los meses 
de junio, julio, agosto, y septiembre 
en diferentes captaciones (pozos 
profundos y rebombeo), en un horario 
de lunes a viernes de 19:45 a 22:15 horas 
correspondientes a la tarifa horaria 
facturada por la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), informo que 
obtuvimos un ahorro en el mes de junio 
de 222 mil 577 pesos, del mes de julio de 
182 mil 564 pesos, del mes de agosto de 
203 mil 039 pesos y en septiembre de 
221 mil 527 pesos por concepto de pago 
de energía eléctrica. 
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Tabla comparativa de costos y ahorros obtenidos durante junio 2023, tarifa 
horaria. (Tabla 00) 

No. Servicio

Facturación 
mayo 2023 
(sin aplicar 
programa)

Facturación junio 
2023 (aplicando 
programa)

Ahorro 
mensual ($)

1 Pozo IIE 237,466.36 161,846.01 75,620.35

2
Pozo Chipitlán 
1,3 y rebombeo 
Pilares

227,510.53 176,359.34 51,151.19

3 Pozo Soledad 158,221.99 112,343.01 45,878.98

4 Pozo Montessori 117,260.94 77,646.26 39,614.68

5 Noria Jardines 
de Cuernavaca 125,048.27 118,637.33 6,410.94

6 Pozo Unidad 
Morelos 106,531.26 102,630.36 3,900.90

Total 972,039.35 749,462.31 222,577.04

Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.

Tabla comparativa de costos y ahorros obtenidos durante julio 2023, tarifa 
horaria. (Tabla 00)  

No. Servicio

Facturación 
mayo 2023 
(sin aplicar 
programa)

Facturación 
julio 2023 
(aplicando 
programa)

Ahorro 
mensual ($)

1 Pozo Chipitlán 1,3 y 
rebombeo Pilares 227,510.53 156,125.79 71,384.74

2 Pozo Soledad 158,221.99 130,460.29 27,761.70

3 Pozo Montessori 117,260.94 77,701.57 39,559.37

4 Noria Jardines de 
Cuernavaca 125,048.27 83,909.86 41,138.41

5 Pozo Unidad 
Morelos 3 106,531.26 103,811.17 2,720.09

Total 734,572.99 552,008.68 182,564.31

Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.
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Tabla comparativa de costos y ahorros obtenidos durante agosto 2023, tarifa 
horaria. (Tabla 00) 

No. Servicio

Facturación 
mayo 2023 
(sin aplicar 
programa)

Facturación 
agosto 2023 
(aplicando 
programa)

Ahorro mensual ($)

1
Pozo Chipitlán 
1,3 y rebombeo 
Pilares

227,510.53 160,968.92 66,541.61

2 Pozo Soledad 158,221.99 117,343.58 40,878.41

3 Pozo Montessori 117,260.94 65,842.86 51,418.08

4 Noria Jardines de 
Cuernavaca 125,048.27 82,078.82 42,969.45

5 Pozo Unidad 
Morelos 3 106,531.26 105,300.19 1,231.07

Total 734,572.99 531,534.37 203,038.62

Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.

Tabla comparativa de costos y ahorros obtenidos durante septiembre 2023, 
tarifa horaria. (Tabla 00) 

No. Servicio

Facturación 
mayo 2023 
(sin aplicar 
programa)

Facturación 
septiembre 
2023 
(aplicando 
programa)

Ahorro mensual ($)

1
Pozo Chipitlán 
1,3 y rebombeo 
Pilares

227,510.53 148,138.48 79,372.05

2 Pozo Soledad 158,221.99 122,211.66 36,010.33

3 Pozo Montessori 117,260.94 68,200.84 49,060.10

4 Noria Jardines de 
Cuernavaca 125,048.27 74,155.67 50,892.60

5 Pozo Unidad 
Morelos 3 106,531.26 100,339.78 6,191.48

Total 734,572.99 513,046.43 221,526.56
Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.

Con la misma finalidad de ahorro 
energético, instalamos 12 bancos de 
capacitores en 15 equipos de bombeo 
durante el año y con el fin de generar 
ahorros por concepto de factor de 
potencia (F. P.) facturado por la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
en los servicios de energía. Informo 
que el ahorro obtenido hasta el mes de 
septiembre de este año es de 1 millón 
169 mil 428 pesos (suma de las dos 
tablas).
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Tabla comparativa de ahorros mensuales obtenidos durante 2023. (Tabla 00)

No. Servicio
Enero- julio Julio Agosto Septiembre

Ahorro
total ($)

Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro

1 Pozo Loma 
Verde 4406.67 688.17 690.17 730.22 6,515.23

2 Pozo 
Sacatierra 14,325.41 2,099.61 2,273.36 2,436.71 21,135.09

3 Pozo 
Amatitlán 151,977.21 25,605.40 25,228.56 24,308.99 227,120.16

4 Pozo tres 
cruces 51,643.15 9,295.17 9,662.17 9,671.31 80,271.80

5 Manantial 
Túnel Pradera 114,460.99 20,238.68 20,006.08 19,805.63 174,511.38

6 Pozo Bosque 
IMSS 34701.74 6,305.77 7,277.60 4,291.73 52,576.84

7 Pozo Emiliano 
Zapata 31225.4 6,252.77 6,287.78 6,064.18 49,830.13

8 Pozo Rancho 
Cortes Mirador 9765.74 2,520.75 2,293.74 1,934.33 16,514.56

9 Pozo Loma 
Dorada 44262.54 6,675.85 0.00 0.00 50,938.39

10 Pozo Zodiaco 20217.96 3,772.67 3,710.49 2,930.68 30,631.80

11 Pozo Amate 27141.2 5,419.18 5,311.50 5,450.84 43,322.72

12 Manantial 
Chapultepec 1 156300.6 60,945.82 61,246.60 61,021.66 339,514.68

Total 660,428.61 149,819.84 143,988.05 138,646.28 1,092,882.78

Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.

Adicionalmente derivado de las 
rehabilitaciones que se están llevando 
a cabo en 22 pozos, instalamos 
durante el mes de julio seis bancos de 
capacitores en seis equipos de bombeo 

correspondientes a seis servicios de los 
pozos Delicias Privada, Tetela del Monte, 
Rancho Cortes Barranca, Lagunilla 1 y 
Lomas de Ahuatlán.



244

Tabla comparativa de ahorros mensuales obtenidos durante el 2023, (pozos 
adicionales) (Tabla 00)

No. Servicio Enero-
junio

Julio Agosto Septiembre Ahorro 
total ($)

Ahorro Ahorro Ahorro Ahorro

1 Pozo 
Delicias 
Privada

0.00 12,107.71 12,455.22 0.00 24,562.93

2 Pozo 
Tetela del 
Monte 

0.00 3,937.40 4,564.70 5,425.53 13,927.63

3 Pozo 
Rancho 
Cortes 
Barranca 

0.00 0.00 4,605.17 4,507.24 9,112.41

4 Pozo 
Lagunilla 
1

0.00 0.00 2,476.57 2,603.77 5,080.34

5 Noria 1 0.00 0.00 6,870.31 10,089.70 16,960.01

6 Pozo 
Lomas de 
Ahuatlán 

0.00 0.00 0.00 6,902.07 6,902.07

Total 0.00 16,045.11 30,971.97 29,528.31 76,545.39

Fuente: Departamento de Planeación/ Dirección Técnica / SAPAC.

Realizamos el reintegro de los recursos 
federales no ejercidos durante el 
ejercicio fiscal 2020 a la Tesorería de 
la Federación, por un importe de 5 
millones 522 mil 594 pesos, más las 
cargas financieras generadas por 1 
millón 97 mil 114 pesos, obteniendo la 
liberación del visto bueno del dictamen 
de procedencia por parte de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), 
subsanando deudas con esta acción, el 
sistema podrá adherirse al Programa 

de Devolución de Derechos (PRODDER 
2023) y al Programa de Saneamiento de 
Aguas Residuales (PROSANEAR 2023).

Realizó 87 trabajos de bacheo, durante 
los meses de mayo, abril y junio en 
diferentes colonias de la ciudad.

Elaboramos diez obras en materia de 
drenaje por un importe total de 162 mil 
pesos, beneficiando a 190 habitantes, 
desglosado de la siguiente manera:
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Obras en materia de drenaje. (Tabla 00)

No. Obra Ubicación Población 
beneficiada 

Inversión 
($)

Porcentaje 
de avance 

1

Conexión a drenaje, 
ubicado en Av. 
Emiliano Zapata, col. 
Bella Vista.

Av. 
Emiliano 
Zapata, col. 
Bella Vista.

35 habitantes 9,082.88 100%

2

Conexión a drenaje, 
ubicada en Av. 
Mariano Matamoros, 
col. Lagunilla

Av. Mariano 
Matamoros, 
col. 
Lagunilla.

5 habitantes 6,191.94 100%

3

Conexión a drenaje, 
ubicada en calle 
Coronel Ahumada, col. 
Los Volcanes

Calle 
Coronel 
Ahumada, 
col. Los 
Volcanes.

60 
habitantes 9,130.04 100%

4

Rehabilitación de 
tramo de tubería de 
drenaje, ubicada en 
5ta priv. Jesús Soto 
y Gama, col. Plan de 
Ayala

5ta priv. 
Jesús Soto 
y Gama, 
col. Plan de 
Ayala.

35 habitantes 54,700.55 100%

5

Conexión a drenaje, 
ubicada en Av. Estado 
de Puebla, Col. Lázaro 
de Cárdenas.

Av. Estado 
de Puebla, 
Col. 
Lázaro de 
Cárdenas

04 
habitantes 10,528.07 100%

6

Conexión a drenaje, 
ubicada en Calle 
Emiliano Zapata, col. 
Ricardo Flores Magón

Calle 
Emiliano 
Zapata, col. 
Ricardo 
Flores 
Magón

05 
habitantes 13664.29 100%

7

Conexión a drenaje, 
ubicada en Calle 
Nueva Dinamarca, col. 
Lomas de Cortes

Calle Nueva 
Dinamarca, 
col. Lomas 
de Cortes

05 
habitantes 9169.31 100%

8

Rehabilitación de 
tramo de tubería de 
drenaje sanitario, 
ubicado en 5ta. 
privada Jesús soto y 
Gama, col. Plan de 
Ayala

5ta. privada 
Jesús soto 
y Gama, 
col. Plan de 
Ayala

35 habitantes 31084.13 100%
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Obras en materia de drenaje. (Tabla 00)

No. Obra Ubicación Población 
beneficiada 

Inversión 
($)

Porcentaje 
de avance 

9

Conexión a drenaje, 
ubicada en av. 
Emiliano zapata, col. 
Tlaltenango 

av. Emiliano 
zapata, col. 
Tlaltenango

03 
habitantes 8,545.65 100%

10

Conexión a drenaje, 
ubicada en calle 
Emiliano zapata, col. 
Ricardo flores Magón 

calle 
Emiliano 
zapata, col. 
Ricardo 
flores 
Magón

03 
habitantes 9,903.11 100%

Total
190 
habitantes 161,999.97 100%

Fuente: Departamento de Construcción/ Dirección Técnica/ SAPAC

Realizamos dos obras en materia de agua potable por un importe total de 144 mil 
736 pesos, teniendo una población total beneficiada de 34 habitantes, desglosado 
de la siguiente manera:

Ejecución de obras y proyectos en materia de agua potable (Tabla 00).

No. Obra Ubicación Población 
beneficiada 

Inversión 
($)

Porcentaje 
de avance 

1
Reubicación 
de red de 
agua potable 

Av. Subida a 
Chalma esq. Calle 
Madroños, col. Del 
Bosque

30 
habitantes 104,715.89 100%

2

Reubicación 
de tubería 
ubicada en 
calle Fresnos, 
col. Nueva 
Santa María 

Fresnos, col. 
Nueva Santa 
María

04 
habitantes 40,020.57 100%

Total 34 
habitantes 144,736.46 100%

Fuente: Departamento de Construcción/ Dirección Técnica/ SAPAC

Dentro de los servicios que SAPAC 
pone a disposición de la población se 
encuentra el trámite de derechos de 
dotación de agua potable, este sirve 
para determinar si existe el suministro 
de agua potable en desarrollos 
tales como subdivisión, lotificación 
y fraccionamiento de predios, 
condominios y unidades habitacionales, 

así como giros comerciales e 
industriales. También contamos con 
el trámite de conexión a drenaje, Visto 
Bueno del sistema de tratamiento y 
canalización, mismos que sirven para 
mejorar y ampliar la infraestructura 
sanitaria y que esta sea suficiente para 
tratar las aguas residuales.
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Por trámites de canalización, visto bueno del sistema de tratamiento, conexión a 
drenaje y trámite de derechos de dotación, se recaudó:

Cuadro de ingresos 2023. (Tabla 00)

Concepto Ingreso Número de trámites

Derechos de Conexión  $626,557.40 59

Vo. Bo. del Sistema de 
Tratamiento  $157,814.39 40

Vo. Bo. de Canalización  $80,314.17 4

Derechos de dotación  $3,530,677.76 38

Total $4,395,363.72 141
Fuente: Departamento de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes Sanitarias/ Dirección Técnica 
/ SAPAC

Con la finalidad de beneficiar a 
los usuarios de la tercera edad, 
proporcionamos atención especial 
a los adultos mayores, jubilados y 
pensionados que acuden a realizar 
trámites y pagos a nuestras oficinas, 
asimismo otorgamos nuestro apoyo a 
diversas asociaciones, para su registro y 
actualización, garantizando eficiencia y 
buen trato.

Durante el período que se informa 
otorgamos descuentos a jubilados y 
pensionados por 41 mil 342 descuentos 
en el pago de suministro de agua. 

Bonificaciones a personas de la 
tercera edad

Enero 4,809

Febrero 3,589

Marzo 4,930

Abril 2,782

Mayo 4,810

Junio 3,286

Julio 4,849

Agosto 3,174

Bonificaciones a personas de la 
tercera edad

Septiembre 4,728

Octubre 4,385

Total 41,342

Tabla 1 Bonificaciones /
Fuente: Dirección Comercial/ SAPAC

Para mantener actualizado el Padrón de 
Usuarios llevamos a cabo acciones que 
permitieron determinar la existencia a la 
fecha de 112 mil 654 tomas, cifra mayor 
a la registrada al bimestre anterior, pues 
ésta fue de 112 mil 441 tomas.

Padrón General de usuarios

Junio 112,152

Julio 112,441

Agosto 112,441

Septiembre 112,654

Octubre 112,654
Tabla 2 Padrón de Usuarios/
Fuente: Dirección Comercial/ SAPAC
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Con el propósito de reducir las 
afectaciones causadas a las finanzas 
del SAPAC por la existencia de 
tomas irregulares, atendemos 
puntualmente denuncias ciudadanas 
de la posible existencia de tomas y/o 
derivaciones clandestinas, esto es 
que no se encuentren en el padrón 
de usuarios, resultado de estas 
labores la regularización de 8 tomas 
y su incorporación al padrón lo que 
permitirá captar recursos adicionales 
cada bimestre.

Con la finalidad de mejorar la imagen y 
atención que se brinda a la ciudadanía, 
se otorga atención personalizada, 
directa con los usuarios, y estamos 
abiertos a escuchar la problemática 
de cada uno, otorgando caso por caso 
una solución, conciliadora y asequible al 
usuario. 

Durante este segundo año de esta 
administración en el SAPAC, mejoramos 
la gestión de los recursos humanos, 
financieros y materiales, lo que nos 
permite una operatividad más ágil y 
eficiente en la atención a la ciudadanía.

La aplicación de una rigurosa disciplina 
presupuestal nos ha permitido operar 
con finanzas más sanas, por lo que 
hemos atendido puntualmente las 
obligaciones del organismo, entre los 
cuales se encuentra la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), por lo que del mes 
de enero al mes de octubre pagamos 
un total de 124 millones 743 mil 174 
pesos, garantizamos el pago puntual 
del suministro de energía eléctrica, 
beneficiando así a la ciudadanía con el 
abasto continuo del vital líquido.

Cumplimos con el pago ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), por 
un importe de 10 millones 725 mil 141 
pesos, por concepto de Impuesto Sobre 
la Renta retenido por sueldos y salarios 
(ISR), con un importe de 5 millones 972 
mil 108 pesos, también realizamos el 
pago del impuesto sobre erogaciones 

por remuneraciones al trabajo personal 
(ISERTP), impuesto sobre nómina 
por un importe de 1 millón 241 mil 157 
pesos, cumpliendo con las obligaciones 
laborales beneficiando a la plantilla del 
personal del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca. 
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Con la finalidad de contribuir con 
más recursos económicos a las 
áreas operativas y técnicas, esta 
administración ha disminuido la 
plantilla de personal y en 3% el costo 
total de la nómina, lo que representa un 
ahorro importante en gasto corriente.

Firmamos 17 convenios con 
instituciones educativas coordinando 
un programa de prácticas profesionales 
y/o servicio social con el que se ha 
apoyado, a la fecha a 43 estudiantes de 
diversas universidades, favoreciendo 
su desarrollo y experiencia profesional, 
beneficiando también a diversas áreas 
del sistema con el apoyo de mano de 
obra y conocimiento actualizado. 

Con sesiones abiertas y periódicas del 
Comité de Adquisiciones, logramos 
transparentar las compras y servicios 
que se contratan por el SAPAC, por lo 
que hemos cumplido puntualmente 
con el Eje “Cero Corrupción”.

Es prioridad para nuestra administración 
eficientar el tiempo de respuesta a las 
solicitudes ciudadanas e incrementar 
la calidad en el servicio que brindamos 

a habitantes del municipio de 
Cuernavaca, por lo cual, durante el 
presente año, incrementamos el parque 
vehicular del SAPAC con la adquisición 
de 16 motocicletas, 01 camioneta de 3 
1/2 toneladas y 08 vehículos utilitarios, 
01 camioneta Nissan  NP 300, los cuales 
contribuyen a realizar la apertura 
de válvulas para el tandeo de agua,  
recorridos de supervisión en tomas, 
cobranza y bacheo.

Para ello realizamos una inversión 
de 2 millones 136 mil 764 pesos, 
incrementando un 60% el parque 
vehicular; asimismo, reparamos 07 
vehículos que tenían varios años 
descompuestos, por lo cual, con una 
inversión de dos millones 039 mil 325 
pesos, pusimos en operación un carro 
cisterna con capacidad de 10,000 litros; 
una desazolvadora Aquatech, con la 
cual realizamos trabajos de limpieza 
y desazolve de tuberías en la red de 
alcantarillado y una grúa Mercedes 
Benz para extracción de equipo de 
bombeo. Con estas reparaciones hemos 
logrado un  ahorro aproximado de 755 
mil 782 pesos.
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Mejoramos la gestión de los recursos 
financieros, esto nos ha permitido 
adquirir material de construcción, 
eléctrico e hidráulico de reserva, 
mediante una inversión de tres millones 
24 mil 53 pesos, lo cual nos permite 
agilizar el tiempo de atención y abatir 
costos por la compra en volumen, 
incrementamos en un 100% el material 
disponible para las reparaciones de 
fugas de agua potable y dar una atención 
rápida y eficiente a la ciudadanía

Debido a que los equipos de bombeo 
de diversos pozos de la ciudad de 
Cuernavaca son  antiguos, provocaban  
fallas constantes y requerían 
reparaciones costosas, realizamos 
una inversión de 1 millón 947 mil 179 
pesos para adquirir cuatro equipos 
de bombeo nuevos, los cuales fueron 
instalados en los pozos de Rancho 
Cortes “Mirador”, “Rebombeo Pilares”,  
“Chipitlán No.1”, “Chapultepec 2 
Estrella”; rehabilitamos también 14 
equipos de bombeo, beneficiando a 
la ciudadanía que se abastece de los 
pozos de Chamilpa I, Camino Real, 24° 
Zona Militar, Ruiz Cortínez, Chapultepec 
2, Ocotepec Noria Pueblo, Emiliano 
Zapata y Lomas de Ahuatlán, con estas 
acciones mejoramos el funcionamiento 
de extracción de agua, lo que ha 
permitido el abasto ininterrumpido del 
vital líquido.

Para facilitar a los usuarios el pago de 
su servicio sin tener que desplazarse 
pusimos a disposición del público, el 
pago en línea a través de su página de 
internet, el servicio cuenta con un total 
de 18 mil 318 usuarios, hasta la fecha.

Apoyamos a las personas jubiladas, 
pensionadas y adultos mayores, 
implementando un sistema web, con 
el que los usuarios obtienen descuento 
a las cuotas de sus recibos, a la fecha 
hemos registrado un total de mil 842 
usuarios.

Una de nuestras prioridades ha 
sido preservar el patrimonio del 

organismo, por lo que somos la primera 
administración en realizar un inventario 
de 128 bienes inmuebles pertenecientes 
a SAPAC, actualizamos expedientes y 
realizamos el mantenimiento necesario 
a las instalaciones propias del sistema.

En beneficio de la sociedad al 
representar a este organismo en los 
procedimientos administrativos, juicios 
y/o asuntos de naturaleza civil, mercantil, 
administrativa, penal, laboral y amparo 
regulamos la conducta externa de las 
personas, inspirado en los postulados 
de justicia y certeza jurídica, que regula 
la convivencia social y permite resolver 
los conflictos de relevancia jurídica, 
pudiendo imponerse coactivamente. 
Respecto al derecho a la información 
pública, uno de los beneficios es que a 
través de las solicitudes que promueve 
la población, se mejora la toma de 
decisiones, la calidad de vida y se 
resuelven problemas en la sociedad.

Tenemos como finalidad garantizar el 
estado de derecho, asegurar y consolidar 
los estándares de excelencia de las 
políticas públicas dentro del marco de 
legalidad, a través de la representación, 
defensa, asesoría, investigación, 
análisis, opinión y estrategias en los 
procedimientos administrativos, juicios 
y/o asuntos de naturaleza civil, mercantil, 
administrativa, penal, laboral y amparo, 
en defensa de los intereses del Sistema 
Operador.

Rendimos 1 mil 144 informes de 
autoridad para coadyuvar en 
proporcionar en tiempo y forma 
diversa información relacionada 
con la investigación de las carpetas, 
procedimientos administrativos y/o 
juicios de autoridades administrativas y 
judiciales del fuero común y federal.

Intervenimos en 556 audiencias 
ejerciendo la representación jurídica 
y seguimiento de los procedimientos 
administrativos, juicios y/o asuntos 
de naturaleza civil, mercantil, 
administrativa, penal y laboral, en 
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defensa de los intereses del sistema 
operador.

Atendimos 17 ratificaciones de 
renuncias evitando laudos altamente 
cuantificables ejerciendo la 
representación jurídica y seguimiento 
de los procedimientos de naturaleza 
laboral.

Rendimos contestación a 14 demandas, 
ejerciendo la representación jurídica 
y seguimiento de los procedimientos 
administrativos, en defensa de los 
intereses del Sistema Operador.

Integramos 12 carpetas de investigación 
ante la fiscalía anticorrupción 
implementando acciones de impulso 
procesal ejerciendo la representación 
jurídica y seguimiento de los 
procedimientos Penales.

Rendimos 40 informes justificados 
y 14 informes previos ejerciendo la 
representación jurídica y seguimiento 
de los procedimientos en la materia de 
Amparo, en defensa de los intereses del 
Sistema Operador.

Brindamos 137 asesorías jurídicas a las 
Unidades Administrativas que integran 
al Sistema Operador, con la finalidad de 
eficientar los procedimientos, y concluir 
asuntos en defensa de los intereses del 
Sistema Operador y los usuarios. 

Este segundo año de gobierno, 
reforzamos las acciones que inciden en 
la mejora de la calidad de la información 
que se publica no solo bajo el estricto 
cumplimiento a la normativa, sino 
además atendiendo a los criterios de 
utilidad e interés de la ciudadanía; el 
ejercicio de las buenas prácticas de 
transparencia y rendición de cuentas 
constituye al municipio de Cuernavaca 
como una entidad comprometida en la 
construcción de espacios diseñados para 
la adecuada difusión  de la información 
de interés público generando así un 
gobierno de resultados.

Durante el periodo que se reporta 
cumplimos al 100 por ciento en la 
atención a las solicitudes de acceso a 
la información ingresadas y de manera 
adicional logramos reducir el tiempo 
de su respuesta en comparación con el 
ejercicio 2022.

COMPARATIVO TIEMPOS DE RESPUESTA SOLICITUDES

36%

Solicitudes atendidas 113

2022

2022

0 20 40 60 80 100 120 140

2023

2023

130

7 5.94
Tiempo de respuesta 
(promedio en días)

113

5.94

7

130

Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, UCTAD.
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Logramos mediante la entrega 
efectiva de información que el Instituto 
Morelense de Información Pública y 
Estadística (IMIPE) emitiera 28 acuerdos 
de cumplimiento dentro de recursos de 
revisión y con ello la determinación de 
su archivo como asuntos totalmente 
concluidos.

En esa misma tesitura, en cumplimiento 
a la Ley General de Archivos se aprobó 
por el Grupo Interdisciplinario de 
Archivos del SAPAC el Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico 2023, 
asimismo y derivado de la reforma a 
la estructura orgánica del Organismo 
Operador aprobamos la actualización 
del cuadro de clasificación archivístico y 
el catálogo de disposición documental, 
instrumentos que permitirán la 
adecuada organización y preservación 
del acervo documental generado en el 
ejercicio de atribuciones, situación que 
trae aparejado la correcta conducción 
del derecho de acceso a la información 
de la sociedad.

La proyección del Noticiero “NotiH2O” 
sobre el cuidado del agua y medio 
ambiente, ha sido muy interesante para 
los seguidores de las redes sociales de 

SAPAC, quienes lo apoyan han otorgado 
611 nuevos me gusta en la página de 
Facebook.

En Tik tok, contamos con 25.8 k de 
visualizaciones del contenido de 
SAPAC, es decir 25 mil 800 personas 
han reproducido los videos publicados.

A través de la cuenta de Twitter, las 
publicaciones del organismo llegaron 
a 171,765 personas, de las cuales se 
registraron 24,139 visitas al perfil; así 
como 3,181 nuevos me gusta.

Llevamos a cabo la conmemoración del 
Día Mundial del Agua efectuándose en 
el Museo de la Ciudad de Cuernavaca 
(MuCIC), se participó en curso de verano 
“Mis Vacaciones en la Biblioteca 2023”, 
en el Curso de Verano promovido por 
la Sindicatura del Ayuntamiento y en 
la  Cumbre Infantil Morelense por el 
Medio Ambiente  (CIMMA) 2023; con la 
finalidad de impulsar la conservación 
del recurso hídrico, así como su buen 
uso y cambio de hábitos en el hogar 
para su preservación, en dichos eventos 
se atendieron a 530 personas entre 
niños, jóvenes y adultos.
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030.

ODS 6.- AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO.

Desarrollamos campañas permanentes 
para promover el cuidado del agua, de 
esta manera creamos conciencia en lo 
limitado del recurso y tanto hombres, 
como mujeres y niños se preocupen 
por preservar este vital líquido, hemos 
visitando instituciones educativas 
llevando el mensaje mediante talleres 
y platicas que se implementan con 
los siguientes temas: Ciclo del Agua, 
Separación de Basura, Importancia de 
las Barrancas, Ruleta del Agua, Acuíferos 
de Morelos, Dibuja y Aprende, Agua 
para Todos, Olimpiaguas, Ecosistemas 
Acuíferos, Elaboración de Hidro 
huertos, Somos Agua, Lotería del Agua, 
Rompecabezas, Gotita Viajera, Suma de 
todas las Partes, y Huella Hídrica.

A esta fecha los centros educativos de 
la Ciudad de Cuernavaca, donde se 
impartieron los temas anteriores han 
sido:

Los centros educativos donde se 
impartieron las pláticas y talleres fueron: 
Jardines de niños   10
Escuelas primarias   44
Escuelas secundarias   06
Escuelas preparatorias  05
Universidades privadas       02
Bibliotecas públicas             05

La anterior actividad ha sido en vivo, 
mediante dinámicas grupales y juegos, 
en los que han participado 13 mil 258 
estudiantes, estas actividades también 
nos han servido para promover 
mensajes ecológicos, y consejos para el 
cuidado del agua.

De igual forma utilizamos las redes 
sociales Facebook, donde estamos 
como SAPAC Cuernavaca, en X, como 
@SAPAC Cuernavaca, y Tik Tok, donde 
nos encuentran como SAPAC Cuerna, 
además de la página oficial de SAPAC, 
en www.sapac.gob.mx, donde pueden 
encontrar las siguientes campañas:

“YO CUIDO EL AGUA ¿Y TÚ?
“HAZ MAS CON MENOS”
“REFUERZA SU CUIDADO”
“NOTIH2O”
“NO DEJES QUE SE AGOTE”
“CUIDADO DE NUESTRAS BARRANCAS”
“NO LA TIRES”
“ESTIAJE, SABES QUE ES”
“LAS SEQUIAS”

Entre otras campañas institucionales 
sobre la basura, pagos puntuales, 
las lluvias, la basura, y acopio de 
agua de lluvia a través de Facebook, 
las publicaciones de SAPAC tienen 
493 mil 028 alcances, en el periodo 
que se reporta, de las cuales 123,837 
interactuaron con ellas dando likes, 
haciendo comentarios, o compartiendo 
contenido. 
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Contribuir a combatir la corrupción 
mediante la participación social de 
Cuernavaca

Durante el año 2023, realizamos un 
total de 89 procesos de Entrega-
Recepción, dando cumplimiento legal 
a lo establecido en la Ley de Entrega 
Recepción del Estado de Morelos y sus 
Municipios.

Aunado a lo anterior, y con la finalidad 
de tener actualizados los sistemas para 
el proceso de Entrega-Recepción de los 
servidores públicos del Ayuntamiento, 
realizamos dos ejercicios de simulacro 

de este procedimiento, en las 
secretarías, dependencias y regidurías 
de esta administración municipal.

Instalamos 61 Comités de Participación 
Social como canal de comunicación 
para la detección de irregularidades en 
el cumplimiento de las disposiciones 
normativas en materia de Obra Pública 
y la transparencia en la rendición de 
cuentas.

Capacitaciones impartidas a los 
servidores públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, por parte de la 
Contraloría Municipal.

3. EJES TRANSVERSALES

3.1 Cero Corrupción

Contraloría del Municipio de Cuernavaca.

3.1.1 Combate a la Corrupción
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Por otro lado, para dar cumplimiento a 
la simplificación de trámites y servicios 
del Municipio de Cuernavaca, esta 
Contraloría Municipal, de manera 
conjunta con la Dirección de Mejora 
Regulatoria, integramos al Sistema 
Municipal de Trámites y Servicios en 
Línea, “Cuernavaca Digital” que permite 
a la ciudadanía la presentación de 
quejas, denuncias y reconocimientos, 
desde su propio domicilio o cualquier 
lugar con acceso a Internet.

Cuernavaca es el primer municipio 
que, a partir de marzo del año 2023, se 
unió al “Sistema de carga de datos para 
servidores públicos que intervienen en 
procedimientos de contrataciones”.

Durante el año 2023, recibimos un total 
de 112 denuncias, en las cuales se señaló 
como presuntos responsables a diversos 
servidores y exservidores públicos 
de este Ayuntamiento; además, con 
la finalidad de combatir el rezago 
que recibimos de la administración 

anterior, correspondiente a los años 
2020 y 2021, así como atender diversas 
investigaciones del 2022, resolvimos 
268 expedientes pendientes de un total 
de 443.

Una vez que concluimos la auditoría 
realizada a la Tesorería Municipal de la 
administración anterior, integramos 
la investigación y presentamos el 
Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa ante la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas, 
para el inicio del procedimiento de 
responsabilidad correspondiente, en 
contra de los ex servidores públicos 
vinculados a las irregularidades 
detectadas.

De igual manera, se concluyó la 
investigación derivada de la denuncia 
presentada por el actual Tesorero 
Municipal en contra de ex servidores 
públicos de la administración anterior, 
cuyos resultados turnamos a la Dirección 
de Responsabilidades Administrativas, 

Capacitación Sesiones
Servidores 
Públicos 

capacitados

Simulacro de Entrega-Recepción. 13 168

Responsabilidades de los Inspectores en la 
Verificación Normativa. 01 15

Llenado de formatos y carga de información 
pública de oficio en la PNT para enlaces de 
Transparencia.

30
(Individuales y 
permanentes)

30

Correcto uso del Sistema del Portal de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 01 30

Correcta elaboración de Avisos de Privacidad.
22
(Individuales y 
permanentes)

22

Código de Ética para las personas al servicio 
público del Ayuntamiento 
de Cuernavaca y sus organismos 
descentralizados.

09 123

TOTAL 388

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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para el inicio del procedimiento 
correspondiente en contra de los 
servidores públicos involucrados. 

Las acciones anteriores dan cuenta 
de nuestro compromiso irrestricto de 
combatir a fondo la corrupción y la 
impunidad, favoreciendo la rendición 
de cuentas, a través de acciones 
concretas y directas para detectar, 
investigar y sancionar el actuar 
tanto de anteriores como actuales 
funcionarios municipales, que lleven a 
cabo conductas que puedan constituir 
faltas administrativas, con el fin 
último de atender el principio de cero 
corrupción y rendición de cuentas que 
la administración actual conlleva desde 
el primer momento.

Con base en las facultades atribuidas 
a la Contraloría Municipal, recibimos 

un total de 85 Informes de Presunta 
responsabilidad Administrativa, de los 
cuales emplazamos a procedimiento a 
60 servidores y ex servidores públicos.

Por otro lado, emitimos 57 resoluciones, 
con las cuales se han concluido diversos 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa; asimismo, ejecutamos 
11 sanciones en contra de exservidores 
públicos por la comisión de faltas 
administrativas. 

De igual manera, diligenciamos 26 
exhortos enviados por Contralorías 
de otros municipios, así como por la 
Fiscalía General de la República.

Adicionalmente, dentro de los 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa, realizamos las siguientes 
actuaciones:

Procedimiento Cantidad

Acuerdos emitidos dentro de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa. 303

Notificaciones personales. 126

Notificaciones por lista. 295

Notificaciones por oficio. 137

Expedientes enviados al archivo. 61

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Como parte de las acciones de 
prevención al interior de este 
Ayuntamiento, respecto a la 
presentación de la Declaración 
Patrimonial por parte de los servidores 
públicos, emitimos las circulares 01, 03 y 
04 en virtud de las cuales se informó al 
personal del Municipio sus obligaciones 
en materia de declaraciones y sus 

consecuencias jurídicas; además, 
diseñamos una estrategia de difusión 
digital para invitar al personal a realizar 
la declaración en tiempo y forma, 
así como también, asesoramos a los 
servidores públicos de manera personal 
y a través de la línea telefónica exclusiva 
para tal fin, teniendo como resultado lo 
siguiente:

Declaraciones Patrimoniales Recibidas Obligados Porcentaje de 
cumplimiento

Declaraciones de situación 
patrimonial de inicio. 292 292 100%

Declaraciones de situación 
patrimonial de conclusión. 98 129 76%



261

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
CERO CORRUPCIÓN

Declaraciones Patrimoniales Recibidas Obligados Porcentaje de 
cumplimiento

Declaraciones de situación 
patrimonial de modificación. 2,241 2246 99%

Total 2,631 2,667

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Derivado de las acciones previamente 
mencionadas, obtuvimos un 
resultado del 99% de cumplimiento, 
en las declaraciones de modificación 
patrimonial.

La totalidad de las declaraciones 
presentadas las hemos cargado a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, 
en su versión pública, dando con 
ello cumplimiento a la publicidad, 
transparencia y acceso a la información.

Por otro lado, derivado del 
incumplimiento de la presentación 
de la declaración patrimonial 

por parte de algunos servidores 
públicos, requerimos e iniciamos los 
procedimientos correspondientes en 
contra de los sujetos obligados, tal como 
lo marca la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos.

Elaboramos el Programa Anual de 
Fiscalización 2023, aplicado a las 
diferentes áreas del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, en el que se 
establecieron 10 Auditorías Ordinarias, 
01 Auditoría Extraordinaria y 01 Revisión 
Extraordinaria.

NÚMERO
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/
NUM. AUDITORÍA

TIPO DE ACTO RUBRO

1

Tesorería 
Municipal

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/01/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Deudores Diversos, Gastos 
a comprobar y Anticipos y 
Pasivo circulante.

2

Secretaría de 
Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/02/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Recursos Propios

3

Secretaría de 
Protección y 
Auxilio Ciudadano.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/03/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Padrón vehicular con que 
cuenta la SEPRAC, así como 
la compra de neumáticos 
refacciones y suministros 
de combustibles
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NÚMERO
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/
NUM. AUDITORÍA

TIPO DE ACTO RUBRO

4

Contraloría 
Municipal

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/04/2023

Legal , 
Administrativa y 
Operativa.

La correcta integración 
de los expedientes que 
se encuentran en la 
Dirección de Prevención, 
Participación Ciudadana 
y Quejas, Dirección 
de Responsabilidades 
Administrativas y Dirección 
de Auditoría Interna.

5

Secretaría de 
Desarrollo 
Sustentable y 
Servicios Públicos.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/05/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Padrón vehicular.

6

Secretaría de 
Desarrollo 
Humano y 
Participación 
Social.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/06/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Revisar el funcionamiento 
de los Centros de Desarrollo 
Comunitario con que 
cuenta el Ayuntamiento 
de Cuernavaca en las 
diferentes colonias de 
la ciudad, así como sus 
lineamientos de operación.

7

Secretaría de 
Administración.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/07/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Adquisiciones de bienes, 
arrendamientos y 
prestación de servicios.

8

Secretaría del 
Ayuntamiento.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/08/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Oficialía 01 y 03 del Registro 
Civil

9

Consejería 
Jurídica.

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/09/2023

Legal, operativa y  
Administrativa

Dirección de Atención a 
Asuntos Penales y Derechos 
Humanos y Dirección de 
Asuntos contenciosos 
Administrativos
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NÚMERO
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/
NUM. AUDITORÍA

TIPO DE ACTO RUBRO

10

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico y 
Turismo

Número de 
Auditoría
AUD/DAI/10/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Licencias de operación 
de giros comerciales, 
industriales y de servicios.

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Auditoría extraordinaria 2023.

NÚMERO UNIDAD ADMINISTRATIVA/
NUM. AUDITORÍA TIPO DE ACTO RUBRO

1

Dirección General de Obras 
Públicas de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas.

Número de Auditoría
AUD/DAI/EXT/02/2023

Legal, 
Financiera, 
Administrativa y 
Operativa

Obras Emergentes.

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Revisión extraordinaria 2023.

NÚMERO
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/
NUM. AUDITORÍA

TIPO DE ACTO DE 
FISCALIZACIÓN RUBRO

1

COMEDOR DE LA 
SEPRAC

Número de 
Revisión
REV/EXT/
DAI/01/2023

Legal, Financiera, 
Administrativa y 
Operativa.

Referente a los 
insumos y alimentos 
que elaboran y 
suministran dentro del 
comedor.

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Respecto del Programa Anual de 
Fiscalización 2022, remitimos a la 
Dirección de Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas, los informes 
de irregularidades de los actos de 
fiscalización realizados a las áreas de 
Dirección del Mercado Adolfo López 
Mateos, Dirección de Panteones, 

Tesorería Municipal y Dirección de Uso 
de Suelo y Licencias de Construcción.

Derivado de las acciones de prevención 
implementadas por los Contralores 
Internos, se obtuvieron los siguientes 
resultados:
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Aplicamos 337 encuestas de satisfacción 
ciudadana en las diferentes secretarías 
y dependencias de esta administración 
municipal, lo anterior con el fin de 
escuchar las necesidades y la opinión 
de los usuarios respecto de los servicios 
que brinda el municipio, promoviendo 
el diálogo entre la ciudadanía y las 
autoridades mejorando el quehacer 
municipal. 

De los 15 Buzones Ciudadanos 
que instalamos en las diversas 
secretarías y dependencias 
de este Ayuntamiento, para la 
presentación de quejas, denuncias, 
sugerencias y reconocimientos por 
parte de la ciudadanía; atendimos 
satisfactoriamente 29 quejas 
ciudadanas.

El objetivo de la implementación de 
este programa es eficientar los servicios 
brindados por los servidores públicos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca ante 
la ciudadanía, en la atención de diversos 
trámites realizados por las dependencias 

de la administración pública 
municipal. Por ello, los Contralores 
Internos, acuden periódicamente a 
sus áreas de adscripción, para brindar 
acompañamiento a la población que 
lleva a cabo trámites varios, con el fin 
de inspeccionar, vigilar y apoyar a los 
solicitantes.

Arrancamos el programa el pasado 25 
de octubre del presente año, llevando a 
cabo un total de 162 acompañamientos 
de trámite en áreas como Oficialía 
03 del Registro Civil, Coordinación 
de Protección Civil, Dirección de 
Panteones, Dirección de Predial y 
Catastro, Dirección de Licencias de 
Funcionamiento y Ventanilla Única 
de la Secretaría de Obras y Desarrollo 
Urbano.

Con la finalidad de garantizar el acceso 
a la información pública generada 
por este Ayuntamiento, a través de la 
Unidad de Transparencia, atendimos la 
totalidad de las solicitudes y recursos 
consistentes en:

Tipo Cantidad Temas recurrentes

Solicitudes de información. 710

• Contratos
• Nóminas
• Sueldos
• Licitaciones

Recursos de revisión. 202 • Contratos
• Licitaciones

Fuente: Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Promovemos la transparencia en 
todas las etapas del ejercicio de la 
administración pública, a través de la 
verificación de la carga y actualización en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, 
de la información generada por las 
Secretarías, dependencias y regidurías 
de este Ayuntamiento.

De igual forma, elaboramos e 
implementamos un total de 250 avisos 
de privacidad en apego a la legislación 
de la materia, dando certeza a la 
ciudadanía en la protección de sus datos 
personales, al momento de realizar un 
trámite o solicitar un servicio.
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Proyecto “Contraloría en tu Colonia”.

Arrancamos el programa el pasado 
11 de octubre del presente año, para 
conocer las inquietudes de la población 
con respecto a la labor de los servidores 
públicos y acercarlos a conocer las 
actividades del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, para ello, visitamos 
quincenalmente diversas colonias 
de nuestro municipio, para recibir 
denuncias, quejas, inconformidades, 
peticiones y sugerencias, en las 
siguientes colonias y poblados: Antonio 
Barona, San Antón, Tetela del Monte, 
Cd. Chapultepec, Satélite y Chipitlán.

Las peticiones recibidas durante las 
jornadas del referido programa fueron 
canalizados a las áreas correspondientes 
para su oportuna y óptima atención.

Con las acciones aquí informadas, 
fortalecemos el combate a la corrupción, 
mantenemos la vigilancia de la eficacia y 
el actuar de los servidores públicos, para 
garantizar un buen funcionamiento 
de los servicios públicos municipales, 
así como también salvaguardamos 
el Derecho Humano de acceso a la 
información pública, contribuyendo a 
la rendición de cuentas, mejorando la 
calidad de vida de los ciudadanos.
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Atender la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género (AVGM) 
Implementar las acciones de atención, 
prevención, sanción y erradicación de 
la violencia contras las mujeres y con 
ello contribuir a la disminución de las 
agresiones fatales (feminicidios) Es 
urgente e impostergable la atención a 
las causas estructurales que originan 
las agresiones contra las mujeres y 
niñas. Evitar uno de los delitos más 
dolorosos que flagelan a la sociedad: el 
feminicidio.

El trabajo permanente de la 
transversalización de la perspectiva de 

género que rige en la administración 
de Cuernavaca, es una tarea que se ve 
reflejada en el trabajo coordinado con 
la mirada de equidad e igualdad, con la 
firme convicción de acciones a favor de 
las mujeres, adolescentes y niñas.

Esto se ve plasmado en el Comité 
Municipal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
(PASEMUN) conformado por todas 
las áreas del Ayuntamiento y que 
implementa las estrategias de una 
política integral, integrada y continuada 
para disminuir las brechas de 
desigualdades en razón de género. 

3.2 Igualdad de Género

Instituto Municipal de la Mujer.

3.2.1 Atención a la Alerta de Violencia de Género
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Por medio del PASEMUN atendemos 
de manera inmediata y permanente las 
medidas de la Declaratoria de la Alerta 
de Violencia de Género (AVG), a saber:

• Publicar y divulgar en medios de 
comunicación y lugares estratégicos 
la naturaleza y los alcances de 
la Alerta de Violencia de Género 
con información accesible para la 
población.

• Diseñar y ejecutar una estrategia 
para la recuperación de espacios 
públicos y prevención de la violencia, 
en zonas de riesgo o de alto índice 
de violencia contra las mujeres.

• Crear módulos de atención 
inmediata a mujeres en situación 
de riesgo en los municipios que 
comprende la declaratoria de AVGM.

• Módulo Itinerante en la Escuela 
Preparatoria Diurna Número Uno, 
UAEM. Septiembre 2023

• Módulo Itinerante en la Feria Estatal 
“Socializando la Prevención”, en el 
Municipio de Temixco. Octubre 2023

• Módulo de Atención Itinerante 
en el Jardín Juárez del Centro de 
Cuernavaca. Julio 2023

• Crear y/o fortalecer las agrupaciones 
estatales, municipales o mixtas 
especializadas en seguridad pública, 

así como células municipales de 
reacción inmediata. 

• Mesa de Coordinación para la 
construcción de la paz. Junio 2023

• Integrar y actualizar 
adecuadamente el Banco Estatal de 
Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres.

• Establecer un programa único 
de capacitación, sensibilización, 
formación y profesionalización en 
materia de derechos humanos de 
las mujeres para las y los servidores 
públicos del gobierno del estado de 
Morelos (Cuernavaca).

• Capacitación impartida a 
trabajadores de la Secretaría de 
Administración. IMC, septiembre 
2023.

• Establecer e impulsar una cultura de 
no violencia contra las mujeres en el 
sector educativo público y privado.

• Generar campañas permanentes, 
disuasivas, reeducativas, expansivas 
e integrales, encaminadas a la 
prevención de la violencia de 
género a nivel estatal, municipal 
y comunitario, con el fin de dar a 
conocer a la sociedad en general 
los derechos de las niñas y mujeres, 
primordialmente el derecho a una 
vida libre de violencia.
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Fomentar el desarrollo integral y 
bienestar de las mujeres y niñas 
de Cuernavaca. La posibilidad 
de obtener ingresos económicos. 
Una mujer con un ingreso tiene 
mayor autonomía, confianza y 
autoestima. Contener y estabilizar 
emocionalmente de acuerdo con 
las necesidades inmediatas para 
salvaguardar la integridad física o 
emocional de las mujeres víctimas de 
la violencia. El primer contacto con la 
víctima es fundamental para lograr la 
confianza y empatía de las mujeres, 
niñas y niños, a fin de sensibilizarlas 
a que soliciten ayuda y permitan la 
asesoría de los servicios ofrecidos 
por el IMC. Empoderamiento de la 
mujer. Por medio del conocimiento de 
los derechos que tienen las mujeres 
y las niñas se brinda seguridad y 

estabilidad a ellas. Lo que promueve 
la denuncia en casos de delitos, del 
mismo modo permite que las jóvenes 
eviten relaciones o ambientes que las 
pongan en riesgo. Estimular su propia 
autonomía y desarrollo en especial 
frente a la figura masculina y frente a 
la sociedad, proporcionando el apoyo 
necesario para la rehabilitar, socializar, 
capacitar al usuario. Estimular que sea 
parte activa en resolver su situación, 
que ella misma identifique y exprese 
el trato que merece recibir. Romper 
con las dependencias y trabajar sobre 
el sentimiento de autonomía como 
individuo capaz de ejercer distintas 
actividades. Dejando de lado toda 
la frustración y codependencia con 
el otro, aceptando cualquier tipo de 
violencia.

3.2.2 Atención Integral a la Mujer
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A esta responsabilidad inmediata que 
realiza el IMC también se contempla 
el desarrollo integral con equidad e 
igualdad de las mujeres, adolescentes y 
niñas, a través del Modelo de Atención 
Integral de Cuernavaca (MAIC). 

A la fecha siguen operando los 
programas rectores del MAIC:

1. Pinta Trazos con el IMC.                                 
2. Programa de Fortalecimiento para 

la Autonomía Económica de las 
Mujeres (FAEM).                      

3. Gastronomía y su comercialización 
(sesiones sabatinas).

4. Programa de Sensibilización para 
la prevención de la violencia en las 
escuelas: construcción de la paz.           

5. Programa de atención integral 
a mujeres, adolescentes y niñas 
indígenas.

6. Proyecto de Acceso a servicios de 
salud y de educación.      

7. Proyecto de atención a la salud física 
y mental.  

8. Trazando igualdad desde lo local:
• Jornadas Violeta.
• Jornadas Naranja.
• Visitas a tianguis y mercados.   
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Más allá del indudable valor cuantitativo 
de las cifras de los objetivos específicos 
de los programas y actividades 
realizadas, resaltan las expresiones 
de las mujeres que reciben una 
orientación, una asesoría o capacitación, 
para resolver un problema específico o 
una complicada situación personal o 
familiar de fondo.

Desde la mujer lastimada física 
y emocionalmente que recibe 
humanitaria   contención en el Área de 
Primer Contacto, donde es orientada y 
canalizada a los servicios de atención 
psicológicas y jurídica, hasta la sonrisa 
de orgullo de otra usuaria que expone 
el resultado de sus trabajos en los psico 
talleres de bordado en tela y papel, 
el factor del respeto a los derechos 
humanos es el eje de atención de las 
labores del Instituto de la Mujer de 
Cuernavaca (IMC).

Bajo este criterio es que ampliamos y 
diversificamos, en los casi dos años de 
la actual administración, los servicios y 
actividades a disposición de usuarias 
que hoy incluyen, además de mujeres, 

adolescentes y niñas, a niños y hombres 
de todas las edades.

Por ejemplo, mediante el taller 
implementado como “viernes lúdico 
para la construcción de la paz”, en el que 
niños realizan entretenidas dinámicas 
de juegos tradicionales mexicanos 
o elaboran juguetes con materiales 
reciclados, mientras adquieren 
conocimientos básicos en materia 
de derechos humanos y equidad de 
género, con el objetivo de que, con estas 
habilidades cognitivas y conductuales, 
contribuyan a generar entornos de paz 
en sus hogares y escuelas.

A la par de las asesorías jurídicas 
y psicológicas de los servicios 
institucionales del IMC, este Instituto 
es el único en contar con la Unidad 
de Masculinidades, la cual difunde 
y promociona la reeducación de 
los hombres para pasar de los 
estereotipos del machismo a las 
diferentes masculinidades conscientes 
y saludables que rigen hoy en día, como 
prevención a cualquier tipo de violencia 
ejercida contra mujeres.



276

Hombres maduros, jóvenes y 
adolescentes han recurrido a la Unidad 
de Masculinidades para orientación 
ante conflictos de pareja, contención 
de conductas de hostigamiento y 
riesgo de abuso contra mujeres. Estos 
servicios se complementan con la 
promoción de la campaña “¡Actuemos 
ya!”, “¡Yo sí me comprometo!” en cuyos 
video-testimonios, con sus testimonios, 
los hombres invitan a otros hombres a 
adoptar la no violencia y el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres.

El ánimo subyacente de las mujeres 
que acuden a la sede del IMC en 
el parque Tlaltenango o bien, que 
participan en actividades en sus 
colonias, comunidades, escuelas y 
lugares públicos como mercados 

municipales, es de comprobar que 
existen alternativas para acceder a una 
vida libre de violencia y limitaciones de 
todo tipo. 

En el IMC confiamos en estar 
contribuyendo a mejorar la calidad de 
vida, mediante la propuesta de nuestras 
actividades cotidianas que realizamos 
con la satisfacción a impulsar a otras 
mujeres y hombres a conocer un tipo 
de vida de satisfactorio esfuerzo por 
conseguir armonía y paz interna y en su 
entorno inmediato. 

Cifras y números cuentan, pero las 
evidencias del cambio de vida de 
nuestros usuarios son el inestimable 
valor de una mujer valorada y respetada 
por sí misma y por los demás.     
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Algunos resultados cuantitativos: 

Entre enero y octubre de este año, las 
seis áreas de atención y servicios que 
integran el Instituto de la Mujer de 

Cuernavaca (IMC), cumplieron un total 
de 455 actividades de sus respectivas 
funciones que se desglosan de la 
siguiente manera:
 

ATENCIÓN UPC USUARIAS DE PRIMERA 
VEZ

  281

REGISTROS A BANESVIM 217 EXPEDIENTES 

TALLERES A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO UPC TALLERES  POBLACIÓN 

BENEFICIADA

  60 1970

TALLERES EN CENTROS 
EDUCATIVOS TALLERES IMPARTIDOS POBLACIÓN 

BENEFICIADA

44 4,612

TALLERES IMPARTIDOS 
PO EL DEPARTAMENTO 

PSICOLOGICO

TALLERES IMPARTIDOS POBLACIÓN 
BENEFICIADA

189 1564

TALLERES IMPARTIDOS 
POR EL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO 

TALLERES IMPARTIDOS POBLACIÓN 
BENEFICIADA

12 250

SESIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

JURÍDICO 

NÚMERO DE ASESORIAS 
BRINDADAS 

374

TALLERES IMPARTIDOS 
DEL FAEM NO. DE TALLERES POBLACIÓN 

BENEFICIADA

  155 4,650
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ACTIVIDADES DEL IMC
EVENTOS, PLATICAS, 

MURALES, DÍA 
NARANJA

POBLACIÓN 
BENEFICIADA

  49 1960

TOTAL DE POBLACIÓN ALCANZANDA 
15 mil 287 personas. 
Fuente: Instituto de la Mujer del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

Las denominadas actividades generales 
se inscriben en aquellas acciones 
efectivas de atención y beneficio directo 
a niñas, adolescentes y mujeres de 
colonias y comunidades del municipio 
de Cuernavaca, así como los diferentes 
talleres y psico talleres que, a su vez, 
conforman cuatro programas del IMC. 
Estos son: 

Programa: Redescubriendo nuestra 
esencia con salud mental que incluye 
Diálogos de salud mental y prevención 
de la violencia de género. 

Programa de Resiliencia Activa: a) 
Psico talleres Mujeres trazadoras de 
resiliencia activa y Bordado de papel 
y tela. B) Habilidades para la vida en 
adolescentes C) Mujeres Unidas y 
Activas: Clase de acondicionamiento 
físico de bajo impacto. d) Círculo de 
lectura con Perspectiva de Género.
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Promover en el ámbito y pleno 
ejercicio de las atribuciones políticas, 
legales, administrativas y financieras, 
el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los ciudadanos de 
Cuernavaca, de manera equitativa, 
armónica e incluyente. Lo anterior, 
mediante la participación activa y 
responsable de la sociedad en las 

decisiones de políticas públicas; a 
través de la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno, federal, 
estatal y municipal; y con el firme 
compromiso, y el ejercicio eficiente, 
eficaz y transparente, de los recursos 
y de las capacidades profesionales 
y humanas de los funcionarios del 
Ayuntamiento.

3.3 Participación Ciudadana 

Secretaría de Desarrollo Humano y Participación Social.
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

3.3.1 Participación Democrática

Contribuir al Desarrollo Social a través 
del Sistema de Planeación Democrática 
Municipal.

El Programa “Escuela para Padres” nace 
de la convicción de que solo con familias 
fuertes tendremos una ciudad fuerte. 
Se ha implementado en planteles de 
educación pública de los niveles básicos 
y medio, con el objetivo de proporcionar 
herramientas a madres y padres de 
familia para fortalecer la crianza de sus 
hijos desde una perspectiva de familia 

y con enfoque en la crianza positiva. 
A través de pláticas informativas, se 
abordan temas como “Crianza positiva”, 
“Técnicas de resolución de conflictos”, 
“Cuerna SANAmente” (sobre depresión 
y ansiedad), “Comunidades de paz”, 
“Familias fuertes, ciudades fuertes” y 
“Educación financiera”. Estas sesiones 
ofrecen consejos y apoyo en áreas que 
van desde la salud mental hasta el 
manejo de la economía familiar, con 
el fin de evitar la desestabilización del 
hogar.
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3.3.2 Ciudad con Voz

Objetivo General:

Incorporar la participación ciudadana 
de todas las mujeres y hombres de 
Cuernavaca, sin importar estatus 
y condición social/, para contribuir 
al bienestar social, así como en los 
programas de desarrollo integral 
urbano-social en materia de educación, 
salud, desarrollo humano, empleo, obras 
públicas, servicios públicos municipales, 
prevención social de la violencia y 
la delincuencia, y la reactivación 
de espacios públicos a través de la 
economía social, para fortalecer las 
condiciones de vida de las familias del 
Municipio y fortalecer la comunidad en 
general. Es necesario facilitar el enlace 
gobierno y sociedad, revitalizando 

con ello la participación social en 
el área urbana y rural, buscando la 
unificación de esfuerzos por medio de la 
organización de comités comunitarios 
y asegurando con ello la democracia 
participativa, apoyando las necesidades 
básicas de la comunidad para construir 
el bien común.

Colaboración con Consejos de 
Participación Social: Reconociendo 
la importancia de la colaboración 
ciudadana, el Ayuntamiento ha 
trabajado de la mano con los consejos 
de participación social de las colonias. 
Estos consejos han desempeñado 
un papel crucial como el contacto 
directo en las colonias, contribuyendo a 
gestiones que mejoran la imagen de las 
colonias.
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Contribuir al desarrollo humano y 
social de las familias de Cuernavaca a 
través de la institucionalización de la 
perspectiva de familia y comunitaria. 
La UNICEF presenta un estudio 
titulado “Familias, Política Familiar y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, 
el cuál explora la contribución de las 
familias y las políticas familiares a la 

consecución de las metas establecidas 
para seis de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU, relacionados 
con la pobreza, educación, salud, 
equidad entre hombres y mujeres, 
empleo juvenil y fin de la violencia, 
en los cuales el estudio considera la 
existencia de un impacto directo de 
las políticas familiares.

3.4 Perspectiva de Familia y Comunitaria

Secretaría de Desarrollo Humano y Participación Social.

3.4.1 Perspectiva de Familia y Comunitaria

Programa “Escuela para Padres”: En 
junio, se lanzó el programa piloto 
“Escuela para Padres”, orientando a 
las comunidades educativas para su 
reintegración postpandemia. También 
se proporcionaron orientaciones a 
padres de familia sobre el desarrollo 
integral de sus hijos y la resolución 
pacífica de conflictos, beneficiando a 
700 padres de familia en 25 escuelas.

Se implementó un programa dirigido a 
mujeres de Cuernavaca que representan 
el único o principal sustento económico 
de sus familias. En este programa, 
participaron 180 mujeres denominadas 
“Jefas de Familia”, residentes en los 
Centros de Desarrollo Comunitario de 
las colonias: Antonio Barona, Carolina, 
Cuauhtémoc, Lagunilla, Lomas de 
Ahuatlán, Lomas de Cortés, Ocotepec 
y Villa Santiago. Durante un periodo 

de seis semanas, del 9 de octubre al 
24 de noviembre, se les brindaron 
cursos gratuitos sobre la elaboración 
de mermeladas artesanales, galletas, 
piñatas y chiles en vinagre. El objetivo 
de estos cursos fue proporcionarles 
las herramientas y conocimientos 
necesarios para generar un ingreso 
adicional, permitiéndoles hacer frente 
a sus responsabilidades y asegurar una 
estabilidad económica.

Adicionalmente, se llevaron a cabo 
sesiones de acompañamiento donde se 
abordaron temas de vital importancia 
para el desarrollo personal y económico 
de las participantes, tales como: 
autoestima, autonomía femenina, 
toma de decisiones responsables, 
comunicación asertiva, nutrición y 
educación financiera.
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Gestionar una administración 
eficiente basada en una planeación 
estratégica que permita un 
desarrollo sostenible, armónico y 
equilibrado del Municipio, a través de 
la implementación de herramientas 
digitales que fortalezcan las 
capacidades institucionales, y los 

mecanismos participativos de 
acceso público y transparencia, y la 
rendición de cuentas. Logrando así, 
un impacto social positivo mediante 
una buena atención al ciudadano 
y el cumplimiento de las leyes de 
trasparencia con la implementación 
y mejora en las TIC´S.

Realizamos montaje de bases de 
datos, así como ejecución de scripts de 
datos para pruebas, con la finalidad de 
concluir el cierre de periodo contable 
para el ejercicio 2022 por parte de la 
Tesorería Municipal, lo cual permitió al 
Ayuntamiento de Cuernavaca presentar 
una rendición de cuentas transparente 
a la ciudadanía.

Implementamos mejoras al Sistema 
Integral de Recaudación Municipal, 
solicitado por la Tesorería Municipal, 
con la finalidad de agilizar los trámites 
y otorgar una mejor atención a la 
ciudadanía, logrando así un impacto 
social positivo mediante el cumplimiento 
de las leyes de transparencia con 
la implementación y mejora de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC´S).

Impartimos capacitaciones del 
Sistema Entrega - Recepción a 
todas las Dependencias, unidades 
administrativas y áreas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con el 
objetivo de cumplir en tiempo y forma 
con el proceso entrega-recepción por 
parte de todos los servidores públicos 
obligados, cumpliendo así, con la Ley de 
Entrega Recepción de la Administración 
Pública para el Estado de Morelos y sus 
Municipios.

Realizamos pruebas para evaluar la 
posibilidad de migrar la base de datos 
de los sistemas de cobro a la nube 

de Amazon (AWS) manteniendo los 
aplicativos actuales, con la finalidad 
de cumplir con el Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2024.

Ejecutamos la compra de equipo nuevo 
y la actualización de la licencia Fortigate, 
con el objetivo de brindar la seguridad 
a todos los servicios municipales y a la 
red interna (LAN) del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, proporcionando en todo 
momento un servicio de excelencia a la 
ciudadanía.

Actualizamos el Sistema Entrega 
Recepción bajo la nueva estructura 
orgánica para la administración 2022-
2024 del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
lo que permitirá cumplir en tiempo y 
forma con el proceso entrega recepción 
por parte de todos los servidores 
públicos obligados, cumpliendo así, 
con la Ley de Entrega Recepción de la 
Administración Pública para el Estado 
de Morelos y sus Municipios.

Adaptamos la línea de captura de 
referencia al Sistema Integral de 
Recaudación Municipal, lo que permitirá 
identificar de manera ágil y oportuna 
los pagos referenciales realizados por 
parte de los contribuyentes, brindando 
un servicio eficaz, honesto, responsable 
y entregando una rendición de cuentas 
transparente a los cuernavaquenses, 
asimismo, cumpliendo cabalmente con 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-
2024.

3.5 Transformación Digital

Secretaría de Administración.

3.5.1 Municipio Digital
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Desarrollamos el Sistema de Gestión 
Documental, con el objetivo de digitalizar 
el proceso de almacenamiento, 
administración y control del flujo de 
trabajo de la documentación que se 
genera dentro del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, lo que permitirá tener 
una comunicación interna de manera 
fácil y efectiva, protegiendo en todo 
momento la información confidencial 
mediante políticas de seguridad 
rigurosas y un control de acceso 
basado en roles donde solo los usuarios 
autorizados pueden ver ciertos archivos 
o documentos. Asimismo, generará un 
ahorro considerable por consumo de 
papel, uso de tinta y renta de equipos 
de impresión al Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Desarrollamos e implementamos el 
portal de la bolsa de trabajo dentro de 
la página de www.cuernavaca.gob.mx, 
con el objetivo de ofrecer ofertas de 
trabajo y oportunidades laborales a la 
ciudadanía.

Ejecutamos trabajos para la 
implementación de la App Móvil propia 
del Ayuntamiento de Cuernavaca para 
el cobro de infracciones en campo, lo 
que permitirá agilizar el trámite, así 
como el cobro y entrega de documentos 
al contribuyente, generando un 
proceso honesto y transparente por 
dicho organismo para la comunidad 
cuernavaquense.

Proporcionamos a los servidores 
públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, el soporte y apoyo para 
que pudieran realizar sus declaraciones 
patrimoniales, cumpliendo en tiempo y 
forma ante el Órgano Interno de Control 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Concluimos los trabajos de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
a los equipos de cómputo del 
ayuntamiento, con la finalidad que se 
encuentren en condiciones óptimas 
y funcionen de manera eficiente. Lo 
anterior, beneficiara a los servidores 

públicos para el desarrollo de sus 
actividades y así brindar un mejor 
servicio a la sociedad.

Realizamos la instalación de 16 
cámaras de video en el edificio de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, con el objetivo de 
proporcionar mayor seguridad a los 
servidores públicos y ciudadanía que se 
encuentran dentro de las instalaciones 
en comento.

Dimos seguimiento a la instalación 
del aire acondicionado en el área 
del Site Tesorería, con la finalidad de 
mantener el ambiente adecuado de 
todos los equipos que se encuentran 
en dicha área, lo que beneficiará que 
se encuentren en condiciones óptimas 
y funcionen de manera correcta, 
brindando un servicio eficiente a la 
ciudadanía.

Concluimos la instalación del pararrayos 
en el edificio de la Tesorería Municipal, 
lo que permitirá proteger los equipos 
que se encuentran instalados en el 
Site Tesorería, de tormentas eléctricas, 
proporcionando en todo momento el 
funcionamiento correcto de todos los 
equipos y brindando un servicio de 
excelencia a la ciudadanía.

Elaboramos el Plan de Recuperación 
de Desastres (DRP) 2022-2024 para la 
Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos, con el objetivo de 
cumplir los protocolos establecidos 
para mitigar el riesgo de la pérdida 
de un sistema o servicio, otorgando 
soluciones a distintas contingencias 
para la recuperación de los mismos en 
caso de un desastre, y que permitirá 
al Ayuntamiento de Cuernavaca 
restablecer de manera inmediata el 
control y capacidad de procesar la 
información, así como los servicios 
municipales.

Actualizamos el Reglamento de Uso 
de las Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones del Municipio 
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de Cuernavaca, con la finalidad de 
establecer las disposiciones para 
la administración y el buen uso de 
las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el Municipio de 
Cuernavaca. Asimismo, garantizar 
que los bienes, recursos y servicios de 
la infraestructura tecnológica sean 
utilizados para el desarrollo de las 
funciones y competencias propias de la 
misma, conforme a lo establecido en los 
estatutos.

Generamos 68 proyectos para trámites 
digitales en la plataforma “Cuernavaca 
Digital”, los cuales fueron requeridos 
por diferentes unidades administrativas 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, lo 
que permitirá brindar y agilizar un 
mejor servicio, así como beneficiar en 
la economía familiar de la comunidad 
cuernavaquense, generando en 
todo momento un proceso honesto, 
responsable y transparente. 
 
Proporcionamos capacitación a 
todo el personal de Licencias de 
Funcionamiento adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Turismo, 
con el objetivo de que dicho personal 
cuente con los conocimientos 
necesarios para el uso correcto de la 
plataforma Cuernavaca Digital, lo que 
permitirá brindar una atención rápida a 
la ciudadanía.

Impartimos capacitación a todo el 
personal de Parques y Jardines adscrito 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos, con el objetivo 
de que dicho personal cuente con los 
conocimientos necesarios para el uso 
correcto de la plataforma Cuernavaca 
Digital, lo que permitirá brindar un 
servicio de excelencia a la ciudadanía.

Realizamos la elaboración de los 
Programas Presupuestarios para el 
Ejercicio 2024, de acuerdo al Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, 
generando un proceso honesto y 
transparente para la ciudadanía, lo que 
permitirá medir el grado de eficacia y 

eficiencia de todas las actividades que 
se realizan en la Dirección General de 
Información y Mejora de Procesos.

Ejecutamos los trabajos de 
restablecimiento del enlace de 
microondas y de segmentación de la 
red del Ayuntamiento de Cuernavaca 
(Tesorería Municipal a Papagayo), con 
el objetivo de organizar y clasificar 
la infraestructura tecnológica del 
Municipio de Cuernavaca, generando 
en todo momento una operatividad 
correcta de la información y de los 
servicios municipales. 

Revisamos y cotejamos las características 
de los nuevos equipos de cómputo 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
asimismo, realizamos la configuración 
general de dichos equipos, lo que 
permitirá tener un funcionamiento 
óptimo y correcto de los mismos, 
beneficiando a los servidores públicos 
en la operatividad de sus funciones, 
lo que permitirá otorgar una atención 
inmediata a los cuernavaquenses.

Ejecutamos la configuración del 
Sistema de Impuesto Predial y Servicios 
Municipales para el inicio de campaña 
de descuentos para el pago anticipado 
2024, con el objetivo de brindar 
apoyo a la economía familiar de los 
cuernavaquenses.

Configuramos el Sistema Integral 
de recaudación para implementar la 
conciliación de pagos que se realizan 
por medio de líneas referenciadas, lo 
que permitirá a la unidad administrativa 
responsable llevar un control más 
preciso de los ingresos que percibe 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
proporcionando en todo momento una 
rendición de cuentas transparente a la 
ciudadanía.

Establecimos la configuración del 
estímulo fiscal para el cobro de los 
primeros 300 metros en el Sistema de 
Impuesto Predial y Servicios Municipales, 
con la finalidad de beneficiar y apoyar la 
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economía familiar de la comunidad del 
Municipio de Cuernavaca.

Implementamos la configuración en el 
Sistema de Impuesto Predial y Servicios 
Municipales y realizamos la transición 
para el cobro de los ISABIS, el cual se 
llevaba anteriormente en el Sistema 
Integral de Recaudación, generando 
un proceso honesto, responsable y 
transparente para la ciudadanía.

Configuración y habilitamos la lectura 
del código QR, con el objetivo de 
validar las licencias de funcionamiento 
otorgadas por la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo a los 
contribuyentes del municipio.

Concluimos la integración de la 
aplicación móvil para el cobro de 
infracciones con el servicio Web 
bancario, con la finalidad de agilizar y 
mejorar la atención con la ciudadanía, 
así como llevar un control preciso y 
transparente de los ingresos percibidos 
por este medio para el Municipio de 
Cuernavaca.

Impartimos capacitación a personal 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, con el objetivo de que dicho 
personal cuente con los conocimientos 
necesarios para el uso correcto de 
la aplicación móvil para el cobro de 
infracciones, lo que permitirá brindar 
un servicio ágil y transparente a la 
ciudadanía.
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4. TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

Dirección de Acuerdos de Cabildo

Sesiones de Cabildo     2022 2023

Sesiones Ordinarias de Cabildo 27 24

Sesiones Extraordinarias de Cabildo 17 11

Sesiones de Cabildo Abierto 11 11

Sesiones Solemnes de Cabildo 3 1

Total 58 47

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Sesiones Relevantes Fecha

Sesión Solemne de Cabildo (Entrega Venera Cuernavaca) 16/11/2023

Cabildo Infantil 20/04/2023

Sesión de Cabildo Diverso 16/06/2023

Sesión de Cabildo Indígena 09/08/2023

2a Sesión de Cabildo Juvenil 11/08/2023

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Acuerdos y Reglamentos Aprobados 2022 2023

Acuerdos aprobados 227 286

Acuerdos publicados 227 232

Reglamentos modificados 20 8

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Dentro de las actividades realizadas en 
la Dirección de Acuerdos de Cabildo, 
se encuentra el trámite administrativo 
para el cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en Sesiones, mismos que 
para llegar a la publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, se 
debe realizar lo siguiente:
 
Solicitud de Exención del Manifiesto de 
Impacto Regulatorio, de conformidad 
con los artículos 71, 72, 73 y 75 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Morelos.

Solicitud de condonación del pago de 
Derechos que genera la publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de 
conformidad con los artículos 120 último 
párrafo de la Ley General de Hacienda 
del Estado de Morelos, así como en el 16 
fracción XIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda; solicitud que 
se remite a la Coordinación de Política 
de Ingresos del Estado de Morelos, 
adjuntando dictamen de Impacto 
Regulatorio.

Solicitud de Publicación al Secretario 
de Gobierno y Director del Periódico 

Oficial, adjuntando a la misma Exención 
del Manifiesto de Impacto Regulatorio y 
Condonación del pago de Derechos. 

Es importante mencionar, que, en su 
mayoría, los acuerdos son exentos de 
pago para su publicación, los únicos 
que no se aprueban son los acuerdos 
pensionatorios, mismos que, por 
cumplimiento en lo que establece el 
“Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la expedición 
de Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos”, estos deben ser publicados 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad.
 
En coordinación y con el apoyo 
interinstitucional del titular de la 
Secretaría, realizamos diversas 
gestiones ante las dependencias 
correspondientes del Gobierno del 
Estado de Morelos, para la condonación 
del pago de la publicación de ochenta 
y cinco acuerdos pensionatorios, que se 
traduce en un ahorro al Ayuntamiento 
de Cuernavaca, por la cantidad de 255 
mil pesos.
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO RAMIRO GARCÍA 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-130/2021.

SO/AC-
228/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA IRMA SOTO 
NÁJERA, EN SU CALIDAD DE CONCUBINA 
DEL FINADO JUBILADO GERARDO MARTÍN 
CURIEL HERNÁNDEZ

SO/AC-
229/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO ESPIRIDION 
TOLENTINO JERONIMO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-096/2021.

SO/AC-
230/11-I-2023

6196
17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO 
SÁNCHEZ NOVOA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO TJA/4ªSERA/JRNF-
108/2021.

SO/AC-
231/11-I-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO LUIS JOSÉ GONZÁLEZ VARELA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 894/2022.

SO/AC-
232/11-I-2023

6196
17/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO J. CONCEPCIÓN 
FIGUEROA ONOFRE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/48/2021.

SO/AC-
233/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO RAMÓN 
SALAZAR GALVEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-043/2021

SO/AC-
234/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA CLAUDIA 
ÁNGELES TAPIA RUBIO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 247/2021-I.

SO/AC-
235/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO 
NAVA ESPINOSA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1190/2020-C.

SO/AC-
236/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA YESMÍN 
NAVA OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1210/2020-V.

SO/AC-
237/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO LUIS FRANCISCO 
REYES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 155/2021-V.

SO/AC-
238/11-I-2023

6191
03/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA EDITH 
OCAMPO ORTIZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO GONZALO CORONEL MARQUINA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 776/2021. 

SO/AC-
239/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
AL CIUDADANO HELIUTH ARREDONDO 
LOCATZIN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO LABORAL 
NÚMERO 01/523/20.

SO/AC-
240/11-I-2023

6196
17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA 
CIUDADANA ALICIA CAPISTRÁN VÁZQUEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-047/2021.

SO/AC-
241/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO ENRIQUE 
ESCOBAR JIMENEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-087/2021.

SO/AC-
242/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA IRIS SALGADO 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/70/2021.

SO/AC-
243/11-I-2023 6196

17/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA BEATRIZ 
ZARAGOZA ALANIZ CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO JOSÉ IZAGUIRRE HERNÁNDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 732/2022.

SO/AC-
244/11-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EL DICTAMEN 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERIA DE MUNICIPIOS 
INDÍGENAS, REMITIDO POR EL CONGRESO 
DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 147 FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS. 

SO/AC-
245/11-I-2023 6180

29-03-2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EL DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 121 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS EN MATERIA 
DE BECAS ESCOLARES, REMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS.

SO/AC-
246/11-I-2023 6180

29-03-2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EL DICTAMEN QUE 
CONTIENE LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTICULO 109 QUATER DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, REMITIDO POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
147, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, CONSISTENTE EN FORTALECER 
LOS REQUISITOS DE ESPECIALIZACIÓN QUE 
DEBE CUBRIR QUIEN SEA DESIGNADO EN LA  
MAGISTRATURA DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES.

SO/AC-
247/11-I-2023 6180

29-03-2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL DICTAMEN 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, EN MATERIA 
DE RECONOCIMIENTO A LA POBLACIÓN 
AFROMEXICANA, REMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS.

SO/AC-
248/11-I-2023 6180

29-03-2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EL DICTAMEN 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
Y REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS Y QUE CREA LA 
LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL 
ESTADO DE MORELOS, REMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS.

SO/AC-
249/11-I-2023 6180

29-03-2023

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA DE TRABAJO 
MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-
250/25-I-2023 12/04/2023

6183

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA DE EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA CARLOTA GARCÍA RODRIGUEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 892/2022.

SO/AC-
251/25-I-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE RECONOCEN OFICIALMENTE 
LAS COLONIAS Y DEMARCACIONES 
DELEGACIONALES Y SUS LIMITES 
TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA. 

SO/AC-
252/25-I-2023. 12/04/2023

6183
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE APRUEBA QUE LAS ACTAS Y 
ACUERDOS DE CABILDO AUTORIZADAS EN 
SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, 
SEAN ENVIADAS DE MANERA PERMANENTE 
A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES. 

SO/AC-
253/25-I-2023. 12/04/2023

6183

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 70% DE DESCUENTO 
EN EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO 
DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-
254/25-I-2023

12/04/2023
6183

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 75% EN MULTAS 
Y RECARGOS, Y DE HASTA UN 90% A 
PERSONAS TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-
255/25-I-2023. 12/04/2023

6183

POR EL QUE SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 50% 
EN MULTAS Y RECARGOS, QUE SE CAUSEN 
POR EL REFRENDO EXTEMPORANEO 
DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
GENERADOS DURANTE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS, TENIENDO UNA VIGENCIA 
HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DE LOS 
INGRESOS O EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-
256/25-I-2023 12/04/2023

6183
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS CON 
CONSTRUCCIÓN OCULTOS A LA ACCIÓN 
FISCAL; OTORGANDO EL BENEFICIO 
DE CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2023, APLICANDO DICHO ESTÍMULO FISCAL 
CONFORME A LA TABLA DE VALORES 
UNITARIOS DE 2007, CON UNA VIGENCIA AL 31 
DE MARZO DE 2023. 

SO/AC-
257/25-I-2023 12/04/2023

6183

POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
DE INCORPORACIÓN DE PREDIOS EJIDALES 
Y COMUNALES DE USO HABITACIONAL; 
AUTORIZANDO EL BENEFICIO DE CUBRIR 
UNICAMENTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
OTORGANDO UN ESTIMULO FISCAL EN EL 
PAGO DE 5 AÑOS ANTERIORES, CON UNA 
VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 

SO/AC-
258/25-I-2023

12/04/2023
6183

POR EL QUE SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 80% 
DE DESCUENTO EN EL PAGO POR CONCEPTO 
DE DERECHOS DE SERVICIOS POR PODA 
ESTÉTICA, ÚNICAMENTE CUANDO LA PODA 
LA REALICE EL INTERESADO, CON PERSONAL 
CAPACITADO EN TÉCNICAS DE PODAS 
ADECUADAS Y SE ENCUENTREN INSCRITOS EN 
EL PADRÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
CERTIFICADOS DE ARBORICULTURA, 
JARDINERÍA Y VIVEROS; CON UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

SO/AC- 259/25-I-
2023. 12/04/2023

6183

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SE/AC-
260/30-I-2023 12/04/2023

6183
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 
Y CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS

SE/AC-
261/30-I-2023

12/04/2023
6183

QUE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA ANUAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2022, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 
FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 47 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-
262/30-I-2023 12/04/2023

6183

QUE APRUEBA SE RINDA INFORME DE 
AUTORIDAD RELATIVO AL INCIDENTE DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE LA ACTORA 
PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES, DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO TEEM/JDC/91/2022-2, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE REQUIERE AL CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A TRAVÉS DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE RINDA 
EN UN PLAZO DE 48 HORAS, EL INFORME DE 
AUTORIDAD VINCULADO AL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN FECHA 
DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.

SE/AC-
263/30-I-2023

12/04/2023
6183

QUE ADICIONA LAS ZONAS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS QUE DERIVAN DEL 
ESTUDIO 2021 – 2022, PARA LA INVERSIÓN 
DE RECURSOS FEDERALES EN OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

SE/AC-264/02-
II-2023 12/04/2023

6183
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS AL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA 
HASTA POR $5,522,594.00 (CINCO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
MÁS LA CANTIDAD DE $1,074,000.00 (UN 
MILLÓN SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) CORRESPONDIENTE A CARGAS 
FINANCIERAS, A EFECTO DE CUBRIR EL 
PAGO DE COMPROMISOS FINANCIEROS A LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y PODER 
ACCEDER A LA RECUPERACIÓN ANUAL DEL 
IMPORTE POR DERECHOS DE EXTRACCIÓN 
DE AGUA Y CON ELLO TENER  ACCESO A LOS 
RECURSOS FEDERALES  PREVISTOS EN EL 
PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE DERECHOS 
DENOMINADO PRODDER PARA APLICARLO 
EN INFRAESTRUCTURA.

SE/AC-265/02-
II-2023 12/04/2023

6183

QUE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, EL 
INMUEBLE QUE OCUPA EL MUSEO DE LA 
CIUDAD, UBICADO EN AVENIDA JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN NÚMERO 265, COLONIA 
CENTRO, CUERNAVACA MORELOS.

SO/AC-266/08-
II-2023

12/04/2023
6183

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO SERGIO TORRES 
MEZA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 368/2022.  

SO/AC-267/22-
II-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA IMELDA ÁVILES HERNÁNDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1223/2022.

SO/AC-268/22-
II-2023

6196
17/05/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA CLAUDIA 
REYES CURIEL, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1117/2022.

SO/AC-269/22-
II-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO JOSÉ ALBERTO 
PÉREZ ARANO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR PLENO DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/89/2021.

SO/AC-270/22-
II-2023

6196
17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO LÁZARO 
LAGUNAS VALPUESTA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-037/2021.  

SO/AC-271/22-
II-2023

6196
17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
JOSEFINA GONZALEZ JASSO, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CONCUBINA DEL 
FINADO JUBILADO MARIO LUGO RAMÍREZ.

SO/AC-272/22-
II-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA JUANA 
OJEDA ROSAS EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO PENSIONADO VÍCTOR JUÁREZ 
ABUNDES.

SO/AC-273/22-
II-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GARCÍA GOMEZ, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO PENSIONADO LUIS CERVANTES 
ASTUDILLO.

SO/AC-274/22-
II-2023

6196
17/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA LA APORTACIÓN ECONÓMICA 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, HASTA 
POR QUINCE MILLONES DE PESOS PARA 
EL PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE 
ADEUDAN POR LOS MESES DE DICIEMBRE 
DE 2022 Y ENERO DE 2023. 

SO/AC-275/22-
II-2023.

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
ACUERDO SO/AC-14/1-I-2022 POR EL QUE SE 
DETERMINAN LAS COMISIONES MUNICIPALES 
QUE ATENDERÁN LOS RAMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

SE/AC-276/27-
II-2023.

6191
03/05/2023

POR EL QUE LAS PERSONAS TITULARES 
DE LAS SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO, 
RINDEN INFORME DE ACTIVIDADES ANTE 
LAS COMISIONES MUNICIPALES DE MANERA 
TRIMESTRAL.

SE/AC-277/27-
II-2023.

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA DE 
REFORMA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 5 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 

SE/AC-278/27-
II-2023.

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE DESIGNA AL CIUDADANO 
DEMETRIO CHAVIRA DE LA TORRE COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SE/AC-279/27-
II-2023

6191
03/05/2023

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL 
AÑO 2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-280/08-
III-2023 6191

03/05/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS, DEL POBLADO DE AHUATEPEC DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-281/15-
III-2023

6191
03/05/2023

QUE AUTORIZA LAS OBRAS QUE SERÁN 
EJECUTADAS POR EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, LAS CUALES FUERON 
APROBADAS MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, DENTRO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2023, PUBLICADO EN 
EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
NÚMERO 6155, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2022

SE/AC-282/15-
III-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ABAD BRUNO 
CAPISTRÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1205/2021-II-
LG.

SO/AC-283/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO 
BUENOS AIRES GUZMÁN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 793/2022-III.

SO/AC-284/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO FERMÍN 
CORONA LAUREANO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1211/2020.

SO/AC-285/22-
III-2023 6196

17/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ADRIÁN 
DEONISIO PIEDRA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
364/2022-I-ALEX.

SO/AC-286/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO ÁNGEL EDUARDO GÁLVEZ 
ARAGÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 999/2021-MMO.

SO/AC-287/22-
III-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FERNANDO COLÍN BANDA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1212/2020.

SO/AC-288/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
LOURDES ROJAS DOMÍNGUEZ, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO ENRIQUE TELLES DÍAZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 587/2020-D.

SO/AC-289/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA PRISCA 
BARRERA CASTREJÓN, EN VIRTUD DE TENER 
LA CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO PENSIONADO ERNESTO MARQUEZ 
CORTÉS. 

SO/AC-290/22-
III-2023

6196
17/05/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ROBERTO MATA 
RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1221/2020

SO/AC-291/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA EMMA 
PRAXEDIS COSME, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 590/2022.

SO/AC-292/22-
III-2023 6196

17/05/2023

SO/AC-293/22-III-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA MARÍA GUADALUPE GÓMEZ 
COLÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1161/2020-II-ALEX.

SO/AC-293/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO JESÚS 
GARCÍA RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 913/2022.

SO/AC-294/22-
III-2023

6196
17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ DAVID 
HEREDIA NIEVES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 903/2022. 

SO/AC-295/22-
III-2023 6196

17/05/2023

QUE APRUEBA EL DICTAMEN POR EL QUE 
SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA CIUDADANA JOCELYN ROXANA GARCÍA 
MALDONADO.

SO/AC-296/22-
III-2023 6196

17/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA MARÍA GUADALUPE 
ÁLVAREZ RANGEL, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO CARLOS JAVIER ORIHUELA 
MARÍN.

SO/AC-297/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO RAFAEL SOTELO LÓPEZ. 

SO/AC-298/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA CRISTINA 
BOBADILLA ORTEGA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO PENSIONADO IGNACIO 
CASTREJÓN DÁVILA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1317/2022.

SO/AC-299/22-
III-2023 6196

17/05/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS CON 
CONSTRUCCIÓN OCULTOS A LA ACCIÓN 
FISCAL; OTORGANDO EL BENEFICIZO 
DE CUBRIR ÚNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2023, APLICANDO DICHO ESTÍMULO FISCAL 
CONFORME A LA TABLA DE VALORES 
UNITARIOS DE 2007, CON UNA VIGENCIA AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023. 

SO/AC-300/22-
III-2023

6191
03/05/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A 
BIEN DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE UN 
ESTÍMULO FISCAL DEL 100% EN EL PAGO 
DE LOS DERECHOS QUE SE CAUSEN POR 
LOS REFRENDOS POR CADA UNIDAD, 
EN LAS LICENCIAS DE ANUNCIOS EN VIA 
PÚBLICA, PARTICULARMENTE A LOS QUE 
NO FUERON COLOCADOS, ASÍ COMO EN 
LAS MULTAS Y RECARGOS QUE SE HAYAN 
GENERADO POR LOS EJERCICIOS FISCALES 
DEL 2018 AL 2022, TENIENDO UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2023; RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE 
APLICACIÓN DEL ESTÍMULO.

SO/AC-301/22-
III-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PERMITIDAS EN LAS LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS CON EL TIPO 
DE GIRO “OFICINAS ADMINISTRATIVAS”, 
AJUSTANDOLAS AL CATÁLOGO DEL SISTEMA 
DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE), 
CON EL IMPEDIMENTO DE AUTORIZAR LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA DE SERVICIOS DE 
“GESTORÍA”, A TRAVÉS DEL CUAL SE EMITEN 
PERMISOS, LICENCIAS, PLACAS Y TRÁMITES 
VEHICULARES.

SO/AC-302/22-
III-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA EMITIR LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AUTORIDAD AUXILIAR DEL POBLADO DE 
AHUATEPEC. 

SO/AC-303/22-
III-2023

6191
03/05/2023

QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL 
ARTÍCULO 72 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DONDE 
SE DETERMINAN LOS MONTOS MÁXIMOS 
DE ADQUISICIONES PÚBLICAS DE BIENES 
Y SERVICIOS CON RECURSOS PROPIOS DEL 
AYUNTAMIENTO.

SO/AC-304/22-
III-2023

6191
03/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-305/22-
III-2023

6191
03/05/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 50% DE DESCUENTO 
EN EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO 
DE DICTÁMENES DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD, DE UN 80% DE DESCUENTO EN 
EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO DE 
VISITA DE INSPECCIÓN A LAS INSTALACIONES 
EN SITUACIÓN DE RIESGO ORDINARIO Y 
HASTA UN 75% DE DESCUENTO EN ADEUDOS, 
MULTAS Y RECARGOS DE LOS ÚLTIMOS CINCO 
AÑOS ANTERIORES, POR INCUMPLIMIENTO A 
LAS NORMAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LAS INSTALACIONES DE NEGOCIOS 
CON UNA SUPERFICIE DE 1 A 99 METROS 
CUADRADOS, QUEDANDO EXCEPTUADOS 
DE DICHOS ESTÍMULOS FISCALES LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CADENAS 
COMERCIALES Y GIROS ROJOS QUE 
ENAJENAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS. DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE JULIO DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN 
POR EL ÁREA DE TESORERÍA.

SE/AC-306/31-
III-2023

6199
31/05/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-307/31-
III-2023. 6199

31/05/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MOREL+OS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, APROBADO 
MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO SO/AC-
227/23-XII-2022, EN FECHA 23 DE DICIEMBRE 
DEL 2022.

SE/AC-308/31-
III-2023 6199

31/05/2023

QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN NÚMERO SM/
CJ/01/2023, EMITIDO POR LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$22,651.00 (VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) A 
LA MORAL INMOBILIARIA “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR CONCEPTO 
DE IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 108 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-309/31-
III-2023 6199

31/05/2023

QUE AUTORIZA EL DICTÁMEN NÚMERO SM/
CJ/02/2023, EMITIDO POR LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE $37,346.32 
(TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.) 
AL CIUDADANO JESÚS “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR CONCEPTO DE 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y RECARGOS, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 108 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-310/31-
III-2023

6199
31/05/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, SÍNDICA 
MUNICIPAL CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA, PARA 
QUE, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN UN 
CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL 
GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, PARA EL 
PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, 
APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 
EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-311/31-
III-2023 6199

31/05/2023

QUE AUTORIZA EL INFORME DE CONCLUSIÓN 
DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-312/31-
III-2023 6199

31/05/2023

QUE AUTORIZA EJERCER EL RECURSO 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 Y EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
PÚBLICA EN CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO 
DE MORELOS.

SE/AC-313/31-
III-2023 6199

31/05/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-314/5-
IV-2023 6204

28/06/2023

QUE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DEL FAEDE 
ESTATAL 2023, ASÍ COMO EL REFRENDO Y 
MODIFICACIÓN DEL FAEDE ESTATAL 2021 
Y 2022, REALIZADA Y APROBADA POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-315/5-
IV-2023

6204
28/06/2023



317

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LA SELECCIÓN DE LOS DOS 
SEMIFINALISTAS QUE PARTICIPARÁN EN EL 
PARLAMENTO INFANTIL 2023 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-316/05-
IV-2023 6204

28/06/2023

QUE PRESENTA Y RATIFICA LA SOLICITUD DE 
INTENCIÓN DE HERMANAMIENTO CON LA 
CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 
GUERRERO, EMITIDA POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO.

SO/AC-317/19-
IV-2023. 6204

28/06/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-318/19-
IV-2023. 6204

28/06/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA ESTÍMULO 
FISCAL DE HASTA EL 95% PARA EL 
PAGO A COMERCIANTES CON PERMISO 
VIGENTE, UBICADOS EN EL CENTRO 
HISTÓRICO Y PERIFERIA DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2023, 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
LEGALES Y EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
POR LA COMISIÓN DE REGULACIÓN Y 
ORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA 
PÚBLICA, TENIENDO UNA VIGENCIA DE 60 
DÍAS NATURALES.

SO/AC-319/19-
IV-2023

6204
28/06/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JORGE 
MONDRAGÓN ALDAY, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-091/2021.

SO/AC-
320/3-V-2023.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ANGEL 
BENÍTEZ RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-033/2022.

SO/AC-
321/3-V-2023. 6206

05-07-2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MARIO ALBERTO 
MORENO ABARCA EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-114/2021. 

SO/AC-
322/3-V-2023. 6206

05-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FELIPE CONTRERAS DAMIÁN 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-103/2021.

SO/AC-
323/3-V-2023. 6206

05-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO 
JOSÉ DELFINO MELCHOR ROJAS EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-129/2022. 

SO/AC-
324/3-V-2023.

TRAMITE DE 
PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
FRANCISCO JAVIER CAMACHO ALONSO EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1504/2021.

SO/AC-
325/3-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO MÁXIMO 
DÍAZ SÁNCHEZ EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR PLENO DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDN-066/2021.

SO/AC-
326/3-V-2023. 6206

05-07-2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MA. CANDELARIA 
CABRERA MOZO EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-061/2021.

SO/AC-
327/3-V-2023.

TRAMITE DE 
PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO FERNANDO 
MARTÍNEZ MONROY EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/217/2020.

SO/AC-
328/3-V-2023

TRAMITE DE 
PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ISRAEL ALBERTO 
FRANCISCO EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-100/2021.

SO/AC-
329/3-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
GUADALUPE BONIFACIO FLORENCIO POR 
TENER LA CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ.
   

SO/AC-
330/3-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA MARINA 
MEDINA CRUZ, EN VIRTUD DE TENER LA 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO PENSIONADO J. SANTOS ESQUIVEL 
VELÁZQUEZ.    

SO/AC-
331/3-V-2023.

TRAMITE DE 
PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN NÚMERO SM/
CJ/03/2023, EMITIDO POR LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE $72,142.00 
(SETENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), AL CIUDADANO ERICK “N”, 
POR PAGO DUPLICADO POR CONCEPTO DE 
REZAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y REZAGOS 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
DEL PERIODO 1/2019 A 6/2022, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI Y 
108 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-
332/3-V-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN 
DE HASTA $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), PARA LA REHABILITACIÓN 
TOTAL DEL SISTEMA CONTRA INCENDIOS 
DEL CENTRO COMERCIAL ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS.

SO/AC-
333/3-V-2023.

6211
19-07-2023

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 70% DE DESCUENTO 
EN EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO 
DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE JULIO DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-
334/17-V-2023. 6208

12-07-2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 60% EN MULTAS 
Y RECARGOS, Y DE HASTA UN 80% A 
PERSONAS TITULARES DE LA TERCERA EDAD, 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-
335/17-V-2023. 6208

12-07-2023

POR EL QUE SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 50% 
EN MULTAS Y RECARGOS, QUE SE CAUSEN 
POR EL REFRENDO EXTEMPORÁNEO 
DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
GENERADOS DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO 
AÑOS, Y SE OTORGA UNA PRÓRROGA PARA 
EL REFRENDO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, TENIENDO UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2023, 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 
DE LOS INGRESOS O EGRESOS QUE ESTO 
GENERE.

SO/AC-
336/17-V-2023 6208

12-07-2023

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO 
Y PRIMER TRIMESTRE 2023, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SO/AC-
337/17-V-2023 6208

12-07-2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA PARA LA 
DISPOSICIÓN DE $1,000,000.00 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 M.N.), APROBADO POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, RECURSOS 
ETIQUETADOS EN DOS PROYECTOS 
DENOMINADOS SD511 - MEJORAMIENTO, 
AMPLIACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PARA LA PROTECCIÓN ANIMAL 
EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA Y SD512 
- PROGRAMA DE CONTROL DE POBLACIÓN 
CANINA Y CONCIENTIZACIÓN DE LA TENENCIA 
RESPONSABLE DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SO/AC-
338/17-V-2023. 6208

12-07-2023

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA PARA LA 
DISPOSICIÓN DE $500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL DE PESOS 00/100 M.N.), APROBADO POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
EN SU PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023, RECURSO ETIQUETADO 
EN EL PROYECTO DENOMINADO PM509 
– “FORTALECIMIENTO OPERATIVO DEL 
INSTITUTO DE LA MUJER DE CUERNAVACA, 
MORELOS”.

SO/AC-
339/17-V-2023.

6208
12-07-2023

QUE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, COMO LA AUTORIDAD 
ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PARQUE DENVER, A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
DEL DEPORTE DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-
340/17-V-2023. 6208

12-07-2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA QUE LA PERSONA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, IMPLEMENTE ACCIONES 
PARA LLEVAR A CABO MEDIDAS DE 
CONCIENTIZACIÓN CONTRA EL BULLYNG, 
SUS CAUSAS Y FORMAS DE PREVENCIÓN, 
ASIMISMO, PARA SUSCRIBIR CONVENIOS 
CON LA SOCIEDAD CIVIL Y/O EL SISTEMA DIF 
DEL ESTADO DE MORELOS, PARA GENERAR 
ALIANZAS QUE PERMITAN COADYUVAR PARA 
SU ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN.

SO/AC-
341/17-V-2023. 6208

12-07-2023

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
DECLARATORIA DE ÁRBOLES NOTABLES 
Y/O PATRIMONIALES DE CUERNAVACA 
Y SE ESTABLECEN LAS BASES PARA SU 
PROTECCIÓN, LABORES DE MANTENIMIENTO 
PARA SU CONSERVACIÓN Y EL REGISTRO DE 
ESPECIES ARBÓREAS.

SO/AC-
342/17-V-2023. 6208

12-07-2023

QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DEL 
CABILDO DIVERSO EN SU PRIMERA EMISIÓN.

SO/AC-
343/17-V-2023. 6208

12-07-2023

QUE APRUEBA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
DE FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DE 
CUERNAVACA.

SE/AC-
344/24-V-2023. 6208

12-07-2023

QUE AUTORIZA APLICAR RECURSO HASTA POR 
$2,800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), DEL FONDO DE 
CONTINGENCIA PARA LA CONCLUSIÓN DE 
CINCO OBRAS INICIADAS CON EL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA REGIONAL MUNICIPAL, 
ASIGNADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

SE/AC-
345/24-V-2023

6208
12-07-2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA APLICAR RECURSO POR 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), PARA EL PROGRAMA DE DESARME 
VOLUNTARIO, QUE SE EFECTUARÁ EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL, EN CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN INTEGRAL DEL 
DELITO.

SE/AC-
346/24-V-2023. 6208

12-07-2023

QUE AUTORIZA EL REGLAMENTO DEL 
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SE/AC-
347/24-V-2023 6208

12-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO FRANCISCO 
ORDUÑO RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDN-032/2022

SO/AC-
348/31-V-2023. 6206

05-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO HUMBERTO 
PIOQUINTO SALGADO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENAD
O POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1418/2022.

SO/AC-
349/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO J. GUADALUPE 
MONTERO GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 502/2022.

SO/AC-
350/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA LILIANA 
ISLAS GELASIO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1478/2022.

SO/AC-
351/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 
ÁVILA SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2021.

SO/AC-
352/31-V-2023.

TRAMITE DE 
PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 
ORTIZ FIGUEROA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1636/2022.

SO/AC-
353/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MARÍA INÉS 
CATALÁN GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDN-027/2022.

SO/AC-
354/31-V-2023

6244
18/10/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO NABOR 
SALINAS SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDN-121/2021. 

SO/AC-
355/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA ANDREA FERREL 
OLIN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDN-073/2021.

SO/AC-
356/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MA. DOLORES 
VALLE MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-029/2022.

SO/AC-
357/31-V-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ LUIS 
RAMÍREZ VALENCIA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 87/2022-C4.

SO/AC-
358/31-V-2023.

6211
19-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
AL CIUDADANO OBDULIO MARCELINO 
ZEFERINO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1147/2020.

SO/AC-
359/31-V-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JESÚS CASTILLO 
SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 118/2022-FSM-III.

SO/AC-
360/31-V-2023 6244

18/10/2023  

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JORGE 
MARTÍNEZ URIOSTEGUI.

SO/AC-
361/31-V-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO SANDRO 
CASTILLO SERVÍN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 330/2023.

SO/AC-
362/31-V-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO VÍCTOR MANUEL 
VELÁZQUEZ MIRANDA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 59/2023.

SO/AC-
363/31-V-2023

6211
19-07-2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA EVA MARÍA 
MENDOZA CARREÑO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1159/2020.

SO/AC-
364/31-V-2023 6215

2/08/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO JOSÉ PAZ LÓPEZ VARGAS, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1558/2022.

SO/AC-
365/31-V-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO BUENOS 
AIRES GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 793/2022-III.

SO/AC-
366/31-V-2023 6231

20/09/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL DESPLIEGUE, USO, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES Y DE SUMINISTRO 
DE ELECTRICIDAD EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, DEL ESTADO DE MORELOS

SO/AC-
367/31-V-2023.

6208
12-07-2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES Y 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS Y AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-
368/31-V-2023 6208

12-07-2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-
369/31-V-2023 6208

12-07-2023

QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA DEL 
PRIMER CABILDO DIVERSO 2023. SO/AC-

370/31-V-2023
6208

12-07-2023

QUE AUTORIZA EL “PRIMER CONCURSO DE 
ARTESANÍA ELABORADA EN EL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS”.

SE/AC-371/09-
VI-2023. 6221 

16/08/2023

QUE AUTORIZA QUE LA PERSONA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 
Y PARTICIPACIÓN SOCIAL, LLEVE A CABO 
DIVERSOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA ENFERMEDAD 
DEL VITILIGO, ASÍ COMO TODAS LAS 
ENFERMEDADES DE LA PIEL, EN EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON 
EL FIN DE DESMENTIR SUS MITOS, BRINDAR 
INFORMACIÓN MÉDICA Y ERRADICAR 
CONDUCTAS DISCRIMINATORIAS. 

SE/AC-372/09-
VI-2023. 6221 

16/08/2023

QUE AUTORIZA LAS MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-373/09-
VI-2023 6221 

16/08/2023

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO 
SO/AC-222/23-XII-2022, QUE AUTORIZA EL 
CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 
CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 2023.

SO/AC-374/14-
VI-2023

TRAMITE DE 
PUBLICACION
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA EL DICTAMEN NÚMERO SM/
CJ/04/2023, EMITIDO POR LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE $72,040.00 
(SETENTA Y DOS MIL CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), A LA CIUDADANA SANDRA 
DENISSE GÓMEZ SALGADO, POR PAGO 
DUPLICADO POR ERROR INVOLUNTARIO 
EN PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 
55 FRACCIÓN XXI Y 108 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-375/14-
VI-2023 TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE AUTORIZA REALIZAR LAS 
TRANSFERENCIAS CORRESPONDIENTES 
HASTA POR $9,380,490.35 (NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 35/100 M.N.), PARA EL 
PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES POR 
CONCEPTO DE: INDEMNIZACIÓN, PAGO DE 
MARCHA, PENSIONES Y JUBILACIONES Y 
ADEFAS.

SO/AC-376/14-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JESÚS LEOCADIO 
RONDEROS SOTELO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-082/2021.

SO/AC-377/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO VÍCTOR DANIEL 
LOZANO QUIÑONES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-058/2021.

SO/AC-378/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MARÍA DEL 
CARMEN LETICIA RIVERA MARTÍNEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-078/2022.

SO/AC-379/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ENRIQUE 
GUZMÁN SÁNCHEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-033/2022.

SO/AC-380/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE NIEGA LA PENSIÓN POR 
ORFANDAD A LOS CIUDADANOS MARTHA 
ANGÉLICA Y JOSÉ MANUEL, AMBOS DE 
APELLIDOS APARICIO OLIVER, Y SE CONCEDE 
PENSIÓN POR ORFANDAD AL MENOR CÉSAR 
ANTONIO APARICIO OLIVER Y PENSIÓN 
POR VIUDEZ A LA CIUDADANA AMALIA 
OLIVER ISLAS, HIJO Y CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
RESPECTIVAMENTE DEL FINADO ONÉSIMO 
APARICIO PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-087/2021.

SO/AC-381/28-
VI-2023. 6244

18/10/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MARCOS CÉSAR 
VIRTO GUZMÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-101/2021.

SO/AC-382/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA RAFAELA 
URIBE SÁNCHEZ, POR EL QUE SE OTORGA 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-120/2021.

SO/AC-383/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO 
LEOBARDO FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-060/2022.

SO/AC-384/28-
VI-2023. 6244

18/10/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA PERLA KARINA 
CASTAÑEDA OSORIO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-010/2022.

SO/AC-385/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ESTELA 
BELLO OLMEDO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO QUINTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 395/2023.

SO/AC-386/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
ORFANDAD AL MENOR VÍCTOR ARMANDO 
DIEGO TORRES, EN SU CARÁCTER DE HIJO 
MENOR DEL DER DIEGO NAVARRETE, A 
TRAVÉS DE ALICIA TORRES PÉREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/270/2019.

SO/AC-387/28-
VI-2023. 6244

18/10/2023
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA MAURA 
LÓPEZ ESPINOZA, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO PENSIONADO EMMANUEL EULALIO 
MARTÍNEZ KINGSTON.

SO/AC-388/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
GUADALUPE ALBERTO RÍOS, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO ALFREDO ALONSO 
FLORES.

SO/AC-389-/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
NATALIA CLAPP PITALÚA, EN VIRTUD DE 
TENER LA CALIDAD DE CONCUBINA DEL 
FINADO PENSIONADO ARTEMIO JUAN VÉLEZ 
CASTILLO.

SO/AC-390/28-
VI-2023. TRAMITE DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE AUTORIZA OTORGAR UNA 
PRÓRROGA HASTA EL 15 DE JULIO DE 2023, 
PARA EL PAGO A COMERCIANTES CON 
PERMISO VIGENTE, QUE HAYAN INGRESADO 
SUS DOCUMENTOS DENTRO DE LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO SO/AC-
319/19-IV-2023.

SO/AC-391/28-
VI-2023.

6231
20/09/2023

POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 
ELABORAR UN EXPEDIENTE ÚNICO QUE 
CONTENGA TODAS LAS ACCIONES Y 
OBJETIVOS GENERALES REALIZADAS Y 
POR REALIZAR, RESPECTO DE LA COLONIA 
LOS PILARES Y MERCADO ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS.

SO/AC-392/28-
VI-2023. 6231

20/09/2023

POR EL QUE SE PRECISA Y APRUEBA QUE EL 
CAMBIO DE NOMENCLATURA AUTORIZADO 
MEDIANTE DIVERSO SO/AC-195/16-XI-2022 
DENOMINADO “DOCTOR FERNANDO 
RODRÍGUEZ VIZCARRA”, INICIA DE LA 
CALLE IGUALA Y FINALIZA EN LA AVENIDA 
TEOPANZOLCO Y LA “CALLE TEOPANZOLCO” 
INICIA DE LA CALLE IGUALA Y TERMINA EN LA 
CALLE AMACUZAC.

SO/AC-393/28-
VI-2023. 6231

20/09/2023
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-394/28-
VI-2023. 6231

20/09/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO OMAR BARRETO 
FIGUEROA, POR EL JUZGADO DÉCIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 89/2023.

SO/AC-395/12-
VII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA NELLY MIRIAM 
HERRERA CAPISTRÁN, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1231/2022.

SO/AC-396/12-
VII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA MA. CRUZ 
ROMÁN BLANCAS, CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
DEL FINADO JUBILADO NICASIO OLIVARES 
MENA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1405/2022.

SO/AC-397/12-
VII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA MARÍA ESTELA RAMÍREZ MENA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1116/2022.

SO/AC-398/12-
VII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MORAMAYL 
GEORGINA GONZÁLEZ LÓPEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-115/2021.

SO/AC-399/12-
VII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA LA EMISIÓN DEL PRIMER 
CABILDO INDÍGENA.

SO/AC-400/12-
VII-2023. 6245

25/10/2023

QUE APRUEBA LA EMISIÓN DEL CABILDO 
JUVENIL.

SO/AC-401/12-
VII-2023.

6245
25/10/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE BECAS 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. SO/AC-402/12-

VII-2023.
6253

22/11/2023

FE DE ERRATAS,  QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE BECAS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

6253
22/11/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO SOCIAL CIUDADANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-403/12-
VII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE INSTRUYE AL INSTITUTO DE LA MUJER 
Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y 
AUXILIO CIUDADANO (SEPRAC), A BRINDAR 
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN NECESARIAS 
A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 
QUE CUENTEN O NO CON UNA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN POR ESE DELITO; Y SE 
FACULTE AL INSTITUTO DE LA MUJER A 
GIRAR LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES A 
DICHA SECRETARÍA, INFORMANDO SOBRE EL 
POSIBLE ESCENARIO DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER.

SO/AC-404/12-
VII-2023. 6245

25/10/2023

QUE ORDENA EL PAGO DE LA SUERTE 
PRINCIPAL POR UN MONTO DE HASTA 
$21´200,000.00 (VEINTIÚN MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
AUTORIZANDO LAS TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS EN LA PARTIDA 6121 (EDIFICACIÓN 
NO HABITACIONAL) A LA PARTIDA 3941 
(SENTENCIAS Y RESOLUCIONES) DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA, EN CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE FECHA 03 DE OCTUBRE 
DE 2018, DICTADA DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO TJA/3AS/366/2016  
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, PROMOVIDO POR 
CORPORATIVO CONSTRUCTOR DE MORELOS, 
S.A DE C.V.

SE/AC-405/14-
VII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA PARA 
APOYAR    EN LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA PARA 
MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
(MIPYMES) Y SUS LINEAMIENTOS 2023, CON 
RECURSOS PROCEDENTES DEL APARTADO 
DE LAS ACCIONES DE FOMENTO DEL ANEXO 
11B, AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SE/AC-406/14-
VII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION



336

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$3,700,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), DEL RUBRO “COMPRA 
DE VEHÍCULOS”, A LA CONTRATACIÓN DE 
ACTUALIZACIONES DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ATLAS 
DE RIESGO Y ORTOFOTO, CUMPLIENDO 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES.

SO/AC-407/26-
VII-2023.

6245
25/10/2023

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 
2023, SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2023 
Y EL AVANCE DE GESTION FINANCIERA DEL 
01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2023, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS

SO/AC-408/26-
VII-2023. 6245

25/10/2023

QUE APRUEBA QUE EL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA SE COMPROMETA A 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS INTEGRALES 
ENFOCADAS A ESTABLECER MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE 
LA VIOLENCIA Y ACOSO EN LUGARES DE 
TRABAJO, EN CUMPLIMIENTO AL “C190 
– CONVENIO 190 SOBRE LA VIOLENCIA Y 
ACOSO, 2019 (NÚM. 190)”.

SO/AC-409/26-
VII-2023. 6245

25/10/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA ROSA 
FRANCISCO ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE 
CONCUBINA DEL FINADO AGUSTÍN MARTÍNEZ 
PAREDES.

SO/AC-410/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA LUCINA ISABEL 
VENCES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO LUIS RÍOS URRUTIA.

SO/AC-411/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION



337
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA VICENTA BAHENA 
BAHENA, EN SU CARÁCTER DE CONCUBINA 
DEL FINADO PENSIONADO VALENTÍN 
OCAMPO CASTAÑEDA. 

SO/AC-412/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ Y ORFANDAD A LA CIUDADANA 
MARÍA ISABEL ESPINOSA GABINO, Y AL 
MENOR EDISON ARIEL REYES ESPINOSA, POR 
TENER LA CALIDAD DE CONCUBINA E HIJO 
RESPECTIVAMENTE DEL FINADO ANTONIO 
REYES TEODOCIO.

SO/AC-413/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A FAVOR DE LA CIUDADANA 
OFELIA MARURI COLÍN, EN SU CARÁCTER 
DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO AURELIO MAYA RAMÍREZ. 

SO/AC-414/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
AL CIUDADANO ALEJANDRO MORALES 
MARTÍNEZ.

SO/AC-415/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO HERIBERTO CARDONA RAMOS.

SO/AC-416/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO CARLOS LÓPEZ 
ARANDA.

SO/AC-417/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO GUILLERMO 
VÁZQUEZ OBISPO.

SO/AC-418/09-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA INICIAR UNA CAMPAÑA DE 
DIFUSIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; DE LA MISMA 
FORMA SE AUTORICE UN PROGRAMA DE 
SEÑALIZACIÓN ACORDE A LO NORMADO 
EN EL NUEVO REGLAMENTO; ASI MISMO, 
SE AUTORICE EL INICIO DEL PROGRAMA 
“DOMINGOS EN FAMILIA”, CON LA 
FINALIDAD DE CREAR UN CIRCUITO VIAL 
PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS NO 
MOTORIZADOS (BICICLETAS, PATINETAS, 
PATINES, TRICICLOS, SCOOTERS ELECTRICOS, 
ETC.) EN EL CENTRO HISTÓRICO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-419/09-
VIII-2023. 6245

25/10/2023

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 70% DE DESCUENTO 
EN EL PAGO DEL IMPORTE POR CONCEPTO 
DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2023, RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y 
LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-420/09-
VIII-2023. 6245

25/10/2023

QUE APRUEBA LAS REFORMAS DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-421/23-
VIII-2023.

6247
01/11/2023

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE TRANSPORTE DE 
CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-422/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $4´000,000.00 (CUATRO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), DISMINUYENDO EL 
PROYECTO “OP508 PARTIDA 6121 EDIFICACIÓN 
NO HABITACIONAL”, TRANSFIRIENDO 
AL PROYECTO “SP518 PARTIDA 3392 
SERVICIOS INTEGRALES”, CUMPLIENDO 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR, PARA 
CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO 
PM/SM/SA/SEPRAC/CJ/051/2023-CT DE FECHA 
01 DE ABRIL DE 2023.

SO/AC-423/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA EL “MANUAL PARA EL 
ARBOLADO DE CUERNAVACA, CIUDAD DE LA 
ETERNA PRIMAVERA”.

SO/AC-424/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE RECONOCE A LOS MIEMBROS 
DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL, AL SER ACREEDORES DEL SERVICIO 
MÉDICO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO.

SO/AC-425/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS

SO/AC-426/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE DECLARA LA NULIDAD DEL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
AHUATEPEC, CELEBRADA EL DÍA 23 DE ABRIL 
DE 2023.

SO/AC-427/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE HASTA 
$1,696,187.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), PARA LA DIGITALIZACIÓN 
Y EQUIPAMIENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL, 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 AL 46, 63 
Y 101 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; 45 Y 
46 DE LA LEY ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVOS DE MORELOS.

SO/AC-428/23-
VIII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO QUE AUTORIZA EL DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 121 EN SU PÁRRAFO QUINTO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, REMITIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS.

SO/AC-429/23-
VIII-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE ORDENA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES 
A CUBRIR A LA REGIDORA PATRICIA LUCIA 
TORRES ROSALES, POR UN MONTO DE 
$344,735.16 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 16/100 M.N.), CANTIDAD A LA QUE 
DEBERÁ HACER LA DEBIDA RETENCIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA 
CANTIDAD QUE CORRESPONDA POR 
CONCEPTO DE APORTACIONES AL ISSSTE, 
POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES; 
Y $632,600.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
POR CONCEPTO DE GASTOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA Y HOSPITALARIA, EN CUMPLIMIENTO 
A LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL DE FECHA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, DICTADA DENTRO DEL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORES DEL CIUDADANO, 
RADICADO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEEM/JDC/91/2022-2

SO/AC-430/23-
VIII-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE LA 
REGIDORA PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 
Y EL REGIDOR DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO, COMO INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-431/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ELEUTERIO 
LÓPEZ LÓPEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 662/2023.

SO/AC-432/06-
IX-2023

6253
22/11/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO JOEL GALINDO 
ANDRADE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-049/2022.

SO/AC-433/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA XÓCHITL 
MARTÍNEZ BOSQUES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDN-093/2022.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA XÓCHITL 
MARTÍNEZ BOSQUES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDN-093/2022

SO/AC-434/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO ALFREDO 
MILLÁN RIVERA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDN-131/2021.

SO/AC-435/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ELISA REYES 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-092/2021.

SO/AC-436/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE NIEGA PENSIÓN POR 
INVALIDEZ AL CIUDADANO PASCUAL RUÍZ 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-116/2021.

SO/AC-437/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MA. GUADALUPE 
SOLANO SERRANO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-034/2022.

SO/AC-438/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MARÍA DE JESÚS 
BARONA CHÁVEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-034/2021.

SO/AC-439/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA ERIKA MOSCOTE 
MARTÍNEZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL 
FINADO ROBERTO BRITO RÁMIREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-010/2021.

SO/AC-440/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO HUGO 
RIVERA TOVAR, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-074/2022.

SO/AC-441/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ JAVIER 
MARTÍNEZ TOLEDO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-059/2022.

SO/AC-442/06-
IX-2023. 6253

22/11/2023

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ LUIS 
GARCÍA DE LA ROSA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-058/2022.

SO/AC-443/06-
IX-2023. 6253

22/11/2023

POR EL QUE SE DECRETA LA NULIDAD 
DEL ACUERDO SE/AC-23/5-II-2016 Y SE 
CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO NARCIZO FLORES JIMÉNEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/58/2020.  

SO/AC-444/06-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA JOSEFA VÁLDEZ 
CÁRDENAS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-113/2021.

SO/AC-445/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO LUIS CHÁVEZ MONDRAGÓN, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 681/2023.

SO/AC-446/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FELIPE DE JESÚS GARCÍA 
RODRÍGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO QUINTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 682/2023.

SO/AC-447/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA CRISTINA CELIS VEGA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 603/2023. 

SO/AC-448/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO 
HERNÁNDEZ ROMERO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-045/2022.

SO/AC-449/06-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO FELIPE TÉLLES 
DÍAZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 689/2023. 

SO/AC-450/06-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA 
CANDELARIA MIRANDA GÓMEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 445/2023. 

SO/AC-451/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ALBERTO 
FLORES AGUIRRE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1613/2022. 

SO/AC-452/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO JOSÉ GUZMÁN 
GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-060/2022.

SO/AC-453/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VIUDEZ Y ORFANDAD A FAVOR DE 
LA CIUDADANA JAQUELINE BECERRA 
PANTALEÓN Y DE LA MENOR CASANDRA 
JAQUELINE TENORIO BECERRA, EN VIRTUD 
DE TENER LA CALIDAD DE CONCUBINA E 
HIJA RESPECTIVAMENTE DEL FINADO JUAN 
VÍCTOR TENORIO CABALLERO.

SO/AC-454/06-
IX-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

ACUERDO QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL REALIZAR UN VIAJE A LAS 
CIUDADES HERMANAS JAPONESAS DE 
MINŌH Y ŌTAKI DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 05 AL 16 DE OCTUBRE 
DE LA PRESENTE ANUALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR ACTOS OFICIALES 
PARA FORTALECER LAS ALIANZAS EN 
BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTICULO 171 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-455/20-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, 
LA APLICACIÓN DE UN ESTÍMULO FISCAL 
DE HASTA UN 50% DE DESCUENTO EN 
MULTAS Y RECARGOS EN EL PAGO DEL 
IMPORTE POR CONCEPTO DE DERECHOS 
Y APROVECHAMIENTOS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE PANTEONES, GENERADOS 
HASTA LA APROBACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, TENIENDO UNA VIGENCIA AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2023, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-456/20-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2024 SO/AC-457/29-
IX-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 
2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

SO/AC-
458/18-X-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MAURO DÍAZ 
FLORES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 574/2023.

SO/AC-
459/18-X-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-
460/18-X-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA EL MEMORANDUM NÚMERO 
RSPyTyPC/433/2023 SUSCRITO POR EL 
REGIDOR JESUS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS Y DE LA FISCAL AMBIENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA QUE RINDAN UN INFORME EJECUTIVO 
DE LOS TRABAJOS DE REMODELACIÓN, 
ADAPTACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE ACOPIO ANIMAL.

SO/AC-461/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, 
LA APLICACIÓN DE UN ESTÍMULO FISCAL EN 
FORMA GENERAL DE HASTA UN 80% EN MULTAS 
Y RECARGOS EN EL PAGO DEL IMPORTE 
POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS O EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 

SO/AC-462/03-
XI-2023.
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA 
REHABILITACIÓN DEL DRENAJE SANITARIO 
EN LA CALLE FELIPE Y SEGUNDA PRIVADA 
FELIPE EN LA COLONIA LOTES ALEGRÍA DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, 
HASTA POR UN MONTO DE $2’800,000.00 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); Y LA APLICACIÓN DEL RECURSO 
DEL FONDO DE CONTINGENCIA PARA LA 
ATENCIÓN DEL DESLAVE DE LA CARRETERA 
QUE LLEVA AL POBLADO DEL CEBADAL 
HASTA POR UN MONTO DE $1,300,000.00 
(UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), ASÍ COMO LA ATENCIÓN DEL 
DESLAVE DE LA CARRETERA DENOMINADA 
SUBIDA A CHALMA HASTA POR UN MONTO 
DE $900,000.00 MÁS IVA (NOVECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

SO/AC-463/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE NIEGA LA JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO 
HÉCTOR OSCAR PÉREZ ARAUJO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/105/2021. 

SO/AC-464/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MARGARITA 
ARIZMENDI GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022.

SO/AC-465/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FERNANDO CASTILLO ROMÁN, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 328/2023.

SO/AC-466/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO IGNACIO GONZÁLEZ JAIMES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 396/2023.

SO/AC-467/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO J. 
GUADALUPE CASARRUBIAS VÁZQUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.

SO/AC-468/03-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ANSELMO 
SOTO RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 679/2023.

SO/AC-469/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA BLANCA OSBELIA PONCE DE 
LEÓN ROMERO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.

SO/AC-470/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO HUGO ARTURO HERNÁDEZ 
TAPIA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 696/2023.

SO/AC-471/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO SOFÍO 
ALARCÓN CATALÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.

SO/AC-472/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ FRANCISCO 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 513/2023. 

SO/AC-473/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA 
GABRIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.

SO/AC-474/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO ADELFO 
BONIFACIO DELGADO, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.

SO/AC-475/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
ORFANDAD A LA MENOR ALLISON ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ EN CARÁCTER DE HIJA MENOR 
DEL DE CUJUS ARTURO JIMÉNEZ AGUILAR, A 
TRAVÉS DE KARLA IRENE PÉREZ MARTÍNEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.

SO/AC-476/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION



351

CONFIRMADO: CUERNAVACA ESTÁ RENACIENDO
TRABAJO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES

NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO ESTEBAN LINAS HERNÁNDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 1630/2022. 

SO/AC-477/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA ÁNGELICA NUÑEZ 
SUSTAITA, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
ALFREDO DE LA TORRE Y MARTÍNEZ.

SO/AC-478/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO LÁZARO 
BENÍTEZ GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO DÉCIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 759/2023.

SO/AC-479/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JORGE GAMA 
PÉREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 725/2023

SO/AC-480/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO CUAUHTÉMOC 
MATA RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 480/2023-
MESA I.

SO/AC-481/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 964/2023.

SO/AC-482/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
INVALIDEZ A LA CIUDADANA ADALÍ ORTIZ 
DIRCIO.

SO/AC-483/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL CUAL SE OTORGA EL GALARDÓN 
EN GRADO DE DISTINCIÓN DE HONOR 
DENOMINADO “VENERA CUERNAVACA 2023”.

SO/AC-484/03-
XI-2022.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE ORDENA EL PAGO A TRAVÉS DE 
CONVENIO QUE SE CELEBRA PARA DAR 
POR TERMINADA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA DENTRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/3AS/366/2016, 
PROMOVIDO POR CORPORATIVO 
CONSTRUCTOR DE MORELOS, S.A DE C.V. 
PARA CUBRIR EL MONTO CONDENADO EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE FECHA 18 DE 
OCTUBRE DE 2023.

SO/AC-485/03-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE 
Y TERCER TRIMESTRE DEL 2023, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
Y RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SO/AC-486/15-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
PROCEDENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA EL APARTADO 2 
DEL INCISO B, FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 19 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REMITIDO 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO, PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 147, 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.

SO/AC-487/15-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE DETERMINA PROCEDENTE 
EL DICTAMEN RELATIVO AL PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 111 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, EL NUMERAL 
24 DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN V, DEL 
ART 18, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ MISMO LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 23, DE LA LEY DE LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PARA MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE 
TETECALA POR TETECALA DE LA REFORMA.

SO/AC-488/15-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-489/15-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA EL PROGRAMA “SIN 
MULTAS”, APLICABLE AL DIA SIGUIENTE DE 
SU APROBACIÓN POR EL CABILDO, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS INFRACCIONES POR 
CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD Y 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, TENIENDO UNA 
VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

SO/AC-490/15-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

QUE AUTORIZA OTORGAR UNA PRÓRROGA 
HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2023, 
PARA EL PAGO A COMERCIANTES CON 
PERMISO VIGENTE, QUE CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 
SO/AC-319/19-IV-2023.

SO/AC-491/15-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA RECIBIR LA PROPUESTA DE 
DONACIÓN DE ARRENDADORA Y FACTOR 
BANORTE S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO 
APODERADO DEL FIDEICOMISO F/699, DE 
LAS 13 FRACCIONES DEL DESARROLLO DE LA 
COLONIA CHIPITLÁN.  

SO/AC-492/15-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA REALIZAR LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS AL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, POR LA CANTIDAD DE 
$7,142,857.00 (SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 
AUTORIZADOS MEDIANTE ACUERDO SE/
AC-308/31-III-2023 EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MODIFICADO 2023, A EFECTO DE 
CUBRIR LO CORRESPONDIENTE RESPECTO 
DEL PROGRAMA DE ACCIONES PRODDER 
2023 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE AGUA.

SO/AC-493/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

QUE AUTORIZA REALIZAR EL PAGO AL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, RESPECTO 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA CORRESPONDIENTE A 
LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024, POR LA 
CANTIDAD DE $2,857,143.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), ECONOMÍA PROVENIENTE DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO, 
AUTORIZADO MEDIANTE SIMILAR SE/AC-
308/31-III-2023.

SO/AC-494/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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ACUERDO P.O.E.M.

ACUERDO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL SIMILAR SO/AC-376/14-VI-2023, 
AUTORIZANDO REALIZAR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES POR LA CANTIDAD 
FALTANTE DE $3,106,882.73 (TRES MILLONES 
CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS 73/100 M.N.), PARA EL PAGO 
DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL CABILDO DE CUERNAVACA MORELOS.

SO/AC-495/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO QUE APRUEBA EL CORTE DE 
CAJA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE 
2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS 
DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-496/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE 
TENGA A BIEN DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 70% DE 
DESCUENTO EN EL PAGO DEL IMPORTE POR 
CONCEPTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
COMETIDAS HASTA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2023, TODA VEZ QUE EL DÍA 16 DE 
NOVIEMBRE ENTRÓ EN VIGOR EL PROGRAMA 
SIN MULTAS, DICHAS AUTORIZACIONES 
TENDRÁN UNA VIGENCIA HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.

SO/AC-497/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO QUE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES 
MUEBLES Y VEHÍCULOS QUE YA NO SON 
APTOS PARA EL SERVICIO PÚBLICO, 
PRESENTADO POR LA SINDICA MUNICIPAL, 
CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ.

SO/AC-498/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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NOMBRE DEL ACUERDO NUMERO DE 
ACUERDO P.O.E.M.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO ALFREDO SORIA ROCHA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 694/2023.

SO/AC-499/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO JOAQUÍN GUZMÁN MORENO, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 561/2023.

SO/AC-500/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO JORGE ORTEGA GONZÁLEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 645/2023.

SO/AC-501/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 976/2023.

SO/AC-502/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 
CIUDADANA LILIAN CISNEROS GONZÁLEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 790/2023.

SO/AC-503/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO ALFREDO 
SORIANO GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO DÉCIMO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 601/2023.

SO/AC-504/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO DOMÍNGO 
HERNÁNDEZ PERALTA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 702/2023.

SO/AC-505/29-
XI-2023.

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
FABIÁN LÓPEZ SOTELO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 781/2023.

SO/AC-506/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ LUIS 
ÁVILA VILLANUEVA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 623/2023. 

SO/AC-507/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
MARGARITO LEAL JORGE, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 562/2023.

SO/AC-508/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO MARÍA DE 
LA PAZ AGUILAR CERÓN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 855/2023.

SO/AC-509/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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ACUERDO P.O.E.M.

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA SONIA 
MORALES PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 547/2023.

SO/AC-510/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA 
SUSANNE ALICIA BALBUENA CORONA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.

SO/AC-511/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO FRANCISCO ISAAC 
RANGEL FLORES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.

SO/AC-512/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO JORGE 
CRUZ RENDÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.

SO/AC-513/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y JERARQUÍA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO TOMÁS 
LIBRADO SALGADO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021.

SO/AC-514/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR A LA CIUDADANA MA. ROSA 
CASTILLO BAHENA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.

SO/AC-515/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA 
TERESA CAPISTRÁN GÓMEZ.

SO/AC-516/29-
XI-2023

EN TRAMITE 
DE 

PUBLICACION
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INTEGRANTES DEL CABILDO

Lic. José Luis Urióstegui Salgado 
Presidente Municipal de Cuernavaca

Lic. Catalina Verónica Atenco Pérez
Síndica Municipal

Regidor Víctor Adrián Martínez Terrazas
Presidente de las Comisiones de Hacienda, Programación y Presupuestos; 

Transparencia y Protección de Datos Personales;
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción

Regidora Paz Hernández Pardo
Presidenta de las Comisiones de Gobernación y Reglamentos 

y Desarrollo Agropecuario.

Regidor Jesús Raúl Fernando Carrillo Alvarado
Presidente de las Comisiones de Servicios Públicos Municipales y Turismo

Regidor Debendrenath Salazar Solorio
Presidente de las Comisiones de Educación, Cultura y Recreación, 

y Derechos Humanos.

Regidora Patricia Lucia Torres Rosales
Presidenta de las Comisiones de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas, Relaciones Públicas 
y Comunicación Social e Igualdad y Equidad de Género

Regidor Víctor Hugo Manzo Godínez
Presidente de las Comisiones de Planificación y Desarrollo; 

Bienestar Social; y Desarrollo Económico

Regidor Christian Mishell Pérez Jaimes
Presidente de las Comisiones de Protección de Patrimonio Cultural 

y Asuntos Migratorios

Regidor Jesús Tlacaelel Rosales Puebla
Presidente de las Comisiones de Seguridad Pública y Tránsito; 

y Participación Ciudadana

Regidora María Wendi Salinas Ruíz
Presidenta de las Comisiones de Coordinación de Organismos Descentralizados 

Y Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Regidora Mirna Mireya Delgado Romero
Presidenta de las Comisiones de Patrimonio Municipal y de Ciencia,

 Tecnología e Innovación

Regidora Yazmín Lucero Cuenca Noria
Presidenta de las Comisiones de Asuntos Indígenas, Colonias 

y Poblados y Asuntos de la Juventud
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
2022-2024

Lic. Carlos de la Rosa Segura
Secretario del Ayuntamiento

Dr. Israel Rafael Yúdico Herrera
Secretario de Administración

L.A.E Carlos Javier Arozarena Salazar
Tesorero Municipal

Lic. Dolores Álvarez Díaz
Contralora Municipal

M.P.A.J. Alicia Vázquez Luna
Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano

Mtra. Laura Patricia Hernández Cruz
Secretaria de Desarrollo Humano y Participación Social

Arq. Demetrio Chavira de la Torre
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Lic. Omar Israel Albavera Vázquez
Secretario de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos

Lic. Humberto Paladino Valdovinos
Secretario Desarrollo Económico y Turismo

Lic. Luz María Zagal Guzmán
Presidenta del DIF Cuernavaca

Mtra. Evelia Flores Hernández
Directora General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Cuernavaca (SAPAC)

Dra. Lorena Elizabeth Castillo Castillo
Instituto de la Mujer (IMC)

Lic. Marco Antonio Olvera Benedicto
Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Seguridad Pública

Lic. Carlos Hernández Adán
Director General del Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN)

Luis Enrique Martínez Catalán 
Director del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN)

Guillermo Alejandro Correa Gómez
Director General de Comunicación Social
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